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Jprohacm del M .R . P. Rrefentado Fray Do  ̂
mingo Frances.

PO r Comifsio (^cllluftrifsimo y Rcuerédifsiino fenorD: 
Fr.Ilian Cebrian Arcobifpo de Zaragoza , del'Confcjo 
de'fuMagcftad.He leydo c6 atención yn libro,que fe in­

titula, D »<!?»■/»* Chri¡li*n»,y C»tecifmo, cpmpuefto por el Ro 
ucrendifsimo P.M .p.lua de S.Thoma dc la Ordé dc Predica 
dore¿,C6fciror de fuMageftad,Calificador de la Inqutfició Su 
prema,Catedrático de Prima dc laVniiierfidad de Alcala.Y no 
he hallado cola q cfitradiga a la Sata Fe Católica,ni a las bue­
nas íoftumbres;Gnó antes bien es doñrina muy bien fimdadai 
y facada del Dodor Angelico S.Thomas nucftrp Padre; Y có 
dezirquc efte libro lo ha compuello vn tan gran _Maeflro,y tS 
conocido por fu mucha virtud,y letras,efla con efl'ó bien enca­
recido. Y afsipor el prouecho tan grandequefehadefcguir, 
para los Curas pata enfeñar a co.ifalfar •, y a los demas pa­
ra aprender Doatina tan nec.cüiirja para la (aliiacion , y cnfc- 
nada con tanta claridad por vn tan.gran MacRro^ digo es jo& 
to que faípa ella vc7.,y otras a liiz.Afsi lo liento,en el Conucu 
to de Predicadores de Zarago^aja ip.de Enero 164) .

E l TrefCiliado Fr.Domingo Frames,

A  Tenta la dicha Aprobación , hecha por 
Comifsion del Arcobiípo mi feñor , da , 

licencia para que fcf iroprima dicho Catecif- .
mo.En Çaragoçaja i8.de Enero 1645.

E l T). Juan Gafpar de Terifanz 
Secretaria,

. A p r o z



^^fobácion det M , Tl.P. M-aeJlro Frcty Bcf-' 
nardo Romeo.

jO r Comifsion y mandado del muy 
ffüftre^nor Don Miguel Marca,
¿loren jsiuab.os Drcchps, y R.egencela 
I^eal Q^ocelleria del Reino de Aragó, * 

he leydo \?̂ Explicación de la DoBrina Cbrif- f 
tianay de l» oHigaciq de los fieles Chrifiianosy i 
en creer y  obrar, cópuefta por el Reuerendif-, ' 
fimo P ,4í-Fr.Iuan de S.Thomas de la Orden 
de Prcdici^doreSjCourulcor del SupremoCo- 
^jodejncjuiíjcioij , y Catedrático de Prima 

en la Vniucríidad de Alcala» y 
C onfeí^ rjque fue de la íylageftad del Rey 
nueftroíeñor pilipo Qi^arto el Grande. Y  pa 
ra abono,y calificación de fu Católica, y fana 
doctrina, baila fer de Autor tan venerado , y 
aplaudido, por Jo Rcligioíb, y por lo Docto 
en toda Europa , dando nueuas luzes al Pue­
blo Chriífi^np como Euangelico miniííro, 
de quien ajuítadamepte podemos dezir, que 
tsSeriba doB^sinRegnoepeUrUm, qüiproferí 
de tbefaurofuo poua,^ petera , que fegun Sa 
Chrifoíl. fon\e! nueiio,y viejoTcftamentor y 
cite gran Maeítro explica los diez Mandamic 
tos de la ley de Dios, y los Artículos de nuet-

i r a



w
li tra faota Fè Católica,manifcftados en c\ nuc- 

uo Teftamento,con los rayos del teforo à» fu 
fabiduria} y cito imitando a S. Pablo, que c; _ 
xo,ad Rom. c. i • Sapientibus, &  infipientibus 
debitory«w;Pucs ay en ette Catcciico dodri- 
f>a para dodos,y para indodos,y afsi cs digno 
(alga a luz muchas vezes , para vtìlidad del 
Pueblo Chriftiano. En el Gonucnto de Pre­
dicadores de §arago9a,à 1 z.de Enero 1645.

E l Maejlro Fr.‘Bernardo Romeo.

^^Onformeefta Aprobación doi 
licencia para imprimir ette Li­

bro. EnZaragoc^a^y Enero a 13.de 
i d 4 y .

Don Mjguel Marta 
Recente la Cancelleria.



Al Le¿lor,

A
 Dos prindjpales fabegas féredüxetojo to qu« 
Vftá obligado a hazer el hombre para faluarfc: 
"Bien treeriSien okar.Ln noticia deftas dos co­
fas están precifa,que fínclla ningún hombre que 
tiene vfo de razón fe puede faluar. Muchos ig­
noran defta obligación tan eftreelia rauchojvnos 

partedello, otros todo, tarazón dedo nace, parte de la falta 
de explicación , parte de la Ibbra de nueílra ocupación ; y en 
algunos fu mucha rudeza , y poca memoria no Ies dexa alcan­
zar , y faber lo que tienen obligación para faluarfe, Y como 
mn noticia no fe puede obrar, 15 tanta ignorancia íe padece en 
el conocer , que tinieblas , y defedosaurá én el obrar ? y (5 de 
las obras depende Ja faluacion , pues ellas folas fon las que íi- 
«Utn a los qua i-nUeren, como íe clize en el cap.)(.v« dei Apoca- 
hpíifqtiaoto podemos temer la faluacion de muchos fieles?

Para algún remedio de tanto mal, me ha parecido reduzir 
a.ordcn,dittincion, y breúedad , lo que parece hecelfario Caber 
a toefoíd Chriftiano.'y como fe dcue explicar, y enfeñar diC- 
curriendo por aquellas doscabecás propueftas,y diftinguicn- 
do lo que a cada vna dtllas pertenece , y porque ílcua a todos, 
y pueda andar en osanos de todos,fe pane en romance, ypor- 
qnemaí fe ayade a la memoria., fe pone por preguntas , y rcí- 
pueftas,- como entre Difcipulo.y Maeílfn- En lo tocantca loS 
•Sacráinemos, fu adminiftracion y obligación , feguinooslas 
Rubricas del Ritual Romano de Piulo V. aprobado por ui 
Santidad, y en todo a Santo Tomas,y los mas aprobados Au* 
torcs.quc por la breúedad le Omite el citar los lucres#
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A L  I L V S T  R I S S I M O  Y  
Rcuercndirsiiuo fcñorDon Fr.Iuan 

Ccbrian, Ar^obifpo de Zara- 
go^ai del Gonfejodc fu 

Magcftad,&:c.

Ninguno mejor que a V-Sdlujírif- 
fima como tan -gran Prelado, per­
tenece el amparar ejie Catecifmoy 
afsiporfaber la ejiimaciony apre­

cio que V S'llujlrifsim a baze de fu  Autor ̂ co­
mo por lo denoto doBo que en el ay \y por los 
marauiUofos efeBos que ha hecho e,nla Igle/ia 
Católica,quatro vezes que fe  ha imprejfondan­
do lulfa los fieles Cbrijitanos, de la obiigact.cn 
que tienen, en creer ,y obrar. T fiendo tan im­
portante )p neceffiaria la comunicación defila 
luz, y grande el defiende V .S.llujtrtfisima yque 
r.rticipen todos della , tune por acertado dedirr 

t. al zjelof 'vtgilanciay cuidado,que V-. Ifp¡f-̂  
 ̂ - - i r t f -  •



trifsima tiene de fus oaèjas, fiendo efie elpf-in- 
clpalpajio délias ‘tconfu acoftwnbrada beneuo- 
lencia,ferà admitido en fu  protección, j> mira­
do con ojosfauorábles : j  afsi lo ejlimarhn ,y fe  
aprouecharan del muchos, para honra de nuef ■ 
tro Señor,elqual guarde a V  .SJluJlrifsimafc- 
licifsimas años,&c.

Menor criado, y. fubdito 
de V.S.Iluftrifsima

Fedro Lanajs,



^  F o i t

iiiÍÍÍÍÉ ÍÉ É .Í^ '
pri mera

PARA BIEN
CREER.

X)<? ia Fe en p.
 ̂V E es la Fe del Chriftiano>

Creer con Fe diuina y fobrena- 
tura!.

_ . C^e adío es el de creer? ■ •" '

>.C^e es Fe diuina?
[.Creer porque Dios dize vna cofa, 
f.C^ees Fe fobrenatural?
[. Cr eer las cofas diuiuas', y del orden de Ja m -  
ttiiporque D ios Igs reueló.

A P . % e



Trímera parte
D.Q£e es la Fè Católica?
M La Fe vniuerfal, que propone , y aprueua la 

Iglefia Apoftolica Romana.
D.Puede faluarí'e alguno de los que tienen vfo de 

razón fin ella Fé diuina, fobrenatural, y Cató­
lica? M.No.

D .Y  los niños bautizados como íe falúa fin creer?
M.Con la gracia del Bautifmo, que no efta fin ha- 

bito,y virtud de Fé, y con Fé de la Iglefia en cu 
ya intención fe bautizan.

D.Que cofas contiene la Fé Católica?
M.Todo lo que Dios reuelo en la Efcritura,y tra­

diciones de la Iglefia,y lo que ella propone pa­
ra fer creydo.

D.Eftamos todos obligados à faber,y creer todo 
lo q ue contiene la Fé Católica?

M.Explicita,y diftintamente, no deuemos faber- 
lo todo; implicitamente todo efiamos obliga­
dos à creer. D.Que es Fé implicita?

M.Creer por mayor todo lo que Dios reuelo, y
■ la Iglefia Católica nos propone. . ,
JD.Que es Fé explicita?
M.Creer con noticia diíHnta,y por menor lo qije 

Dios reueló,y lalglefia propone.
D.Que éntendeys por la IgltrfiaCatolica?
M.La congregación, ò multitud de los Fieles que 

reconocen y fe fujetan al Vicario de Chriño el 
Pontífice Romano.

D.Com o nos propone La Iglefia efta Fé?
M. Por los Miniftros que reconocen efta cabe/

i



X-

r>(’ !í]FXt)liC‘UÍDnde!adnBrinaChri(Hatta. a 
ca viíiblede lalgleíía, de los quales dixo Chíi- 
fto: {¿iti J'ü' (ludi! .mt uu'f.t.

'D .Q ^ c  ion las cofas' que efta obligado a creer to­
do riel Chnftano difíintamente?

M.Lo q contiene el Syinbolo,ó Credo,y los Ar- 
ticulos,q también eftan cótenidos en’el Credo.

, D.Q^e myfterios fon los q fe cótienen en el Cre­
do,y los Arriculós , y aqgencros fe reducen?

M.A tres.El inylterio de la SS.Trinidad, y Arti- 
cuios de ladiuinidad. El de la Encarnación có 
los myfterios de la vid,a, muerte, y Refurreció 
de Chrifto.El de los Sacramentos, que fe coni 
tienen en el articulo de creer la S. Iglcíia, y el 
bautifmojde ios quales eftá obligado á íkber ca 
da vno los que le toca reccbir , ó adminiftiar,

D.Puede alguno faluarfe, ó efiar en gracia fin fa- 
ber diftintamente tftos myfterios?

M.Si tiene tiempo , y perfónaque fe los enfene,, 
no puede, porque por lo menos ay obligación 
de precepto de faberlos.

t>. Y ay algunos tan necelTarios de faber, ó fm  fu 
noticia en ningún c.fo íe pueda nadie faln.-ir?

M.Ay algunos cuya noticia no ;íoIo es needíaria 
por precepto , de inerte que por algún ca/c íe 
puedaelcufar el laberiqs, fino fon n edra tan 
necenario paralafáluacion , que fin ílinotivia 
en ningún cafo nadie fe puede faiuar. - .

D. Quales fon efi'os?
Jvl.El cieer que ay vn Dios, y que ay bienaueMtu- 

lan^'aparael que obra bien ,.y que ay vn Sal-
A l i a -



Trímera parte
«ador leíii Chrifto. Y  algunos con gran fun- 
damiento entienden, que el myfterio de lafan- 
tifsima Trinidad, el Nacimiento, muerte , y  
Refurreccion de Chrifto, y el >uyzio vniuer- 
fal diftincäamente fe deuenfaber, parapoderr 
fe vno faluar en todo cafo defpuesde.la ley 
Euangelica.

D . Baftafaber eftos articulos de memoria, y de- 
zirlos en latin,o en romance?

M .No bafta.Es menefter entenderlos,
D.Que inteligencia dellos es neceffaria?
M.Dos generös ay de gente en la Igiefia. Vnos 

fon los mayores,que fon los Prelados y Maef- 
tros. Otros menores que fon la plebe. Los 
primeros por fu oficio tienen obligación de 
faber la Fe, defuerte que la puedan defender y 
redargüir a los que lareíifien, como de los O- 
bifpos dize SañTablo. Y  ademas defto cada 
vno de los Miniftros deue faber lo que toca a 
fu minifterio .Los fegundos deuen faber lo que 
quiere dizir cada myfterio , y explicar fu figni- 
ficacion, dexando las futilezas y argumentos 
para los mayores. ;

D . Y  los que fon muy rudos y de poco difcurfo, 
o muy ocupados , que les bafta para conocer 
deuidamente las coíasde la Fe?

M. Ninguno que tiene vfo de razón es tan rudo 
y ocupado que íi quiere poner cuidado , y  pre­
guntar , no pueda faber lo que efta obligado a 
creer,y aun los que eftan en tierras muy remo­

tas.



B e U  explicación de la doSirina Chriflianal j  ;
tas,y donde "no ay miniftros del Euangelio,pue

■ denpedir a Dips les alumbre, y les dé coma 
viiiir ajuftadamente a la ley de la razón, que íi 
hazé eltOjDios no les faitará.Defuerte,que co­
mo ninguno ay tanrudo,ó tan ocupado,que na 

; fepa bufcar de comer,y de beuer, ninguno tam 
bien ay,que no pueda íaber lo que deuecreer,íi 
,1o quiere bufcar,y pregutar, y pedir q Dios,íí- 
no <^e nueftra negligencia nos perfu .̂d- lo co- 
trario,Pero no nos valdrá en el juizio de Dios.

D e los Myjietiosy ^rticulos de la Dininidad ,y  déla  
Satitilsitna Trinidad. ,

D .^ ^ , Ve tantos fon los Artículos que tocan 3 
Jadiuinidadí

.M.Soníiete.
D.Ocales fon?
AI.El primero,creer que ay vn Dios. El fegundo,' 

creer que es Padre. El tercero , creer que es 
Hijo. Elquarto , creer que es Efpiritu Santo. 
El quinto, creer que es Criador. El f ’xto creer 
que es Saluador. El feptimo,creer que es Glo- 
rificador.

D. Que eftamos obligados a faber e;i el primer 
Articul o de vn Dios?

M. Que no ay muchos Diófes,ni en efpecie,ni en 
' numero diuerfos,de fuerte que ayk diuerfas na 
turalezas,y fubftancias diuinas.

D . Pues como no ay tres Diofes , auiendo tres 
perfonas diuinas que fon fpbftancias?

A 3 '  M.Por-



"Primera parte
W.Porque la diuinidad y fubílancia en píos,no fe 

diuide ni multiplica, q efto fuera imperfección 
temédo vno lo que no tiene otro.Pero las per- 

. fonas fe oponen entre fi por refpcdos y réla- 
cioneSjyeílb lashaze fer tres,quedandofe yna 
fubílancia en lo abfoluto.

D . Que eílanios obligados a entender diziendo 
tres perfonas,y va folo Dios?

M. Q^e no ay tresD iofes, mtres diuinidades 
aunque ay tres perfonas en vna diuinidad; co­
mo en el hombre ay tres potencias en vna fub­
ílancia de alma, aunque el exemplo es muy infe 
rior. , ’ ■

D.Puede auer en Dios mas perfonas que tres> !
M.Mo.  ̂ ' '
D . Ay obligación de faber como fe llaman, y dif- ■ 

tinguen ellas perfonas?
M. Si, por lo menos por obligación de pfecep- 

to.  ̂ ^  ■
D.Como fe llaman eftas tres perfoná^ ^
M.Padre,Hi;o,y Efpiritu Saja^, í
DsEs tan bueno,tan ete^o'^tan inmenfo, t |  Dios ‘ 

vna perfona como otra?
M.En todas las perfecciones abfolutas,no folo so 

igualeSjíino lo mifmo, y  confubllanciales. De 
fuerte que aunque el Hijo procede del Padre, y 
el Efpiritu Santo de ambos,ningun tiempo, ni 
duración huno, ni ay, en que vna perfona elle ■ 
f i lia  otra en vn mifmo fer.

D,£I Padre es H ijo , y  el Hijo es Efpiritu Santo,
co-



De U  explicación de la doñrim  €hrì(lìanal 4
corno fon vn mifmo Dios?

M. No ; queenfolo efto fon diftintas perfonas 
por relaciones diferentes de Padre, y Hijo, y 
Efpiritu.Santo quedando la fubftancia vna.

D.Como conoceremos fer diftinftas efcas perfo-, 
nas,y'en que?

M.Cada perfona tiene funota,y diíHncion parti­
cular de la otra. '

D.Qual es la nota,ò nocion del Padre?
M.Ser vna perfona que no procede de otra , y las 

demas proceden del.
D.Qua! es la diftinci.on,y nota de! Hijo?
M .Ser vna perfona que procede deJ Padre por o-’ 

bra de entendimiento como palabi’a íuya.
D.C^al es la nota y diftincion del Efpiritu Sato?
M.Ser vna perfona que procede del Padre , y del 

Hijo por obra de voluntad,como amor y efpi-

jD.Procede el Efpiritu Santo del Padre, y del Hi- 
jOjComo de vil principio,ó dedos?

M.Procede de arabos como de vn principio,}' vir 
tud de amor,aunque como de dos amautes.-

D.Pues porque no es Hijo el Efpiritu Santo,fien 
do tan Dios como ellos?

M.Porq no procede como imagen y femejaca de 
fu principio,fino como amor,inclinación, y pe 
fo de voluntad;y e! Verbo procede como con­
cepto y femejáca de entedimientoiyal entendi 
miento toca cóccbir,y parir,y al concepto na- 
cerjno a la voluntad ni al amor,fino inclinar.

A 4  D.En



■  ̂ "Primera parte
p .E n  el Artículo de Criador, que eñaitios obli- 

g;ados a creer?
íd.Tres cofas deuemos creer, y  faber. La prime­

ra, que el Dios verdadero es hazedor de todo 
^uMto a_v en eíle vniuerfo, vifible, ó iniiifible. 
La legunda, que crió el mundo en principio de 
tiempo,y ninguna criatura es eterna. La teree- 
ra,que crio eño todo de nada. ■

D . En el Aiticulo de Saluador que fe deue faber?
Al. (^ e da gracia, y perdona pecados , y para to- 

os los hombres ha dado medios, y remedios 
con que í e pueden faluar.

D . Deuemos creer ciertamente, que á todos nos 
da eftos reinediós,y cíla gracia.

M .No podemos creer con noticia cierta q fe nos 
da,y aplica la gracia.Pero debemos tener cofia 
ca cierta en fu piedad,de q no nos faltará pues

^  nueftro Dios , y dio fu ságrepor faluarnos. 
.(^al$s fon eftos remedios, y medios por don­
de Dios falúa a los hombres?

Al. No bafta fola la Fe , pues ay Fe muerta, y fin 
vída,que es quando eftá fiii obrastfitio óue fue­
ra de la Fe que es como fundamento,es menef- 
ter la Claridad y buenas obras como edificio; y 
los Sacramentos de la Iglefiá,como medio por 
el qual le nos aplica la virtud de la fangre de 
Chrifto,y nos incorpora en li.

D .E s Dios Saluador de todos los que eftan en 
efta vida y en la otra?

M. Solos los que eftan en efta vida pueden faluar-
fej



De la exph'cacìcn de la doSlrìna Chrìpiana] 
fe.En la gloria ya ie han faluado,cn el infierno,’ ' 
no ay Redención: En efta vida fe camina, ò pa­
ra fakiacion,ò para perdición.

E).Que contiene el articulo de Glórifioador?
M.Que dà Dios gloria fin fin a los que bien lefir- 

uen,y quieren. - ■
D-Que gloria es efi:a,y en que confiñé?
M.En ver claramente á Dios,como es e’n fi, y go­

zarle eternamente. ^
D. Dafe efta gloria a las almas , luego que fal'en 

defta vida?
M.Si eftan en eftado de gracia fin culpa, y han fii- 

tisfecho por toda la pena que deuian; luego fe 
les dà la gloria.

D. El que no efta en eftado de gracia, adonde vá 
quando muere?

M.Sino ha llegado à vfo de razón, que folo tiene 
el pecado original, va al Limbo. Si ha pecado 
mortalmente,con pecado ad:ual,vá al infierno, 
donde eftan los demonios.

D .Y  fi tiene folo pecados veniales, o  nohafatif- 
fecho por todos los mortales,donde vá?

M.AI Purgatorio, donde fe pagan todas las penas 
que fe deuen por culpas perdonadas, y no ple­
namente fatisfechas.

D.Fuera de la gloria dél alma, ay también gloria 
del cuerpo en los Bienauenturados?

Lrl.Defpues de refucitados gozaran de ñieftima- 
ble gloria los cuerpos por eftar ynidos al alma 
gloriofa^

D.En



Trimera partef
D.En qite coniìilc; lagloria de los cuerpos?
M.Prinripalmeiitc en los quatto dotes de gloria, 

con q los cuerpos feran adornados,que fon im 
palsibilidad, con que no feran capaces de do- 
lor,opena alguna,ni de niuerte:agilidad, con q 
podran mouerfe con la celeridad que quiiìcre 
el eipiritu:futilidad, con que eftaran los cuer­
pos purificados de toda grolferia, y imperfec­
ciones que agora pade'ccn;claridad,có que efta- 
ran vellidos de luz mas que el Sol. Y  fuera dello 
todos los íéntidos gozarán de ineílimable go- 
2o,y todos eílaran en vn eílado colmado de to 
dos bienes.
Podran los cuerpos gloriofos penetrarfe con 

otros cuerpos fin romperlos?
M.Podraiv.como Chriílofalió dcl fepulcro, y en­

tró adonde ellauan los Dicipulos encerrados. 
Pero para ello no fe les dà dote particular,fino 
que lo obrará la virtud de D io s, quando fuere 
in en eñ er. S.Tbom asin addalunibus quxjitone 83. 
artic,2.

D.En que lugar eílaran los Santos?
M.Su proprio lugar es el Cielo Empyreo,queeñá 

fobre todos los Cielos^pero podran andar por 
todo el mundo.

D .Y  antes del dia del juyzio , donde eílanlas al­
mas délos julios?.

M .Ene! Cielo Empyreogozando de la villa de 
D ioi con los Angeles.

D .c^ c penas fe dan a los condenados?
M.Dos;
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Ce la explicación de la do&rina ChriHianal 6

M.Dos:vna de dano,quc es carecer de la viña de 
Dios por fu culpa, otra de dolor,y fentido que 
es la del fuego eterno con otras muchas pena­
lidades que en aquella efcuridad,y carcel,fe les 
acumulan.

D.Lqs niños que mueren fin Bautifmo tienen am 
bas penas? ^ "

M.Solo carecen de la rifta de Dios , no por culpa 
cometida,fino cpútrahida de Adan. 

p .L os q eftan^  Purgatorio,que penas padecen? 
M.Pena deiiíégo feme/ante a la del Infierno , con 

la dilación de ver á Dios,hafta que perfedamen 
te^ ŷan pagado,y fegun la diuerfidad de fus cul 

, '^as,fc les dan diferentes penas.
D.En la Gloria, y en el Infierno ay diferentes gra 

dos en los premios,y en las penas?
M.Si,fegú los méritos, ó deméritos de cada vno. 

JD.Los lugares deftos fuplicios,Infierno, L,ymbo> 
y Purgatorio,donde eftan?

M-Dentro de la tierra en diferentes fenos,ó con- 
cauidades ázia el centro , que es el mas efcuro, 
y penofo lugar de todo el vni'uerfo, y el mas 
baxo. ^

D .y  el Seno de Abrahan donde iban los jiiftos an 
tes de la venida de Chrifto,donde eña?

M . Sobre efias tres cárceles; pero debkxo de la 
tierra. Mas agora el Seno de Abrahatife llama. 
lo que es Parayfo del Cielo.

D. Eftos tres articulos de Criador , Salua- 
d o r, y Glorifícador, fon comunes á todas las

tres
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tres perfonas de la Santifsima Trinidad,

M.A todas Ies conuiene: porque todo lo que ha- 
ze Dios, lo obran todas jas tres perfonas. Pe­
ro el fer Redentor, es proprio de la perfona 
del Hijo que fe hizo hombre para redimirnos 
coiifu fangre.

De /es ,/Írticalos de la H um anihd de Chrifto, y del 
myflerio de la E n c^ á cio n .

D. / ^ V a n to s  fon los Artículos déla Humani- 
V :^  dad?

M. Son fíete. E l primero creer , que'Iefu Chrifto 
nuéftro Señor en quanto hombre fue concebi­
do por o.bra del Efpirítu Santo. El fegurido 
cre‘er,que nació de Santa Maria Virgen, fiendo 
Virgen aptes del parto, en el parto., y defpues 
del parto. El tercero creer, que recibió muer­
te,' y pafsion por nofotros pecadores. El quar 
to creer, que decendió a los infiernos , y facó

_ las almas de los Santos Padres. El quinto 
creer , que refucitó el tercer dia de entre los 
muertos. El fexto , que fubió a los Cielos , y 
eftá fentado a la dieftrade Dios Padre. El fep- 
timo, que ha de venir a juzgar los viuos , y los 
muertos. '

f^.Q^e es Encarnación?
M. Juntar vna perfonadiuina a íi naturaleza huma 

na,y haze rfe hombre.
D. Como fe llam a Dios hecho hombre?
M.Icfu Chrifto D ios^yhombre Ypi'dadero.

D.Para
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D.P ara que fin fe.hizo Dios hombre?.
M. Para morir por los hombres , paragloi;D de 

Dios.
D .Y  que necefsidad auia de morir Dios hombre 

por los hombres?
M.No fe podia dar á Dios entera fatisfacion por 

el pecado, fegun toda juíiicia, fino es humi­
llando fe,y pagando por el vm hombre,que fuef- 
fe Dios.

D.Ay en lefu Qirifco muchas perfonas?
M .N o fino vna fola perfona diuina,ninguna crea­

da.
D .Y  quantas naturalezas tiene efta perfona?
M.Dos, diuina, y humana , la diuina por genera­

ción eterna,lahumana por temporal de fuma- 
dre,y por eífo es perfona doblada, ó compuef- 
ta,porque tiene duplicadas las naturalezas,fié- 
do eri fi vna perfona fola.

D.Qual de las tres perfonas fe hizo hombre?
M.Solala perfona del Hijo.
D. Y  para hazerfe hombre, apartófe el Hijo del 

 ̂Padre,ó dexó de fer Dios?
M.No, que el fer Dios, no lo puede perder; y no 

lo perdiendo , no .puede dexar de eftar con fn
. Padre, cuya naturaleza tiene.
D.Alguna otia perfona fuera del Hijo hizofe honi 

bre?
M.No,fino fola la del Hijo.
D. Y  la obra de la Encarnación hiziercnla todas 

las tres perfonas?
‘ ■ M ,T o
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Jaobraron con vna merina vir- 

tnd de fu omnipotencia; aunque à vnafola per 
fona^viftieron de nueftra naturaleza, corno fi 
viftieffe” ^' viftieifen à vno, y el también fe

D. Pues como dize el Articulo xle la Encar- 
nacion , que fiie lefu Chriíco concebido por

fon?s>̂  ̂ ^
M. Aunque todas tres perfonas,obraron la Encar- 

nación, atribuyefe con efpecialidad al Efpiritu 
Santo,por fer obra de fumo amor, y ordenada 
a la remifsion, y perdón de nueftrós pecados 
por la S^igre de Chrifto, y  efto fe acomoda al 
Elpiritu Sato,que es perfona,que procede por 
amor, y por effe nos perdonan nueílros peca-

D . ^ e  fe entiende en articulo de fer concebido 
Chriíto,por obra del Efpiritu Santo?

M .^ e  no interumo obra de varón, para formar­
le el Cuerpo de Chrifto.

D.Que acciones obró el Efpiritu Santo en la En­
carnación?

M.Cuatro: Formó el Cuerpo de Chri-ño de lapu- 
rilsima Sangre de la Virgen fin virtud de varó: 
crio el Alma de Chrifto; vniolaal Cuerpo: im­
pidió que no huuiefle perfona criada,y en fu In 
gar vnió aquella naturaleza,fin perfona a la D i  
nina del Hijo. '

'».«;(ue deuemos aeer èneifegundoarticuloqu»
do
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do dezimos,que nació de la Virgen?

M- Dos cofasjque Chrifto enquanto hombre tn- 
uo verdadera Madre; en cuyas entrañas fue có- 
cebido,y de quien verdaderamente nació. Y  lo  
fegundo,que ai antes de pariile,ni en el parto, 
ni defpues,fintió detrimento alguno la Virgini 
dad de fu Madre.

D.Como puede nacer verdaderamente lo que no 
haze lelion en la Madre de quien nace?

M.Para nacer como Hijo verdadero,bal^afalirde 
las entrañas el Hijo , que en ellas fe na conce­
bido. Y  puede la virtud Diuina fin romper vn 
cuerpo, hazer que otro fe penétre , y palle por 
e l , como entró Chnílo cerradas las puertas a 
los Dicipulos, y falió del fcpulcro fin quitar 
la lofa.

D . Que deueinos íaber en el tercer articulo de la 
paísion,y muerte?

M.Que Chrifto en quanto hombre verdaderamen 
te padeció,y verdaderamente murió,no en quá 
toD ios.

D.Que paüeció Chriílo Señor nueñro?
M. i.i mayor tuu.uio de penas, que'jamas fe 

h.:;i ¡untado en períbna alguna mirado todo 
jinuo. •

D.Que penas fueroneftas?
M .tn  íu alma vna luiría trifteza , dcfconfuelo , y 

deíainparo. 'En fu cuerpo liendo tan ddica.-.
do , y fenlible, acerbifsimos doioii
huuiefle pai te alguna, q no

'.i euc
recil



Trímera parte,
netrañte dolor. En fu credito, y fama, y honra 
fiimos oprobrios,y agrauios, y afrentas, en fu 
vida vna violentiísima muerte, y feparacion 
dei alma fumaniente amarga.

D.Como podia el alma padecer,!! eílaua llena dé 
gloria,y de gozo?

M.Defde el inflante de fu concepción tuuo el al­
ma de Chriflo gloria,y gozo fumo. Pero como 
quifo que el Cuerpo quedafle pafsible , para 
ofrecerfe en Redención nueflra; también el al- 
ma,fegun que gouernaua lo pafsible del cuer- 
po,eflauafujeta à peiias,y triflezaspor lapar- 
te inferior, en quanto anima al cuerpo, y mira 
las razones inferiores.

D.Com o Chriflo íiendo Dios,y queriendo mani- 
feflar q lo  era,fe abatió á tantas afrentas,y do­
lores,todo contrario a la grandeza de Dios?

M. Antes fue efla vna de las mayores grande­
zas de Dios : porque aquel padecer' tan gran­
des afrentas, erafatisfazerá Dios con todo 
rigor , è igualdad por el pecado,que auia ofen­
dido á vna Mageflad infinita : y folo Dios po­
dia ofrecer ajuflada, è igual recompenfa por 
ofenfa tan grande, no otra criatura por exce­
lente quefuefle. No fe deue mirar en la Paf- 
íion de Chriflo lo que padeció, fino el moti- 
uo , y la caufa porque padeció , y el valor que 
tuuo aquel padecer, que fue valor infinito , y 
para tan alto fin , como para fatisfazer con 
igualdad à Dios ofendido : y eflo tan de fu vo-

Inn--
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kntad,que nadie le pudo forcar a eíla muerte 
fino el por fu inmenfo amor fe entrega a eila  ̂
Todo elfo es muerte gloi-ioiifsfiria en tna paf- 
fion afrentofifsima.

t).Que deuemos faber en el quarto' Articulo?
M.-Que el alma facratifsima de Chrifto Señor' 

nueítro defpLies de auerfe apartado del cuer­
po, pero quedando vnida Con la pé'rfona diui- 
na, baxó al infierno donde eftauá el Seno de 
Abrahan,y á todos los jufios qtie eftauá ya fu- 
ficientemente purgados ,  alutubro con luz de 
gloria, y vieron entonces la eíTenciá diuina, q 
fue quedar bienauenturados,y en Parayfo.

i).Baxó Chrifto en quanto hombre , ófuhuhia- 
ííidad?

M. No áüia entonces huínánidad i queconfta de 
alma y cuerpo vnidos,ífno baxó fola el alma„ 
qüedandofe acá el Cuerpo muerto.

D .Y  la diuinidad quedo junta y vnida con cuer­
po,y almajaürtque ellos defuñidos entre fi?

M.Quedó vnida Con ambos , defuniendófe ellos 
entre fi por la muerte,coíno el que trae la ef- 
pada embaynada, fi la defembáyña, no queda 
fin bayna, y efpadä, aunque la eípada no efta 
embaynada.

Í).Baxo Chrifto a todos lös fenos deí infierno  ̂
aun al de los condenados?

M.Con fu real prefenciafolo al feno de Abraháy 
dóde eftauá los juftos,pero fus efecftos llegará 
a todos los demás lugares y fenos del infierno*

B ia .̂Que
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D.Que efefiros hizo Chrifto en el Purgatorio?
M.Sacò todas las almas que fegun la juíHcia di­

urna eftauan purgadas fufícientemente, y glo­
rificólas j y todas las q auian merecido en efta 
vida,que entonces feleshizielTeindulgencia,y 
perdón de fu pena,perdonò ,• y a todas las de­
más confolaria grandemente.

D .Enel infierno de los condenados, que efedos
, hizo?
M.Toda la potencia del demonio derribó, y ven 

ció,anadiendofele intolerable pena de ver al 
alma de Chrifto tan vitori ofa, y a todos aque­
llos efpiritus malos, afsi almas como demo­
nios Xeuerifsimaméte reprehendió como Juez 
fuyo.

D.C^edaronfe allilas almas fantas,quando bol- 
uió el alma de Chrifto a efte mundo?

M*Todas falieron con el de aquel lugar tan baxo 
y cárcel efcura.

D.En el quinto Articulo que deuemos fabcr?
M. Que al tercer dia defpucs de auer muerto 

Chrifto Señor nueftro,y auiendo b.axado ÍÍi al 
ma al Lymbo,fubió al íepulcro , y vnicndofe 
al cuerpo en virtudpropria,y diuina, le dio vi 
da,y refucitó mmortalygloriofo para nunca 
jamas morir.

D.Por efta Refurreccion boluió a hazerfe la En­
carnación?

M.No;porque ynidos fe quedaron el cuerpo , y 
alma a la perfoua diuina, pero boluió a jun­

tar
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t)c h  c\-pU(a'ci( }̂} dr íqfiOÜrlna Chri^-ianxl 
tar]os entre i i , con que no fojamente has do  ̂
partes de la humanidad deiunidas , fino juntas' 
quedaron como cie antes en lamnima pcridna;
• Como fe entiende que Chrifio fe refucito a ÍÍ 
incfmo,y los cemas qüe rcfucitan no?
.Porque Chrifi:o era Dios, y fii alma y cuerpo 
corno inítrtirncntos do la ciiiiinidad pudie^oa 
obrar fu ílefurrcccion.
.Como.cntédcmos que refucitó fu cuerpo gío.- 
riofo, viendole todos, en la forma de antes díS' 
que arriba haWamósi' '
.Retibió ef cuerpo los dotes de gloria deríiiar' 
dos dé la gloria deí alma, y afsi quedó el cues' 
pogloriofo, repreféntaiido tanta Mageftady 
grandeza, y hermofura, quanta nó ay en cria= 
tura alguna , en Ci,eló,ni en tierra. Pero a íos  ̂
ojos de los demas podia Chrifto templar e íli 
glona,y no dexarfe veiyfino en la forma de an  ̂
tes.
.Que deuemós creer en el fexto Articulo de 1̂  
Aícehfion?
.Qipe Chrifto en quanto hombre quarenta dias 
delpues de auer refucitado, en virtud propria¡ 
fubió al Cielo.
.A qué Cielo fubió Chriñó,y donde efta oy?
.Al Ciefo Empyreo fobre todos Ios-Cielos, de 
fuerte que fus plantas diuinas tocan la vftnna 
fupcrfície del Ciclo Empyreo.
• Como fe dize cjue.Gitá íéntado, y a la dieftrá 
4 el Padre?

B 3 ' M.Ndr
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Ivi.Nada detto feha de entender corporalmente, 
porque fu cuerpo no tiene oy necefsidad de 
fentarfe para defcanfar fiendo impafsible.Sen 
tado fe dize que ettà para fignifìcar la fupre- 
ma autoridad q tiene fobre toda criatura : y a 
la dieftra del Padr?, para iìgniflcar q es igual 
al Padre en quanto D ios,y etti a la par con el 
y  en efl'a mifma perfona,ignal al Padre eftà fu ' 
humanidad de que eftà veftido.

D.Que virtud propria fue con que fubiò.Chritto 
en quanto hombre?

M.El dote de la agilidad con que vn cuerpo glo- | 
riofo fe puede inouer por todo el mundo co- i 
mo quifiere fu efpiritu,

D. En el feptimo Articulo de que vendrá a juz­
gar los viuos 3 y los muertos , que debemos 
íaber?

M.Que'hadeauer vnjuyziovníuerfal fuera del 
particular que fe haze de cada vno quando 
muere; el qual juyzio ferá quando todos re- 
íiicitaren en cuerpo y alma defpues de acaba­
do el mundo, y para effe juyzio baxará Chrif- 
to Señor Nueftro corporalmente del Cielo,y 
fentenciará vnos a vida eterna,otros a muerte 
eterna.

D.Quequiere dezir que juzgará viuos y muer- 
tos?

H .Todos en aquel juyzio bolueran a vida fin fin 
refiicitando.Pero los viuos fe llaman los juf- 
tos,que tendrán entonces vida eterna én cuer

po.
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. po y alma,y los muertos fe llaman los conde­
nados , porque la vida que tendrán ferá de 
muerte eterna j fin ceífar jamas los tormen-f
tos.

D.Donde fe hará eftejuyzio?
M Sobre el valle de lofafat, que es a par de le- 

rufalen, baxará Chrifio Señor Nueftro, ŷ  los 
Santos fubiránal ayre,los malos quedaran en 
la tierra ocupando grande efpacio, mas todos 
verán al luez; los malos folo fu humnidad 
pero feuerifsima, los buenos fu diuinidad, y 
humanidad.

De lo mas que ay en el Credofueradejios 
tArüculos.

j). Y7Vera deftos Articulos , queda algo mas 
J r  que faber en el Credo?

M.Quedan cinco cofas que .explicar,La primera, 
que creemos vna fanta Iglefia Católica. La 
fegunda, laconiunion de los Santos. Later- 
cera, la remifsion de los pecados. La quarta, 
la refurreccion de la carne.La quinta, la vida 
eterna.

D.Que fe deüe creer y faber quando dezimos, 
vna fan ta Iglefia Católica?

>l.Ya diximos arriba , que la Iglefia Católica,es 
la congregación vniuerfal de ios Fieles-deba- 
xo de vna cabeca vifible el Romano Pótihee
Vicario de Chrífto, y  fuceffor de S. Pedro,a

j quien
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íiuÍGii eñan obligados a obc-décer todos-los 
Fieles .ba,utizac]os,Llaiviáfe eiiaigleíia vna,por 
fluael Dios que adora es'vno, la FcVy religión 
con que la íirue fs viia , cl efpiriruquc la go- 

, pic '̂n̂  yno,l?- cabeca vifible que la apacicntay 
gd'rainiftra yna,que es el Papa. Llainafe lauta, 
porque laley Euangejica y Fe que profefl'a es 
Fanta,los SacramentQs cóíi qfe jUÍliíican,Ton 
fantos, y el culto y ceremonias fagradas fon 
lautas,-y porque ay ed ejlá íiempre müchqs S í  

■ ’'TOS en gracia de DiosV
quiere dezirda comunión de los Santos?

M.DOjSgenerös de comunicaciones efpirituales 
ay en la Iglefia. Vná fundada en Fe,otra en Ca­
ridad y Santidad. En la Fe fe tunda la comu­
nicación exterior de los ,S-ctamentos, quqen 
quanto fieles, y mediante la Fe rccebimos , y 
los fufragios, y oraciones que la Iglefia extg- 
riormente haze por lös fieles , y otros bienes 
que reparte con ellos,y de que no fon capaces 
íino.los que eífan en fu gremio por Fe. En la 
Caridad fe fúndala conuinicacion de las bue­
nas obras, por la qual los que eftan en gracia 
puede vno fatisfacorpor otro,y valerle lo que 
otro obra por el j-y juntamente de Las obras q 
otro obrafe gozara en el Cielo , como de lo q 
los S.antos en el cíelo interceden,nos valemos 
nafotrosL~Eíia fegimda es comunión de los 
Santos yjiiftosjcuyas obras buenas fe CQUiuni 
can tcciprocamcute-En ella comunión no'car

irán



L e la  explicación de U  doSlrina Chrißuna] i i
tran los queeftanen pecado mortal, fean fie­
les , o infieles. La primera comunicación es 
de fieles, aunque no eñen en gracia, pero dc- 

' lia no participan los Paganos , los Hereges, 
y los defcomulgados:y de ninguna los conde­
nados.

D.C^e es el Articulo de la remifsion de los pe­
cados? I

M.Que dexo Chrifto en fu Iglefia remedios para 
perdonar todo genero de pecados,áfsi por me 
dio de fus Sacramentos por quien fe nos co­
munica el valor y fatisfacion de fu fan^re, co­
mo por medio de fu gracia y auxijios'con que 
íiós difpóne. Y  entre eftos Sacrámentos qué 
.perdonan pecados ,'cl primero es éí feautiíino 
para el pecado criginul,y para los aäualcs co 
metidos antes.delBautifmö,, y defpues del, la 
penitencia para los pecados que comdten lös 
bautizados, y eftos rcniediós y cfta gracia fe 

' ofrece a todos por todo el tiempo que dura 
efta vida.

í).Quc contiene el Articulo de la Refurreccion 
de la carne?

M.Que todos los hombres buenos , y malos han 
de refucitar al fin del mundo,boluiendo las al­
mas a fus cuerpos , que entonces fe formar.an 
de nueuo,fíeiído los mifmos mdiuidualmente 
que tuuieron en efta vida.

D.Que fignifica el Articulo de la vida eterna?
M .Que ay vida que dura para fiempre defpues

B 4 defta
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íiefta vida.EI;ilina por íi es ínmortalj los cuep 
posdefpues de refucitados lo ferári también, 
Pero los buenos con vida de glo ría,que espro 
priamente vida etprna, los malos con eternas 
penas tan excefsiuas , que mejor les fuera np 
yenei vida para ac ûella eterna mperte.

' f>e los Sacramentos de la 1^/efia.

Sacramento?
yna íeñal feníible de la gracia inuiíjrf 
ble que fe nos da.

[D.Huuo Sacramentos en todo tiempo? 
IM.De^ues del pecado íiemprehuuo algún gcnc-r 

ro dq Sacramentos, y fe dio ía gracia por mê  
dio de algunos ritos, y  cerempiijas fagradas 
que laíignifícauan.

P . ^ e  mas perfección tienen los Sacranientps 
_ leyEuangelica,quelos antiguos?
- cftos de prefente dan la gracia que íignir 

íican en virtud de la Pafsion de Chriílo ya o- 
, brada, los otros la prometían, y de prefente 

lolo fe daba gracia en virtud de la Fe viua de 
Chrifto a quien fe efperaua.

P .Los Sacranientps de la ley £uangelica,de que 
le componen?

M - D e  cofas fenfibles como de materia y de pala 
bras,como de forma,como el Bautifmo tiene 
por materia el labator io del agua,y por forma 
ias palabras que fe dizén,

P.Baf-
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P.Bafta que las palabras las-diga quajquiera, a  

de qualquiera maiiera,para que fea Sacrameti 
to?

M.No es meiiefter que las diga el proprio ,.y le­
gitimo ,m.iniñro,y tenga deuida iatencion de 
hazer lo qué Chrifto manda,y la Iglefia vfa eti 
aqqell,a ceremonia. Y  afsi concurren tres co­
fas para hazer Sacraménto, forma, materia, y 
miniftro, con 4euida intención.

p.Q ^e difppficion es menefter en el miniftró que 
dà los Sacramentos?

M.Es menefter eftar en gracia, no faber que eftà 
en pecado mortagli eftà en el> es snenefter pro 
curar tenercontricion,ò confeifarfe con atri­
ción. Ppro no ay obligación de confeflarfe d p  
terminadamente, ftno para recibir la Euca- 
riftia,

P .Q ue efeéìoscaufan los Sacramentos?
M .Todos caiífangracia,ò la acrecientan auiendo 

difpofícíonenel q los recibe , y  cada vno en 
particular dà algunos auxilios,© efpeciales bé 
neficios de Pips para algunos particulares efe 
tos,y remedios contra el pecado , como dife­
rentes medicinas, obran diferentes efetos,y to 
dos fe ordenan a dar falud.

P.Fuera de la gracia_y auxilios , ay algún otro 
efeéio de los Sacramentos?

Kl.Algunos imprimen vna infignia,ó caraderpar 
ticular en el alma, como marcandolapara al­
gún particular minifterio.

D.Que
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D.Que Sacramentos hazen eftos efc¿k)s> 
jM.Très; qué no fe pueden reiterar, ni boluera 

recebir,conuiene a faber el Bautifmo,la Con- 
iirmàcion,y el Orden.

1).E,lira marca,o carafterpuedefe quitar?
Xl. Nunca fe quita ni énefta vida, ni en la otra, 
 ̂ aunque fe pierda la grada , y fe condene vna 

alma. ■ ■ ‘ ‘ ' '
p :  Chantos fon los Sacramentos que a  ̂ en la 
' ' -Ìgleiìa? - ' ,
M.Siete: Bautifmo, Conlìrmàcion , Eucüriftia, 

Penitencia,ExtremaiincionjOrden,Matrimo- 
nio.

Dei BaiitìfmOt
D.Que es cl Sacramento del Bautifmo?
M.Vn lauatorio, ò ablución exterior hecha con 

cierta forma de palabras., ' . ‘
D .D e que materia fe ha de hazer èlle lauatorio 
' para fer Sacramento?

M.De agua elemental, ò naturai, corno es la del 
mar,iuente, rio, pozo, llouediza, 8cc. El agua 
aTtilìcial,como la que fe faca dé floresio hier- 
úas,ño es agua,fino cunio; la que fe cria en los 
cuerpos de los animales , o viuientcs es hu- 
móf,noagu3.

D. Que parte del cuerpo fe ha de lauar para ha­
ze. Eautifino?

M; No'fe reouicrc parte determinada para fer 
■ -verdadero Sacrainento, De qualquiera mane­

ra,‘,y.c fe verifique en el hombre que ay ablu-
xion.
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cion,ò lauatorio/e ha.ze Sacramentò.Pero fe- 
gun el vfo de la Iglcfiafe fneie echar el agua en 
la cabeca,ò bautizar todo el cuerpo.

D.Qual es la forma con que fe liaze el Bautifmo> 
M.Las palabras q inftkuyó Chrifto : yo te bau- 

tizo,en el nombre del Padre, y del Hijo,y dei 
Efpiritu Santo.

P.Quien es miniftro dette Sacramento?
M.El píopio minittro es el Sacerdote. Pero qua  ̂

quier perfona que fabe dezir la forma fobre- 
dicha con deuida intención , puede fer minif- 
trp quanto a lanecefsidad del Sacramento: pe 
ro quanto a la folemnidad el Sacerdote. 

p.Q m é fon capaces de recebir ette SaCramétóí 
M. Todos los hombres que han nacido en ette 

mundo , y viuen en e l , niños , o grandes fino 
han recebido Bautifmo , fon capaces derc-» 
cebirle,

D. Y  los niños que no han acabado de nacer, y 
ettan en peligro, pueden fer bautizados?

M,Si muettran la cabeca, pueden fer bautizados 
en ella yno fe reiterara el bautifmo;fi facan vri 
miembro qye muettre tener vida pueden fer 
bautizados en el, y fi defpues naciere viuos fe 
han de boluer a bautizar debaxo de Condición 

p.Puedefe reiterar el Bautifmo?
M. N o ,e n  confiando que el que fe recibió fue 

Báutifmo'verdadero. Si confia que no fue,el 
darle no es reiteración ; íi ay duda probable,y 
razonable 11 eftá vno bautizado, deue bautizar

fe
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¡o  t e t u d f o .“ "“*“ “ " tan ,i.ad „ .

‘«^»eftcrpara recebir d

voluntad acepten el Eau-
p e S r r  “ T "  '’‘ •y á .¿
d  s i ,  ■ '’ í ‘° n T " “  “ "«■ ■ “ <>'> “ '"O «>TV. ‘̂liento delaPcnitenda.

^Seramenefter confeiTarlos?
pecados cometidos antes del 

- BautiÍTio^no tocan al fuero de lafSefia Si al-

t fmo, de fuerte que eftprue fu efedo (aunque 
' ■ ^ á f S S Í r  Yerdadero) deue eoífeflarfe 

ío n ? r  deeftoruo,y en-
. Bautifmo tendrá fu gfedo quanto a
lospecados que precedieron.  ̂

^ -^ e e fe é to s  tiene d  Bautifmo?
• t e a  todos los pecados que antes del timo 
e íijĵ pto i aísi el original como los morta- 
aieŝ -, y veniales cometidos , perdona toda 

la peiia.quq por ellos fe deuia, y afsi no fe po­
ne penitencia , 0  fatisfacion en d  Bautifmo; 
y coníigmentementeabreelCielo fin pallar
por el Purgatorio, al que fin mas pecar fe  mu-

elle, y a de mas deflb imprime Carader en el 
aim a.

D.Lo?
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D.Los niños que no fe Bautizan puedefdes per­

donar el pecado original?
M.No puede,faluo íi los martirizaran por Chri- 

ftOjComo a los Santos Inocentes.
D.Quantos generös ay de Baimfmo?
M.Trcs : El de agua, que es el ordinario. El de

efpiritu , que jeslacontricion, oaSo de cari­
dad-, con defeo de bautizarfe,íl huuiera copia. 
El.de fangre , que es el martirio tolerado por 
Chrifio. •

D.Son todos tres ver dadero Sacramento?
M.Solo el de la agua es Sacramento. Los demas 

fe llaman Bautiíiihó : porque hazen el ef'efto 
del Bautifíño en quanto a perdonar la culpa.

Ccnfirmation.
D . Ve es Sacramento de ConfíriYiacion?
M. V.^ La Vncionde crifma en

por el Obifpo con la lorma de pala­
bras, configno tcjignu cruiiSfip-c. Como luego di­
remos.

D.Q^al es la materia delle Sacramento?
M.La materia remota de que fe haze la Vncion, 

es crifma, que es oleo mezclado con balfnmo 
bendezido porelO bifpo. La próxima , es la 
Vncion hecha en forma de Cruz en la frente 
del confirmado por mano del Obifpo.

D.Qual es fu forma?
M. Las palabras que dizeel Obifpo , corfi^n'te 

figno cru di , conßrmote thrijmate
n<,t}2>>:e
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nomine Vatru, &  füij, {$ • SpiritusSanSIi. 

D.Qmén es el Miiíiítro defíe facramento?
M.El Obifpo:peropor dirpenfacion dei Papa lo 

pueden ler los facerdotes.
capaz de recebír eñefacramciito?

M.Todos los que eñan bautizados, y iió -lo han 
recebido.

D.Puedefe reiterar la confirmación.
M.No.-y afsi imprñne caraéier.
i).Que djfpoíicion requiere para tener efeéío  
M.Que eñe en gracia eJ que le recibe, porqim es 

Sacramento de viuós,yfino eftá en ella que fe 
dilponga para eftarJo con contrición, ó con 
atrición y confefsión.

D.Es neceflario efte facramento para faluarfe  ̂
M.No: y afsi no ay obligación a recebirle deba- 

xo de precepto,fino es que fe dexe por defpre 
C IO .Mas es gran bien el recebirle.

E).Q£e efeños haze eñe facramento? 
M .Dagraciaconquc crecen las fuercas efpiri- 

tuales , y da focorros para confefí'ar con ofa- 
dia la Fe,y no temer la perfecucion por ella.

Euchariflia.
j Ve es facrainento de la Eucariftia?
^Las efpecies de pan y vino confagradas, 

que contienen en fi el verdadero cuerpo, v fan 
gre de Chrifto. ^  ^ '

D .D e que materia fe-h^z? la ípnfasracion deftas 
elpccies?  ̂ »

M.De
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M» ,De verdadero pan y verdadero vino. El pan 

verdadero entendemos que fea pap de trigo 
vfual y en forma de comida^uo én maíTa ni he­
cho de otras mezclas q de aguay harina.El vi­
no verdadero entendemos,vino exprimido de 
vbas,no de otra materia, no agraz,ni vinagre. 
El agua q fe le echa no es de eífencia para la 
confágracion:fíno de precepto Ecleíiaftico.

D.Importa q el pan fea azimo,o con Icuadura?
M.Enqualquier manera fe puede hazer verdadc-- 

ro facramento. Mas entre los Latinos por pre 
cepto.de la Igleíia fe coñfagra en pan azimo. 
Los Griegos pueden confagrar en pan con le- 
uadura, .

D. Qñal es ,1a forma con qus fe coñfagra, y haze 
efte facramento?

M.Las palabras que Chrifto dixo : en lacfpecic 
del pan. H ü<, ejt lurpus menm ¡ en I.t de lafangre, 
Hic eji C,úcx langmnh m c i,^ c ,

D-Pnrquefe daeíte facramento en dos efpcdes 
diferentes de pan y vino?

M.Por dos caulas: La vna, porque fueíTe perfec­
to el cómbite efpiritual,y refección que fe nos 
da en efee facramento, conftando de comida y 
de beuida: La otra, para que perfedamente íé 
reprefentaíle aqui la muerte de Chrifto, cuyo 
memorial es cfte facramento, poniendo cípe- 
cie de fangre a parte,y efpccie de cuerpo a par 
te, como en la pafsion realmente fe derramó.

D.Son las dos efpecies vn facianicntc, o dos?
M.Yn
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M. Vno folojcoino es vnoel combité en qué av' 

comida,y beuida. ^
D.Que es lo que contienen eftas efpecies facra- 

mencales? r-
M.EI verdadero cuerpo, y fangre de ChriftÒ que 

oyeftaenei Cielo. ■
alguna debaxo de aquellas

M.Mnguna otra fino el Cuerpo,y fangre de Chri 

pa«, y  vino que vemos,y

M.Quedaniin fujeto fuñancial donde eííenpe­
í d o s ,  fuftentándolos en fu feria virtud de 
D.IOS lin el lujeto que antes tenian.

D.Baxa el cuerpo de Chriftoà eftar en' laH o- 
ftia?

 ̂ niouiendofe de fu fugar, que en et 
Cxelo ie queda, y quando Chrifto confa- 
grò por fu boca el pan, no femouio para en­
trarle dentro del, Uizefe,que baxapor el efè- 
fto ; porque fe halli acá. baxo en la Hoftia el 
cuerpo de Chrifto tan verdaderamente como- 
n baxara.

D  Pues como fe pone aqui el cuerpo de Chrí- 
fto?

M.Porque fe conuierte la fuftancía del pan en 
fu cuerpo, y la fuftancía del vino en fu fangrej
Iq qual ajuftadamcntefe llama tranfuftancia-
cióu.

D .E l
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D, El cuerpo éftá todo en laHoíHa, y enqual- 

quier parte della?
M. Todo eíía en toda la Hoftía, y todo eftá en.
. qualqiiier parte con todas fus partes y pro­

piedades : defuerte que al cuerpo de Chriílo 
le da la virtud diuina priuilegiOjy modo de eí" 
piritUj porque afsi conio ntieílra alma eíláto­
da en el cuerpo,y toda en qualquier parte del 
cuerpo , pues ella no íe puede partir ni diui- 
dir : afsi haze Dio s q u e  el cuerpo de Cbriño 
efté inuifiblemente debaxo de aquellos acci- 
denteSjtódo en toda la Hoftia,y todo en qual" 
quier parte.

D, Y  quando leparte y diuide la Hoftia pártele 
el Cuerpo de Chriíto , b multiplicafe en las 
partes diuididas?

M. N i fe parte, ni fe multiplica, fplo fe parte y  
diuide la cantidad de la Hoftia. Lo que,deba­
xo della fe contiene no efta por modo diuiíí- 
b le, fino a modo de efpiritu todo en todalat 
Hoftia,y todo en qualquier parte, y afsi ni fe 
puede partir,ni fe puede multiplicar.

D .£ n las eípecies de pan donde eftá el cuerpo , 
' Chrifiro, ella también fu alm a, y  fangre, y  

diuinidad, y  en las efpecies de fangre eílá fu 
cuerpo?

’ y  por conjpañia don­
de ella lo vno eftá lo otro. Pero en las efpe­
cies de pan eftá el cuerpo de Chrifto en fuer- 
fa déla figni^p^eioQ d? Jas palabras j la alma».
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ía diuinidadj la fangve , y lo demás que en las* 
palabras no fe fignifica,cñá en fuerca de la na­
tural vnion y compañía que tiene entre fi en 
la perfona de Chrifto ; y en las efpecies de vi­
no eftá por íigniiicacion de las palabras la fau- 
gre de Chrifto, lo demas que eftá junto a la 
langrc,en virtud de la vnion que entre fi t ie -• 
nen eftas cofas.

D . Y  íi fe confagraraefte Sacramento quando el 
-cuerpo de Chrifto cftaua muerto, y la fangre 
vertida?

jM. Eñuuicra el cuerpo muerto en la Hoftia, y 
Ja fangre fin cuerpo, y fin vida en el Cáliz,de­
fuerte que como eftá el cuerpo en Chrifto, afsi 
íe pone en el Sacramento, fi viuo , viuo, y fi 
muerto, muerto : y fi la fangre eftá viua en las 
yena.s, y eiiel cuerpo, con ellas fe pone,fi vcr- 
tida,fin ellas.

D. Que efeflos tiene efte Sacramento?
M. Aumenta la gracia , y fuftentala como el ali-
"  mentó al cuerpo , perdona los pesados venia­

les, preferua de no caer en los mortales, da 
perfeuerancia en la gracia, vnion con Chrií- 
tOjvida eterna al alma , y refurecion de glo­
ria al cuerpo. Eftos efectos y otros muchos 
anexcrs-a eftos dá defuyo, fi nueftra dilpofició 
no los impide.

D .D a alguna veze la primera gracia , quitando: 
la culpa.

M.De fuyo no la4 á efte Sacramento quando fe
r?ci-
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recibe , pero uo rcpiigna que alguna vez la de. 
como per accidens,íi laperfonahahecho dili- 
gencia pai a tener contrición j y lo entiende 
aísijpero de hech.o no llega liias que a fer atri- 
cion,nq aulendo copia de confelTaiTe.

D. difpoíicioii, pide eíte Sacramento nari
' dar íucfefto? , “
M. Paradargracia abfoliitamente,bafta qué el

íujeto que le recibe eíie en gracia, auíiqlie ef- 
tediftrahido , y aunque eñe con afetìo de pe­
cados veniales. Mas para que aprouecbe , y íe 
reciba con la decencia,y reuerenéia que fe de- 
ue,y continue otros buenos efeños que dà aÍ 
alma,pide añiial deuocion,y atención.

D .Y  qual deuocion y preparación ferd mas aco­
modada para comulgar?

M. La que Chriño Señor Nueñro feñala,ySan 
Pablo explica, que eñe Sacramento fe haua,y 
le reciba en memoria fuya, y explico S. Pablo 
en comemoracion de fu muerte y pafsion..Aiñ 
fentofenos el Señor muriendo por nueñro a- 
mor.La memoria de aquella aufencia, muerte 
-y amor, nos prepara grandemente para reci­
birle, prefente,y enternece el alma,

D .Y  el que eñá en pecado, que mas difpoíicion 
na de añadir?

M.Deue confeífarfe fí ay copia de Confeífor , y 
no baña tener dolor de fus pecados , aunque 
tenga contrición : y ñno ay copia deconfeíibr 
ceue dilatar la comtinion, o d  dczir Milla,

C 2 ñx.Q
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fino es que aya vrgerite necefsidad, y en eíTe ca ; 
fo el Sacerdote que dize MííTa eftá obligado a i 
confeíTarfe lo mas preño que pueda.

D . Qmenes fon capaces de recebir eñe Sacra  ̂
mento?

M. Todos los bautizados , y de fus efeoos los 
quefedifponencomo dicho es, Pero la Igle- 
fia atendiei>do a lareuerencia delle Sacramen­
to, le niega a los que no tienen vfo de razon,y 
difcrecion bañante para recebirle, como por 
la mifma caufa niega el Cáliz a los que comul 
gan no diziendo Miífa.

D . Es meneñer alguna difpoficion corporal pa­
ra comulgar?

M.Es meneñer eñar en ayunas ( fino es que fe dé 
por viatico ) fin que le aya recebido nada de 
comida,o beuida por poco que fea defpues de 
media noche.

t). Que obligación ay de comulgar?
.M.Por derecho diuino ay obligación de rece­

bir eñe Sacramento por viatico antes de mo- ' 
r ir , fi ay copia del. También durante la vida 
■ ay obligación de derecho diuino de recebir-^

' le.Mas como Chrifto no determino el tiem­
po,fienaiole la Iglefia,de que fucile por lo me­
nos vna vez al atío por Pafcua Florida , de lo 
qual diremos tratando délos Mandamientos 
delaiglefia.

D. Quintos modos ay de comulgar?
M.Dos , Sacramental, y efpirituahSacramental,

 ̂ quan-
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quando fe recibe el Sacramento en fi. Efpiri- 
tu a l, quando fe recibe no enfi, fino enei de- 
feo, deuocion, y amor folamente.

D.Es mejor comulgar cada dia, ò dilatar la co­
munión?

M. E1 dilatar mucho, es lo peor ; y  el comulgar 
cada dia, como aya difpoficion conueniente, 
es cierto que es lo m ejo r,y  afsi lo deíleala 
Iglefia.
Y  qual fera conueniente difpoficion?

M. En los Sacerdotes por razón de dezir MiíTa, 
ala qual eftaanexo el comulgar,nTas facilmé- 
te fe concede la comunió de cada dia, aunque 
efto mrfmo los deue obligar a grande perfec­
ción.En los que no dizen MiíTa, el comulgar 
cada dia pide difpoficion masque ordinaria, 
y de gente p'erfetìa , porque los tales no lle­
gan folo por la necefsidad, fino por mucha fa­
miliaridad. El quellegacomo puramente ne- 
ceísitado y pecador, la humildad y confufioii 
le retira a que no llegue cada dia. Aunque to­
co elfo lo deue arbitrar la prudencia del Co- 
feíror,contra cuya orden no es bien comulgar. 
Solo fe deue aduertir, qué eífe Sacramento es 
pan,que es manjar de fános,muy fiiífandal, y 
muy folido. Si aeftomagos flacos y  enfermos 
fe da mucho pan,les haze dañónos trabajado­
res bien es que coman hmcho pan,, no todos 
los trabajados.

I>.C^ienes elminiítro delle Sacramento?



Trimera'parte, ■ ¡
M. Solo el Sacerdote. ■ 'i
D.Qne miniPL-erios tiene acerca del? !
3vi.Dos:el cohÌagrar,y el delhibuir a los denias.

• E l  confagrar fé haze por modo de facrilìcio di- 
ziendò Mifla,el diftribuir , dando la coimmiò. 

l>.Es de Fè que cfte Sacramento , es juntamente 
facrificio?

M.Es Fè Católica.
fì.E s el mifmo efte facrificio que elqiic Chrifto 

■ 'ofrccio en la Cruz?
M-EI mifmo es , quanto ala fuftancia de la cofa 

íacrifícada; quanto al modo es diuerfo , antes 
efte es en memoria de "aquel. El de la Cruz fe 
hizo derramando viua fangre realmente, aqui 

, fe aparta la fangre folò facramentalmente,que 
cs poniendofe la fangre en virtud délas pala­
bras en efpecie de vino,y el cuerpo en la efpe- 
cie de pan.

D. Vale efte facrificio folo al que le ofrece, ò  a 
otros? • ■ j

M.No foló vale al que fe ofrece,fino a todos por 
quien fe ofrece,y a quien fe aplica, no folo vi­
nos fino difuntos.

D.De que modo vale efte facrificio? 
lM.De dos,maneras ; por fatisfacion , y por im­

petración, Satisfaze por las penas de los pe- 
cados.pcrdonados , y afsi es de- grande aliuio 5 
paradas almas de Purgatorio. Impetra, y 
aVancade Dios todo genero de bienes efpi- 
; i'tiulesj y temporales, que fe ordenan a nuef-

tra
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tra faluacion,y para mayor gloria de Dios. .

D ,Tienen obligación los fieles de afiítir al Sacri- 
ficio,que es oyr MilTa?

M.Obligación ay de oyrla los dias de precepto 
de la Igiefiajde lo qual fe tratará abaxo habla­
do de los Mandamientos de la Iglefia,

Temtencia,
D. Ve es Sacramento de Penitencia?
M. v^ C on fcfsion  dolorofa de los pecados  ̂

con abfolücion del Sacerdote.
D. Ay penitencia que no fea Sacramento?

La penitencia que es virtud,también fe exer- 
cita fuera del Sacramento.

D.Q¿e exerciciojO aéto es de efta virtud?
M, Llorar pecados cometidos , y propoíito de 

no cometerlos mas.
D.C^al es la materia del Sacramento de lape- 

nitencia?
M.La materia remota fobre que caen los aftos 

del penitente,fon los pecados cometidos def- 
pucs del bautifmo. La materia próxima fo­
bre que cae la abfolücion , fon los a¿tos del pe 
nitente de confefsion,.y dolor deftos pecados.

D. Qiual es la forma de la abfolücion Sacra­
mental?

M. Las palabras que dize el Sacerdote vE gote  
ahjoluo ápcccatistnis,

D.A que pecados fe eftiende la fuerca y. virtud 
deñe Sacramento?

■ C 4  M .A
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f^í.A todos los pecados cometidos defpiies del 

bautifmOjO en el mxfmp inihnte del bautifmo 
€11 quanto eftoruá fu efedro.Ni ay pecado por 
enorme que fea, que con eñe Sacramento no 
fe pueda quitar,

I 5.Los pecados veniales folós, o los mortales,y 
veniales ya confelfados pueden fer materia de 
eñe Sacramento?.

M.Pueden, como con nueuo dolor fe confief- 
feivpero no es obligación cóufeíTarlos; y cafo 
que feconfieíTen, no ay obligación de confef- 
farlos todos.

D.Como fe-perdonari los pecados veniales fue­
ra de la confefsíon?

n  . Al que cftá en pecado mortal en quanto no 
fale del,no fe le puedé perdonar el venial;fi ef- 
tá en gracia fe perdonan los veniales por al­
gunas cofás que mueuen a deuoció, ò a dolor 
oellos,eomo por oyr Milla,comulgar con de- 
tiocion,por la confefsion general,por el agua 
t>endita,jpor darfe golpes en los pechos , por 
la bendició Epifcopal, por dezir el Pater nof- 
tes,por rezar en la Iglefia confagrada,y por re 
cebir qualquier facramento.

.í).Los pecados mortales defpues del Bautifmo 
cometidos,puedenfe perdonar ñn eñe Sacra­
mento?
No pueden , !̂ no es que no aya ConfeíTor, o 

el penitente no fe pueda confeíTar, y en eífe ca 
f o  la contrición con defeo y voluntad de con-

fellar-
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feiTarlosfuple el Sacramento. Y  todas las ve- 

' zes que ay verdadera contrición, aun antes de
' recebir el Sacramento fe perdonan los peca­

dos, pero con Voluntad y  obligación de con- 
feíTarlos a fu tiempo,

D .  Que partes, o de queaftos confíala materia 
próxima, que diximos tener efte Sacramen­
to?

M.De tresrcontrídon eil el coracon, confefsion 
en la boca,fatisfacion en la obra.

D. Y  no fe puede dar la abfolucion,íin que todos 
cfíos tres aftosfe ayan obrado?

JM. La contrición, y confefsion neceíTariamente 
han de preceder a la abfolucion.' La fatisfació 
puede executarfe dclpues, y folo es menéfíer, 
que anteceda propofito de fatisfacer*

De la contrición,y atrición.
/ ^ V c  es contrición en común , fegunque 

comprehende también la atrición?
M.Es arrepentimiento, ò dolor de los pecados, 

cometidos con defeo de fatisfacer a Dios , y 
propoíito de no boluer mas a ofenderle.

D.Pueden perdonarfe los pecados finefíe medio 
del arrepentimiento?

2vl.Ningún pecado cometido por.vna perfona, 
fe puede perdonar ', fino es por efíe med o , ò 
por aóio equiualentc que es de la Caridad, d5 
de ^  embebe odio del,pecado, y apartamienr

D.Baña



Trímera parte ^
U . Baila para el perdón del pecado qualquíera^- . 

dolor y arrepentimiento?
M.La contrición verdadera que anda junta con 

laCaridad,baílaporíifola,aunantesde rece- 
bir el Sacramento parad perdón del pecado, 
pero con defeo-, y obligación de confeflarfe^
La atrición no baña fin que eílé junta con el 
Sacramento.

E). Que diferencia ay entre contrición , y atri­
ción? _

M.La diferencia nace délos motiuos: porque la 
contrición aborrece el pecado, y le pefa , y fe 
arrepiente de auerle cometido con propofito 
de no pecar mas,porq es ofenfa deDios,a quiS 
deue amar, y agradar fobre todo. La atrición 
aborrece el pecado,porque es dañofo en lo ef 
piritualal que le comete, porque temefer có- 
denado al infierno,y perder el Cielo.Yafsi la 
diferencia del amor al tcmor,diñinguelos ino 
tiuos dedos dos afios.

E>.E1 que ajborrece el pecado porque es dañofo a 
la honra,ó alavida,ó a la falud,ó por otr© mo 
tiuo temporal,tendrá atrición?

M. No; es menefter que feapor motiuo fobrena- 
tural, por temor de daño eterno, y de la otra ■ 
vida.

D.Como fe haze eñe motiuo fobrenatural?
M.Porque va fundado en Féfqbrenatural,y culo 

que la Fé nos eníeña de Dios , y de,fus cafti- 
gos. Conociendo el fumo bien que es Dios,

mué-



D elà  explic ación de la doBrina Chrifîiana. aÿ’
mnetiefe el hombre a fumo amor apreciádole 
íbbre todo, y aborreciendo mas que todo el 
apartarfe del.Conociendo la fuma jufticia,te- 
me caer en caftigos tan terribles, y aborrece 
lo que es caufa de merecerlos.

D.Baítara fer eíle dolor de la atriciónfobrenatu 
ral,y fundado en Fé para alcancar perdón jun 
tamenté con el Sacramento de Confefsion ya 
que fin el no bafta?

M .N o: es mcnefter otra condición y calidad, y 
es que fea eficaz en apartarnos del pecado : y 
efte es el propofito de no pecar mas : el qual 
podremos juzgar que le tiene , el que fianda 
poco d efi, y temiendo que podra caer, defea 
gracia, y la pide a Dios para nunca pecar con 
verdadero coracon, y fe aparta de las ocafió- 
nes de pecar-

D.Según efto, tres calidades ha de tener la dif- 
pofícion del arrepentimiento, ora fea contri­
ción, orafea atrición. Que fea dolor de la 
ofenfa de Dios, que fea fobrenatural, que fe? 
eficaz? \ ,

M .Afsies.
D. Como fe entiende que fea dolor?
M. No confifte en dolor fenfible, como lo que 

duele al cuerpo, ó al apetito,ni en q fea mi y 
intcnfo,y de mucho Ímpetu, o vehemencia-, ni 
que el amor de que nace fea muy guftofo. Con 
fifie envna grande ponderación y aprecio de 
Jo que es tener a Dios ofendido, fiendo infi>'i'



T ñ w era  parte
tp bien y poder, y que delle aprecio nazca en 
Ja voluntad vn aborrecimiento , y arrepenti­
miento della ofenía,por fer de tato pefo, que 
no ay cofa mayor.Ello es fer dolor fumo apre 
ciatiue,aunque no lo fea intenfiue.

D.Como fe alcanzará elle dolor de precio, y gra 
do tan alto?

M .Coii Fé,y con Oración.Con la Fé conlideran- 
do la grandeza de E)ios en l ì , lo niucho que le 
deueinos y dependemos del en el fer natural en 
que nos crió, y en el fobrenatural en que nos 
rcdimió,y afsi que como a Criador, todo de­
lie eñarle fu;eto,y el fobre todo. Con la Ora­
ción haziendole grande inllancia y importu­
nandole mucho para que nos de elle conoci­
miento y elle amor.

P,. Cpmp fe entiende que fea fobrenatural elle 
dolor?

M, Y  a queda dicho que es fobrenatural, porque 
va regulado por conocimiento de la F é , que 
nos muellra aD ios para feramado,yfus calli 
gos para fer temido.

I^.Como fe entiende que fea eficaz?
M.En ello confiíle el punto mas difi^ultofo, y lo 

que trae a muchos con temor de fus confefsio 
nes,y aun de fufaIuacion,porque es lo que ra­
ras vczes fe llega a conocer en ella vida. V o- 
luntad eficaz es lafina,Íá queDios bufca en no 
fotros,qpe fea vn, propofito de atropellar con 
todo lo que nos toca,en vída,en hora, en guf.

to.
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•to,en hazienda, y en todo refpedp temporal, 
antes que ofender a Dios.El ímpetu, la yehe- 
meucia,el guño con qqefe bufcaa Dios,no es 
la eficacia, aunque de ai fuele nacer,

D. Ay algunas feñales como conocer efta efica-r 
cia de voluntad? "

M-Algunas ay q fe conocen por los efe¿i-os,por- 
que estonces es voluntad eficaz, quando r-- a 
efeto obra.El principales vn cortamiéto doto 
do apetito de cofas q fon cotra la ley deDios, 
pues por eílb fe llama contricion,porquemue 
le y defmcmica todos eftos apetitos.Lo fegun 
do , el dar de mano a las ocafiones prcxinias 
de ofenfa de Dios. El tercero, fentir en fi afe­
ito al trábaxo y aufteridad de la penitencia, y. 
a lo q es de mortificación, y apartar de fi lo q 
es de regalo y gufío. El quarto,no rebufar fcr 
humillado y abatido,pues fe quifo leuahtar c6 
tra Dios pecando. Chinto,el infiamarfe la vo- 
lútad en Dios,y dcíear fu honra.Sexto,el pro­
curar la perfeuerancia en eftojy en vnapalabr.a 
aborrecer fu alma en efta vida,CQmo dize Chii 
fto por no ofenderle. '

D.El qr.e hapecado muy granes,y enormes peca 
dos,porque camino podra eíperar alcancar no 
folo perdon,fino abundancia, y perfección de 
gracia?

M. Por la humildad. Hablando Santo Tomas de 
los que pecan pecados grauifsimos, como fon 
pecados cpntra el efpiqtu Santo,que Chrifto

nueftro
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nueftio Settor llama irremifsiblesjporqueron 
muy diíicultofos de dexar,dizeen ela.de las sé 
tencias diftin^4 ?.q. i. art.4. ad i.queperdona 
do y  quitado eñe pecado por lainmenfidad de 
lamifericordiade Dios , potefipoji müdumcffs 
abundantiagrutia, (t humo máxime humilietur prop 
tergrauüatcm pracedmtis peccan f i  vno confide- 
raiido la enormidad y grauedad de fus pecados 
fe humillare mucho, fi máxime bumilietur-.Qs grá 
feñal que no folo Dios le perdona, fino le le- 
uanta a grande gracia,no obftante la grauedad 
de los pecados que cometió, que es gran con- 
fuelo para los verdaderos penitentes,/que no 
buelue n a pecar.

D .Y  el que buelue a pecar y reitéralos pecados 
much as vekes,tiene verdadero dolor?

M.Como no perfeuére en el propofito de-p ecar,
ni téngala ocafion próxima del pecado , bien 
puede caer muchas.vezes , y arrepentirfe con 
verdadero dolor,puesdixoChrifl;o a S. Pedro 
que no folo perdonalfe fiete vezes,fipo fetenta 
y fiete. Verdad es que la mucha reiteración en 
pecados,particiilarmente de obra, es feñal de 
ier muy flaca la voluntad con que íe arrepien-, 
te,y puede temerfe quo no fea eficaz.

D elaconfefsion.
D. / ^ V e  es confefsion facramental?
M.^^Maniíafiacionde los pecadoshecha al Sa

cerdoteparaalcancar abÍQUicion,
D.PuC'



D e la explicacicñ de la 
t ) .  Piiedcfe hazer la confi 

el Sac.eidote,por efcriti 
M.No cs neceiTario eftar pri 

cl Sacerdote para hazer efte 
DiPuedefe hazer la confefsionl 

cerdo te?
M.No: fino con elquc tiene auforidall 

ciò fobre el penitéte, ordinaria,ò dell 
. Curas, y Prelados tienen junfdidon^ 

na,los demas por cómifsiondel Superil 
X).En algún cafo puede qualquier Sacerdoti 

la confefsion?
M.En efarticulo de la muerte con qualquieraSl  ̂

cerdote fe puede confeffar de qualefquier peca  ̂
dos,. También de folos los pecados veniale?, 
puede qualquitra abfoluer.

E).De los pecados referuados puede abfoluer al­
guna vez el que no tiene /urifdicion, derecha­
mente?

M. Aunque abaxo hablaren¡os roas en ello de ca­
los refcruadoSjporaQrabaftaaduertir a Con- 
feíTores,y penitentes, que para cafos reférua- 
dós ha preueido faficicntemente la Iglefia pa­
ra que no carezcan las almas de .remedio próp 
te.Priraeramente para el articulo de la muer­
te declaro el Concilio Tridentino, feil'.i a. ca.
7, que no ay cafo referuado alguno ; y añadió 
que fuera defte articulo no puedan nada los Sa 
cerdpres fobre los cafos referuados,fino tj per 
fuadá a lös penitentes qacuda'n al Superior*

qiiieji



h a  parte
>, para los cafos referua- 
lo ay gran dificultad en yr 

rTu Nuncio , el derecho con­
dado ay necefsidad, y no fufre 
)foluer dcllos, c5 cargo de pa 

Ffídiendo delante del Pontífice; la 
ga también ay en el derecho para los 

ibfueluen en articulo de muerte de ex­
imo nreferuada al Sumo Pontífice. Ter- 

Ĵ jpara los cafos referuados a los Obiípos, 
•^ndb la Congregación de Cardenales por 
landadode Clemente VIH. año rdoa.queen 

virtud de ningún priuilegio los puedan abfol- 
uer los inferiores , fino es q en el priuilegio fe 
haga mención exprefla de la facultad para ca­
fos referuados a los Obifpos , como fe da en 
la Bula de la Cruzada. Peroañadefe> que los 
ordinarios pongan por toda fu Dioceíi peni­
tenciarios , y Sacerdotes a quien/fe les dé fa­
cultad de abíolucr deftos cafos, y que eftos lo 
puedan cometer a otros fi fuere meneíler,par­
ticularmente en las fíeftas mayores. Refiérelo 
Q^aranta V. Caím rej-ru m . Lo quarto, para 
Religiofos,elmifino Clemente 8. ordenó,que 
folo fe pudieífen ordinariamente referuar por 
Jos Prelados, onze cafos que el alli exprefsó, 
ó algunos dellos , y que el Superior en cada 
Conuento feñale dos, ó tres,ó mas Confeífo- 
res a quien fe cometa el abfoluer de cafos re- 
fcruadosíy que fiel Co nfeífor pidiere licencia

aj



De la explicación eie la doürina Chrißia^na, 
al fuperior para abfoliicr de cafos referuados> 
y iio qui-fiere el fuperior darla , el Papaia dà 
por aquella vez. H uarunuvbi ß p ra . £ o  qtíin - 
to , fi todo efto faltare , y no huuiere recurfa 
al fuperior, y inñare alguna necefsidad gra­
ue dé confeífar , ò coniulgäiq dé fuerte que. fin 
nota, y efcandalo, no fe puede déxar , puede 
el que no tiene juriídicion para réferuados,ab 
foluer de lo que puede, è indireéiramenté que­
dará abfuelto el penitente de lo re.íéruádo, 
con obligación de acudir en pudiendo al fur 
perior á confeífar íti culpa, ò a quien el lo re­
mitiere. Veafe ìuure':^e^.coma purt. dijpiii, 31. 
}eti. ' ' ■ “ ■

D. Efiá obligado vno a confeífarfe en pecan­
do?

M. No efta obligado á confeífarfe luego, fino es 
que aya de comulgar, ò fobreuenga peligro de 
muerte. El tiempo en que obliga la confef- 
fion , ya le determinò la Iglefia , que fea cada 
año vna vezj de lo qual fe dirá tratando de lo  ̂
Mandamientos déla Iglefia.

D.Los quepor falta de Sacerdote, feconfieífan 
ai que no lo es e.n peligro de vida, reciben Sa-' 
cramento?

M .No ; fino íolo explican el deífeo de recebirle.
■ fí huuiefle Cónfelfor; y afsi íftieneñ contrició, 

les fuple el defedo del Sacramento. Con fola 
atrición,no recibirán gracia.

D.Com o íehadebazírU  Confefsion?
D M.Coa



Trímera parte,
M .C on verdad , y fidelidad enteramente fin de- 

xar pecado alguno, con verguenca, y con cla­
ridad , fin encubrir nada,y fin rodeos, que efcii 
recen.

■ D. C^e es menefter,para que la confefsió fea ver 
dadcra,y entera?

M.Que preceda examen con diligencia fuficiente 
para ha zer memoria de fus culpas, y hecha las 
digatodasjde fuerte,que ni áfabiendas,nipor 
negligencia dexe ningún pecado mortal,ni di­
ga lo que no hizo.

D.Püedeen algún cafo dexarfe algún pecado, y 
fer la confeísion entera?

M.En cafó que fe teme le muerte del penitente fi 
fe cpnfeffaífe de todos lo s pecados, bafta oyr 
alguno,ó algunos. En cafo también, que fe te­
me algún daño prouableincnte,ó al Confeflbr, 
Ò a fi mifmojò al próximo fi defeubre algñ pe­
cado , y no halla otro Coníeílor con quien no 
fe figlia efleinconueniente,puede callarlo.Mas 
en qualquier cafo que le dexe algún pecado, 
aura obligación de conféfl'arlo,ceñando d  in- 
conueniente.

D.Q^e obligación tiene el que dexaaloun peca-
« do a fabiendas?

M.Confeflarfe de aquel pecado que'dexo, y de to 
dos los otros que CQiifefso mal , del facrile- 
gio que cometió en dexar de confeiíar aquel 
pecado-

D . Y el que n a k  dexó à fabiendas , fino por ol-
iiido.



.  De la eypHctìcion de la àoUrim ChrilUanal 2 6 
uido>aunque fucile con negligencia?

M.Baila confeilar el pecado qne fe oluidò^y la ne 
gligenciaqiie timo. Pero fi la negligencia, fue 
afectada, ò de propofito para oluidarle , ha de 

. bo'luerfe àhazcr toda la confefsion.
D.En que cafos fe dcue juzgar la confefsion por 

mila,y que fe deue boluer àhazer?
M. Entres. Qiyando conila que no fera legitimo 

Sacerdote el que abfoluiò, ò que no quifo ab- 
folucr. Segundo , quando à fàbiendas ie dexa 
algún pecado , ò por negligencia tan grande, 
que es como fi fucile de propofito. Tercero, 
quando fin ningún dolor,ni propofito de la eij 
mienda,ò fin ninguna diligencia, y examen f¿ 
confieií'a.

D.Qual ferá diligencia bañante?
M- No ay vna regla en efto que finia para to­

dos determinadamente , fino fegun buen ar­
bitrio. Porque vnos fon mas rudos que o- 
tros , vnos de mejor memoria, que otros; 
vnos han de hazer examen de mas largo tiem­
po, que otros , y vnos tienen mas dificulta­
des que defmarañar, que otros. Mas porque 
eñe punto fuele fer el principio de -grandes 
efcrupulos,é inquietudes en muchas perfonas 
que no acaba de foifegarfe fobre fi han hecho

' bañante diligencia, y para la hora de la muer­
te les firue de mucho cíloruo , me parece dc- 
zir dos aduertcncias. Vna parales fio.vos,y 

'deícuydados. Qtrapara los cuydadcfos , y
D a  ene
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que pican de efcrupuIOiPara los floxos defcuy i 
dados,y rudos,fe adúiértá loquedize el Con­
cilio Tridentino lc(ítone cap.^. que lo que 
en la Iglefia fe pide á los que fe coníiefl'an, ■ 
es que recorran todos los fenos, y efcondri- , 
xos de fu conciencia diligentemente (y ello di ; 
2e mucho) y íi les parece difícultofo, atiendan 
la grandeza del beneficio de la Confefsion que 
es perdonar pecados de hombres defagradeci- 
dos à DioSjy que pecaron defpues del Bautíf- 
mo ; lo qual no es mucho que pida mucho de 
nueftra parte. Para los cuydadofos,y efcrupu- 
lofos fe ajiuierta,que nonfean nimios en ello; 

•porque efteexamen, es vna diligencia que fe 
faaze para traeca la memoria las cofas paliadas 
lo qual muchas vezes no eñá en nueftra mano, 
antes tai-vez quanto más fe procura , no oeu- 
rre,y folo la luz del Cielo puede defeubrir exa 
tìamente tanta menudencia, particularmente 
de largo tiempo, y la luz humana con dificul­
tad puede defeubrir mucho defto; y afsi fupo- 
-Xic el mifmo Concilio,que defpues de hecha la 
diligencia baftante,muchas cofas fe quedan fin 
ocurir a la memoria;Ias quales quedan incluy- 
dasenla Confefsion. Porlo qual el que po­
ne los medios, que ordinariamente fuclen po­
ner los hombres , que con cuydado tratan las 
cofas de importancia,como es efta,y fi le ocu­
rrieran otros medios los pufiera,deue íbflegar 
íe, y contentarfe con el juyzio del Confeífor,

que



De la explicación de la doBñna Chriflkna» 
que también con preguntarlo ncceffariojdeuc 
ayudar al penitente;‘y regularmente los qué pi 
can de efcrupulo, fe denen juzgar por diligen­
tes en efto.

D.Q^e entiende en Concilio quando dize, qüe fe 
denen efcudriñar todos.los fenos, y efcondri- 
xos de la concien cia? , v

M.Las inclinación es, o-pafsiones proprias a qué 
cada vno fe íiente mas inclinado; las intencio­
nes con que obra,la floxedad, o cuydado que 
pone en refiftir á lo que es ofenfa de Dios: las 
ocafiones,y tratos con que anda ocupado: las 
cofas que mas ordinariamente le fatigan,y OQU 

rren para penfar,dezir,y obrar. Por eftos mé- 
dios fe defcubren todos los fenos de vn cora- 
con;los quales por ocultos que fean, fe han de 
manifeftar, como fea pecado mortal, b diida 
del.

•D.Aque generös fe reduzelo qtiefe deueen Ips 
pecados manifeftar,y confefiarí

M. A tres : la efpecie del pecado, el riuméro , las 
circunftancias que agrauan; qc manera, que o 
pueden mudar efpecie, O fin ellas no puede el 
Confeílbr tomar ajuftada noticia de la concié 
cia del penitente,ni remediarla; y afsi quando 
el penitente no las fabe declarar , fe las deue 
preguntar.

D.Como fe ha de confeftar el numea’o?.
M.Si fe puede reduzir á cierto numero , aquel le 

deuedezir. S i n o  puede, digafe el tiempo , 6
D 3 la
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la frequenciaque encada dia,femana,ómes,fe 
na tenido en tal pecado.- Si aun efto no puede, 
diga la coftumbre, ó frequen cia , y defde que. 
tiempo dura , y fi la voluntad eftuuo expueíta 
coiuinuamente a tal pecado-Si nada deilo pne 
de,fe ha de juzgar pop cofa oluidada, y dezirfe - 
lo que fe acuerda; lo demas ^ r  mayor.

D . Los pecados que eftá en duda , fi fe cometie­
ron, o fe duda fi fon mortales , deuen confef- ‘ 
larfe?

M.íDeuen con la calidad de la duda4nayor,ó mê  
ñor. ■ '

D e ¡^Jatisj^acicn¡y ¡ndul^encias,

' f^tisficion Sacramental?
^ •'^ ^ ^ '“ ™plimiento de la pena, que pone el 

ConfeíTor.
P.Efta penaba de feriiir folo de medicina para 

Jo futuro, ó de caftigo por lo paíTado?
M. üe vno,y otrovPor lo qual com o dize el Có- 

cilio Tndentino , hazenmal los ConfeíTores, 
que por pecados graues ponen penitencias li­
geras.

I>. Como no fe imponen agora lás penitencias 
antiguas délos Cánones , que poniantantos 
anos,o tantos dias de penitencia muy afpera? 
.Aquellas penitencias tenian mucho de publi­
co ,,y no cpnuienen para la confefsion Sacra­
mental fecreta, quepor las penitencias exte­
riores fi feimpufieíí'en en aquella forma, po­

drían



tela  e xplicacìcv de la doSrìnk Chriflma, a i
drian manifeftar el pecado confeflado ; y afs 
ya la penitencia j que ie impone es fecreta^y 
arbitraria. Mas es, bien que fe le de a enten-

' deral penitente lo que merece el pecado aun 
en efta vida, íl fegun los Cánones fe hiziefle 
penitencia del.

D. Y . quando es córtala penitencia que po­
ne el Cónfeífor,donde fe paga lo que fe reftaa 
deuer?

M-Caíi fiempre fon cortas, y mucho las peniten­
cias de los Confeífores', refpecro de lo que 
merecen los pecados. Mas pagáfe lo demas 
en las buenas obras , que el penitente hi- 
zierc en gracia de Dios , y mucho fe quita 
con las Indulgencias que fe ganan, y mucho 
fe viene a pagar en el Purgatorio ; y mucho 
también fe quita por el facrificio de la Miffa, 
quando fe dize,ó fe haze dezir por alguna per-
fona. .

D-Es menefter cumplir la penitpicia en gracia 
antes decaer en otro pecado, o antes de con­
fesar fe otra vez í

M.Pafa fatisfazer con ella a Dios, quanto a la pe 
na del pecado , es menefter que fe cumpla en 
gracia. Pata cumplir con el mandato del Con- 
feffor de fuerte,que no cílé obligado a boluer- 
la a hazer, baila cumplirla ; aunque no efte en 
gracia ; y aunque fe cumpla deipues oc otia 
confefsion,còrno fea dentro del tiempo que el
Confeflbr ha mandado. '

D 4 D.Oblx-



T rim éri fiarte
'tortai ei ciiinplir Ja peniteli 

ciadel Conteflor?
M. Obliga, fino es que aya impedimento leeiti- 

ino de parte del Peñitentc,b el ConfeíTor íe la 
comute,o quite.

p .  Puede vno por fi comutar la penitencia en 
otra pena igual, Ò en lade Purgatorio?

propria autoridad no puede, pues en 
ello obra como Reo , y por mandato de luez 
legitimo; a demas que la penitencia , que fe 
liaze en efta vida fuera de fer fatisfacion del 
pecado , es también parte del Sacramento; 
Ja pena del Pugatorio', no es parte de Sa­
cramento , aunque es fatisfactoria a la juíHcia 
diurna. •

D.Que generös ay de penitencias?
M.A tres principales fe reduzen ; oración que fe 

excicitaenel alma, ayuno que mortifica al 
cuerpo,hmofuaque quita déla hazienda,y fo- 
corre al necefsitado; y generalmente toda mor 
tificacion interior,© exterior, particularmen- 
^ fin o  fe haze alos ojos de los hombres , fino 
iw o a Jos de Dios es de grande efeto.

D.Com o fe quita la pena deuida por el pecado ' 
en las Indulgencias?

M. Porque de las penas que Chrifto' Señor nuef- 
Itro padeció, que tuuieron infinito prdcío , y 
celas denueftra Señora, que no comedo pe­
cado porque pagar , y fueron Üe fubidifsimo 
valor, y de las délos Martyres, y  Santos, que

pa-



De In explicación de h  io&rìna Chrìfliana. ap 
padecieron mucho mas dé lo que deuían;re- 
l>a vn cumiilo infinito de fatisfacion hecha à 
Dios por penas de pecados , que fé aplica, y 
fubroga por las qive.deue cada vno -, y eftofe 
llama el teforò de la Iglefia.

D. Y  quien puede aplicar efte teforo,y eilas fa- 
tisfaciones?

M. E1 que riendas llaues de la Iglefia para re­
mitir pecados , y penas , que es el Papá con 
plenitud de poteftad fobre toda la Iglefia, los 
demas Obífpos, y Legados, fegun que fe les 
concede. ..

P . Aplicaíe eñe teforo también a las almas de 
Purgatorio, como a los defta vida?

M, Tambié fe aplica, pero no del mifmo modo. 
A  las almas de Purgatorio no fe les puede

- imponer que hagan alguna obra, a la qual fe' 
aplique laindulgécia, y relaxacion de la pena 
deuida. Pero pueden los vivos obrar por los 
difuntos , y à aquella obra fe aplica la Indul­
gencia del difunto; porq vá hecha.en cabeca 
fuya, y por efl'o fe llama Indulgencia por niio- 
do de fufragio , ófocorrp.Pero a los viuosfe 
haze relaxacion de la pena que deuen por la 
mifma poteftad que puede quitar , ò poner, ò

- arbitrar en efta pena, fupliendo lo que deuen 
del teforo deftas farisfadoñes.

D . Valen las Indulgencias todo aquello qu,éla 
concefsion dize,y fuena?
Todo aquello valen, y todo aquello fe gana,

Como
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como fea coHcedido por quien tiene potef-

. tad Jegitiina, y fe conceda.por caufa pia, y el 
que la gana efté en gracia,y cumpla con lo que 
manda la Indulgencia, como es confeífary co­
mulgar , rezar en alguna Iglefia, ayunar, ò dar 
limofna, &c.

D .Y  es mcneñcr eflar cngracia,quando fehazen 
todas eftas obras?

MiBafta eílar,quando fe haze la vltima,en que fe 
gaĵ a la indulgencia.

D .C ^  es indulgencia plenaria?
, M. Ganar tanto de fatisfaciones de los Santos,

. quanto baila para todas las penas q deuiapa­
decer en Purgatorio, el q ganala Indulgécia. 
Q^e es remifsion de tantos años , ò quaren- 

tcnas de perdón?
Es eílilo aáitiguo, fegun los Canones,que im- 

ponian tantos años,ó días de penitencia por 
algún pecado ; y fe entiende q fe perdona tan­
ta pena de Purgatorio , quanta corr.cfponde 
3 la penitencia, que en tantos años, ò dias fe 
deuia hazer , fí ajuíladamente fe inipuiieíle, 
feguñ fe pupde en eíla vida.

3i .̂Si Chrifto Señor nueílro pagò fobradifsima- 
mentc todos nueílros pecados en la Cruz,pa- 
ra que es meneíler que nofotros también pa-. 
guemos,y vfemos deílos Sacramentos?

M. Chrifto Señor nueílro en la Cruz ofreció el 
precio y valor por nueftros pecados, pero no 
le aplicó a todos igualméte, ni imediatamen-

te
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t e , fi no por mèdio de los Sacramentos, y de 
nuellraFè,y obras. Como el Rey,que haze 
gran teforo, y dà valor a la moneda que ba­
te, no por cfl'o ladiftr'ibuye luego àtcdos,nì 
igualmente, átodos,fino dà la por fus cédulas 
Ò librancas, y à cada vno como conuiene. N i 
la medicina fe aplica à todas enfermedades; 
de la mifma manera. El teforo, y valor-de lat 
fangre de Chrifto , en fi la tiene por auerfe 
derramado en fu paf§ion, y por medio de los 
Sacramentos, como por* cédulas fe aplica, y  
á vnos fe perdona la culpa, y pena toda, co­
mo en el bautifmo, à otros felespeidona 
fegun fu trabajo, y difpoficion,como en-la pe­
nitencia , porque es medicina , que obra con 
trabaxo del enfermo.

p .  La defeomunioñ , y otras cenfuras quitanfe 
por abfolucion Sacramental?

M .No, fino por abfolucion LclefiaíHca, y fe ha­
ze muchas vezes fuera del Sacramento.

D. Deque cofas priua la excomunión mayorí
M. El que tiene excomunión mayor eíH priua- 

do: lo primero de poder vfar de los Sacrarne- 
tos,dandolos, ni recibiéndolos. Lo fegundo, 
de los fufragios de la Iglcfia, y de afsiílir alá 
Mifla, y oficios Diuinos, ni dehazerlos. Ter­
cero , de las gracias , y beneficios de la Ig e-̂  
fia, ni de fer elegido para puefto, o prebenda 
Eclefiaftica. Qiiarto , no puede hablar, m co­
municar con los fieles en etra cofa alguna,

fino
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fino que le cfcufe la necefsidad, ò vtilidad,ò 
obligación, o caridad, ò ignorancia.

D . El q comunica con el excomulgado fin cau­
la peca mortalmente?

M. En tres cafos peca mortalmente. Primero, 
fibaze erto cn defprecio de la cenfura. Segun­
do , fi participa con el defcomulgado en co- 
las elpirituales , corno en el oficio diuino, en 

■ los fufragios de la Iglefia, &c. Tercero, fi 
partkipa con elen el delifto ; por el qual in­
currió le excomunión. Fuera defto, no es pe­
cado mortai èomunicar con el defcomul- 
gado en cofas temporales fin defprecio de 
la cénfura, fino folo pecado venial, y fe incur­
re excomunión menor. Sí fe pone excomu­
nión para losparticipantes,ferá pecado mor­
tal el participar con el.
^ e d a  el excomulgado con alguna jurifdi- 

cion;j de fuerte, que puedan los fíeles rece-- 
b irdellos Sacramentos validamente?

M.Si eftá tolerado por la Iglefia, jurifdicion le 
queda, y los fieles pueden recibir los Sacra­
mentos que les diere. Sino eftá tolerado, no 
pueden. Llamafe no tolerado el que eftá por 
funombre,ó oficio publicado en la Iglefia por 
defcomulgado, Ò el que manifieftamente pone 
manos en Clérigo violentas.

D .D e que priua la excomunión menor?
De poder recebir los Sacramentos, no de 

darlos.
/T:". EX’
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ExtremAundon.
X). / ^ V e  es facraniento de''-íxtreinauncion> 

V ^ E s  la vncíon que fe haze a los enfermos 
que eftan en lo vltimo con oleo confa- 

grado por el Obifpo.
D.Quien fon capaces'de recebir efte Sacramen­

to? _
M. Los fieles que tienen vfo de razón fuficiente 

paraconfefl'arfe, defuerte que ayan cometido 
pecados,y que eften enfermos con peligro cer 
cano a la muerte.

D. Ha fe de dar .eftando ya el enfermo en el articu 
lo de la muerte,y fin fe ntido?

M.No,fino eftando en fu juiziofi pudiere fer,pe- 
ro fi huuiere perdido el fentido es capaz dere- 
cebirle mientras eftá viuo. „ ■

D. Puedefe reiterar y recebir muchas vezes efte 
facramento?

M.En diuerfas enfermedades dóde ay diferentes 
peligros de muerte , bien puede darfe muchas 
vezes. En la mcfma, y durante el mifmo peli­
gro no fe puede dar dos vezes la Extremaun­
ción. Pero fi a yn enfermo fe le ha dado la Ex- 
treníauncion, y continuandofe la enfermedad 
conualeciere, y boluiere a recaer y peligrar, 
fe le dafegunda vez la Extremaunción.

I). Puedefe dar a los que lleuanajufticiar , ó a 
lo s  que por vejez, fe teme que nioriran aun­
que no tengan enfermedad?

M.Aloá
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M.A los ajufticiados,ò qualefquier fanos aunque 

eften en peligm de muerte violenta, no fe k s  
puede dar efte^acramento, que folo es de en­
fermos, y  para peligro de muerte naturai, no 
de violencia. A los viejos que efcan en peligro 
demuerte aunque no tengan otra enfermedld

daddl^digro!’
D.C^e es la materia delle Sacramento’
M.La remota con que fehazen las vnciones , es 

el oleo bendecido por el Obifpo, la próxima 
u 9“ j  n el Sacramento,es la vncio
hecha delle oleo en los cinco fentidos exterio- 

'tes,de fuerte que por lo.menos ha de auer cin 
co vnciones. Anadefe la de los pies.La de los 
rirtones comunmente fe dexajen algunas par- 

, tes fe vfa la d^ pecho. ^
D.Que efedos tiene elle Sacramento? 
ivi.Da gracia efpecialmente para confortar el def 

caecimiento., yagráuacionquetiene el alma 
por el pecado que la dexa entorpezida , v flo- 
x a ,y  eftos efedos del pecado fe llaman reli- 
quuY del pecado. Quítalos elle Sacramento 
dando gracia efpecial para elfo , y afsi alienta 

•inucho la efperanca, y conforta para aquella 
vkima pelea, por lo qual es muy importante 
elle Sacrament o.También da algunas vezes fa  ̂
ud corporal, quando afsi conuiene para el 

bien efpiritual del enfermo.
D. Que difpoíicion es meneíler para recebir ci

efedo ■
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efefto delie Sacramento?

M.Q^e cfté en gradaci que le redbe , porque cs 
Sacramento de viuos, y íi fíente en fi concien­
cia de pecado m ortal, tenga contrición, ò íe 
confieílefi ay copia de ConfeíTor, y procure te 
ner deuocion y Fé quando íe recibe.

D.Quien es el miniftró delle Sacramento^
M.El Saccrdote,y no otro inferior,

, i'airamento de orden.

D. / ^  Ve es Sacramento de orden?
M. V ^ E s  vna orden, ò entrega depoteílad pa­

ra exercitaralgun miniílerib fagrado. 
D.Ay en elle Sacramento muchas ordenes y po- 

teftades,c vna fola?
M. Ay fíete , las quatto menores, las tres mayo­

res. Las menores fon Oftiario, Ledor, Exor- 
ciíla,Aco]yto. Las mayores fon,Subdiacono, 
Diacono,Sacerdote. El Obifpado es Sacerdo 
do fupremoque eiliendelapoteílad del Sa­
cerdote en orden al gouierno de la Iglefia. La 

. primera tonfiiracs difpofición para fer admi 
tido a las ordenes. Pero baila para q vno fe d: 
gaClci igo,y güzedel priuiJegio del Canon pa 

 ̂ raque ño fe puedan poner manos injuriofas 
en el,fin incuri ir excomunión.

D.Qual es la materia y forma delle Sacramento? 
M.Son diuerfas, aunque todas ordedanadas a vn 

fin de poner en fer, y perfecion la Hierarchia
de
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delalglefia. Aquella es materia en cada orden 
en que ieentrega lapoteftad della, y ia fo n S  
laspaUbra!%,e dizeel Obifpo quandoja en-

B  (^ e  difpofícion es menefter para recebir or-
denes,que fonfacramento?

M Que el que las recibe ette en gracia, porque es 
facramento de .uros, y !i etti e„ pecado L g a  
contrición,O fe confieíTe, ^

Di Que efetos haze efte facramento?

reftamente eftos 
pone impedimento.

a l g u K f a “ “ ’'^™  “
M. .Obliga a tener la fciencia del minifterio 

que exercita defuerte, que parte eíludiandó 
p o rli,parte confultando, entiédalo que deue 
nazer en aquel miniílerio, fin errar. Oblieále 
a exercitar algunas vezes fu miniílerio de 
Inerte que no eílé totalmente fin exercerle.

Ordenes mayores a guardar 
caíhdad de voto folenne,de fuerte que el que­
brantarla es facrilegio ,• y obliga finalmente a 
vuiir con exemplo deminiílro de Dios confa- 
grado para fu Altar.

miniftro delle facràmento?
M.De Ordenes mayores folo el Obifpo, de me-

por priuilegio algunos 
Prelados inferiores. * b s

JhU'
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Matrimoniô  :•

M.
Ve es Sacrrimento de Matrimonio? ,

_̂ Es vn vinculo , ò. contrato, yjiinta dé 
varón , yimiger para viuir indiuilamentc en 
vno.

i ) .  De que materia y forma fe compone elle ià-
. eran lento?
M. De la declaración conque los contrayentes 

declaran fu voluntad, y entrega de.fus perfo- 
nas recipróca’inente, de fuerte qúq el, que en­
trega pone la materia, y el que la accepta, lá

. forma.'
D.Qtuen QS el miniftro de efte facramento? [
M . L o s  mifmos contrayentes qué miniflraueí 

contrato, miniftran el facramento que coníif- 
te en el contrato.

D. Y  el Cura,ó facerdote que afsifte'a la cele­
bración del matrimonio?

M. No es miniftro del facramento , fino autori­
za de parte déla Iglefia la celebración del c5- 
trato,y defpues del Concilio de Trento fin fu 
afsiftencia es el contrato nulo.

D.Puedefe celebrar efte facramento entre aufen 
tes por procuradores?

M. Puede, Como fea con legitimo poder délas 
partes.

D.Que fon los defpoforios?
M. El vulgo llama comunmente defpoforios lo'

E que
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que es matrimonio , y capitulaciones, lo que 
fon defpoforios. Lo qen Latin fe llama fpon- 
faiia, Ò defpoforios, es palabra de cafamieii- 
to futuro, el matrimonio es entrega depre- 
fente con afsiftencia de Cura.

I). Que difpoíicion es menefter para el efeéio 
defte Sacramento?

M.Que los que le reciben eílen en garacia : y íi fe 
hallan con pecado tengan contrición, ò le con 
íieflen fino tienen mas que atrición. Deucn 
fer ámoneílados defto los quefe cafan, porque 
fuele fer la preuencion menos procurada pa­
ra las bodas, fíend,b lamas neceííaria.

D / Pueden tratarfe, los que eftan concertados y 
^apalabrados antes de cafarfe por palabras de 
prefente?

M. No pueden, y es pecado mortal, y es querer 
entrar en tan grande Sacramento por la puer­
ta del mifmo pecado que elle facramentó pro 
cura quitar , que es la incontinencia.

D . Las velaciones, que parte tienen en efte Sa­
cramento?

M. En ío fuílancial dcl,nada. Son vnas bendicio­
nes de la Iglefiaque le dan a los cafados,como 
ceremonia accidental del dicho facramentó.

Dv Ay obligación de recebirlas antes de juntar- 
fe los calados? •

M. No obliga ello de luyo a pecado mortal, fino 
es q fe dexen por defpi?ecio. Pero deuenfere- 
cebir lo mas breueracnte q fe pudiere, y fiépre

fe



r^eìaexpììc.uio’̂ dcladcctnriaChripJisna, 
fe deue procurar q fc reciban antes dc cónu.--
niarcl ir.arrin>onio. Driatar por mucho ticpo 
fincàufaias velaciones, no carece de pecado^ 

D. Obliga luego d  matrimonio a fu confuma-
cjon parrrciilarmcritG tì vna de làs nartcs 
guío?'e?

. Ivi. No : que dos j'ncfes tiene de terìTìino'quàN 
qurera dcjos cafados para'deliberar a co'nti-- 
nuarcl citado, ò tomar ci de Rdigiofo.

D. Deipues de confmnado el matr.iraouio', cs p e- ' 
cado morta! cl no pagar cl debito?

M. Si la parte abiolutamentc y refueltameirte 
pide, es pecado mortal, òli fe ven indicios ', y 
leñas de que no puede contencrfe, aunque’ho 
fe explique. Pero cítoi fupone que la atra par- , 
te no eíté ímpeditfa"'con enfermedad, o otro 
legitimo inipediméntó , ni quita que fe'puedtí 
diuertir con buenas palabras lapetiríon , lino 
es totalmente ahfolutá , ò ay. indicios de iia  ̂
Continencia.

15. Qû e efedros caufa elle Sacramento?
Caufa gracia con q -amarfe los cafados , y lic­

uar las cargas dd  clradó matrimonial, y criar' 
los hijos fegun lo manda Dios ; y otro ff caula 
tan cítrecho vinculo, q dcfpues de confumado' 
el matrimonio' , no,ay potcllad humana que le 
■pueda,defatar,íino es por muerte.

D, Fuedenfe apartar los cafados , o hazer diuor- 
cio fin culpa publica, y autoridad dei Fuez?

M. No pueden, faino. íi irrterufenè aduiterio m.-i-
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nifíefto, en el qual cafó no áy obligación de 
viuir con la parte adultera. Y  lo inifmo fe en­
tiende del adulterio eípiritual, que es la he- 
regia.

D . Ay algunos impedimentos , ò inhabilida­
des , por las quales no puedan algunos cafar- 
fe entre íi?

M. Muchos pone el derecho , y comunmente 
fe cuentan doze, y fe ponen en latín en eftos 
verfos.
'Error,conditiojVotHmiCOgmtiOtcrimen,
Cultus Difparitas,vis,ordo, ligamen hanegas.
Si fis affinis, ft forte coire nequihis.
•Alo qual fe añade por el Concilio Tridentino 
otra inhabilidad, que no fe puede cafar nadie 
no eílando delante el Cura. La explicación 
deftos impedimentos toca a difputade Theo- 
logos, yluriftas.

P .  El que conoce a la parienta de fu muger pue­
de pedir el debito?

M. Según el derecho antiguo v común fenten- 
cia,el que conoce a parienta de fu muger den­
tro del quarto grado , ò la muger ál pariente 
de fu maridó, no puede pedir el debito íin dif- 
penfacion, por la afinidad que coutrahe con 
fu marido, pero puede pagarle a la parte que 
lepide., Defpues del Concilio Tridentino,-que 
ordenó', que la afinidad contrahida por peca­
do ,_no eííoruafle el matrimonio, fino dentro 

, del fegundo grado,muchos entienden, que
tani-
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tampoco eftorua el pedir el debito: y afsi folo 
d  que conoce a patienta de fu muger dentro 
del fegundo grado, no puede peÿr el debito. 
EfU fentencia tiene probabilidad , pero no 
certe2a, y muy grandes Doftores no featre- 
ueii aalTegurarlo por no auerlo expreíTado la 
Igleíia hafta aora, y afsi lo primero es lo fegu- 
ro,aun defpues del Cocilio.

D. Y el que trata con parienta de fu amiga co­
mete incerto, fi buelue a tratar con laamiga> 

M. Comete fi es parienta dentro de fegundo gra­
do , y no puede cafarfe fin difpenfacion con la 
amiga. El que trata con parienta fuya, no coa 
trabe impedimento para con fu muger, ni pa­
ra con fu amiga, aunque comete incerto.

P A R T E  II.
PARA b i e n  OBRAR.

El bien obrar fe  reduze a guardar la ley de 
Dios,las leyes de la Iglefia , de los fuperio- 
res, y el faber orar , porque fin oración no fe  
alean y a gracia con que gii ardar la Ley.

E j De
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t>e los ma.ndaniiehtü<i de Li /<■ ■ '' de Dios.

D O  Vaaíos fo!i ios Manddinieatos de la 
'V4, ley de Dios? '

M- Soa diez, los ti;es primeros pertenecen al a- 
mor de D ios, los íiete el amor deipróximo. 
Ircirioslos refiriendo , como los fuéremos ca- 
plicando,

D Porque fe llaman de la Ley de Dios?
M. Porque los dio y declaró Dios por íj a fu pu? 

blo, dándolos eferitos en dos tabas de piedra 
a Moyfes ; y los de la primera ta!)!a fe llaman 
los que pertenecen a la honra de Dios ; los de 
la íegunda, al bien del próximo, /

P .Son ellos Mandamientos de la ley natural?
M. Si fo n ; y afsi antes de la ley .eferita fe guar- 

diuan, y fabian como cofa naturalmente cono 
cída con la luz de la razón, Pero andaua tan 
cicuredd.a en muchos, que füe meneíler que 
la aclaraíle Dios , y dieífe de fu mano al pue- p 
blo para mayor firmeza.

D. Puede eteufarfe alguno con ignorancia inuin^ 
cibie en la guarda deílos Mandamientos?

M- Ín 0' puede, por lo menos hablando en común, 
pues fabiendo q ay D ios ,,íabe que le deue hon 
r.'.r, y fibiendo q no deue hazer contra el pro- 
uumo lo que no quiere' que hagan contra í i , fe 
í iberi por m iyor los Mandamientos en or- 
d í n ai prbxiaio, y cafo q algo ignore en partí-.

calar.
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cular , como el guardar las 6eftas, ó otra cof^ 
femejante, puede fácilmente informarfe,y buf_ 
car quien le enfeñe , como para las cofas dq  
cuerpo bufcamos^úíen nos las enfeñe.

Primer Mandamiento.

^tmr a Dios ¡obre todas las cofas,

p) /-V Ve materias fe comprehendeií en efte ‘ 
Mandamiento^

M. quatro virtudes , tres Thcologales,
que tocan inmediatamente a Dios, Fe, Lfpe- 
ranca , y Caridad , y la quartaes la Virtud de 
laPvdigion que ordena el culto , y honra de-, 
uidaa Dios.

De la Fe yahemos dicho arriba lo que nos 
manda, yobliga a creer.

D. Que fe nos manda en la virtud delaEfpe-
raiica?

M. T r e s  preceptos ; vno pofitiuo de efperaren 
’ Dios y fiar del. Dos ncgatiuos , el vno de no 
-defefpcrar, el otro de no prefumir demafiadó, 
y confiar temerariamente.

D. Que es lo que debemos efperar en Dios?
■ M. La gloria principalmente por medio de fu 

gracia, y los medios para alcancarla, qi e fon 
ios focorros de Dios : y lo que paraalcancar- 
k'^l ordena,que fon los méritos.

D. Los bienes temporales puedenfe efperar?
_ - , . V.. E 4  . M.Pue-



Scfinifi pnte
M. Pueden , fegnn quc fè .OTdenan al bien ef- 

piritual , conio también le Jnieden pedir a 
Dios.

t).Quando obliga el precepto deefperar?
Mf b̂ 'o fe le fenala determinado riempo en la 

ley diuina. Téro por lo menos obliga rodas 
las vezes que nos obliga el juftificarnos , pues 
no podemos difponcrnos para la gracia fin ef- 
perar la de Dios. Y  todas las ve'zes que nos 
obliga el pedirle fu focorro, el qual fin cfpcráa 
ca no fe puede pedir; y otras yezes obligará 
por f i , y para refiflir a las tentaciones contra 
la efperanca , aunque en efto. no eftá determi­
nado el tiempo.

í>. C^e fe requiere para pecado de defefpera- 
cion?

M . Que fe forma juizioy afsiento de que no le 
ha de dar Dios a vno la gloria,ò la gracia,con 
lo qual no trara de alcancarla. Mientras vno 
no celia de bufear 1 os medios para la faluació, 
no defefpera de Dios, aunque defconfie,y te-

D.rnadefi.
Que fe requiere para pecado deprefuncion 
que quita la efperanca?

M. El cfperar la gloria fin méritos,o el perdón 
de los pecados fin penitencia ; y el que perfe- 
nera en pecar con cfperancadel perdon,tam- 
bien pertenece a pecado de prefumpeion.

B . Qiie fe nos manda en la virtud de là Cari­
dad?

M.Dos
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M.Dos preceptos ; amar a Dios fobre todas las 

cofas,y al próximo como a íi mifmo.
D.Qne es amar a Dios fobre todas las cofas?
M.Amarle como fin vltimo de todas las cofas,co 

mp vn bié, y  vn Señor,cuya vo^tad deuemos 
hazer y cumplir antes que ninguna otra cofa, 
por amable y guftofa'que fea, antes que la pro 
pria vida,,

D.Que es amar a Dios de todo toracon,y de to­
da el alma,y de toda la fortaleza,coino dize la 
Eferitura?

M.De todo coracon, es de todo entendimien­
to, de toda el alma, es de toda voluntad , de 
toda fortaleza, es de toda execucion. Es de- 
zir que ni en nueftro entender , ñi en nueftra 
voluntad,ni en nueftro obrar , ha de áuer cofa 
de que mas precio, y pefo haga que de Dios, y 
fu ley, y efto es quererle mas que todo , y con 
todo lo que puede nueftr  ̂ alma apveciatiua- 
menre,aunque no fea mas fenfiblemente, óin- 
tenfiuam ente. La honra de Dios deuemos mi-, 
rar , no nueftro gufto folo , aun en guftar de 
Dios.

D .Q £ c es amar al próximo como a íi mifmo?
M .No dize efto igualdad en el amor, íinoregu-

1 aci o n;qu e regulemos 1 o
haga con el próximo 
que con nefotrós fe 

D. Q ^ nd o obIi¿;in ef:. 
mt’n.i.e el a,.o,c, oe

que queremos que fe 
por lo que quiíiciamos

s n, c.,a i’ UU'. paiticular-
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M. No feñaló Dios tiempo determinado para 

amarle,y es poco fino el amor, que para exer- 
citarfe,aguarda el apremio del precepto. Pe­
ro fe deue aduertir, que en efte precepto de a- 
mar a Dios van embueltos dos preceptos. El 
vno segatiuo de no aborrecerle.Eirc cada inf- . 
tante, y en todo tiempo obliga. El otro afir- 
inatitio deexercitar adtos de Caridad y,elle 
¿c fuyo obliga durarnte la vida,aunque no ella 
determinado el tiempo , quarido obliga, y al 
falir deíla vida ay también obligació de amar 
aDios.Cumplefe con eile precepto obrando 
vffo defucrtc,quc fe ;uíh'fique,ó conferue en la 
gracia. '

D.Como fe peca contra ellos preceptos?
M. Contra el de amar a Dios le peca, b hazíen- 

do contra el precepto negatiuo de no ahorre- 
cerlcjb contra el afirmatiuo de amarle. Con­
tra el precepto negatiuo fe peca por odio de, 
Dios. Contra el afirmatiuo, por negligen­
cia,ó defcuydo de conuertirfe a e l, y de lunar- 
le fobre todas las cofas al tiempo que fe de- 
uc hazer. Contra el precepto de amar al pró­
ximo fe peca de tres maneras , o aborrecién­
dole,que es por odio,ó no focorricndole,que 
es por omifsion de la limofna efpiritual, ó 
temporal, ó agrauiandole, que es quitando^ 
le,b no dando fe lo que fe le deue fegun dere­
cho,)’ en elle modo de ofender al próximo en­
tra todo lo que en los demas Mandamien­

tos,
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ros,y virtudes que obran acerca del ptvoximo,' 
fe contiene.

D. Que fe nos manda por la virtud de la Reli­
gión?

M.Todo lo que toca a la reuerencia, culto, y ve­
neración de Dios en fi inefmo: porque lo que 
es la reuerencia de fu nonibre , toca al fegun- 
do Mandamiento,y el culto de fus fíeftas,y ce­
lebridades al tercero.

D. Con que cofas deuemos reuerenciar y hazer 
culto a Dios?

M.Todo quanto en nofotros ay, fe dcue ofrecer, 
y emplearen fu feruicio. El entendimiento 
con la oración, la voluntad con la deuocion, 
el cuerpo con la adoracion,lahazienda, y bie­
nes con los diezmos y primicias, oblaciones,- 
y facrificios, y con el cumplimiento de lo que 
le prometemos, y hazemos voto. Tgdos eftos 
fon adiós de Religión.

D.De que modos fe peca contra la virtud de Re­
ligión?

M-De dos maneras,per exceífo,y por defeéio,
D.Como fe peca por defedio?
M.l?or irreuerencia,y defprecio de Dios, ó eníí, 

haziendole injurias,ó tentando a Dios , ó por 
perjuro, ó vfando m al, y irreuerentemente de 
las cofas fagradas , ó de los lugares fagrad ■ ■ , 
como quienhurta,b mata,óes deshoneílo en el 
lugar figrado,y efto es facrilegio.

D .Cóm o fe peca por exceílb,y fobrai
M.Por
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M.Por todo lo que es fuperfticion.
D.Quanrás maneras ay de fuperfticion?
M.Dc dos principios nace la fuperfticion.El pri- 

• mero , p’orque fe yerra en laperfona a quien 
fe da culto diuino , .dándole a la criatura, ó al 
demonio.El fegundo,porque aunque no fe ye­
rra en la perfona.pero yérrale en el modo,por 
que dandafe el culto a Dios,fe da por medios 
fuperíluoSjé indeuidos. 

lí.Declaradme efto mas en particular? '
M. La fuperfticion, ó religión defordenada por 

errár en lá perfona a quien fe da culto diuino, 
es en primer lugar la Idolatría , que adora los 
Idolos,y Diofes falfos,como á Dios verdade­
ro. En fegundo lugar, la fuperfticion de hechi- 

-  zerias,brujos,ó adiuinos , que hazen pado ta- 
- cito , ó expreflb con el Dernonio , ó quieren 

por qualquier camino comunicar con el, ó fa- 
beralgo del. Lafuperftició que fe coinete por 
modo indeuido,y fuperfluo alyerdaderoDios, 
es quando fe vfi de cofas exteriores vanamen 
te para el culto de Dios;, poniendo en ello la 
eíper.inca,como el querer que la Milla fe diga 
con tanto numero de candelas, que las pala­
bras fantas fe mezclen con profanas , que fe 
traigan las reliquias en tal figura , ó poftura,q 
las oraciones fe digan mas en lengua Hebrea, 
óGriega,que en Latín,que fe vfen de nombres 
extraordinarios, y otras cofas femejantes fue­
ra de la c oftumbre de la Iglefia.

D .P e
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D .D e los pecados contraía Fe no hemos dicho. 

Bien ferádezir dellos defpues del pecado de 
la Idolatría. Pregunto,de que modo fe peca 
contra la Fe?

M. Tres generös ay de pecados contra la Fe. 
Infidelidad de Hereges, de ludios, y de Paga­
nos.

D. Como fe diftingueneftos tres generös de pe­
cados?

M. La heregia cree errores contra la Fe ya re- 
cebida, y afsi folo fe halla en los bautizados, 
que han lid© fieles. La infidelidad de los Pa­
ganos es contra la Fe que nunca recibieron, 
fino que la refiíl«n,y no quieren recebir, como 
los TLU COS, y Moros. I,a de los ludios es con­
tra la Fe que no recibieron en fi, fino en fus ñ-~  
guras y fombras que es en la ley antigua , que 
aora defpues de la ley de gracia quituea toda 
viaprofeflar.

D.'La .ipoíhilia enque fe diftingue deílas efpc- 
cics de infidelidad?

M.Dizc la apoilafia retrocefsion de lo quema 
A'Cz íelia profeíiado , y afsi es proprianicnte 
quando el que le ha bautizado y recebido ia 
Fe bi;cli!eafcr Gentil: como tánibicnci er.e 
fe file de la Religión (pie ha proféfladoyó re- 
cebído, fe llama Apofiata,

D. L! cifina es pecado de heregia? '
M. De fuyo no lo es , aunque muchas vezes an­

dan juntos. Propriam'ente cifma es, no obfer-
uar
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liar vnacabecavifiblede Li Iglefía j como los 
quehazén, ó figüenmuchos Papas. Laheregia 
confiíire en creerpcrtinazrnente algo contra la 
Fe.

D . Quien fabe que alguno es herege , y  comete 
inpdelidadjdeue luego denunciarle?

M, Luego deue hazer toda diligencia para' de­
nunciarle , ni puede fer abfueltOjíino lo cum- 
pleaísi. ^

D.El herege incurre excomunión por ferio?
M.No baíia ferio interiormente; en manifeílan- 

do exteriormente la heregia,luego incurre ex­
comunión referuada al Papa.

D.En el precepto de amar al próximo defeo fa- 
ber j a que cftamos obligados debaxo de pre­
cepto en orden a amar nueftros enemigos?

M. Tres cofas fon de obligación prefcila acer­
ca délos enemigos. La primera, que no les 
tengamos odio en nueftro coracon, ni defeo 

. de vcngánca. Lafegunda, que en lo exterior 
no los tratemos de manera que fe dé nota, y 
efcandalo, fíno que los admitamos a lo gene­
ral y  común de los demas hombres,yfi la ofen 
fa ha íido publica, publicamente nos recon­
ciliemos y fatisfagamos. La tercera que efte- 
mos con propofito y animo defocorrcrlos, íi 
fe ofrece necefsidad. En el demas trato fa­
miliar mueftras de particular amor , no ay 
Obligación de precepto,Será fupererogacion 
fi lo hizieramos.

' Según-



De la explicación de la ioñrim Chrijìiana. 40

Segundo Mandamiento.

No jurarás en vano»

D. Ve es j uramento?
M . traer a Dios por teftigo de Jo que fe

dize.
D.El juramento es alguna vez licito?
M. Si, quando fe' hazepor el Dios verdadero, » 

por cofa que a el pertenezca,y fe haze con ver 
dad,y necefsidad,y jufticia.

D.Quc es jurar con verdad,neccfsidad,y juílicia?
M Con verdad fe jura, quando fe jura con pre- 

fupucfto deque es , ò ferà afsi como fe jura. 
Con nccefsidadi quando ay caufavrgeate pa-~ 
ra confirmar la vcrdad,ó certificarla por d  ju­
ramento, Con jufticia, quando lo que fe ju­
ra es licito , y no fe jura de hazer cofa que fea 
pecado.

D.Qjnauras maneras ay de juramentos?
M. I res : alìcrtòriós , promifioríos , y exccrato- 

rios.
D.Corno le diiuiig-uen eílos juramentos?
M.El .ilkrtorio es fimplcmente afíimar , ò nepar 

alguna cola con juramento. El prOmiíIorio 
es prometer o amenacar con juramento a 
que algo fe haga, ò le de.xe. Execratorio es 
afirmar algo debaxo de alguna maldición fino 
es verdad.

D. Corno



Segunda parte
D.Como fe entiende que fe guarda la verdad en 

eftos juramentos?
]ví. En el juramento que afirma fer afsi alguna 

cofa,ó lo niega, es menefter quepaíTe afsi en 
realidad de verdad,ó fe entienda fer afsi quan­
do fe jura;en el juramentoproiiiiíTorio en que 
fe promete algo para adelante , ò fe amenaca, 
fu verdad, principalmente coníifte en tener 
intención de cumplir lo que fe promete. Y  
también obliga a cumplir lo que fe promete, 
íino ay inconueniente , ò impofsibilidad , y 
afsi quebrar la palabra en materia graue, y 
mas ñ  es con perjuyzio de tercero , es pecado 
mortal.

D.,Es fiempre pecado mortal quebrantar qual- 
quier juramenito,aunque fe jure fobre cofas 
leües? s

M.Siempre la falfedad del juramento y quebran­
tamiento de fu verdad, es pecado mortal,aun- 
que la materia fobre que fe jura fea leué, por­
que la grauedad del juramento, no fe regula 
por la materia fobre que fe jura, fino porla 
verdad del que los autoriza, que es D ios, el 
qual en todas materias ha de falir verdadero, 
pues es la íuma verdad.

D. El quebrantamiento del voto, es también 
fiempre pecado mortal?

M. Dcfuyo pecado mortal es , y facrilegic que­
brantar el voto,pero fi la materia es leue,y co 
la poca, no es pecado mortal,porq en el voto

íiO
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no ie •interpone la autoridad de Dios , çQmo’

, en el juranieftto, que obliga en toda materia 
à iàcarle verdadero.

D. Es del imfmo modo pecado , el jurar fin ne- 
cefsidad, y ei jurar fin, verdad, ô fin jufticia?

M .No; çl jurar iiii'ver dad fiempre es pecado 
mortal,por fer contra la autoridad de Dios; 
cuya verdad fe interpone por ¿eftigo. El ju­
rar fin juílicia, efto es jurar cofts injuílas , co­
mo es de hazer qualquier peeadof también es 
pecado mortaf , por traey la autoridad det 
Dios’ en confirmación de lo mal hecho , El 
jurar fin necefsidadj fiendo con verdad, y-jufí’ 
ticia,de fuyo no es pecado mortal ;■ pero-fi fe 
vfa mucho , difpone á pecado mortal ; porque 
difponed jurar fin verdad.

D. El que fin repaiar fi es verdad, ó mentira ju­
ra , y a las vezes fale verdad, otras no ; peca 
mortalmente?

M.Si peca, porel riefgo à que fe pone, y negli­
gencia, o defatiento con que jura.

D. El que ticue mala coftumbre de echar jura­
mentos, perçkui afirma , ni niega, fino folo 
dize por Dk)S , o voto à D io s , fin afirmar 
nada peca?

M. No es eíTo pecado de juramento. Es mala 
coftumbre,o difpofició para jurar, y poca rene 
renciadel nobre de Dios;y afsi fe deue cuitar.

D. El echar maldiciones , o dat al demonio, es 
J i c  rapre pecado mortal?

M.S¿
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M. Si fe echan afirmando , ò negando alguna 

cofa con mentira, fon juramento cxecrato- 
rio , y fon pecado mortal. Si fe echan à otro 
con animo de que le vengan, fin afirmar , ò lic­
uar fon pecado no de juramento ,  fino de ven- 
ganca;fi fe echan fin animo de que le vengan 
a otro, ferà pecado de ociofidad , ò de colera, 
y enojo fin eficacia de vengar, quedefuyoes 
venial fino es que aya efcandalo , ò peligro de 
enojarfeinasgrauemente. .

D . Toda coftumbre de jurar es eftado de peca­
do mortai?

M.Toda coftumbre de jurar con mentira, ò de 
jurar fin reparar primero que fea mentira , ò 
verdad , es eftar en eftado de pecado mortài,

■ y  muy dificultofo de curar, por la facilidad 
decaer en pecados de lengua. Deue el Con- 
feífor poner algunas penas al que afsieftáen 
taninala coftumbre, para que fe vaya a la ma­

mo, como esrez.ar algo, dar alguna limofna,ó 
otra obra penal, confeflará menudo fi mas 
jurare, y no aprouechando , deue negarle la 

' abfolucion, hafta que fe emie'nde.

Tercero Mandamiento.

Guardar las Flefias.

QVe fe manda por efle Mandamiento de 
guardar las Fiéftas?

M.Dos'
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M. Dos preceptos ay en ías Fieftas de guardar. 

Vno pófiriiio de oyr Miíla. Otro negatmo 
de no trabajar en aquel dia. De lo primero- 
diremos abaxo tratando de los Mandamien­
tos déla Iglefia. Délo fegundo, agora.

D.Que fe entiende por la palabra, »0 rra/w/s.'b
M.Todas las acciones mecánicas , y feriiiles, 

que principalmente tienen mas de feruidum- 
bre, y trabajo corporal, que de mando , b di-- 
recion , ó de efpiriui.

D.Es íiempre pecado úcuparfe en eftas obras 
el dia de Fieíta?

M. Las que fe hazen por necefsidad , quedan
i'PO-efeufadas , como el gu-ifar de comer, coirq 

ner la cafa ,.acudk al enfermo , defenderfe del 
enemigo, ó cuitar algún daño,naiiegar, cami­
nar , y otras forcofas de cada diai Las que fe 
hazen fin necefsidad,fi es poco el tiempo , y 
no eftoruan la Mifl'a, fera pecado venia!. Ŝ i es 
mucha la obra, y por mucho rato , es mortal. 
Si es folo por recreación, aunque trayga con- 
figo algún trabajo , no fon pecado; fino eílor- 
uan la Miífa, ó den efcandalo.

D. Ay obligación de ocuparfe las Fieftas en 
Oración , óen cofas efpirituaics, y del cuito 
Diurno?

M. Lite es el fin defte precepto , que para ef- 
fo fe manda no trabajar , para que el animo 
fe ocupe en eítos dias en cofas de Dios.

F 3 Pero
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Pero lo que cae debáxo de precepto , es el no 
trabajar, la oración , o ocupación en ala- 
bancas de Dios , fe ha reducido al oyr Miifa 
aquel dia. Lo demás no cae debaxo de efpecial 
precepto. ^

D.EI que peca en dia de Fieflahaze mayor peca­
do , ó tiene efpecial circunñancia de viola­
ción de la Fieíla?

M. Como el peca<io no fea con defpr ecio de la 
Fieíla 5 o eícandalo en la falta de la obíeruan- 
cia ,yde lafolenidad del dia,no es circunftan- 
cia particular el pecar en dia de Fieíla, ni es fa 
crileeio. Pero es indicio de vn ánimo muy re­
laxado,y afedo a pecar,pues ni la folenidad de 

, la Fiefta le detiene,que no peque.

Quarto Mandamiento.

Honraras padre y  madre.

í ) ./ * ^ V e  íe entiende en nombre de padres en 
eñe Mandamiento^

M. En primer lugar los que nos engendran. 
Acellbriamente todos los parientes , y to­
dos los que hazen oficio de íuperiores , que 
en algo fon como padres,como fon los Reyes 
y  Principes , que nos gouiernan , los Prela­
dos , y Sacerdotes, los Maeílros, que nos dí- 
rigen,y enfeuan j a los padres deuemos hon­

rar
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iar por la virtud de piedad, a los fuperiores 
porla de la obferuancia.

D .Que fe entiende en nombre de honrar? ■ _
M. t  i honrar principalmente, dize la veneración, 

refpeto, y obediencia que fe deuea los Pa­
dres. Enfegundo lugar la obligación de acu­
dir a fus necefsidades , afsi temporales, como 
cfpirituales,

D. Como fe peca en lo primero que toca a fu 
refpeto,y veneración, y obediencia?

M.De dos maneras : lo primero por agrauio po- 
fitiuo , y de obra como .hiriéndolos , o po­
niendo manos en ellos,ya de palabra, dizien- 
doles injurias -, ò pefadumbres , òde qual- 
quicr otro modo que fe les toque en la honra, 
o fe les quite ijijuftamente laházienda: lo fe- 
gundopor efectos negatiuos, no los obede­
ciendo falicndo de fu voluntad , teniéndoles 
aucrfion, no fe les fu jetando en lo que es de 
fu jurifdicion, no haziendocafo dellos,notra 
tandoíos con el refpeto deuido. Efto de fuyo 
es pecado mortal en materia grane, y de or­
dinario, es con efcandalo , y peíadamSre gra­
ne de los padres.  ̂ , 1 1 -

D .C om o fe peca en lo fegundo, q toca a la obli-.
gacionde acudir a fus'necefsidades?

M.Eftan obligados los hijos à fuftetar los padres 
íftienen necefsidad, a defenderlos fi les haz en 

- agrauio c6 defenfa jufta,’ à mirar por fu honra, 
à encubrir , óefeufar fus faltas ,á acudiiles en

F , lus



Segunda parte,
fus enfennedades, y mucho mas en fu muer­
te , procurando que reciban los Sacramentos, 
que fe cumpla fu teftamento , yfafragios,y
entierro con puntualidad, y fínaímente á to­
do aquello que es de honra, y refpeto de fus 
padres , y buena memoria defpues de fus dias 
encomendándolos a Dios. '

D. A los fupenores , Principes , Maeílros , y 
Prelados, que obligación a y , en virtud deíle 
Mandamiento?

M. Deuefeles teuerencia, y refpeto à cada vno 
eníu grado,y obedecerles en lo licito, y ho- 
nefto que nos pueden mandar.

D. El quebrantamiento de las leyes de los Prin­
cipes , y Supeíióres, de fus Preniaticas,defus 
ordenes , y mandatos, es pecado contraefte 
Mandamiento?

M. A ede fe reduze , por quanto fomos obliga­
dos a obedécer a los Superiores, y guardar 
fis  Leyes que fon judas , y efta es vna parte 
déla honra que fe les deue.

X). Ciando obliga la ley del Principe, y Superior 
deoaxo de pecado mortal?

M. Mudio fe mira en eflo el modo, y eñilo, con 
que la Ley fe recibe, y la declaración, y fuer- 
ca , que el Superior quiere poner en la Ley. 
f ia n d o  el fuperior declara fu intención, qáe 
es de obligar cftrechamente , y con precepto 
n rarofo , y la materia en fies graue, obliga 

Q^pccíido gi'íuic i auiiqúe rê T, Priu-̂
cipe



Ce hx explicadon de Lt doBtitiit Chrifl’xnn. 44 
cipe fècular el que la pone. Q^ando no ex­
plica claramente el rigor, conque fe manda, 
facaífe la obligici on fer graue por los ektos, 
como fi fe pone pena de mueíte, ó pena de 
excomunión , fi de no guardaríe la le v , o <d 
mandato fe figue gran daño a laK epubiica , íi 
el pueblo la recibe con eífa carga 5 y obliga­
ción , y la coftumbre' lo ha confirmado, y de 
otros íemejantes indicios j que los IneOíO- 
gos, yluriftasdifputan.

P . Los Padres, Principes , y Sdpenores eftan 
también obligados , por efte ptecepLO a cui­
dar de fus hijos,y fubditos?

M. Eftan : Porque es. reciproco efic precepto, 
y afsi como manda , que los hijos hoiirena 
fus padres , fupone que los padres h^zenon- 
cio de padres en ordé à fus hijos, no foío can­
dóles d  fer , fino la crianca en lo temporal, y 
cfpiritual, el fuftento , y defenfa de iU hazien- 
da, y mirar por ella. Proporcionablanntcel
Principe, y Superior mii ando por los-fubdi-
tos , defendiéndolos, manteniéndolos en paz, 
y dirigiéndolos eiv Virtud, y, no hazienaoles 
agr aillo.

D. Es la mifraa obligación e ntre criados , y a-
' mos en virtud deftc precepto?
M. También fe eftíendei cllosypue^ el criado 

mira al amo-como áfu fuperior ; y '^ísr deue 
i honrarle, 5rcnplir con poMigacion de íivini- 
' nifterÍo.,y el .arao.pagarlGifu feiuicio , y gqucr-

E 4 naii€



SrgunLt p,ntt
narle .en lo temporali, y ciiydar que viua bien, 
y chnltianamenre.

Qmnto Mandamiento.

No Mataras,

r>. Ve fe incluye en la obligación de elle
Mandamiento?

M. Todo lo^que fe peca contra el proximo ha- 
aiendo dano, y m alâ  fu perfona:y afsi tocan 
a eue Manaamiento todos los pecados de ira
y de vengança ; entre los quales el mayor es 
el matar. ^

D .Quando es. pecado el m atar, y quando no’
El matar hombres (que deiTo folofehabla 

aqui) es pecado mortal, y grauifsimo , quan­
do im autoridad publica, como los Princi- 
pesque tienen para eflb derecho , ò fin aprie­
to ., ji necefsidad de la propria defenfa , mata 
vno a o tro,o haze, y procura que muera ,y e f-
to  le llama homicidio. . ^

3) . El Princijie, ò República puede matar, ò ha- 
aer moiir a otros como le pareciere?

^  p^dTeÍr iufticia, y el bien publico lo

I>. El miniftro que exécuta-lá muerte que man- 
a ' 5 9  íbldado que'váala guerra

ella obligado a faber, y examinar Jajultifica- 
fronde lo que fe Jejnaud|,.execútar?

M.Si
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M. Si noie ofrece alguna razón de dudar fobre 

la juftificacion de la guerra, ò execucion de 
muerte, puede hazer lo que le manda fu fiipe- 
rior.Si tiene razón grane de dudar,deue abfte- ' 
nerfe,hafta enterarfe de la juftificacion , corno 
pecauan los que obrauan la muerte de Jos Mar 
tvres , pues podían conocer que eran inoceii- 
tes,y la caufa injufta.Mas en cafo que quedare 
en duda hechas las diligencias fufidentes,pue- 
de obedecer al mandato del fuperior.

D. Como fe entiende que es licito matar a vtio 
en defenfa propria?

]M.Quando no ay otro medio para.librarfe dê  la 
inuafion injufta , fino es matando al que in­
tenta el dañb.Pcro;fiempre efte medio de ma­
tar, ha de fer el vi timo en la defenfa , para fer 
licito. Auiendo otros,efte no es defenfa, fino 
ofenfa.

D.Que pena incurre en derecho el que mata?
M. Incurre irregularidad, que es quedar inhábil 

para ordenarfe, y para exercitar las ordenes, 
que tuuiere: y fi matare a Clérigo conociendo 
que lo es,incurrc también excomunión. Pero 
vna, y otra pena no fe incurre fi Ja muerte fe hí 
20 por defenfa naturai,© con ignorancia inuiii 
cible.

D. A que efta obligado el matador?
M.A reftituyr todos los daños que fe fíguen a la
- parte del muerto, fegun el arbitrio pr udente,

Ò compoficion délas partes.
'  D .Fue.
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D.Fucra de matar,como fe peca contra efteMan 

damiento?
M.Por obra,hiriendo,apalcando, acotando, en­

carcelando , ó de qualquier fuerte haziendo 
mal a la perfona injuftaincnte. Por palabra, 
maltratando, y agramando, ó deshonrando á 
otro  , ó lalHniandole con malas palabras, ó 
injurias. Por penfamiento defeando hazer 
^Ig;ó dcfto contra el próximo confentidainen- 
t e , y mucho mas íi tiene rancor,enemiílad, ó 
o d io , y deíTeo devengancade afsiento con­
tra otro , ó íi juzga mal del próximo en ma­
teria graue, y de defcredito , fin fundamen­
to . .Deuedexar todaenemittad , y odio , yfi 
es publico, y efcandalofo dcue fe dar publica 
enmienda , y fatisfacion para poderle abfol- 
üer : y a demas dcfto deuefatisfazer los da­
ños que fe figuierendel mal tratamiento a la 
perfona agramada; y boluerlc la fama, y hon­
ra que fe le q^uitó fi le agrauiaron de palabra,ó 
obra.

D.Si fe murmura en aunfencia, y fe haze agrauio 
a la honra de vna perfona,pertenece cfte peca­
do á efte Mandamiento?

M.Mas derechamente perteneceal octano Man­
damiento. Alli diremos del. 

r>.El quehiriere á otro incurre en alguna cenfu- 
ra aunque no le mate?

M. Si es Clérigo el herido , fe incurre excomu- 
■ nion referuadaal Papa , y no folamentcfi le

hiere
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hiere,fino de qualquiera modo que pufiere ma 
nos en el con injuria y agrauio , de fuerte que 
fea pecado mortal. Por herir al que no es Clé­
rigo, no fe incurre cenfura, pero fi le corta al­
gún miembro, queda irregular.

D.Puedefe matar alguno a fi mefmo?
M.Del mifmo modo es pecado matarfe a fi que 

a otro,y aunmayor,porque cscontra la cari- 
dad,que empie9a.de fi mefmo,y contra la eípe- 
ranc^, porque de ordinario los que fe matan 
defeonfian de Dios. Los Santos que por íÍ 
mefmos fe entregaron a la m uerte, y obraron 
para ella, no fe libran, fino por auerlo hecho, 
por efpecial ordené ímpulfo del Efpiritu 
Santo.

Sexto Mandamiento.

Nofornkaras,

D. Ve materias fe prohiben po r eñe Manda, 
miento?

M. Todaluxuria, y el vfo délas cofas vencreas 
fuera del matrimonio.

D.Quantas efpecies ay de lujuria?
M.'Ocho, fimplefornicación: SegundaEftupro, 

Tercera Adulterio.Qjaarta Ineefto.Qmnta Sa 
■ crilegio.Sexta Polución a folas. Séptima So- 
“ dbmia.OdauaBeftialidad.
D. Como fe conocen y diftinguen eftasfpecies?

- • -  ■ M.La
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M.Lafimplefornicaciones entre dos foJteros. 

Eílupro es con donzelIa,y añade mas malicia, 
íi es engañada, y mas, fiesfprcada.Adiilte- 
rio, es con cafada , o cafado. Incedo , es con 
parientapropria, ò de fu muger dentro del 
quarto grado, y también con la parienta de la 
amiga dentro del fegundo grado, ò con herma 
na;ò parienta. détto del primer grado deaquc 
Ha coli quien fe ha defpofado de futiiro,y no fe 
ha aun cafado : y abominabilifsimo íi.es con 
madfè,ò con padre. Sacrilegio , eseon quien 
tiene voto de càftid ad y  mas grane fi es Sacer 
-dote, y masii es.Religiofo, ò Religiofapro- 
fefla. Polución, es deleyce darnal fin- atra p;er- 
fbaaTron quien fe cometa. Sodomia, con otra 

. perfona del mifmo fexo, corno hombre con 
hombre,muger Con muger ,.ò hombre con mu 
gcr fuera dèi vfo naturai. BeftiaIidad,con cofa 
de otra eipecie corno -bruto.Eftos tres vltimos 
fe llaman contra naturaleza, porque fon fue­
ra del -vfo,y inftfumentos naturales. Y ay obli­
gación de confeífar la efpecie del p.ecado que 
fe comete. •

^ .E l  tener que ver Con vn demonío,a que efpe- 
cfe fe reduce?

M. A l'V-ltim oque es beliialidad por fer perfona 
de otra efpecie: y añade a elfo pafto tacito , ò 
expreflb coirei demonio,y vn genero defu/e- 
cion a el,por lo qual los que tratan con el de- 

, moniojfe hazen muy fofpechofos en la Fé.
D .Y
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D.Y fi el demonio violentamente oprime a vna 

peribna,y no la d ex a defender?
M. Si apurafuerca haze efto el demonio , y la  

perfoíia no confíente , antes le duplica la co­
rona,y le fírue de pena, y aflicion en que me­
recer. Pero es cofa de grandifsimo rieígo, 
por lo que tiene de o b ra  fenfnal, yafsi deue 
vna perfona poner todos los medios pofsibles- 
para echar de fi tan mal lado. Lo primero por 
continua oración , y humildad. Lo fegundo,. 
por la fi-equencia de los Sacramentos , co,n- 
feflando elfo muy claramente > y con mucha 
confufíon. Lo tercero con reliquias fantas,y 
agua bendita, y fi pareciere conuenientecon 
exorcifmos de la Iglefía. Lo quarto , con niu- 
chapaciencia,yrefignacion, y mortificacioni 
porque de todo lo que es humildad huye el 
demonio. >

D.En tocamientos, y abracos ay pecado mortal 
fuera de entre cafados?

M. Sife hazen libidiñofamente , que es lo mif- 
mo que por gufto , y apetito fenfual, fon pe­
cado mortal , fean con muger , ó con hom­
bre, ó configo mifmo. Si fe hazen por otra 
caufa honefta,ó de necefsidadforcofa, no lo 
fon.

D.Puede por alguna caufa, ó ignorancia efeufar- 
fe de pecado la fiinple fornicado, ó otra obra 
de luxuria,y gufto fenfual?

M. No puede , ni aun por conferuar la vida que
es



Segunda parte,
es la caufainas vrgente,ni por atierre criado 
entre barbaros , que es la mayor ignorancia, 
porque la fealdad defte pecado la mifma natu­
raleza la defcubre,pues en la verguenca, é in­
quietud que cauía,efta manifeíládo lo que es, 
fino es que fe quieran cerrar los ojos.

D. Eíla obligado vno a cuitar todas las caufas, 
que incitan a pecado fenfual?

M. Todas las ocafiones próximas , y que de fu- 
yoocaíjonan, ó prouocan a efte pecado, ay 
obligación a cuitar debaxo de pecado mortal 
por fu rieígo y peligro.Las remotas, óindife- 
rentesjiio.

D.Que fon las caufas próximas, y que fon las re 
motas?

M.Las próximas fon las que de fuyo y por la o- 
bra que fon, no fe pueden exercitar fin rielgo, 
y peligro de confentir.Las remotas, las que de 
fuyo no traen eífe riefgo,aunquepor flaqueza 
del fiigetó le pueden vencer. Exemplo de lo 
primero; como tener mucha familiaridad con 
mugeres,y viuir en la mifma cafa; viftas de mu 
gereSjó hóbres defnudos,leer libros muy lafci 
uos,ó hablar palabras torpcs,y otras cofas fe- 
mejantes. íExcmplo de lo fegundo:ver paflar 
vna miiger por la calle, aliñarfe, ó adornarfe 
deceteméte,ponerfe a vna ventana,y otras ac­
ciones defte genero , fin querer el mal ni pre­
tenderle.

D.Quando fe deue /uz-gar que efíá vno en eftado
de
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de pecado m ortal, de fuerte que no le puedan 

: abíoluer en efta materia?
M. A tres géneros fe puede reduzir el mal eftado 

defte pecado. El primero quando de afsien- 
to  y continuamente vine alguno con la perfo- 
nacon quien peca,ó tiene ttato  tan familiar^y 
tan a fu mano , como fi viniera en la mifma 
cafa. El fegundo,quando de afsiento y conti­
nuadamente fe viue en ocafion próxima de pe­
car,^ hazer pecar a otros, como los que encu­
bren , ® hazen cfpaldas a otros para que per 
queiijO les bufean con quien pequen, la muger 
que íe engalana , ó falc de cafa con propoíito 
de ofrecedeaquienla quifiere,p depröuocär 
a mal; el que no cuita la familiaridad de malas 
.compañías,.y vfa de lasocafionesque halla de- 

, güito y entretenimiento como de ver, ó tocar 
dc.shondtameqte a mugcres,y en eftas y otras 
cofas de Tuyo incitatiuas a m al, de afsiento fe 
entretiene y no íe aparta dellas. El tercero, 
quando alguno con nuicha continuación fe in­
cita al deieytc carnal de la polución, o bufea 
y tiene cmi’as que a dio le incitan , aunque no 
trate con tercera pcrfoua.

D. Qnando vna pt ríona no puede fin grande no­
ta y efcantlalo,y fia Jefcubrirfe , echar la oca- 
lion de cafa,porque no cita en fu mano, que re 
medio tendrá?

M.Gafos ay bien apretados en ella irrueria, por­
que el apetito haz q mas faci!mc..fe los enre­

do*
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dos que los defenmaraña. Qwen fe ve en ^ n to  
apurainiento ya que no puede echar Ja'ocafió 
de cafa, deüe refiftir a la,»bra aunque fea con 
nefgo de la vida,y encomédarfe mucho aDios 
y procurar frequentar los SacramentoSjquefi 
pone ellos medios para reíiílír, aunque algu­
na vez rara cayga por flaqueza, fe puede vfar 
de mifericordia. Pero finó refiíle ni pone to ­
dos los medios pofsibles para no llegar a la 
obra^particularmente procurando nunca eílar 
a folas con laperfona que incita a mal; no pue 
de fer abfuelto , aunque no efté en fu mano el 
impedir la ocafion.

I). Las acciones de que fueje feguirfe deleyte 
confumado de polución , bílá vno obligado a 
euitarlasjora fe liga en fueño^ora citando def- 
pierto?

M.Algunas acciones ay de fuyo buenas y licitas 
de que fe fuele feguir elle cfeélo, y algunos na­
turales , que no le pueden refiftir. Mas para 
que efto carezca de pencado , han de concurrir 
dos condiciones. La primera, que la polución 
que fe figue fea padecida , no procurada , ni 
ayudada con alguna acciò.De lo qual fe figue, 
que fi acaece en fueño , no tiene mas culpa, 
que lo que tuuo de culpa la caufa que para ella 
fe dió eftando defpierto. La fegunda , que no 
fea confentida, ni la voluntad fe dexe llenar 
del deleyte;porquefi vno ve que confiente,ef- 
tá obligado a abfteneifc de la obra de que fe

figue
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i)c li! expUcadon.de la doññna ChrifUana. 
iîgue cifc efe(5î:o, amlqtíe fea el o y f .coîifefsio- • 
nés,,.ò quaiqiiiera otra buena obra.. El que con 
la luerça de la tentación fiente effe éfeÀo, 
aunque es verdad que fino confientè ni coope-< 
ra a el, no peéajPCFO ’es ei.riefgo gràndifsiinoi 
y fiempre le deue temer , que ay defcuydo en 
la rcfiitetacia de 1.:̂ : tentación ; y afsi es inenef- 
fer, quien fe fiente fatigado défia pafsion, ve­
lar y  orar, y hazerfe faerça,;pues" fqlq,los qiîë 
fe viôlentan,arrcbataiiel cielo.
.For folo peniamiento,con deleftacioti def- 
tas cofas,ay pecado mortal?.
. Si el penfamient'o es con voluntad y defeó 
de ponerle por obra, no puede auer-duda, qu¿ 
es pécado mortal..,Si el.pcnfainiento es fiit' 
defeo de éxecu tarle rj^ ro  con gufto y come' 
placenciade lo fenfuál'en que fe pienía, çs pe­
cado mortal. Si no ay defeo de execu-tarJe, 
ni gufto , y complacencia en el ohiefto fen- 
fuál yfino folo vna detención en el modo de 
penfar, como fi folo fe entretiene vno- en lo 
máñofo, o fútil de ynénredo’yi'® oh lo ridiculo, 
y graexofo qiie fe ofrece en.t^lescafo'Sjeila de« 
tención de fuyo nó es pecado mortal ,  aunque 
muchas vezes puede tener riefgo depaffara 
la complacencia y cônfçntimiento'.de ia  fen- 
fual,y en íonces fera pecàdo'^ortal fegün fue“ 
re el peligro. ■, •. , ,
.De que maneras fe confieíiteen el penfamiétl« 
to, defuerte que iílegue a. tecadO mortal?

Ca  M.Défto
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M. Defto diremos acerca del noueno, y dezimo 

Mandamiento, y por donde fe conoce el auer> 
o no auer confentimiento.

Séptimo M andamiento.

No hurtarás.

QjVc fe comprehende en efte Mandamien­
to?

M. '  Todo loqüe indeuidamente , y contra 
juílicia fe le quita al próximo de fus bienes,ó 
hazienda, ò fe le damnifica.

25. Quando llega él hurto a fer pecado mortal?
M- No fe regula efto folamente por la cantidad 

de lo que fe tom a, fino por el daño que haze. 
El que quitalfe vna aguja al que con ella auia 
de ganar de comer aquel d ia , donde no puede 
tener otra, peca mortalmente por el dañó que 
fefigue. Y el que quita el pan a vn pobre,quá- 
do íio tiene otra cofa con que paíTar , ni quien 
fe ío d é , de fuerte que le haga notable daño, 
peca mortalmente. Pero regujannentc la can­
tidad notable haze fer el hurto pecado m or­
tal , y quanto es la cantidad mayor , tanto es 
mas grane la culpa, *

D. Quando por fola la razón de la cantidad el 
hurto es pecado fin otro daño,que tanta can­
tidad ferá pecado mortal?

M. No ay regla cierta : fino a buen arbitrio fe
juzga
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juzga , confidcrando el lugai-, la. perfona , el • 
tiempo en que l'eha'ze. En lugares mas abun­
dantes de dinero’, y q las cofas valen mas ca­
ras, hurto lie dos a tres reales fe juzga por 
pecado' inorta'. £n lugares mas cortos , me­
nos bailará para pecado grane. En la per-- 
fona, el hurtar a vn eftrañoen menos canti­
dad es pecado m ortal, que no lo que hurta el 
hijo al padre, ó la niuger-al m arid o , que 
razonablemente no es viilo querer que en las' 
menudencias fe tenga tanto rigor con los 
hijos , como con los .cílraños. En el tiem­
po , quando ay neccfsidad ó ham bre, es pe­
cado mortal hurtar algo , que en tiem po de" 
abundancia feriamuy leue , peto ello es por 
el daño qué fe ligue. •
. El que con hurtos menudos llega a cantidad 
coníiderable,pecaen todos mortaJmente?

!. No, fino en aquel en que fe cumple la canti­
dad notable,como de dos reales, y de alli fi to 
ma mas, va acrecentando la cantidad de la cul­
pa, no reílituyendo lo primero.

'. El qi;e lieua algo por preftar fu dinero a otro 
peca coutrá efte Mandamiento?

- S i: y elle es pecado de vfura.
'. El que vende mas caro por la dilación de la 
paga, peca contra cíle'mandamiento?
• Sr: y iomifino es del que compra mas barato, 
por razón de anticipar la paga. De íifercc que; 
ídla.la dilación, ó aaticipaaon del tiempo n a ,

G a ha '
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fia de acrecentar, o baxar el precio , fino ay 
otra cofa.

i ) .  El que da fu dinero a ganancia, con condi­
ción que el capital efté feguro, y aya de ganar 
algojcomete fraude^ y vfura contra eíie manda 
miento?

1M. Si comete : y es efto vfura paliada, porque 
equiuale a empreftito del dinero , ó depofito 
del, con ganancia.

‘D . Aunque eños tres modos de preftar , vender, 
o ganar ( donde fe incluye todo contratar, y 
cambiar) tienen de fuyo la fraude dicha, ay ca­
mino por donde fe juííiíiquen?

M. Solo fe puede fu juñificacibn reduzir a dos 
cabos. El primero,, íi fe íigue daño ó perdida 
al que dio el dinero. El fegundo , íi celia algu­
na ganancia,por.razón de dar fu dinero.El pri­
mer titulo ííépre es juftiiicado , como aya ver­
dadero dañújbperdida por razón de dar el di­
nero, ó la mercadería. El fegundo,pide queel 
dinero efté deftinado para la grangeria, que 
fe dexa de hazer,por darle.

D . Y íi la parte a quien fe haze el beneíi cío de 
preftar ó vender , ó dar a ganancia, cede a fu 
deredlo , y da liberalmente algo por el bien 
que fe le haze,ó quiere aíTegurarlo por vn tan­
to  cada año,ferá licito?

M.Si la donación, ó cefsion al derecho fe hizief 
fe de -\{Oluntad, licito es ; pero eftas donacio-

■ É nes po cas yezes fe hazen de voluntad, fino a
F  ■ ■ mas
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mas nò poder. Elaffegurar la- ganancia , ò gl 
capitai por vn tanto cada año , mucha foípe- 
cha llena de paliación quando fe hazg con el 
mifmo a quien fe dà el dhiero, pues mal pue­
de el aflggurar fus. mifinqs riefgos fi espoco 
feguro ; y fi es fegurp , no fe juftifica el titulo 
ñe que ay rie ígo:y fi a vno por fer poco feguro 
fe le Ueua mas por el dinero q fe le dà , antes 
con cargarle mas reditos , fc aflegura menos. 
Y'afsi folo erto fe toma por color de grangear 
con empreftito , porque fe quiere grangear fin 
riefgo , y elèo es licuar por empreftito. Poco 
feguros fon ellos contratos en la gracHca, 
aunque en la efpéculacion tienen fus falidas. 
Generalmente fe deue obferuar,que en efto de 
dary tomar,y conrratar^y manejar cofas age- 
naSjfe juftifique el tituló con que fe haze, con- 
fultandolo con perfonas de ciencia, y ho por 
folo lo que ygraps hazer a otros, que miran fu 
interes.

D.Que obligacionay de reftituir lo mal llenado, 
ò ganado?

M.Obliga debaxo de pecado m ortai, fino es que 
la materia fgà muy lene, nife puede perdonar 
el pecado fino fe buelue lo mal lleu:^o.

P. Porque titulosy caiifas-cftà ’vno obligado a 
Ireftitujr? ' • isi; _ ..

M. Por dos e por razón de la injufta accepcioiij 
ò damnificación , ò por razón de la cofa age-

k na que eftà en mi poder, aunque yo t>b laaya 
, ' ' Q  j  t à f ' '
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tomado. Exempio de lo primero, quando ha­
go daño alproximo,y no recibo proiiecho, ni 
me quedo con la hazienda , como el que que­
ma la cafa, ó mata el ganado, ó pone vn plei­
to injufto , ó quema las eícrituras con que 
ama de cobra r. Exempio de lo fegundo: íí yo 
compro alguna cofa hurtada, en íabiendb c]ue 
es agena, la he de bolucr a fu dueño, aunque 
yo no la hurte , porque es agena, ylíeridolo, 
el detenerla, es continuar efhurto. Otras ve- 
zes concurren los dos títulos, como íi yo hur- 
to álgo, y me quedo con ello.
Efta obligado a reftituyr folo el que toma, ó 

lleua mal llenado algo’
M. También eíian obligados a reílituir . los que 

cooperan,y ayudan al hurto , como el qiie va a 
acompañar, y obrar con el ladrón, ql que haze 
efpaldas, b defiende aJ que hurta, el qíielo 
manda , ó lo aconfeja, ó de qualquieta íuerte 
influye , ó coopera al mal lleuar , ó al detener 
lo mal licuado.

D. Y bafta que cada vnadeftas partes reftitu- 
ya lo que le toca , o debe cada vno reñituyrlo 
todo?

M. Si todos fe conuinidfen en q cada vno buelua 
'h i  parte fegunJue lacooperacion,e{l'o baldara.

" Pero a falta ddTo,cada qu4l_eíl:a obligado a to- 
tl^didajto , no reíHtuyendo Íos-deinas. Y en 
priiner^igar efia obligado el que haze'el daño.

' ' A falta íuya JOS demas que ayudaron.
B.El
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D.El que hurta,en lugar fagrado, eftá obligado z  

reftituir mas?
M. La reftitucion folo obliga a boluer lo quefe 

toma,pero el pecado es de facrilegio,y merece 
mayor pena.

D.El que recibe algo por funonia , efta obligado 
a reftituir?

M. Eftá; pues vende, ó dá por precio alguna cofa 
éfpirituaLó fagrada, que añade facrilegio. El 
que recibió el precio, deue reftif.ñrle, am¡que 
:no al queledio, fino al fuperior,bala ig;Ciia. 
El que recibió el beneficio por precio , c por 
pacto de cofa tem poral, no. es valida la cola­
ción, ni haze los frutos fuyos. Y a demas deífo 
los que cometen fimonia quedan efcomulg^- 
dós,y fufpenfü.s,y es mas cierto que quedan ir­
regulares,particularmente defpues de conuen- 
cidos del delito. Veáfe abaxo en el titulo de 
las irregularidades.

D. Puedefe dilatar la reftitucion délo quefe de- 
ue,ó efeufarfe de reftituir?

M. No puede, ni le pueden abfoluer fino lef- 
tituye , ó da bailante feguridad de efto,

. faino fi eftá impofsibilitado rea l, 57 verda­
deramente, ó la parte le perdona , o aguar­
da.

D. Orando fe juzgará cftar vno verdaderamente 
impofsibilitado,defnerte cĵ ue fe efeufe en con­
ciencia? . r> •

M. Quaiido fe halla tan exhaufto, que fi reftitu-
^  G 4 ye.



Seemda parte,
ye jtiQ le queda io l'.ias preeifojy vltiirio quf 
hameneiter para paitar tegua tu eftado y oblìi 
gacion. ■ .

J). EI que no tabe quien es la pertona a quien 
hurtò  ̂ò no tabe donde etti, ò eftà niuy lexos, 
corno ha de réftituyr? ■

Jd.Eilà obligado a hazer las .^igencias que-le 
ton potsibics paradefcubiir ei dueño dé la- 
hazìenda, o tus herederos. No te halla,ndo, 
te.dcuc rellituyr a pobrés, o componerte , cò­
nio te componen làs deudas inciertas poiña 
Cruzada. Sino tabe donde cftà el 4neño , dcr 
ue hazer diligencias para taber donde-eilà, y ii 
no lo tupiere, aguardar hada que fé fepa v yfi 
detpues de todo efto, no fe tabe, fe delie répú- 
tar por deuda incierta. Si eftá lexos, efcriüírle 
por fi, o por tercera pfetfohápaí a que ditpóíi- 
ga de ellojó aguardarle fí ay etperáca que buci­
na. Si no ay etperanca de qüe buelua, ni de que 
retponda, y.eleinbiarle él dinero es de gran­
de coita, te deue reputar comoimpotsible , ò 
por deuda incierta.

P .  El que no puede reftituyr con dinero , Ò ha-: 
aleada lo quedeue, eflará obligado arcftituvr 
en otros teruicios , ò pedir que íe le pe rdone 
la deuda?

M. Si puede hazer algo dedo fin infamarte , deue 
hazerloatsi.

p e  la 1 eílitucion de la fama diremos en el figuie  ̂
te mandamiento,

Otauo
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■ Dtauo Mandamiento.

f̂iioleuantarfall'ote îmonio, - ^

p ,  V? fe prohíbe por efte Mandamiento?
M. TodO'10 que toca a ia fama, y honta deb

proxiino,que fe le quita injuftaniente. ^ ,
P.Q uañdo es contra juílícia el dezir mal del pro 

ximo,y qnando es foío contra Caridad?
M- Es contra ;uñicia en dos cafos. El primeros 

fi lo que digo del próximo es falfo, ó incierto, 
y  lo certifico, El fegundo, fi es oculto,ai^qúe 

■■ fea verdadero,de fuerte que fe defcubra la faly 
ta fecreta. Contra Caridad, y no contra juífi-; 
cia ferá, quando fin necefsidad, ó vtilidad, fir 
no antes caufando e n íi, ó en los ótros defafi- 
cion,fehabla mal dél próximo en cofas" que to 
can notablemente a fu crédito ó fáma,b fe ha^ 
bla en faltas que le defdoran,aunque lo que fe 
habla fea cierto,y no oculto. '

P.Qitando fe juzgará fer yna falta oculta, quán- 
do publica’

Jvl. D edos maneras puede vna cofa fer publica, 
y noto'ria;b por féntencia de Juez , o por eui-̂  
dencia del hecho. C iando es publica por con^ 
denjcion delnez, pierde laperfona el dere­
cho a aquella fama que ten ia , y en qualquier 
parte puede fer tenido , y reputado por ta l , y 

. po fe le haze agrauio en dezirío ,• au.nque po =
' drá



Sê ufídaparte,
drài^r contra caridad el referirlo donde no fe 
labe',/hazerle daño.Quando es por euidencia 
del hecho, pierde fu fama para c6 aquellos de­
lante de quien fé hizo ; y para con los demás 

, no la pierde hafta qué fe aya eftendido y veni­
do a íu noticia. '

D . Qi^e obligación tiene el que quita la fama, ò 
credito ageno?

M.Elfà obligado a reñituirle la fama,y fatjsfazer 
los daños que dello fe ie figueii.

Di Yíi fe pone a peligro de perder fu fama , ò fu- 
vida reftituyendo la agena, tendrá obligación 
a hazerlo?

M.SiTe ílguc mayor perdida fuya, efeufado eftá 
a reftituir,y afsi podra dilatar la reftitucion pa 

, ra quando cciTe el inconuenientescTponerfe en 
parte fegura,dcíde.donde pueda hazer la reíH 
tucion.

D.Como deue rcíHtuir vno la fama que ha quita- 
do,principaImétefies verdad lo quedixo aun­
que oculto.Eftará obligado a defdezirfc?

M.Muy difícultofo es el modo de'hazer efta ref­
titucion, y depende mucho de la prudencia, 
porque muchas vezes fe yerra mas en el mo­
do dereílitu ir, boluiendo a hablar en la falta 
agena, y dando a entender que folo fe haze 
aquello por cumplimiento de reftitucion, no 
por fef afsi verdad. Por lo qual fe deuen con­
fiderai'atentamente dos cofas. Laprimera es, 
d  daño que fe figueala parte infamada, fino

fe
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,fe lereftituye luego lâhoni'a, yel quefe figue 
al que la quito,fi ie defdize, porque contçape- 
fado lo vno con lo otro , fe obligue a reíHtuir 
la fama quitada,aunque fea defdiziendofe; fino 
es que en efto íe’le figa mayor daño ai que la 
quitó. Lafegundaes la ocafion que fe deuc 
bufcarpara hazer efl:areftitucion,pórque aun­
que puede vno dezir que fe engañó ,ó d tx o  
falfo , quando dixo falfamente la falta agena, 
ó ladefcubrió fiédo oculta* pues en'publicar- 
la mintiójdandola por publica ; pero quando 
no niña algún daño grane , fe deué aguardar 
ocafion en que fe hable bien de la períona, y 
finparecer que fehaze por folo cumplimien­
to de reíHtucion,fe digala verdad, yfe defen- 
gañen los demas : y muchas vezes conmene 
no hablar en ello mas, fino dqxarlo, fi fe figue 
mayor daño,y el enredarfe mas; y afsi fe deue 
obrar fegun el arbitrio , y prudencia del buen 
juyzio.

D. Como fe entiende que fe efcufa vno de reíH­
tuir quando fe le figue mayor daño?

M. No ay duda que lo mifmo que vno tomó , ó 
damnificó , fe ha de quitar de fi para boluer» 
lo , como fi vno tom ó ciento , que quite de íi 
aquellos ciento , y los buelua, fi dixo vn falfo 
teftimonio , que diga como no es afsi. Eftos 
fi fe llaman daños , claro eíla que van fiempre 
anexosalarcftitucion. Pero lo que dezimos 
es, que fi para reíHtuir efio que fe deue es me­

né fier



Seĝ unda parte,
iieiler poncrfc ao tro  peligro diferente, corno 
de vida,honra, ò h,azienda', cJ qual peligró es 

, mayor que el que fciìgue a la parte de no ref- 
tituyr,fe éfeufa por entoncésiComo íi por no 
reftitüyr vno d e n tó , fe lóflgue a la parte per­
dida de,du¿iétos,perolÍ yo reftituyo femé ñ~ 
gue perdida de todo mifuftento,ó de'granpar 
te de mi hazienda, eftoy efeufado por aoi a,' Si 
he dicho rn falfo téftñflonio, y fi'me defdigo 
niehadecoftar.layida, òhe de perder mucha 

_ mas fama,y honra q 'el o tro  ,efcufome de fefti- 
tuircon tanta perdida,porque fe reputa la ref- 
titucion pór impófsible morálmente,

P .E s licito en algún cafo,por algún gran fin men 
tir? - ■

^1.giunca es licito ; mas puede vno yfar de pala- 
hrars equiuocasscon que el otro no conozca lo 
que prctende,ílnó que quede por fu mala inte­
ligencia engañado.,' íí de no aclararfe no fe íir 
gue graneperjuyzio,

Nono Mandamiento.
No codiciaras la muger de tu próximo.

Pezimo Mandamiento.
Noíodiciaras losbiencs agenos,

"D. p  Orque fe ponen efpeciales Mandamientos 
i  acerca deílas dos codicias,© defeos?

M ,Porqueeanutená'de deleite,y de vtil,los de-
ieos
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reos,aun qnando no fe quiera poner por obra, 
hazen pecar la voluntad, y la dil^rahen, y em- 
baracan mucho.

D.Que "defeos fépfohibén por eftos.dos Hand^- 
iTiientos? ' ''

M.Los confentídos , el defear cónfentidamente 
la nuigpr que no es propria, ó lahazienda que 
no es fuya. '

D. Quantas maneras ay de defeos que lleguen a 
pecado?

M-Dosíel defeo déla execucion de la obra, que
' fe llama defeo eficaz:y el defeo, ó complacen­

cia del gufto de la obra, aunque no fe quiera 
executar,íino folo guftar en el penfamiento.

D.Son entrambos pecados mortales?
M. En materia de fuyo graue , como es en la def- 

honedidad, de ambas maneras fe peca en lle­
gando a confentir eníemejantes defeos, d 
complacencias.

D.Él confentimiento de quantas maneras fe tie­
ne? .

M. D edos. El primero , por voluntad exptelTa, 
que quiere entreteneife , y complacerfe del 
pecado. El íegundo por voluntad implícita, 
que es permitiendo que el apetito, fe efte entre 
teniendo,y reboluiendo en malos y dcsh'onef- 
tos p'eñfamíe’ntos,y no lo reíiftiendo,íinó auié 
dofe negligentemente,y con omifsion , como 
el que dexa pacer el cauallo , y no le tira del 
freno.

D.Co-



Seí'UpJa parte,
D.Como fe conocerá, que fe re/ifte,yno fe cdn- 

íiente,quando por vna parte las reprefentacio 
lies del giifto fon importunas,y vehementes,y,. 
por otra la voluntad no las quiíiera?

M. Qiyanto al primer modo de confentimiento, 
de fuyo es bien Claro , pues exprcílaniente’ lá' 
voluntad quiere,y'afsi fefupone,queel enten- 
dimieníto taáibienlo aduierte. En el fegundo . 
modo ay gran dificultad en difceruir el con-' 
fentimientó , porque a las vezes cója la lucha 
de los penfamientos fe ofufca. vna perfona. 
Pero para llegar a pecado mortal, fe requieren 
dos cofas. La prim era, que la perfona obre 
con aduertenciaplena,eftando en fu fentido,y 
jity^zio. Lafegunda,que eche de-ver y lienta 
que el apetito fe va precipitando y entregan­
do al güilo en que fe pienfa,y con todo no pro 
cura diuertir ’, ni toma cuidado , haziendofe 
fuerca, para echar de íi aquel veneno, que por 
elfo dixo Chrillo Señor nuellro , que los qiie 
fe hazen fuerca arrebatan el cielo,íino antes fe 
deifa eílar, y como yr aguaabaxo fin forcejar 
contra el apetito.

D.Q^e tanta refiftencia, ó que acciones deuc ha- 
zer vna perfona,paraque fe juzgue que no có- 
íiente, y que ha cumplido de fu parte en defe­
char los malos pcnfámientosí

M. Dos cofas principalmente deue hazer, a que 
fe reducen las demas. La vna quantd a la  ex­
terior la fegunda quanto a lo interior. En lo

exte-
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exterior , deuc quitar, y dcxar toda ocafion 
que incita y ceba aquellos malos penfamien- 
tosjcomo fon conucrladones malas , y fami­
liaridad con mugeres, ò otras' malas compa- 
ñiasjlibroSjO leduras de cofas lafciuas, y que 
de fùyo prouocan a mal; viiìas de pinturas laf- 
ciuasjde cuerpos defnudoSj ò de partes inde- 
centes,y mucho mas de tocamientos libidino- 
fos aunque fean en fu proprio cuerpo; el dema 
fiado regalo en la cama, en la comida,ò beui- 
da,quando fe haze fin neccfsidad, y fe conoce' 
nacer delle regalo mucho, brio al apetito, Ef- 
tas cofis le deuen dar de mano, y niortificarfe 
en ellas el que quiere fer luchador en cita pe­
lea , y no confentir ni dexarfe caer fegunlo q 
dize San Pablo i. Corin. 9, El que pelea en la 
lucha,de todas cofas feabíHene.En lo interior 
delie citar con mucha vigilancia, y aducrten- 

. cía de que en fíntiendo ellas reprefentaciones 
que pican enei güilo del apetito, luego procu 
re diuerrirfe a otra cola, y pediraDid's foco- 
rro,y no perderle de villa,y hazerfe fuerca pa­
ria q no fe vayaengroífandoel penfamiento y 
apetito , y aunq la rcprefentacion no fe quite 
luego por fer iiriportuna,fi fe eílá con eilt for- 
ce/o,y !ucha,y penadctencrla,no fe confienre. 

D .Por fer elle vicio y teutaciontangencral, y tá 
molclta,dcircara faber que fon los medios mas 
eKcazes para alcanzar la caílídad,y rtiiftir a las 

■ tentacione??— - '
M.A



. ^̂ 7̂unda parte, ,■
M A tres mas-pridfipsles fe reduzen. E1 prime­

ro de parte del efpiritu , que es la continua o- 
racion con que’efte don fe ha de pedir a.Dios; 
y en ella haze mucho contra las tenta­
ciones, la coniìderacion de los dolores de 
Chrifto , con quien no Te compadece gufto tan 
defmcfurado , y la confideracion de la muer- 
te,infierno, y juyzio de' Dios : y el afl'entar en 
vn propoiito,de que quando viniere la tenia- 
cioujfe ha de tener efpera,y paciencia fin hazer 
arrojamiento ninguno , entendiendo que todo 
e 1 detcnerfe , es vencer , y que efta vitpria es 
triunfo de Chrifto en nueftro cuerpo contra 
el demonio. El fegundo remedio es, de parte 
del cuerpo , procurando no acoftumbrarle al 

-r gufto y regalo aun en cofas menudas, de corni­
cia, beuida, galas, conuerfadones , entreteni- 
mientos,fino en todo procurando moderació,- 
y cortar algo al apetitosen particular él ayu­
no,y poco íiTeño es gran remédio corporal pa

?

ra fejetar el cuerpo. El tercero es de parte de 
los,fentidos,el recogimiento, y retiro, y poca 
comunicación, particularmente Con mugeres, 
aunque feanmuy fantas,fino es enlo precifo;y 
a Tolas nunca,fino es c]ue el fecreto de la con- 
ciencialo pida.

D.Porcuriofídad pecaíTe también en efta mate­
ria? ■ ' ■

M. tam bién fe peca , y.mucho,-pues por efta 
’ puerta fftde entrarfe ordinariainente el epe^

migo
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migo en el cofacòn, y ei^cender los deíTeos j, y 
en tanto es pecado la curioíidad , y ĉ eí̂ eo de 
fabetjó  experimentar eítas cofas, en quanto 
ay-petigro de coníentimiento en ellas , o de 
delectación morofa, ò de obra mala. -

D. Como fe diftingiíen , confentimiento , com­
placencia, delectación morofa , y ciirioíidad?

M. 1 odo ello fe viene à reduzir á fer pecado; 
quando la voluntad confíente, y coníentida- 
mente fe delcyta. -Y afsi confentimiento, es 
venir la voluntad en lo que le le propone , y 
inclinarle à elfo. Complacencia , es. guftar», y 
gozatfe en 11 del objefro propuefto, ora fea de 
fiiturov ora de paliado. Deleiflacion morofa, 
es detención de la v o l u n t a d e n  lo que la dà 
güito , y líamafe detención, no por cftar mu­
cho , Ò poco^'^iempo en yn penfuniento, fino 
por eftar pegacfo,y detenido el afecto. Bien 
puede vno citar'mucho tiempo en vn penfa- 
miento malo,y no pecar, porque no le quiere 
ni viene en e l; aunque por-fu importunidad 
no ie acaba de echar, y bien puede durar el 
penfamiento muy poco , y fer la deledtacion 
morofa ; p orqne fe le pego,y inclinò la volun­
tad. Cutiofidad,es apetito de fáber, y.experi­
mentar lo que fe le ofrece al penfamiento. 
Ordinariamente a los mocos , y no experi­
mentados acomete ella tentación por lacu- 
riófidad, y como reprefenta menos de malC 
cía, y abom inacio, y el apetito de ftbér es ve- 

' ■ A H ,/ -hemen-



Segunda, parte r
hementifsimò, arrebata muchas almas a los 
precipicios: y afsi conuiene mucho cuitar Jas 
ocafiones deftas experiencias-.

, p .  El' que fe deleyta en penfamientos m alos, fin 
querer ponerlos por obra , fino coh fimple 
afcífto , m udala efpecie , è agraua el peca­
do , fegun la diferencia dc.los objeótos en que 
p ienfa; de fuerte, que fea menefter confeílar 
aquella circunftancia?

M. Afsi es : diferentepecado es, y diferente me­
dicina pide el que fe deleyta à cerca de vna 
muger cafada , ò donzella , ò pariena, ò reli- 
g io fa , o en vicio contra naturaleza. Y afsi fe 
d e u e  explicar en la confefsion , no feñalando 
las perfonas, fino el eftado.

D.Es fiemprc pecado mor tal deífear los bienes 
agenos?

M. Quando fe defiean por qualquiere camino 
aunque fea ilicito,pecado es. ,

D . En los demas pecados, como matar , ihalde- 
zir, jurar, y o tros tales, el deífeo no es tambié 
pecado? '

M.Tábien lo es: pero no fe pone aparteelínáda- 
miéto de no defear eléas cofas, como en la mu 
ger,ó en la hazienda agena,por la razón arriba 
dicha.

Mandamientos déla Igkfu.

'ilPantos fon los Mandamientos de la
Iglefia?

M.Son
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! M.Sondnco. Í1I prinicrO oyr MiiTa lòs dia's, y 

‘ Fieftas de guardar. EI fegundo j confeilar viia 
vez al ailOj y para comulgar, y quando ay pe- , 

I ligro de muerte. El tercero , comulgar por 
I Pafcua Florida, y quando ay peligro de niiief- 
I te. ET quarto , ayimar^los dias que mandala 
I , Igleíia.El quinto,pagar diezmos, y Priimcias-

Triraero precepto de oyr Miffa.
■ D. /  Ve obligacion es ladefte precepto?

M. '^ ^ D e  afsiítir a la MilFa con deiiocion , y 
‘ atención bazicndo alli prefencia, como
! quien fe haze parte en aquel facriñcio, y le 
 ̂ ofrece por medio del Sacerdote.
I D. Es obligación oyr las palabras del Sacerdo- 
 ̂ te, Ò verle con los ojos?
! M- Ni vno i ni otro es defuyo tleccíTario , pues 
1. de otra manera, no pudiera el ciego cumplír 
! con la Mifla , ni el fordo. Solaniente fe pide la 
 ̂ afsiftencia m oral, que. coníifte en hazer pre­

fencia a la Miíl’a , coma á acción en que vno 
quiere tener parte , y hazer como vii cuerpo 
con el Sacerdote; y afsi pide, que afsifta con 
los fentidos , y atención que pudiere para ha- 
zer la tal prefencia.

D. Es obligación oyr Miíía entera?
' M. Si : pero fi falta alguna parte pequeña de ,1a 
; Miíía, no fe dexa de cumplir; mas fera peca- 
[ do venialjmas, ò menos, fegun es la parte que 
I fe dexa.
; ' H x , D.Que



Segunda parie,
D, Que tanto de la MiíTa fe reputará por parte 

pequeña; de fuerte, que no llegue à pecado 
mortal?

M. El 'principio de la Milfa , hafta la Epiftola 
exclufiue,y lo vltjmo de la Miífa defpues de a- 
uer confumido él Sacerdote. El dexar mas, 
íienipre tendrá por lo menos duda, de que no 
fe cumple con elprecepto.

D . Que falta de atención en la Mifla baila para 
no cumplir coltella?

M. El que en parte notable de la Miílahaze al­
guna acción, que no fe compadece con el pro- 
pofito de atender á aquel facrificio , como el 
que fe puíieíTe à efcriuir, ò eftudiar, ò leer, ò 
defpachar otros negocios. El que eílá parlan­
do la Milla to d a , o parte grande della. El que 
ella diuertido con los fentidos, o con cldií'- 
curfo; de fuerte, que vé , y conoce, que no ef- 
ta en lo que alli fehaze, y perfeuera en el pro- 
pollto de no atender. El que fe diuierte, no 
de propolito ; pero quedando con voluntad de 
atender, mas fe ha néligentemente en procu­
rar la atención, peca venialmente ; pero cum­
ple por la atención virtual, q queda incluyda 
en el propolito de atender mientras el talpro- ■ 
polito no fe quita, como abaxo diremos tra­
tando de la Oración.

D. Ay  obligación de oyr Milla en la Igleíia , o 
baila oyrla en qualquiera cafi?

M. El precepto de la Milfa no feñala nada en
eflb.



T>e la explicación dala doBrina Chrifliana. yp 
' eflb, folo contiene, que fe oyga MiiTa. Mas lo 
cierto esj que la floxedad, deinafia de rega­
lo , y pereza ha introducido tanto el dczirlas 
Miflas en cafa, y tai de , qùe parece que las 
Iglcíias folo fon para gente ordinaria : y no 
fe mira que quien no bufca á Dios en fu cafa, 
no es mucho qué Dios no quiera entrar en la

■ > fuyá.
D.Áy algún titulo , o caufa por donde fe efcufe 

alguno de oyr Mifia?
M. Mucha necefsidad ha de auer para efcufarfe 

de oyrla. Por m ayor, todas aquellas accio­
nes, que fegun necefsidad, y c aridad piden la 
afsiñencia perfonal dé vna pcrfona-; de fuerte, 
que de ápartarl^ , o de yr a la Igleíia fe fígue 
daño conliderable à ü -, ò al próxim o, efcufan 
de oyr Mida

D. El defcomulgado efta efcufado'de oyr Miíía?
M. Si puede al cancar la abfolucio'n, y por fu cul­

pa nò la aleanca , peca fi oye Miíla mientras 
el]:á defcomulgado , y peca fi no la oye r por­
que puede dcfejnbaracaife- de la excomunión 
y oyr Milla, y no quiere.

D. El que paila por tm lugar donde es Ficfta de 
guardar,ó hazeralto en el por la mañana amé- 
do de paífar- adelante , erta obligado a oyr 
Miífa?

M. Si folo fe paña por el lugar fin quedar eu el 
no ay obligación de guardar aquella Fiefta. 
Pero fi fe eitá en el lugar lo mas del dia,y la ma

H ■ nana



Sê ur.daparte,
nana deue guardar la Fiefta,y oyr Mifla,como 
d ìà  obligado à no comer allí carne,fi es diade 
abftinencia ; aunque fe aya de fai ir à la tarde.

D.El que oye Mifla con atención,fin faber, ò a- 
cordarfc que es dia de Fiefta, y defpues fe a- 
cuerda,eftà obligado à oyr otra Miifa?

M. No : fino es , que pofitiuamente. tuuiéfie in­
tención de no cumplir con aquella Mifla.

P . Que fe deue coiifiderar en la Mifla?
M.Para cumplir , qualquier atención .en Dios, 

ò en la mifma Mifla, p en cofas de deuocion 
baila. Mas en eipecial fe deue luzer alli me­
moria de la Pafsion, y iriuerte de riueftro Se- 
norjpues ella muerte fe reprefenta alli.

Segundo Mandamiento.
Confejfar cada ve  ̂en vn am,ypara comulgar, y quando 

ay peligro de muer te.

P./"'Omo'feentiendeelprecepto de confef- 
iarfe cada año?

M. C^e dentro del termino , y duración de vii 
año, elle vno obligado à confefl'arfeteniendp 
pecado mortai.

P .  E! qne viene à vfo derazon,y peca, eftà obli- 
i  co iteif arfe dentro de aquel año?

M.En aulendo pecado m ortai, todo  el que llega 
a los años de difcrecion , o vfo de razón eflà 
obligado à que no palle vn año fin confefl'ar- 
fc; y Í acefstuamente lo s demas años en aulen­

do



Déla explicación déla doSyinaChrifliana. ,<?0 
do pecado mortal, no fe deue pallar vnaño 
fin confelfarfe. Y  fi pallare el año toda vía du­
ra el precepto de confeflarfe.

D. El que en todo vn año , no fintiere pecado 
mortal, oblígale la confeísion de los venia­
les, ó los mortales antes confellados?

M.No : foloslos pecados mortales no confeffa- 
dos ay obligación de confelfar. Maspor euitar 
el efcandalo , dizen algunos que tendrá obli­
gación de yr al Sacerdote, y dezirle , como no 
tiene pecado g'raue que confelfar : porque 
otros no pienfan que fe queda fin confellar.

D. Elle precepto deuefe cumplir por laEafcua, 
o en qualquier tiempo del año fe cump le?

M. No tiene tiempo feñalado elle precepto, 
mas de que fea vna vez al año por lo menos. 
Mas como ay obligación de comulgar por 
Pafcua, el q fe fíente con algún pecado graue, 
eftá obligado á confelfarfe ( aunque aya cum­
plido de antes con el precepto ae la confef- 
fion de cadaaño)ppr el otro precepto decon- 
fellar para comulgar; y por ello los que no fe 
confielfan, fino de año a año guardan la con- 
fefsion para la comunión de la Pafcua.

E),Si vilo fe eftá tres , o qnatro años, o más fin 
confcll a r , ella, ¡obligado á hazer tantas con- 
féfsiones como añ«s dexó de confellar?

M. Baila con que en vna confefsion confíeüe 
todo lo de aquellos años, y a demás el peca­
do de no áuerfe conféífado en todoi aque^

H q. tiem-



tiem po, quelita confefsionéquiiialeàtodas
•-j las que auia de ha¿er, .
D. Si vno ha eiladó fin peear niortalmente cafi 

todo Yn año’ , y pocos dia  ̂ antes de cumplir­
le el ano, peca, eílara obligado à coñféíl'arfe 
luego antes que paíle el año , ò puede contar 
el año defde quepcco?

M-.Luego eítá obligado á confeíTarp de fuerte que 
no pafle e‘l atío,que poco fikauai pues dentro

? de cada vn año obligada confefsion en auien- 
do materia,y aquel la tiene dentro del año.

D .p e p e n a  incurre el que no fe confieíTa dentro 
delaño? ,

M.El derecho común no pone ejicomiinion ipfo 
fadto,fino dize, que le defcomulgen al que no

■ cúpliere có elle precepto,y c ó  el de la Conui- 
nion de Pafcua : y afsj fe haze por los Obif-

_ pos en fus Diocefes , ò en fus Synodales.
D.El que hade comulgar, o celebrar, eftá obli- 

gado a confeífarfe primero?
^ .S i tiene pecado mortal , o duda del, no cum­

ple con fola contrición , fino deue confeíl'ar-
■ le ,fiaycon quien ,yfin o.av ConfeíTor , deue 

dexar de comulgar. Si esfuerca dezir Mifla, Ò 
comulgar, y no ay ConfeíTorfia contrición fu- 
plcuna? el Sacerdote eilá obligado à confef- 
laríe lo mas prefto' que^sucda: porque afsido 
manda el Concilio f  indentino.

I>. rara recebir , t> mMiftrar los dcnias Sacra­
mentos es inenefier confeílarfe?

■ - S'evunda fiarte,



' D e  la explicación de la doBrina Chridiana.
M.No ay obligación deifo preciffaniente , fino q 

baila la contrición fi fe halla con pecado laior- 
 ̂ tal;fino fiente pecado,nó eftá obligado a la co 

tricion.Si no puede tener contrición, le deue
confeíTar con atrición,fi quiera.

D. Ay obligación de confefiar con el proprio
Gura? , . • j 1

M. Bafta confefiar con el qup tiene licencia del
Obifpo de aquel lugar,ó del Papa.Deílo dire­
mos abaxo tratando délas cenfuras y calos, 
referuados, , .

Tercer Mandamiento^

Comulgar por Tafqua Florida,y 
muerte.

en articulo de

r

D, A  Que obliga el Mandamiento de comul- 
í \  gar por Pafqua florida? _

M. Por Pafqua florida , fe entiende la Paíqua de 
Refurreccion.Comunmente fe cumple con eí- 
te precepto defde Domingo, de' Ramos, halla 
Cafimodo , y en algunas partes fe cumple en 
toda la Quarefma,ó en .la mayor parte de ella, 
la coílumbre en ello fe podrá guai'dar.

D.£l que ha comulgado entre año alguna vez, o 
vezes, eílará obligado a comulgar por Palq a
en virtud deíte precepto?

M,Obligación tiene a comulgar en Paíqua. 
J>.Eftá obligado a comulgar en la prcpria Parro 

' j : ^ q u i a .



' parL? ^ ‘̂ oinulgaado .en qualqiiigr

M.Dcue comulgar en la propria Parroquia, fino 
es que con licenciadei proprio Parroco co­
mulgue en otra parte.

O . A  quien obliga erte precepto?
-«í. A todos los que llega na los años de difcre- 

cion,y tienen fuficiente entendimiento a arbi 
_ trio  del Sacerdote para poder comulgar., .

• Orando-fe bara bailante juyzio de que eílá 
vno obligado a comulgar?

• Mirando la edad,comunmente a los diez-años 
poco mas, Ò nienos, fefuele dar licencñapara 
comulgar. Mirando al juyzio , y difcrccion, 
eique ya fe conoce que peca, y afsi erta obli- 
gado a confeíTarfe , y por otra parte erta bien 
inítruydo en lo que es erte diuino Sacramen- 
to ,y  en la deuodon y preparación que para el 
es menefier, fe tendrá por fufficiente para co - 
tnulgar. Siempre es mejor prcuenir los años 
quando ay c.apacidad, que dexarlos paliar, fin 
comulgar, por lo mucho que importa iinpri-"  ̂
mir en los niños la dcuocion y amor derte fo- 
oerano Sacramento.
•El pue por falta de doñrina, ynegligenciafu- 
yaciexa de haz erfe capaz de comulgar, peca 
contra erte precepto?
Peca; y aquel, Ò aquellos a cuyo cargo erti el 

dotrinar.y enfeñar el muchacho para que fe ha 
ga capaz,y no lo hazen, pecan.

b .E i

 ̂ parte,



P e  la  e x p lic a c ió n  de Id doEírina C h riflia n a . 6%  

p .E l que fiendo capaz dexa paíTarvnano fin co- 
muljíai-,que obligación tiene?

Jvl-Aunque paíTe el ano fiempre le corre la obli­
gación de cumplir con el prece pto^de comul-
gar,aünqueno fea por Pafqua.

D.Si la Pafqua cae vn año veynte dias mas ade­
lante que el año antes,ay obligación de comul 
gar antes de Pafqua,porque fe cumple el ano? 

}vl- No • porque efte precepto no fe cuenta por 
■ años matemáticos, fino por Pafquas , caygan 

como cayeren.
D.Los enfermos que no fe pueden leuantar, pe­

ro eftan fin peligrojcñan obligados a eñe -pre

- I v l S m  y afsi fe les fuele llenar el Sacramento 
por Pafqua, y le reciben no por viatico ; faluo 
fi por vómitos , ó otracaufa huuieíl'e peligro
de irreuerencia. , ^ r

D. Que pena incurre el que no comulga por Pal-

qua? ' . . , ,
M.Lamifmaque arriba diximos del que no coa

.fieífa eñvnaño. j
P .E l enfermo que tiene peligro , efta obligado a 
' comulgar por viatico folo en fuerza del pre­

cepto EclefiafticOjb también del diuino?
M Por entratríbo§ derechos es mas cierto , que 

eftá obUgado , y el vfo de lalglefia perpetua­
mente ha fido eífe. _ .

, p .Q ue fe requiere para comulgar por viatico? 
M .^ f e  ha de aguardar a lo vltimo j  q es lo que

lia-



ilamainos/articulo déla muerte. En eftandn 
de pengro,defuerte queprouablemente fé en- 
nenda,que aquella ferà la vltima co/nunion fe 
deue dar el viatico,-y los Médicos tienen oW !  
gacion a aduertirlo. ^

. . i iì fe continua el peligro por algunos dias 
,p ‘Cde boluer a comulgar por viatico, ò deue 
-guaidarfe a que conualezca y recayga, corno 
para dar fegunda vez la Extremavncfon>
■ No es mcneiler aguardara la recaida j coiiti- 

uandofe el peligro por algunos días , y oiie-
faíte'^v'^?r''i' enfo-mo , no es jufto fe le 
falte. W afe laRubrica _del Ritual Romano de 
Paulo-Quinto.
•Si vno ha comulgado , y el mifmo dia fobre- 
mene accidente de muerte,podrà boluer a co- 
mulgar el mifmo dia por viatico?

M. No : el comulgar dos vezes en vii dia , nunca 
le delie hazer. i. rmm in z an. i

" ĉ^^eel P.Suarez

El.Quando fe recibe el Sarramento por viatico, 
cs menefter citar eu ayunas?

M.No:a qualquier tiempo fe puede dar quando 
le.da por viatico.Mas los enfermos que le re- 
cioen no por viatico,fino por deuocion,ò por 
Obligación de la Paiqua, deuen recebirle eu 
ayunas con todo rigori defuertequa defpues 
de media noche ni vna gota de beuida, ni vna 
nugaxa de comida ayan pallado.

D .S i

^e^undaparte,



T¡e la explicación de-la do&rina Chrifliapa. 6 ;
D.Si el enfermo tiene vómitos, ò freneli, ò otro 

peligro de irreiierencia,deue recebir el Sacra­
mento?

M.Noten cííos cafos no folo eftá elculado , fino 
que no fe le deue dar.

D. Y  pucdefele traer el Sacramento para que le 
adore,y no para que le reciba?

M.No-.fino que en eífo fe deue guardar laRubri- 
ca del Ritual Romano de Paulo Quinto.

D. El que entra en batalla, ò en nauegacionpe- 
ligrofa,ó en otro peligro de muerte,efti,obli­
gado a comulgar? ^

M. Por via de viaticó no fe da a los tales la co­
munión, pero por cumplimiento del derecha^ 
diuino , y Eclefiaftico de no morir fin coi îü- ". ' 
nion, deuen comulgar, como, también cô i,ui>- 
gan los que han de ajufticiar,vn dia antes ' '

Q^ ârto Mandamiento. CP

Ayunar loi dias que manda la Iglefia. ít \ V i \  - - n

D. Ve es 1 a obligación defte precepto^ ■ 
m '. ^^-iTies cofas contiene el precepto de  ̂ayu-

 ̂ nar acerca de la comida. Vna cii la ca­
lidad del manjar , otra en la cantidad, ò cu el 
numero ; oti a en el tiempo. En la calidad , o- 
bligael precepto del ayuno a no comer car­
ne, ni cofas de carne en la foniia que abaxo 
fe dirà. En la cantidad, obliga a que el dia de 

• ayuno



W '

Se'̂ imdu parte,
ayuno no aya mas de vna comida, como nriíi- 
cipal fufleato de la colación , ó beuida dire- 

i i  mos luego, pn tiempo, obliga el ayuno en el
r ,  día que es a dos cofas. Lo primero, que defde'

media noche hafta otramcdia noche,quees to 
do vn día entero de 24, horas,no fe coma car- 
ne,hi mas de vna comida. Lofegundo, quela
comida que fe huuiere de íia2er,no fe romean
tesdem ediodia, ó vn poquito antes, como 
media hora poco mas,ó menos. Pero fi fe de-
xare para la noche,mejor fe cumple.

D. Ay Obligación en el ayuno EclefíalHco de co­
mer vna vez al dia,ó puede vno cumplir no co 
miendonada?

M.No puede auer duda que fe cumple conla for 
ma del ayun o Ecleíiañico aunq no fe coma; fi 
hiziere daño, fera contra otro precepto de no 
eftiagar la falud,no contra efte deayunar.

D-De que edad obliga el aypno delaiglefia?
M- Q^anto a la calidad, y cantidad,que es no co­

mer mas de vna vez,obliga en teniendo veinte 
y vn años cumplidos. Chanto a la calidad de 
que no fe coma carne,mucho antes obliga. Pa 
rece ^ue losmenores de fiete años fe puede re 
putar fu flaqueza, y edad tierna por enferme­
dad,y afsi no es efcrupulo que coman carne, 
como también los que por ancianidad padece 
flaqueza, legularmente les deíobliga el ayuno 
quanto a la cantidad y el tiempo,y fegun la fla 
qucza mayor q fe rcduze a enfermedad , tam­

bién



B  e la  e x p lic a c ió n  de la  d o ñ m a  C h r iflia n a . ¿ 4  

bien defobliga la calidad del manjariy pueden 
comer carne. Pero en eñas cofas no ay regla 
cierta para todos.D^euefe mirar la flaqueza aí- 
íi de los muy niños, como de los mas ancia­
nos. Si fe hallan con fuercas , y fin peligro de- 
uen obferuar el ayuno, fi con tal flaqueza que 
es como enfermedad,no.Si ay duda,deuen có- 
fultar ai Medico.

D.Los trabajadores,caminantes,y mendigos,ef- 
tan obligados a ayunar?

M.Qqauto a Li calidad del manjar,que es no co­
mer carne,todos eftan obligados, fino es que 
por enfermedad, ó extrema necefsidad fe efcu 
fen,que folo eft.is dos caufas efcufan el comer 
carne en dias de ayuno. Q^anto ala cantidad 
y tiempo,eflan delobligadosjaunque en los ca 
min.antes fe entiende de los de apie; y en los 
mendigos quando no pueden hallar comida fi 
no a diferentes tiempos , donde les dan la li- 
mofna.A los Indios fe refiere, que difpensó el 
Papa Paulo III.que folo eftuuieflen obligados 
a ayunar los Viernes deQuarefma, el Sábado 
Santo , kvvifpera de Pentecoftes, y laviípera 
de Nanidad.

D.Ay algunos di.is que obliga a no comer carne 
y no .1 ayunar?

M.Siay,cómo fuera de Quarefma,vigilias,y tem 
poras , los Viernes , y los Sábados de todo él 
año, y Lunes, y Miércoles délas Ledaniás, y  

alpLinas yifperas de nueftra Señora fegun la 
i cof'



Segunda parte,
coftumbfe de algunas tierras. La abftiuencia 
antigua délos Miércoles ella quitada.

D.En los dias de ayuno, ó abftinencia eftá prohi 
bido el comer buenos, y leche,y lo demas que 
na ce y procede de la carne?

M.En los ayunos de Qoatefma eftá efto prohibi- 
do(aimque en algunas tierras eftá introduci­
da coftumbre de conjer aun en Quarefma la¿H 
cinios,y hueuos) faino íi por la Bula de la Cru 
zada fe comen. En los ayunbs de fuera de Q^a 
refma, también de fuyo fuele eftar prohibido, 
aunque queda dudofo íi por fuerca del dere­
cho común,ó por coftumbre,porque las pala­
bras del C. iem cju f, admiten varia lccion,íiTo­
lo habla de los dias de Quarefma, ó de rodos, 
quando prohibelos laóticinios.Lo cierto es lo 
quedize i. Tk-rma'-. 2 . z .  qu¿eít, \ . a r n c u lo  y Á ti-  

•tno , queen efco fe ha de eftar a la coftumbre. 
Y  las Sinodales de Tolcdo,delaño de <;8o.de 
600 y  O r o .  dizen, que es licito comer hueuos 
en los'ayunos, y dias prohibidos de carne 
fuera de Qnarefma, no auiendo contraria cof- 
rumbre. Con la Bula podran comerlos aun 
en Quarefma aquellos a quien les vale. Masa 
nadie le vale antes de tomarla real y verdades 
lamente , aunque fean trabaxadores. Acerca 
del comer carne, y pefcado juntamente en el 
Aicobifpado de Toledo. Veafelo que abaxo 
notamos rehriendo los cafos.referuados defte 
Arccbifpado.

D.La



De Ja explicación de la íh&rinct CìmJUank.
D. La groifiira cs licita en dias de abílineiiciá?- 
M. E n  Cartilla,)/ crtjasrierms deEfpaña fehainl 

troducido el comerla los Sábados. En erto fe 
puede yr con ],a cortunibre yaafJentadayto- 
lercda por los Prelados,no con el vio del pue­
blo, que contra lazon quiere entrar en lo que 
es [ñusque grofíura,y paila del pefcueco al 
bracuolo. ■*j

D. Es licito hazer colación defpues de auer co­
mido vna vez al dia?

M. Ya erto ettà introdiizido eii la común acepta 
cion delaiglefia,

D. De que cofas fe puede hazer colación?
M. Comunmente fe reputa materia de colación 

lo que entra en nombre de fruta, no íredo pef- 
cado,hueuos, ni laéHcinios,faluo rt'la coilum- 
bre tiene en algunas partes permitido ya aU 

, go derte genero, que fea cofa lene,
D. En que cantidad fe puede hazer colación deC- 

tas cofas defrutaypan?
M.Es cierto que la cantidad ha'de ferpoca , y  

quanto baila para que la bebida no haga da­
ño , y no lo c[ue baila para quitar la hambre y 
dar fuftento. Medir erto por onzas, ò por pla­
tos , Ò por otras medidas , es íin fundamento. 
Siempre fe queda a arbitrio , no de la gula y 
hambre, que no fabe tener termino, fino de la 

- templanca,y atendiendo quénb fcintrqduxo 
la colación para ayudar el furtento defcucr- 
po,fino como vna cofa leue para beuef.

I  • p . r o -



Segundapdrtc, '
l5iPodranfetrocif lös tiempos, que lä coladon 

fe haga por la mañana, y la comida fe dexe pa­
ra la noche?

M.Quando ocurre algún cafo de necefsidad,co­
mo caminar o otracofa feme|ante,hö fe defcu- 
brc en eífo quebrantamiento de ayuno.

D . La noche de Nauidad puedeíc liazer la cola­
ción mas larga; que los otros dias?

M.Pucde, donde efta elfo ya introduzido, como 
en Efpaña, o otras partes que tienen efta cof- 
tumbre. Mas quando Nauidad cae en Lu­
nes , el Sabado antes no fe puede alargar la 
colación , porque entonces aunque es vigilia, 
pero no ha entrado la folemnidad delaíicfta 
por cuya„razon fe ha introduzido aquella cof- 
tumbre; ademas que'es aquel Sabado de.qua- 
tro témporas.

D . Entre dia el tomar algo fuera de la colación 
quebranta el ayuno, aunque fea muy lene?

M.Muy poco ha de fer para que no fe. quebran­
te; la cantidad de vna nuez, de vna azcitima, 
o cofa femejante.

D.Por beber entre dia quebrantafe el ayuno?
M. No, con ningún genero de beuida.
D . Que fe entiende en nombre de bebida? Sera 

bebida todo lo que es liquido,y en forma po­
table?

M- No es lo rnifmo liquido que forma potable, 
como fe echa de ver en la fuftancia, caldo,al­
mendrada, ¿cc. La forma potable fuera de fer

lítnii-



he l.z cxp lif.nicK xJ.e la dociriiia Cìmiiiaaa. 6é 
liquido pide Qos cofas. La principal, q u a  fi e s  

bebida, íe ordene a quit.-ir la fed, no á'dar ali- 
jncireò. La íegüada,que fa modo ordinariof 
de tomarfe, no fea forbiendo , /ino bebiendo.
Lo que regularmente fe’ ròcibg forbiendo, à
es alimento, òmedicamentOjUo bebida.

D.EI chocolate tornado en forma potable, es 
beuida, o queLrantacl ayui ô?

M. No es beu;d.a, ni l e  compadece con el ayuno 
(faluoli por-medicina fe recibe como otros 
medicamento.s, ò cn tànpoca cantidad, qfea 
pania materia, como diximos de lo que fe co­
me) porque es cierto, fegun los ingredientes^ 
que tiene, y el fin para que fe toma, que no fo 
oidenaà quitar la fed, fino à dar alimento , y 
fuerca , corno de hecho la dà mas q otros ali­
mentos, q es cierto quitan el ayuno; y afsi re­
gularmente fe toma forbido no bebido. El 
tino,auuq fea confícionado fe ordena à quitar'- 
lafed, y efta es la eílendal razón de bebida, 
fer contra la fed.

DLas Vigilias, que caen en Domingo , coino 
fe ayuna?

M. El Sabado antes, y lo mifmo fe obferua fi el 
diade Corpus ChrilHcacen Vigilia.

D. El dia de Nauidad fi cae en Viernes , ò Sa­
bado, puedefe comct* carne?

M.Puede, como el que la come feaperfonacn¿ 
no tiene voto , ui obligación'de-obíenrmeia^

I 2 ■ reyu
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regular de no comer carne , que afsi lo dize el 
Cap.̂ .de obferuationeieiunivrum.

1). Quando ay dos preceptcis, de ayunar como la 
Vigilia que cae en Quarefma , ò en témporas 
el que no ayuna, comete dos pecados?

M. No, fino vno.
í) . El que comió muchas vezes al dia fiendo de 

ayuno,peca todas las vezes que come?
M.Si come carne, todas quantas vezes la come 

peca de nueuo.Si come de abftinencia , en co­
miendo mas d̂e vna vez pecó , las demas ya 
no es nueuo pecado contra el precepto de ayu­
nar. Podra fer pecado de gula.

D . Y  el qüejeomio masde vnavez fin acordar- 
fe que era dia de ayuno , deue guardarlo en lo 
que refta del dia?

M. Deue, porque defde entonces empieca para 
aquel, el aytino.

D.Quié come carne por neccfsidad, efta obliga­
do a guardar en lo demas la forma de ayuno?

M. No : però el que come hueuospor diípenfa- 
cion, ó ne cefsidadjfi.

D. Es meneíler para comer .carne licencia del 
Medico,y Confefí’or?

M. Quando ay duda en la necefsidad fera mciie- 
fter ,no quando es manifiefta.

D. El lubileo que pide ayuno para ganarle, de 
que ayuno fe entiende?

M. Del ayuno Eclefiaftico. Ni laBula puedefu- 
plir eíla forma de ayuno,porque aquel ayuno»

no
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no es por via de precepto para los quales dif- 
penfa la Bula, fino es como condición oncror- 
í'a y  grauamen que pone el Papa para alean- 
car aquella gracia. Si ay falta de falud, el Ju­
bileo concede comutacionde ayuno.

Quinto mandamiento.

‘Pagar^dieTpnosy p r im ic ia s .

íc entiende por diezmos y primicias?
diezmos es la decima parte délos 

frutos que fe da a la iglefia para fuíiento d$ fus 
niiniftios. Priniicias fon los primeros frutosj 
o lo mejor de ellos que fe ofrece al culto diui- 
no en rcuereñ cia de Dios.

D. De que colas fe pag.a diezmos?
M.De todo lo que prouicuc por modo de fru­

tos, o emol uifientos de la tierra,de los anima­
les, de las perfonas. V afsi fe., diílinguen treg 
generös de diezmos.El piin¡cro es de frutos 
de latierra, que fe llaman diezmos p:.edi.ales, 
como üel pan,dcl vino, &c. El fcguudo es de 
los aniniales , que pacen, como del ganado,y 
de fus frutos, lana,quefo,&c. El tercero es de 
la ganancia perfonal, como dp lo que fead- 
quiere por la mercancia, por la caca, ó pefea, 
por el arte,y trabajo,&c. 

f).D e todo ello gy obligación a pagar diezmos? 
id. Según la coílumbre introduzida y afentada

1 5 ie



• . Segundap.x-,-te, -
fe deiiepagar. En algunas partes no ay vfo de 
pagar diezmo de jo perfonal , en otras de al­
gún genero Je frutos- .no fe paga diezmos.;.Al­
gunos ay exemptos de pagarles,otros.no. .En 
cfto fejia de obrar fegundizcla coftumbre le­
gitima, ó fegun el priuilegio. 

p .Q ue cantidad fe deüe .ppr yj.a de primicias?
M. Nunca eltuuo determinada cica cantidad por

la ley , ni en la ley antigua , ni aura en el dere­
cho canónico, porque las primicias fe repu­
tarían por vn genero de ofrenda y donactem 
Y.oluntaria,aunque fegun algunos eii la leyam 
tigua, la mayor cantidad|C]ue fe folia ciar por 
razón de primicias, era, la parte qiíarenteaa 
de los frutos, de 40. vno, la menor de fcfeii- 
ta , vño. Aoraconjo nadadeito efta expresa­
do en el derecho, queda eíio al vfo y colum ­
bre , ó a la concordia hecha con alguna lale-
íia, y lo que en elio elH aíientado , y lediizido 
à eoítumbre, tendrá fuetea de precepto y obli 
gacion, , •

D e  lo s  p eca d o s c a p ii

D. Vantos fon los pecados capitales?  ̂
M . S c i x í i e t c :  Sobetuia, Auaricia, Luxuria,¡ 

Gala,Inuidía,Ira,Pereza. ■ 1
E).Son todos eidos pecados mortales?
M. Afsi los fiielen llamar vulgarmente , íicte pe­

cados mortales. Pero defuyó no lo fon rodos,■
aim-

l
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yunque ion cabecasy principios de otros, ni 
ficmpre fon los mas granes.

D .Pues porque fe llaman capitales?
M-Porque de ellos como de rayzcs y cabecas di­

manan otros muchos. Tienen eftos pecados 
mucho de guftófojó de prouechofo , que fon 
condiciones que fe bufeanen los Enes que fe- 
aman , y de los fines ficmpi e como de cabecas 
fe originan muchos medios', tale  ̂ guales fon 
los fines.

D. Quando es la foberuia pecado mortal,y quan 
do no?

M./La foberuia de fa genero es pecado mortà], 
y fo lo p o r falta de deliberación puede deicar- 
lo de fer quando es mouimiento fnbito, que 

/  no eíla en nuefira mano. Pero deucíe difeer- 
nir aqui, que uo es lo fnifmo foberuia que va­
nidad, o vanagloria, que es apetito de luzi- 
miento , y oftentacion demafiada, fin añadir 
que fc.a con defprecio de otros, ni fin la fuje- 
cíon deuida a Dios. Efio de fuyo no es peca­
do m ortal, fino es que fea en materia que ten­
ga anexa la irreiicrencia de Dios , ò fe ponga 
en ella el vltimo fin ; fuera deilo , de ordinario 
el apetito de luzir vanamente ; no es mortal. 
La foberuia dize apetito de excelencia con ex- 
cefio, porque es con vna libertad de no ren- 
dijrfe, ni fujetarfe, o  a Dios, que esfumo gra­
do de foberuia,ó a los hombres a quien fe de- 
Ue rendimiento, fino que quiere vno fer fobre

I 4  fi.
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i l ,  y  defpreciar.Ios cismas. Efto de fuyo es pe­
cado m ortai, y grauiisimo yuando liega ano 
rendiriè aDios.

I), La anaricia, quando cs pecado mortai?
M.En dos cofas llega la auaticia afer pecado 

inottal, y en otros dos cs folo venial. El pri­
mer cafo de pecado mortal, es quando tan fu- 
perfluamente fe quieren las riquezas que con­
tra jufticia , y por medios ilicitos fe quie­
ren adquirir. El fegundo cafo es,quando aun­
que vno no quiere hazer agrauio de injufticia 
a nadie, pero eftá tan tenaz , y afetto al dine­
ro, que ni porque Dios lo manda, ni porque 
la necefsidad del próximo lo pide , quiere dar 
nada, fino todp es parafu prouecho. El pri­
mer cafo en que es pecado venial, es quando 
Ja materia en que fe haze injuíHcia es leue , ò 
falta U aduertencia que es meneller para pe­
cado mortal. El fegundo es, quando dema- 
fiadamente vno fe ocupa en adquerir , pero no 
quiere Eazer contra ef mandato de Dios , ni 
contra la necefsidad del próximo en materia 
grane. La prodigalidad,de fuyo , menos peca­
do es que la auaricia. Pero puede fer mortal 
fi confunie en gran cantidad fu hazienda fuper 
finamente.

D.La luxuria es fiempre pecado mortal?
M.De fuyo fiempre lo es, y f c i f s i m q ,D u l c í s  lib id o  

e m n f e r u e i . k o r r u i a e y u r a n d ü  tu m ^ r o d it m .à ì t e t

S.AmbrofioTüb're el Pfal.
D.Pue-
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D .Puede fer pecado venial la luxuria por parui- 

dad de materia? ,
M.No admite paruidad de materia elle pecado 

en llegando atener efpccie de luxuria. Todo 
afto libidinofo / que fe haze por el güilo ièn- 
fual , ô por encaminar, y difponef à e l, ô con 
riefgo,y peligro del,es pecado mortal.No fo- 
lo el aào venereo en íi fuera del matrimonio, 
fino las difpoficiones para el,los tocamientos 
aunque fean en partes algo decentes, los be- 
fosjlos abracos fi fe haze libidinofamente,que 
es por lo que tienen de picante fenfiíal, no fe 
efeuían por materia leue. Es meneíler para no 
fer pecado graue,que falgan de los limites de 
libidinofos, y fe hagan, ô por la coílumbre de 
la tierra en feñal de beneuolencia, ô por algu­
na nccefsidadforcofa, no por güilo fenfual, y 
fin efcandalo;y aísi enperfonas de pueilo,y au'

‘ toridad, tiene eilo mas agrauacion por el cf- 
candalo.Yfobre todo enReligiofos^Eclefiaf- 
ticos,o Prelados.

D.La gula es de fuyo pecado mortal,o en que ca­
fo s lo fer à?

M. La gula de fuyo, no es pecado mortal, fi folo 
para en el güito fuperíluo del majar,fin querer 
por eíTo trafpaííar los preceptos de Dios , ô 
delaíglefia , como es el precepto de aya- 
nar. Pero hazefe mortal en tres cafos. El pri- ■ 
mero, fi fe ama tanto el güilo de comer, b be- 
r;cr, q por el fe dexa à Dios , no fe guardando

fus
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fus preceptos. El fegundo, quando fe ha­
ze daño notable a la fallid. Eltercero,quan- 
do ocafiona otros vicios graues , como la lu­
juriada embriaguez , el hurto paragaftar, las 
pendencias,y otros pecados femejantcs , que 
fuelen nacer de glotoneria , y de mucho be- 
uer.

p .L a embidia quádo llega a fer pecado mortal?
M. De fu genero es pecado mortal la embidia, 

porque es vna contrariedad, y pefar del bien 
del proximoj porqile nos excede, y cr ecc; af­
fi quando la voluntad no fufre que el p roximo 
crezca,y de ai fe mueue à tener pefar fy  trifte- 

-za contra el proximo,peca mortalmente. Re­
gularmente la embidia que paila de p afsion 
fenuble à aífentarfe en la voluntad, and a jun­
ta con odio del proximo , íin cuanto le confi- 
derámos que nos excede , y como ral le abo­
rrecemos, y nos ddenroñro , aunque muchas 
vezes nos engañamos,¿'queremos engañar,di 
ziendo , que no queremos m?d à tal perfona: 
pero que efto,y lo otro iios parece mal en el, 
y que no es tanto, ò tan bueno, ò tan excelen­
te , ni tan paraeftimar,que es propriamente 
embidia. Y  es verdad,qiie ño le aborrece abfo- 
!utamente;pcro aborrece en el proximo el ver 
le crecer,y que fea algo mas, y afsificae, noie 
quiere mal, pero en quanto grande no k  pue­
de uifrir,y le eftá royendo las entrañas.Efto es 
lo q llamamos de fuyopecado mortal. Puede

fer
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■ fer venial por dos caminos,ó porq es la cnibi- 
diaen materíaleue,como los muchachos fe can 
bichan en cofas ligeras b porque es folo vn 
poco de emulacioiijypicantede la pafsion,pc 
ro no fe le da afsiento en la voluntad,como vn 
inoaimiento imperfe do contra el próximo, y 
ello aun a los varones perfedos acomete, co­
mo dize S .T h o m .2 .2 .( ¡ ‘ :^ 6 .a rt.^ . ,

P .L a  iraqiiando es pecado mortal>
M.Laira es pafsion,ó apetito de venganca, y de 

fuyo no es pecado mortah Pero por dos cami 
nos llega á fer pecado mortal. El primero fi 
vno apetece confentidamente la venganca ih- 
ju { t a , ,y  gi-aue,Gomo el quitar á vno la vida, la 
hazienda, ó la honra,óherirle, d̂ otr.a cofafe- 
mejante, qexecutado feria pecado mortal. El  
fegundo , fí en el modo de apetecer venganca 
es miuy ardiente, y de tal fuerte fe dexa licuar 
déla pafsion,b mueftra tales feñales exterio­
res de la ira, que no repara en el amor q deue, 
al proximo,fino que rompe con el,ó fe pone á 
peligro deíIb.Es pecado venial la ira, ó cuan­
do ella pafsion no es confentida, fino que fe 
procura reprimir, ó quando es en materia lige 
ra,como el traer por los cabellos á algún mu­
chacho con ira. Es ningún pecado quando vno 
dcfl'ea venganca juila délo que es m.il hec o 
contra Dios,ó contra el próximo, que es tra- 
t.ar feruordfaiTicnte del remedio.

D.La pereza quando es pecado mortal?
M.La
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M. La pereza fe confiderà de dos maneras. Vna 

eíH en el apetito fenfitiuo , que es vn dexa- 
miento de la carne , con que repugna alas co­
las del efpiritu refiftiendo á fu trabajo , y fa­
tiga , y queriendo folo defcanfo , y floxedad. 
•Otro eílá en'la voluntad, y confifte en vn ho­
rror, y apartamiento de las cofas del eípiri- 
tu , y de l3ios por fer de trabajo , y fatiga pa­
ra la carne  ̂y afsi confentidamente quiere no 
trabajar,fino aíloxar en las cofas de Dios; 
aun quando interuienen fus preceptos,y man­
datos. E lle  fegundo genero de pereza, es pe­
cado mortal. E l  primero de fuyo es venial : y 
fe conocerá el ferio quando vna perfona aun­
que fieiita floxedad,y dexamiéto:peroehatra- 
uefandofe cofa de precepto diuino,ó del fupe- 
rior,ho dexa de cumplirlo por la floxedad.

De la Oración.

D . V e  es Oración?
M. V ^ E s  leuantar el entendimiento á Dios.
D.En que fe diferencia de ladeuocion?
M.La deuocion es afeólo de la voluntad con que 

promptamente fe aplica a las cofas de Dios, 
de donde nace el gufto, y fuauidad que fe fien- 
te en feruirle, que es lo que comunmente lla­
mamos deuocionmias no es fino efeóto fuyo. 
La Oración , es acto del entendimiento'que 
pienfa cn/Óios , y fe leuanta ápedide. Mas de

ai
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ai íe cauía la cleuocion, y la deuodonbuelue á, 
aplicarnos á la.Oracion, Pero vna, yotra fon 
ados de la virtud de Religión.

D.De que partes,ó acciones fe compone la Ora 
don?

M. Deqiiatro, Oración,Foftulacion, Obfecra- 
cion,Hazimiento de gracias.

DrCoino fe diftinguen eltas quatro partes?
M. Oración es llegarfe, ó acercarle á Dios , 6 

ponerfe en fu prefencia , y por elfo fe dize 
la Oración , eleuacion del entendimiento a 
Dios. La petición , bpoftulacion, es el fupli- 
caralgo a D ios, reprefentandole aquello de 
lo que necefsitanios, aora con el deíco , aora 
con lain/inuadon, aora con la manifdlacion. 
La obfecracion , es el proponer á Dios la 
razón que le ha de mouer á- concedernos lo 
que le pedimos , como es fu bondad y mi- 
fericorclia, y los méritos, y mifterios de Chti- 
fto , y la intcixcfsiüif de la Virgen Nuertra 
Señora , y de los Santos. La acción, ó hazi- 

. miento de gracias, es laalabanca, y gracias 
que damos a ,Dios , mofíranclonos rendidos, 
y reconocidos á las beneficios tangrandes, v 
tan continuos. Ln ellas quatro cotas,fe ha de 
ocupar nueftra alma quahdo llega a la Ora­
ción.

D .Y  el amor con que ha de llegar á elle Señor, 
como iw fe cuenta entre ellas partes de la O- 
raciouí

M.EÍIe



Sè^midupartc, ,
M .Efle es el fruto,y el cfecì:o,qiié fe pretende fa- 

car de ]a Oracion,pues delìas conlìderaciones 
fe inflama la voluntad en tati grande,ypode- 
rofo,y benigno Señor; que afsi iios oye, y nos 
eftà beneficiando.

D.Para lo primero,que es llegarfe à Dios, y ha- 
zerfè el alma prciente à el,ò tenerle en fu pre- 
fcñcia,quc fe requiere?

M.EI Profeta nos dize, que proueya traer al Se­
ñor fiempre ala vifta : porque le afsilìia à fu 
mano derecha, Y  el Apoftol nos dize, que, ò 

, comamos,ò bcuamos, ò qualquier acción que 
obremos , la hagamos en nombre del Señor. 
De fuerte,que la prefencia de Dios , y el acer- 
carfe à el,no requiere mas,que el tenerle tan á 
mano que todas las acciones vayan regiítradas 
yenderecadas por fu ley, y nombrefuyo. Y  q, 
no fe ofrezca cofa en conrra,a q luego no acu­
damos con mirar íi fe ajufta con Dios. Pero el 
que perfectamente anda a la vifta de Dios,pro 
curar confiderai', y penfar anualmente en el lo 
mas que puede-.porque en aquello quefeama, 
frequentemente fe p ien fi,y  efta es la feñal 
del amor de Dios,fi ordinariamente penfamos 
enei.

D.Para penfar efpecialmete en el,de que medios 
fedeuevfar?

M.Dc tres:!ecion,meditació,contempla'ció. Por­
la lodò fe toma principio para meditar ; y af­
fi el Profeta dize, que en U ley del Señor fero­

la
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la meditación de dia, y de noche; y el Apofìol 
a . ad Timoth. 4. ledize: Dum verno attendeie- 

quc atienda a la lición mientras viene» 
El que no fabe leer,pregunte, oyga fermones, 
platicas,exorradones , y buenos exemplos, y 
lo que otros leen,que tan lición es o y r, como 
leer. Por la meditación difeurre, y rumia el co 
tacón las cofas de Dios;y vá fubiendo à Dios 
de vn grado en otro,de vn efeto, ò beneficio,ò 
miílerio luyo en otro, alumbrando, y defeu- 
briendo lo que toca al conocimiento de las co 
fas diuinas,y inflamádo la voluntad en D ios,' 
fcgim lo q dize el Profeta Rey: M e iit a t io  Ctirx¡í 

v .tt  in  ( oi.íp iLin  tno iem ú cr Mi meditación del co- 
racon ílempre anda en tu vifta, fiemprc te def- 
cubre, y en otra parte; ¡n mednanone mea rxar- 
í i ' i u í i í  ,ii¡ ; arderà el fuego en mi meditación. 
Por la contemplación fe fíxa, y forma , y vne 
el alma con lo que es diuino, guftaiido de ello 
por mas intima experiencia, y transform.acion 
en lo efpiririial, fegun lo que dize el Profeta 
Abaciic; 'ei-anigradum fitper mimtionem t - t- 
lL!̂ .p¡ah'.,r , vi victcam qui dicatir mihi. Fixarè c! 
grado, pondré los pies fobre lo mas fortifi- 
cadojy contemplaré para ver. Y  el Apoilol di­
ze 2,adCorinth. 3. Kos vero reveíate. Jaiic¿¿ío- 
nam Dni (peaibnies in eandew imaginém transfor- 
tnanucr à elantatein clantaie, tâ quam à Diti jpiri- 
t u . Nofotros à rofíro abierto contemplan­
do laglona dd Señor nos transformamos’de

vna
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vna claridad en otra en la mefma imagen, co­
mo po r efpiritn del Señor.

D.Paralalicionique exercicio fe ha de hazer, en 
que libros fe ha de leer?

M. En laley del Señor : la Efcritura,como libro 
infpirado de Dios, es la lición mas vtil, fegun 
que el Apoftol dize, que todaEfcriturainípi- 
radapor Dios, es vtil para efeñarnoseií la ju- 

. íHcia, para que el hombre fea perfeéto 
T m o c b . í. Pero porque la Efcritura en íi es 
muy efcura y llena de Sacramentos, y no to­
dos la entienden, también pertenece á libros 
de ley de Dios los que nos la explican,y nos 
dan dotrina efpiritual , fegun lo que dize el 
mifmo Apoftol \.ad T im oth./^ . que ferabuen 
miniftro de Chrifto, v erb is  borne

alimentando con las palabras de la 
Fe y de la buena dotrina.

D.En que cofas deuemps principalmente medi­
tar,ó ayudarnos para la meditación?

M. En la ley de Dios dize el Profeta que fe ha 
de meditar. En ella fe hallan dos generös de 
cofas a que fe reduze todo lo que deuemos 
meditar.Lo primero es,lo que fe tiene de par­
te deDios,fu bondad,fus beneficios,y efectos, 
fus mifterios, el auernos criado por fii mano, 
el guardarnos y conferuarnos porlafuya, y 
por la de fus Angeles que nos guardan, y las 
caufas fegundas , el auernos redemido con fu 
fangre, dexado fu cuerpo prefentc en la Eu-

ca-
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cariftia , fus Sacramentos, fu Fè,fu gracia, fu 

• pacienciaxou cjue nos fufre. Efta meditacioii 
porque aluiubrày defcubrelo que pertenece 
a Dios, y fe acerca a vnirfe y ellrecharfe con­
ci, fe llamaiiuminacion, ò viailumiriatiua¡, y 
por aquí fe grangea el amor, y  fe añade la efpe 
ranea,fegün lo que dize elpfalmifta : M ¿ h i aa- 
hereie Dev hü/iitm t i l , peñere i» Donano Deo j f  ’cm 
m eam . pfalmo 6:. El íegundo genero es por 
lo que ay de parte nueftra , que es lá' confide- 
radon de nueíiros pecados y defedos; donde 
ay vnmar inmerífo que llorar , de tanto y tan 
graue como auemos pecado fin refpeto' de la 
grandeza de Dios que nos eftá mirando, de 
,amor que nos eftá beneficiando, de fú pacien- ' 
eia que nos eftá fu friendo , de fú boiida.d que 
nos eftá llamando, y a fus ojos hazéníó’s nuef-' 
tro Dios al vientre  ̂ á lá vanidád', a laambi' 
cion,al dinero. Qué nos vemos llenos de ti­
nieblas , de ignorancias , de tentaciones , de 
pafsiones , de defconfiancas, de fequedades, 
de malas inclinaciones, y de otras mil impera 
fecciones. Con eftaconfideracíón nos deué- 
mos aniquilar delante de Dios , y viendo que 
no fomos nada, leuantar los ojos a Dios có­
mo pobres ,para que nos fpeorra, nofrépre- 
fentándole de nueftra parte mas que el ìèr na­
da , y de lafuya el fer infinito Señor i fegún 
lo que dize el Profeta : L eu u u i ovidoi- ìne-A in  

m e n te s ,v n d i y e ta e t  a u xU u m rrà ìn \a H xiiÌH rfrh ièiió i i

K Oo



S e ^ u n d a p a rte ,

D tn iln » . Efta confíderacion por fer de nueílras 
miferias y culpas es la purgatiua,que mira ma 
les dequelimpiarfe, y impedimentos que qui 
tar para el efpiritu.

^ • Qual deftas dos meditaciones purgatiua, o 
iluminatiua dcue fer primero?

M. Caíi íiempre andan juntas , y vna fe da la ma- 
n oala  otra.Vnafolaíinla otrapoco frutoha- 
2 e , como el mouimiento que fale de vna par­
te , íino camina ázialaotra, poco anda. Mas 
fegun diuerfos naturales y afeótos fe puede 
cargar mas la confíderacion en vna, ó en otra, 
lo s  altiuosy de efpiritu muy briofo,en lo j)ur 
gatiuo fe deuen exercitar mas, porque con- 

-r^^ene humillarfe. Losmanfosy humildes y de - 
coracon mas tierno , en la iluminación. Los 
«juc han pecado y reconocen muchas culpas 
en fíj deuen aduertir vna cofa , y esquehafta 
que el alma efté firme en Dios , y enlascofis 
eípirituales , la mucha memoria y rcuolucion 
de fus pecados,particularmente fi fon íénfua- 
les , íuelc rrtorder, y leuantar tentaciones. 
Conuiene para penfar en ellos con fruto, que 
primero fe tomé algo délo iluminatiíio, y qqe 
el coracon penfando en las grandezas y ex’ce- 
lenciasde Diosfe efpiritualize , y aficione a 
cofas-tan altas,, y diuinas, y luego defde álJi, 
como de vna grande eminencia., coníidae . fu 
baxcza , y lo  quefecnuileciopor el pecado, 
dexando tanto bien y pureza por tanta mife-

na.





Sc^mád parte,
ordinario en las almas no de muy alto grado. 
Hiele fer efto muy breue, ya modo de centella 
y  relámpago.Solo fe deueaduertir,que fe mi­
re mucho en el modo como fe fíente , y en los 
efedros, que haze. En el modo,íi fe haze en lo 
mas intimo del coracoii, y no folo en la ima­
ginación , fino tocando en la inteligencia, y 
en el amor y afédo libre con que fe inflama en 
D io s , porque en eíló intimo de la voluntad 
no haze toques el efpiritu criado, ni el demo­
nio , fino es que noíbtros le abrimos la puer- 
ta,el íiempre fe queda por defuera , rodeando 

. como lobo. En los afedos fe mire li deftos to- 
..cJjques interiores fe fíente crecer la humildad , y 

defprecio proprio,y la paciencia,y auiuarí'e la 
F e , y la Caridad, y no afloxar,, ni entiuiar el 
afedo; antes fe fíente alentada el alma,y como í 
aligerada para llenar el trabajo , que parece ! 
tiene a fu lado quien la fuftenta; y mire fí ay ' 
perfeuerancia en efto ; porque el elpicitu ma­
lo en el coracon donde entra , luego le pega 
de fus refabios, frialdad, floxedad, dudas , tî - 
nieblas, impaciencia , defcouflanca, fuziasrer 
prefentaciones: y fí por algún tiempo diísimu- 
la , no es mucho, ni perfeuera en no moftrar- 
fe. Por trabajo y conato nueftro , fe hazeía 
contemplación , fnbiendo a la grandeza dé 
Dios , ó por los efedos de fu criación, que es 
todo efte vniuerfo;ó por los mifterios de nue- 
ftra redempcion,y por la humanidad de Chrif-

í o
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to Seüor iiLieftro , que es la puerta por donde 
fe entra en Dios.

D. Ay diferencia de grados en efta contempla '̂ 
cion>

M. Muchas : y fe diferencian fegun el entendi­
miento fe apura y abftrahe mas , ò menos de 
las criaturas, y entrefccando fus imperfeccio­
nes,y dexádolas,confidera lo mas puro y per- 
feto, que es Dios. Mas fientefe mucha dificul­
tad en defnudarnos de criaturas , ni fe puede 
hazer del todo en efta vida. PorlaFéfe entra 
mas fencillámente y fin rodeos ni difeurfos en 
D ios,mas como es efcalera la Fe, y para cqn- 
fíderar a Dios fe vale de las, reprefeiltacioíier^  ̂ - 
groiferas de las criaturas,tambié para auiuar- 
las y purificarlas , tiene diferentes grados y  

modos de confiderar. Los myíterios de Chrií- 
to Señor nueftro, lo tierno de fu infancia,y lo 
fuerte y amorofo de fu pafsion , fe confiderà 
mas in.fiinamente , quando folo fereprefen- 
taa lo humano;fugracia,y hcrmofura,íus pala 
bras tan llenas de fuauidad y de eípintu , fus 
acciones tan cortefes, fus entrañas tan piado- 
fas,fu modo de tratartan afable. Lfto llcuaua 
mucho a los Apoftoles quando viuian con el 
Señor,y lleua muchas almas a los principios; 
y aun S. Pablo deziaa los Coriarhios,qae na- •
da juzgó que fabia, fino a leíu Chrifto , y efl’e 
Crucificado , porque el entrar por efta puerta 
de la pafsion,y humanidad de Chrifto,cs el ca-

K 3 mi-



!^eg!tr,daparte,
íHjno Apoñohco. Subefc a mas alto grado 
quando fereprefcnra efto a Jo diuiao, y íc di- 
2c con cl inifixio Apoílol? n c j i  n oaiñim  C byi ¡urn 

jc c u n d u m  carncm  , ¡c J  ia m n o n  Aunque
coníiderauamos a Chriílo fegiin lo fenfible 
y exterior, y corporal , ya no le conocemos 
•iC si ,  porque todo aquello fe confiderà no 
íolo alohmnano y alo fenfible y guftofo de 
aca,fíno por fobcrania y eí]";iritu,y por lo gran 
d.e de f u  diuinidad y potencia, deíuerte que en 
todas fus obras,y myfterios fe defeubre el ref- 
plandor de íer aquello Dios. Y  finalmente el 
mayor grado es. quando con el A poftol fe di- 

fa c ie g io n a m  D o m in i jp a u ia n t ’is tra n f-  

jo rm ¿¡in u r in  ean dem  im ag in em  à d a r it a t c  in ciarit'X-  

ty 'n  , tunquar/i a  D o m in i [ p ir it u . Vámonos tranf- 
. lormando a la vifta de la gloria y grandeza de 
D ios en fu mifma imagen , procurando a fu fe 
meiancay imitació ir, de vna claridad en otra, 
de la humanidad a la diuinidad, de vn atributo 
K otro , devíiafcño inflamado a otra llama 
rnayor. Efto esyr por efpirit'u , y pormocion 
ccx Efpiritu Santo, que es aftó de don de fa- 
biduria.

D .E s menefter exercitarfeen efto mucho el que 
- pi'ocíira vida cfpiritual?

M,No_ merece nombre de efpiritual, ni de Reli- 
g:oío e! que por lo menos alguna vez al dia no 
i e exercita en algo dello , fino es que algún le­
gítimo impedimento, ò obediencia, ò ocupa-'

cion
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cion forçoia lo eftorue. Mas no ay ocupación 
que eftorue efto lîempre y continuamente en 
los que tratan de fu interior , fino nueftra ilo- 
xedad. Y" es bien notar vnas palabras que trae 
el Maeftro Auila par.delEpiftolarío en vna 
carta a vn Religiofo, donde de vn D otor dize 
efta autoridad: qid ambulant ¡me confidê
rat! one finis propnj , cifidiintwc tepidi , inquieti, 
murmùratores, amhitioji iiractindi, loquaces , fen- 
fnâles, hiflriones , •& duriorcs quam^dcuiare¡y&ni-' 
fi Dem per Jnam iriifericordiam ad pamtentiam eos 
reuoict , aitt conferuet , inmaialabuntiir pr<tapi- 
tia quihiis numquampoftea khcrantur. Toda rela­
xation de Religiofos, nace de no confidêrac 
fu fin , iii darfe a la oracion , y luego fe ven en 
los eteiftos,que hazen las acciones di.chas,ô las 
mas délias.
Como fe conocerá que aprouecha cl alniaen 

la oracion?
M. Por la voluntad y inclinación que fiente cre­

cer en fi para eftas cofas dé Dios.
D.Y los que fieu ten grandes fequedades, y diuer 

timientos en la oracion,no aprouechan?
■M.De dos maneras pueden acótecer eftas feque­

dades y efeuridades interiores.La vna porq na 
cé de vn tedio y cafacio interior y defganaqay 
délas cofas efpirituales-y de la oraciô,cuya fe- 
ñal cierta es,quádo efeufamos la oració cóqual 
quier ocafió y achaq,y bufca'inos, y abracamos 
de buena gana los cóíuelos y entretenimietos'

■ ■ ' . K 4 , exte-



Senmiaparte,
exteriores.En eftasalin'àsjla feqqedad y defga 
na,es ferial de defapvouecHdniiciito,y comq di 
ze lefemias , pennitc Dios entonces q fe pon­
ga vna nube delante , para.que no palle la ora- 
cion,que es la multitud de liueilros penfamié- 
tos inutiles, que nos diuierten quando vamos 
ala oracron,como dize San Gregorio.La.otra 
pianerà de fequedad,es no con defgana y tedio 
interior,fino con trabajo de entender y formar 
las reprefentacionescie'Dios,mas con volun­
tad y inclinaciorrde llegar ael,yafsiftir como 
pudiéremos á la oración, peyó como Dios no 
fedefcubre, no fentimos güito. Ellas feque- 
dades nò impiden el aprouechamiento de la 
ora'cion, antes fuele merecerle mas con ella, 
porque en ello de la oración no fe regula fu a- 
prouéchamiento por el güilo dé la voluntad, 
ni por la bachilleria'del entendimiento, ò agu 
'de'zá fuya , fino por la inclinación y afecto ina 
yor a las cofiis de Dios, mas fencillo, mas hu­
milde, rrias aniquilado delante de Dios, fegun 
dizç el Profeta Baruch, cap. 2 . Jr.ima qucein̂  
ctditcuruii, infirma, ^  ocuii deficientes,^áni­
ma efuriens, dat tibi ¡rjoriam , inílitiam Domino. 
El alma que anda cargada, y agouiada,y enfer- , 
ina,ylos OJOS que fe auerguénean , y baxan, y 
lloran,y el alma h.ainbrienta,y leca de gloria,y 
jufticiaal Señor.

D-En la otra p irte ie  li ovación que ei la poíl.i- 
]acron,que cofas deuemos pedir a Dios?

M.A
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M. A dos generös fe reduzen: a los bienes efpi- 
rituales, que es no ofender a Dios ,conferuar- 
nos, y crecer en fu gracia, haziendo fu volun­
tad ; y a los bienes temporales íin los quales
no podemos paífar enefta vida.

D . Lo que enfeñó Chrifto Señor Nueftro en el 
Pater noñer,que oración contiene? .

M,Todas las cofas que debemos pedir a Dior, 
afsi efpirituales como temporales , y el orden 
como las debemos defear, y pedir y amar.

D. Las cofas temporales podemos abíolutamen- 
te pedirlas a Dios? . ^

M.Solo fe piden fegun que fon medio para pai-
far efta vida en feruicio de D io s, y exercitar , 
las obras de virtud , y fegun conuienenlpará
gloria de Dios. . ,

D. En la tercera parte de la oración-que es 1 
obfecracion,pregunto, fi folo podemos orar a 
Diosjó también a los Santos del Cíe o? 

M.EsFé Católica que les podemos orar, y pe­
dir como a mterceflbres nueftros, y que ellos 
hazen oficio de interceder por nofotros, y 
nos oyen.

D .A  los Angeles podemos también orar 
M.-Lomifmo que a los Santos , y efpecialmente

al Angel de guarda que cada vno tiene es muy 
deuida la deuocion,y oracion,pues nos le tie­
ne Dios püefto como defenfor y tutor nue - 
tro,y fomos cofafuya.

D.En la quarta parte de la oración q es alaban-



_ Se^mult parte,
casj.y hazimiento de gracias. Píegunto^quan- 
tas maneras ay de orar y alabar a Dios?

M .D os: Mental, y Vocal, De la mental auemos 
dichoshaftaaora. ^

D , Qne es oración Vocal?
M.Ijaxiracion que fe haze con exterior'fignifea- 

cion de palabras.
U .A y  p recepto, y obligación dé hazer oración 

Voc al,Q mental?
M. Precepto ay de dos maneras , general y cfpe- 

efaí. General es, el que comprehendea todos 
quedeuemos orar^ y pedir a Dios para alcan- 
S'ar fu gracia,y librarnos de las tentaciones, y 
pGcadosjfegunqiiefe dize Luc. i 'i.opporm  ¡ h L  

p€r'orare-&non ciepoere Y  S. Pablo i . ad Thefal. 
y. Sine interrm\úom orate. £1 efpccial es el que 
cftá pnefto a perfonas efpecialmente dedicadas 
al culto diuino.

E>. Como fe cumpíe'cbn el precepto general de 
la Oración que dize, que'fíempre oremos y íin 
-íuEermifsion? ^

M. No eíH determinado el tiempo , bora, b día ' 
bxo en que obliga el precepto general de la 
Oración , ni quantá oración fe aya cíe tener en 
virtud defte precepto. Regulafe efto por las 
ncceísidades efpírifuales, b temporales q octi- 
i ¡-eu , en las quales deuemos pedir a Dios fo- 
corro mas.b menos fegun es la necefsidad, b 
Icgun dura.Cumplefe efte precepto c6 oración 
vocal,bmental, fiendo vna y otra decoracon

ver-
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verdadero , también con el afcíSo y defeo q fe 
leuanta a Dios,ó deuoció q nos queda; tambié 
rezando a fus tiempos como fuelen rezar algu­
nos,no interrumpiendo efta coftumbre. Tam­
bién fe cumple mucho déla obligación de la 
oración,haziendo q otros rueguen por fí,y  con 
todos elfos modos de orar feverifica,q íiem- 
pre oramos, ó por el defeo continuo, o por el 
efeéfo de la oración q es la deuocion,ó porque 
fubrogamos a otros que rezenpor nofotros. ^

D. El precepto eípecial de la oración vocal a q 
perfonas comprehende?

M. A todos los que eftan ordenados de orden 
faero;atodos los que tienen beneficipEcle- 
íiaíHco, aunque no tenga ordenfacro; â ^̂ todos 
los Religiofos,y Religiofas que profeífan para 
afsiíHr en el Coro, y fe exercitá en-elrezo del.

D. Q^alquiera que tiene beneficio , aunque fea 
muy tenue, tiene obligación a rezar?

M.El Concilio Lateranenfe, y la Bula de Pió V . 
a todo beneficio cóprehéde fin ningunadiftin- 
cion,quanto a laobligacio del rezo, y ella es la 
común fentencia de los antiguos. En fiédo vno 
beneficiario es como confagrado para rezar lo 
qla ígleíia manda , y deuehazerlo por la cali­
dad de fer beneficiario,no porfolalacantidad 
del emoluméto, que no es efterezo alquilado, 
como el del ciego, que falo reza por lo que le 
dan, que por e(fe refpeto precifamente, poco 
fe d euia dar al beneficiario.,

■ D.Quan-



J /- parte,
D  Quando fe entiende fer'vno benificiano, de 

iierte qi^ le corra la oblgacioa de rezar, def- 
dela poilersioti pacificadel benei- ĉiò- òdcr- 

^  que ib ledaci titulo aunque eltè Htigioíb? 
M Defde que tiene pofi'efsionpariiica dcl beac- 

cio. que antes deíTo no le verilìca 
te que tiene benedcio , fin algún deredio ò~ 
camino para tenerle. Y  el Concilio , v Pao V 
dizen que efta obligado habens el
que e nene. Pero fi por fu culpa dexa de to­
narla poflefsion,no porque aya lite, afide 

fu vobntad dexa todos los frutos a o tro , no 
poi elfo efta defobligado de rezar.

D. Los primeros feys mefes dcfpues detener e! 
ben êficio efta obligado a rezar?

M. cita obligado, defuerte que no rezando peca 
ra mortalmente,como lo declaró Pio V.fino 
es que por otro legitimo impedimento íbef- 
cuíe. Mas no efta obligado a reftituir'los fru­
tos que correfpondcna los dias que dexa de 
rezar,fino es d eíp iies  de los primeros feys me
íes,fegun el Concilio dicho, y Pio V.

D.C^eOración es la  que les eftiimpuefta alas 
peri onas dedicadas para rezar? '

M.EI rezo canonico fegun el v-fo y eftilo de la 
Igle u  Romana , ó el que la mifina Iglefia a- 
pruebaen particulares religiones , y comuni- 
ddílcs, ■

f>. Obliga efte rezo a q fea con atención, y deuo- 
cion, Ò Cuplefe con fola la recitadó exterior?

M.No ’



■ Delà explicación de laÀoSrina Chriflinna. 79 
M. No puede auer duda que oblígala Iglefia a 

rezar con atención ÿ deuocion, porque io de-
mas no fuera oracion, ni exercicio elpintual
para el quai fe depuran los Eclefiafticos, y alsi 
lo tiene declarado cl derecho , como cónica 
del cap. Dolentes , decekbraUom^MiflaruwA^eiüQ 
fe pone el precepto del rezo en eífa fonna: lh-  
jinüe pr.u,iJicti¡ci m yir^meubeciiema:, vcdim/nm 
Offuum noélíiynmn pantera &  din pmm quantum 
Cl! Deusdederit, ftudioj'c célèbrent parher , &  de­
note.

D.Que atención es meneftet para cumplir con él 
pieccpto del rezo? ■ ^  ■ "

M.Si vno quando llega a rezar , ó empieza d  re­
zo i llega con voluntad, y defeo de atender,y 
cumplir con aquella obligación, mientras a- 
quel propofito y voluntad dura, dura laaten- 
cio-n virtual, y efla bafta para cumplir con el 
precepto de] rezo, y no pecar aunque ayacef- 
fado la atención adtual por alguna negligen­
cia,o euagácjon, o flaqueza, no de propofico, 
o de induiU'ia.

D. y  quando entenderemos que fe muda la vo­
luntad y;propofito de atender , defuerte que 
fe pierda la atencion,y no fe cumpla?

M.De tres maneras fe pierde la atención aáual, 
y de vna fe pierde la atención aárual y virtual, 
de fuerte que no fe cumpla. ̂ Pierdefe la aten­
ción adual,lo primero ni de propoíito, ni por 
negligencia, fino fin reparar por- fragilidad,

por



Segunda parte,
. por no poder tener la imaginado Hxa, porque 

es vna potendamuyrefualadera, que apenas 
la podemos detener, y có todo procura el que 
reza hazer lo que puede para atender. Lo fe- 
gundopoi negligencia,quando fiente vna per- 
íona que no eftá atento, fino vagando, y palia 
adelante íin poner cuiaado en atender, pero 
con propoíito , e intento de boluer aunque a- 
fíoxa en la execucion. Lo tercero, de induf- 
tria, y fin propoíito de atender fino queriendo 
no atender, ó queriendo házer vna obra que 
no compadeze la atención , como eferiuir, 
comer, pintar, botras femejantes. Delpri- 
inei modo la falta de atención no es pecado, 
ni fe dexa ̂ e cumplir. Del fegündo modo es 
pecado venial de negligencia , pero no pierde 
la atención virtual que confifte en el propofí- 
to de atender,y cumple con el rezo. Del ter­
cer modo pierde la atención virtual, y adíual,
y íl de aquella manera fe le paila alguna parte 
^notable.del rezo,es pecado mortal.

D .Y  en la oración que no*es de precepto fi eftá 
vnor^ii atencion,peca? -

M.Es pecado veniafaunque de propoíito no efte 
atento , por la indecencia dé hablar afsi con 
Dios:pcro comno es por defpr^cio; o contra 
preeepto,no es mortaf.

D .A  que cofas puede atender el que reza para 
cumplir?

M. A tres ,7  con qualquiera cumple. A las pala­
bras
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bras que reza parg que no yerre en ellas. AÍ 
fentido délias para entenderlas, yfacar délias 
friito.A Dios que es el fin de là oracion, y con 
quien fe habla. Y  qfto vltimo es lo mcjor,pero 
de tal fuerte ha de atender a Dios , que no 
dexe las palabras de la oración vocalqiieef- 
tien  precepto.

D. Y  fi vno rezando pierde la atención por fra­
gilidad I, oneligencia , y no fe acuerda íi ha 
rezado tal FfâIino,,ô tales verfos, dcue repe­
tirlos?

M. Ella es propiafiitiga de efcrupulofos. La re­
gia que pone S. Thomas es muy buena. Si eí 
eferupolo nace de folo no acordarfe ( que es 
puramente duda negatiua) no eftá obligado a 
boluer a repetir, fino paíTe adelantérSi es du­
da p o fitina, que tiene indicios probable^ de 
que no rezo , o no dixo parte notable de! re­
zo, fi ay prouables indreios de vnapartey de 
orrá,puede deponer la duda, vfando de lapar- 
te prouable, y pallar adelante. Sino puede con 

. los indicios q:.e tiene , vencer la duda , ni ha- 
zer próuable juizio de que ya rezo , buelua a 

 ̂rezar. Veafe la Regla de S. Tomas. :?.p.q.8 
art. -.¡. ad^.en lo mas apretado que es en la 
forma de la confagracion , quandovno nófe 
acuerdalila dixo.

D.Que tanta parte del rezo íe  reputara que no 
es notable, ni el dex arla férá pecado mortal?

M. Es cierto que vna hora entera es paite nota­
ble



Segunda parte,
ble del rezo el dexarla; En vna hora por parte
lene, y pequeña, algunos" feñalan vn Pfalmo, 
pero ay Pfalmos muí pequeños que claramen­
te fon materia leue:otros muy largos que pa­
rece mucho el dexar vno. Efto es materia de 
arbitrio, que no fe puede feñalar indiuifible- 
mente,fíno poco mas ò irienos,que fea tan po­
ca la falta  ̂que moralmente la hora que fe re­
za quede entera.

D.Quc fon los quatro houifsimos, y queproue- 
cho trae fu meditación?
Son los remates y cabos en que auemos to­

dos de parar:muerte, juiziq, cielo,infierno. El 
prouecho de fu meditacion,y de penfar de or­
dinario en ellos es tan cierto,que dize el Efpi- 
rit|u Santo:Mejorare nouijsima tua, cjr in ¿eternunt 
nonpeccéis. Ecclefiaft. 7. y San Ambrofio en 
la Oración fegundapreparatiua para la Miífa. 
lllud etiam rnagnoperepeto , vt d:em obitus , diem 
iudicij , damnationem aterni ¡upplicij, beatitudinem- 
quc regni futuri femper meminerim , quod nemo inde-< 
Jinenter poted ,nift qm ad vitam praordinatus cfl̂ eter 
Tiam. Pido Señor queme acuerde fiempre def- 
tos nouifsimos, los quales no confiderà con 

tinuamente,fino el que eftá predeftinado' 
parala vida eterna. Aqui pues ' , 

fea el fin dcfta - ■ - ■
obr .̂

T r a -



"Praciica de confejfart ' 

T.r'adlica,y modo de difpóneriaconfefsion.

u

E l  que trata de confeíTarfe con verdadero co- 
racon, es bien que empiece la.coníideracion 

por el eftado en que íe halla, que es fer Reo de 
ofenfasy culpas hechas contra D ios, de que fe 
halla conucncido, y como tal fe prefeata delan­
te de Oios , que es el ofendido, a cuyos ojos na­
da fe encubre, y a cuyo poder nada reíifte.

Con ella conijderacioa que en lo iatimo del 
coracon es jufto Haga impréfsion graijdst^es bien 
que corporahnente fe retire,y recoja, y.prociire 
arrojarfea ios piesde ede Señor,y C(\pocas pa­
labras y mucha confufion y turbacioTí interioV 
a imitación del Profeta Rey q u e d e z i a : MfíijJa 
iH coHjpectu ciiís íyi.i-'u!¿í'iictieTii'
meam, ant t ipfnm prorwntio derrame también fu 
oración , ® por mejor dezir fu coracon y pronft- 
cie ante Dios fu tribulación y iaciga,repreíen— 
tandole que es criatura fuya hecha de nadapoíf 
fu omnipotencia , y aora fe ve reduzido al nada 
por el pecado, como dize el mifmo Profeta.£í • 
jubliuulia titea íímíjUítm tiihii uw ame te. Mi fuftancia 
y fer es como nada delante deti.Con ella anihi- 
lacion y humildad empieza bien el alma que fe ' 
íiente rea, ayr delante de D io s ,y  efpcrarquc 
lavÍLiifiquc eílando por todas partes abatida, 
como pe dia a Dios el mifmo Dauid Hurnilítus 
¡HjfiyJqHe Domine ) 7>inificamefci4fidiím ver“

L bnm



Tragica de confeffarl
tu m  tuu-, y fiendo nada puede pedir la críe de nue*- 
uo en cfpiritupuro y limpio, fegunló del inif- 
tno Profeta. Cer mundim crea in me Deus, Señor 
cria en mi el coraren nueuo y Hmpio; y la crea“ 
cion es del nada.

Con eftas y otras femejantes eonfideraciones,' 
que aunque fe zn  breues,no por eifo fuelcn fer me 
ilos eficazes , pues apenas hallamos en el Euaii- 
gelio forma de penitentes con muchas palabras, 
íino con muy abreuiadas. La Madalena, y S. Pe­
dro dizefe que lloraron, no que hablaron.El pu- 
blicano en el Templo folo dixo: Diosj'epropiiio 
ami pecador. El que deuia diez mil talentos , ca­
yó en tierra, y folo dixo : Ten Señor paiienaa en 
m i , y tehotüere tu deuda. Animado el pecador por 
grande" que fea con eftos exemplos , procure 

a.unque fea con breuedad , el coraron proílra- 
do y humilde confiderar la grande piedad defte 
Señor, que pudiendo anihilarle , y echarle al in­
fierno, no folo le futre,fino le ofrece fu perdón fi 
fe confieffa , y afsi como a fuente de toda pie­
dad y juftificacion y gracia le reconozca y íc en­
trañe mucho con el,y tome confufsion,y aborre­
cimiento de fus culpas que a tan grande Señor, y 
tan bueno ofendieron,y con el temor de fu gran­
deza , y amor de fu bondad detefte , y abomine 
tanta amargura como fu coracon ha dado aceite
Señor, ,

Eíle es el modo que pone el fanto Concilio 
Trento, Para, difponeruos anueftra juítiíica-

cíon



V raclicade confeffíir. ' 
cíoiicfi ícísion (5.c<ip. ,̂y lisies clines Ícpu- 
to y prouechofo. °

Con eí'to comiedee a hazer memoria de. fu s  
pecados, tomando tiépo conueníente para ello, 
ó en diferentes ratos , ó continuamente, fegun 
fus ocupaciones. Para c'onfefsion enmarañada, 
cs meneíler tomar mas tiempo , como ocho, o 
diez dias,íi es confcfsion de año,y menos ñ es de 
menos tiempo,a lo qual también conduze la ma­
yor ó menor agilidad de memoria y difcurfojque 
fnple mucho del tiein|)o , y el fer mas ó menos 
defmarañada la confciencia.

Para el examen y facilidad del difeurrir , con-
íiderefus inclinaciones , fus tratos , fus. coniier-  ̂
faciones , fus ocupaciones , y difcurra^|i^.lOs 
Mandamientos , y Pecados Capitale¿^,p-(5r lo 
demas que hemos feñalado arriba en díe Cate- 
cifmo, que por el fe tomará noticia de las cabe- 
cas y piincipaies puntos , en que puede reparar 
vna confciencia.

Hecho efte examen y diligencia,y reduzj 
aalgun cierto numero los pecados,_las-é¿>ecies 
las circunftancias que hallare,bueíua a reprefen- 
tarfu coraconaDios con todas aquellas abomi­
naciones , y defuenturas, arrojándolo todo a los 
pies dd Señor,quepor fu fangre derramada por 
tanto pecado , fe digne de vfaf de mifericordia 
con vna alma por quien quifo morir.

Efeoja confeííbr de fciencia fegun la difíGul- 
tad de fus cafos y pecados j de paciencia , que le

I  2 oyira



"PraBicd deconfeffar
b^ga fin defabrimiento j ni efpanto, que le pte- 
^unte, y aclare en los puntos que no alcancare, 
lus dudas ; queleoygade'fpacio,quemueftrcmas 
<]uercr fu alma y el negocio déla eternidad que 
en cfta parte fe trata, que no de fu vida, ni dé fu 
confuelo, o defcánfojO vtil temporal.

Puerto de rodillas delante del Sacerdote buel- 
tia a confiderarfe como Reo conuencido de cul­
pas de muerte, y de muerte eterna, y que en a- 
íjuel Sacerdote cfta prefidiendo Dios para el def- 
pacho de fu caufa, y que la fentencia que por a- 
«^uellabocafe diere paíTa por cofa juzgada en el 
cielo , y afsi erté alli con mucho rendimiento y 
humildad

Digít*lúego la confefsion gencral,y fi el Con- 
feíTo^noíae^onoce , expliquele antes de dezir 
los pecados el crtado que tiene , el tiempo que 
ha que no fe confieíTa,íi eftá defcomulgado,ó con 
otra cenfura, fi tiene alguna ocafion próxima, ó 
trato, o cortumbre de pecado , porque fi le ay no 
íe  pierdatiempo , fino que el confeflbr le diga lo 
que deue hazer, fino eftáeaeftado de poder fer 
abfuelto. Declararle filia cumplido lapenitécia, 

'^"¿Ttlempo^quc ha tomado para hazer examen, 
para que juzgué el confeíTor,fi es baftante.

Defpues defta^aya refiriendo fus. pecados, 
como Jos hapenfadojper clmdjor orden que pu­
diere. En lo qual fe deuen aduertir mucho dos 
cofas. La primera,que para referir fus pecados 
no eaftcíunuchas palabras ni rodeos,contádolos

como



T?raSica de confeffar̂
como hiftoriájiii diuirtietidofe a las caufas y oca-?' 

- fíones, y otras cofas que no pertenecen al cono­
cimiento del pecado, ni haziendo fobre fi agra- 
iiaciones y ponderaciones fuperfluas,fino dizicn- 
do preciífainente ía efpecie del pecado , y el nu­
mero, y circunftancias neceífarias fin otros ro- 
deos.La fegunda es,quc no defcubra tercera per- 
fona algún a, defuerte que le venga nota,ó defere- 
ditOjui la nombre, ni manifíefte.Si el cófeífor le 
preguntare algo tocante a la cpncicncia,y para 
enterarfe mejor,refpondale con toda claridad y 
humildad.Si le riñere ó hablaré afpero , no fe al­
tere; confidere que es fu juez , y que Chrifto es el 
que le riñe que dize que a los que ama,arguye y 
eaftiga. Mire que tiene alli el infier-iipyaljmrto 
para el caftigo de fus culpas, yquaij£g¿^p-Ifl'ia 
reñido y c.aftigado alli. Aunque los csirdleiTores 
no es bien que con afpereza traten los peniten 
tes, ni les riñan hafta que acaben fu coníefsion.  ̂

Auiendo confefl'ado todos fuspecados , y no 
fe acordando de mas , pida humiimente perdop 
y aguarde fu fentencia, y fuñ a la rcpreheníion q 
el Coi^eflor Je diere fin refponderle, ni efeufar- 
fe, pues alli no es lugar fino de aculacióyfaiuo 

_ fuere menefter; para aclarar el pecado ,.íi acafq 
no fe ha entendido bien. Reciba los confejos que 
le diere con voluntad. La penitencia que le die­
re , entienda íiempre que es corta refpeto de fus 
pecados, no la ande regateando , ni pracurando 
difmiiíuir j  pprq fe merece naucho c5 las f  itis|lî

L 3 ¿iones,





T E X T O
DE LA DOTRINA

C H R I T I A N A .

Pater Nofter.

PAdre nuefiro., que ejias en los cielos-, fanti- 
ficado fea el tu nombrei’uetiga a nos el tu 
~Reyno.Hagafe tu voluntad > afsi en la tierra^ 

como en el cielo. E l pan nuejiro de cada día dá­
nosle oy-,y perdónanos nuejiras deudas-, afsi co­
mo nofotros perdonamos a nueJiros deudores, y 
no nos dexes caer en la tentacion.,ma¡sJibra nos 
mal. Amen. '

Auc María, V

D ios te falue, María,llena eres de gracia,el 
Señor es conügofedita tu eres entre todas 

las mujeres,j bendito es el fruto de tu vientre 
lefUS.Santa Maria Madre de Dios,ruega por 
nof otros pecadores,aora,y en la hora de nuejlra 
muerte. Amen.

SalueRegina. ^
falue Rejina del Cielo, Madre de mi 

^ferie()rdia,vida,dülgura,y efperanpa nuef 
ira, Oíoste falue. A ti llamamos los d ef erra- 

jo s  hijos-de,Em. A  ti Jufpiramos,gimiendo,y
L 4  do-



Texto.
llorando en ejie vĉ lle, ‘de laprimas. Eapues aho­
gada nuedra buclue a nojotros effos tus ojos 
llenos de mjfertcor'dta .y a lefus el bendito frct. 
io de tus entrañas, muiftranosle Señora def- 
pues dejle dejlierro. O c¡ementd'st'-na. O piado- 
jifsima. O aulcíj'sima (tentprc 'dtrgen Marta.

Credo,
^^R eo en Tyios Eadre todo poderofo criaduv 
^ ^ del cielo y  de la iierray en íefhi Chrijlo fu  
njnico hijo, que fue concebido por obra de Efptri 
tu Santoy nado de S. María Virgen, padeció 

’ debate o el poder de V ocio? ilato fu e  crucifeado, 
tnuerfjn^ifepultado, defendió a los infiernos, y  
alren^p^dfi  ̂refucitb de entre los muertos, fa -  
hib a los" fiel os y  ejid ajfentado a la dieftra de 
Dios Padre todo poderofo, dende alli ha de ve­
nir d juzgarlos viuosy muer tos.Creo en el Ff- 
piritu Santo;la fanta Iglejia Catolicada coma-’ 
nion de los Santo ,y ef perdón de los pecados , I4 
refurreccion de la carne , la vida perdurable, 
fm en. . . ..

. Los Artículos de la pe fon catorze. 
í í  Os fu íe  primeros pertenece a la diitinifad, 
'^ y lo s  otros flete ala humanidad de nuejlro. 
Señor lefu Chrtfto. Los que pertenecen ala di~ 
tíinidadfon ejlos. E l primero, creer ̂ ue ay vn

fo lo



Texto. 8y
fola Dioí 'verdadero. El fegundo , creer que es 
T  adre.El tercero,creer que es H i jo.El quarto.̂  
creer que es Efpiritu Santo. El quinto creert 
que es Criador.Elfexto,creer que es Saluador» 
Elfepimo, creer que es Glori fie ador.

Los otrosfiete que pertenecen a la humant~~ 
dadfion efios. El primero, creer que nuejlro Se­
ñor lefu Chrifio en quauto hombrefue concebi­
do por obra de Efpiritu Santo.EJfegundo,creer 
que nació de fanta Maria Virgen, fiendo ella 
V ir ge antes del parto,en el parto,y defpues del 
parto.El tercero,creer que recibió muerte y  paf 
fion por Jaluar a m f otros pecadores.Ed^^u^o, 
creer que defendió a los infierno s^yjÉfiflas-al 
mas de losfantos Padres que efiauan efperan- 
dofufanto aduenimiento. El quinto, creer que 
rcfucitó el tercer dia de entre los muertos. E l 

fexto,creer quefubió a los cielos,y ejia fentado 
a la diejlra de Dios "Padre todo poderofo. E l 

feptimo,creer que vendrá a juTtgar los vtuosy 
los muertosyConuiene a faher, a los buenos para 
darles gloria porque guardaron fusfantos M a  
dami et os y  a los malos pena perdurable porque 
fio los guardaron.

Mandamientos de la ley d̂  Dios,
$Qti Los tres primeros pertenecen al ho

ñor



Texto^
m r de Dios ŷ los oírosJiete alfrouecho del pro- 
xirno.El primero,amar a Dios /obre todas las 
eojas. Elfegundo, no juraras fu  fanto nombre 
en 'vano. El tercero » fantificar las JieJlas. E l 
quarto honraras padre y  madre.El quinto , na 
onataras.El fexto.no forniearas.Elfeptímo^ng 
hurtaras. El o¿Íauo, no leuantarasfalfo teJH- 
monioni mentir as.E l noueno , nodejfearas la 
vmgerde tu proximo.El de ceno,nodejfearas las 
cofas agenas. E f  os diez mandamientos Je en­
cierran en dos , amar a Diosfobre todas las co­
fas,y a tu próxima,como a ti mifmo.

Mandamientos de la Igleíía,.

QOn'cfncoElprimero oyr CMiJfa los Domin- 
gosy fiejlas de guardar. Elfegundo,confef- 

far alómenos vna veT^al año, o antesJi efpera 
peligro de muer te,o ha de comulgar.El tercero 
comidgky por Pafqua Florida. El quarto ayu­
nar quando lo manda la fanta Madre Iglefia. 
E l quinío,pagar diezmos y  primicias.

Los Sacramentos de la Iglefia.

C  On flete. El primero es Eautifmo. Segundo 
Cofirmacion.Tercero EucariJlia.Qytarto Pe 

nitencia.Quinto Extremauncion.Sexto Orden. 
Séptimo M atrimofúo.

Vir-



Texto. 26
V i r t u d e s  T e o l o g a l e s .

COfi  fres. Fe, Efperatifa, Caridad.
^  V i r t u d e s  C a r d i n a l e s .
C O «  quatro. 'Frudencia  ̂IuJiicia,Fortalezai, 

emplanfÁ. ^
D o n e s  d e l  E f p i r i t u  S a n t o .

Q On /lete.El primero,‘Don de Sabiduría. Se<- 
gando, Den de /ciencia, “bercero, Don de en~ 

tendimiento. Ojiaría, ‘'Dondeconfeso. Quinto, 
Don de piedad.Sexto,Don de fortaleza. Sempti 
mo,Don de temor.

F r u t o s  d e l  E f p i r i t u  S a n t o .

Manfedumbrey erdad,rJVL odejlia. Confinen- 
cia,CaJltdad.

B i e n a u e n t u r a n c a s .

C  0 «  ocho. Tobrepa de efpiritu, Manfedum* 
^ bre. Lloro,Hambre,y Sed de jujlicia, M ife- 
ricordia,Limpie^ de corapon,hazer paz,pade 
cer perfecucion por la jujiieia.

O b r a s  d e  M i f e r i c o r d i a .
C O «  catórze. Las fiete efpirituales. Las fíete 
^corporales.Las efpirituales fon eJlas.Lapri 
mera enftñar al quenofabe. La fegunda dar 
buen confe jo al que lo hq mmejier. ‘Tercera

co~



Texto,
corregir al queyerra. Quarta perdonar las in-̂  
junas. Quintaconfolar al trijfe. Sexta J'ufrir 
con paciencia las flaquezas de nuejiros próxi­
mas. Séptima rogar a Dios por ■ viuos y difun^ 
tos. Lasjícte corporales fon. La primera , <y/- 

Jitar alos eítfermosy prefos. Seguftda y dar de 
comer al hambriento. T ’ercera, dar de beuer al 
fediento. Quarta,, vefiraldefnitdo. Quinta, 
dar pojada al peregrino. Sexta,redemir al cau~ 
tiuo.Septima, enterrar los muertos.

P e c a d o s  C a p i t a l e s .

SOn fíete. Blprimero Soheruia. Segundo 
upíricia. T'encero Luxufia. Quarto Ira. 

QjiintoJSula. Sexto Embidia. Séptimo Te- 
reza.

L o s  e n e m i g o s  d e l  A l m a .

%ÍOn tres, mundo, diablo.y carne.
L a s  p o t e n c i a s  d e l  A l m a , y  f e n t i d o s ,

T  As potencias efpirituaies fon tres : memo- 
•  ̂ entendimiento , y •voluntad. Losfen-
tidús exteriores fon cinco-, v e r ,oyr,oler,gufiar, 
tocar.

L o s  n o t t i r s i n i o s ,

SOn quatro. ^JMuerte, luyzio, Cielo, ínfier- 
no. .

Lft-“
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L a  c o n f e f s i o n  G e n e r a l .

87

0  pecador muy errado , me confiejf i a Dios 
1  todopoderofoy a la hienauenturada fiem~ 

pre Virgen ídMaria ,y  al biemuenturado fa n  
ijAdiguel Arcángel ,y  fan luán Bautijla 
los bienauenturados Apcjioles fan Pedro,y fan  
Pablo ,y  a vos Padre, que.pequegrauemente, 
por penfamtentopalabra,y obra. Por tanto pi­
do a la hienauenturadafiempre Virgen dMa~ 
riuyy a S.Miguel Arcangely a fan luán Hau. 
t ifa  y y a íosfantos Apofoles fau Pedro, y  fan  

Pablo, y a vos Padre efpiritual, rogueis 
por mi a Dios nuefro Se­

ñor. Amen*

0)
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PARA Q JV E P V E D A N  L O S  
GófeíTores tener a mano noticia de 
las cenfuras^y cafos referuados,y de 
las ruípenfiones, y irregularidades, 
que el derecho pone,me ha pareci­
do ponerlos aquí, para que junta­
mente pueda feruir con la explica­
ción de la Dotrina Chriftiana , a la 

expedición de las conciencias, 
y obligación de los Con- 

feífores.

Excomuniones de la Bula de U Cena.
I  O n t r a  q u a l q u i e r e s  H e r e g e s  ,  f a u t o r e s ,

V —< o  d e f e n f o r e s  f u y o s ,  y  l o s  q u e  f c i e n t e r  
I c e n , t i e n e n , i m p r i m e n , í ó  d e f i e n d e n  f u s  l i b r o s .

3  C o n t r a  l o s  f c h i f m a t i c o s j e f t a e s  l a  m i f m a  c o n  
l a  p r i m e r a .

•3 C o n t r a  l o s  q u e  a p e l a n  d e l  P a p a  a  C o n c i l i o  
v n i u e r f a f :  y  c o n t r a  l o s  q u e  p a r a  e ñ o  d a n  f o -  
c o r r o j c o n f e j o j d  f a u o r .

4 Contra todosfos piratas y ladrones del mar.
5 Coií'



T xsom  uni enes referuadasi S 8
•5 C o n t r a  l o s  q u e  t o m a n  a l g u n a  h a z i é d a  d e  l o s  

C h r i f t i a n o s  q u e  p a d e c e n  n a u f r a g i o ,  o  f c i e n t e r  
l a  r e c i b i e r e n  d e  o t r o s .

£ C o n t r a  l o s  q u e  i m p o n e n  e n  f u s  t i e r r a s  n u e -  
u o s  t r i b u t o s  f i n  t e n e r  p o t e f t a d  p a r a  e í T o ,0  l o s  
p i d e n  e f t a n d o  p r o h i b i d o s .

*7 C o n t r a  l o s  f a l f a r i o s  d e  l a s  l e t r a s  A p o f t o l i c a s  
y  d e  l a s f i g n a t u r a s  ,  o  p e t i c i o n e s  f i g n a d a s  p o r  
f u  S á t i d a d j O  e l  V i c e - C a n c i l l e r  d e  l a  f a n t a  I g l e  
f i a  R o m a n a , o  q u i e n  t u u i e r e  f u s  v e z e s .

S  C o n t r a  l ó s  q u e  l l e u a n  q u a l q u i e r  g e n e r o  d e  
a n u a s ,  m e t a l e s ,  v i t u a l l a s  ,  y  q u a l q u i e r  m a t e ­
r i a  q u e  c o n c i e r n a  a  e f t o  ,  a  l o s  M o r o s  ,  y  T u r -  
c o s  ,  y  q u a l e f q u i e r  e n e m i g o s  d e l  n o m b r e  d e  
C h r i f t o  ,  c o n  q u e  p u e d a n  h a z e r  g u e r r a  a  l o s  
C h r i í l i a n o s .  Y  a  l o s  q u e  d i e r e n  a u i f o  a l g u n o  a  
l o s  d i c h o s  e n e m i g o s  d e  l a s  c o f a s  d e  l a  r c p u b l i  
c a  C h r i f t i a n a  e n  d a ñ o  f u y o , o  l e s  d i e r e  f a u o r ,  ó  
c o n f e j o .

^  C o n t r a  l o s  q u e  i m p i d e n  l i c u a r  v i t u a l l a s  a R o  
■ m a  , o  f o n  c a u f á  d e  q u e e í T o  f e  h a g a  ,  o  l o  d e ­

f i e n d e n .  .
1 0  C o n t r a  l o s  q u e  p o r  f i , ó  p o r  o t r o s  p r e n d e n .  

d e f p o x a n , d e t i e n e n ,  ó  d e l i b e r a d a m e n t e  p r e f u -  
m e n  m á t a r , a z q t a r  ,  o  c o r t a r  m i e m b r o  a l g u n o  
a  l o s  q u e  v i e n e n , 6  f e  b u e l u e n  d e  l a  S e d e  A p o f -  
t o l i c a ,  y  a  l o s  q u e  f i n  t e n e r  j u r i f d i c i p n  a l g u n a  
o r d i n a r i a , o  d e l e g a d a ,  h a z e n  í é m e j a n r e s  c o f a s  
a  l o s  r e f i d e n t e s  e n  l a  C u r i a  R o m a n a , o  m a n d a n  
b a z e r l a s . ,

.1 Con-



, Excammlones.
i i .  C o n t r a  l o s  q u e  m a t a n  ,  h i e r e n ,  d e f t r o z a n ,  

p r e n d e n  ,  d e t i e n e n ,  ó  d e f p o j a n  a  l o s  p e r e g r i ­
n o s  q u e  v a n ,  o  v i e n e n , o  e f t a n  e n  R o m a  p o r  
c a u f a  d e  d e u o c i o n  ,  y  I d s  q u e  p a r a  e íT o  d a n  f o -  
c o r r o , y  f a u o r .

j  t  C o n t r a  l o s  q u e  m a t a n ,  h i e r e n  ,  m a l t r a t a n ,  
d e ñ r o z a U j O  p r e n d e n  a  a l g ú n  C a r d e n a l , P a t r i a r  
c a ,  A r c o b i f p O j O b i f p o ,  L e g a d o ,  o  N u n c i o  d e  
l a  S e d e  A p o f t o l i c a ,  o  a  l o s  t a l e s  L e g a d o s  e c h a  
d e  f u s  t i e r r a s  , o  a  l o s  O b i f p o s  d e  í i i s  D i o c e -  
í i s , y  c o n t r a  l o s  q u e  m a n d a n ,  a c o n f e j a n ’,  y  d a n  
f a u o r  p a r a  e l l o , ó  f o c o r r o .

I  j  C o n t r a  l o s  q u e  m a l t r a t a n , m a t a n ,  d e f t r o z á ,  
o  d e f p o j a n  a  q u a l e f q u i e r  p e r f o n a s  q u e  t r a t a n  
n e g o c i o s  e n  l a  C u r i a , ó  a  f u s  P r o c u r a d o r e s ,  A -  
b o g a d o s , I u e z e s , 6 c c . p o r  o c a í i o n  d e  l o s  d i c h o s  
n e g o c i o s , ©  d a n  f a u o r  p a r a  e l l o : y  t a m b i é n  c o n  
t r a l o s  q u e  i m p i d e n , o  p r o c u r a n  i m p e d i r  q u a l -  
q u i e r  g e n e r o  d e  d e c r e t o s  q u e  e m a n a r e n  d e  ¡ la  
S e d e  A p o f t o l i c a , ó  d e  f u s  L e g a d o s , y  N u n c i o s ,  
P r e í i d e n t e s  d e  l a  C á m a r a  A p o f t o l i c a , * A u d i t o -  

. r e s , C o i n i í T a r i o s , y  o t r o s  l u e z e s ,  ó  M i n i f t r o s  q  
p o r  e f t o  p r e n d e n  , d e t i e n e n ,  ó  e n c a r c e l a n ,  ó  
h a z e n h a z e r  a l g o  d e f t o , y  a  l o s  N o t a r i o s , ó  e x e -  
c u t o r e s  d e  t a l e s  d e c r e t o s .

1 4  C o n t r a q u a l e f q u i e r  p e r f o n a s  q u e  p o r  í i ,  6  
p o r  o t r o s  c o n  a u t o r i d a d  p r o p r i a  d e  h e c h o  
a u o c a n a f i  l a s  c a u f a s  c f p i r i t u a l e s  ,  y E c l e f i a f -  
t i c a s , ó  i m p i d e n  f u  e x e c u c i o n ,  y  l a s  p e r f o n a s ,  
o  c o m u n i d a d e s  q u e  l a s  q u i e r e n  p r o í e g u i r  ,  y

co-
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c o m o  j u e z e s  q u i e r e n  c o n o c e r  d'ef e l l a s  c o n  
p r e t c v t o  d e  q n a l e f q u í e r e ,  ¿ x c e p 'C Í o í i e s ‘ i ' l e t r a s  
A p o f c o i i c a s  ,  o  d a t i  p a r a  é íT o  f u ' f a n ó r  y C o n f e -  
jo, Ò a í l e n l o ,  a u n q u e  f e a  c o n  p r e t e x t o  d e  v i o -  
J e n c ia  ,  y  f u e ' r c a ,  ó  p o r  o t r a  p t e t e n d ó n , a u n ­
q u e  f e a  l i a f t a  i n f o V i n a r  ,  Ò í t i p í i c a r  a  f ú  S a n ­
t i d a d  ,  f i n o  e s  q u é '  p r o f i g a n  e í lt a s  f ü p l i c a s  d e ­
l a n t e  d e  í a  f e d e  Á p ' ó f t o l i c á .  ' ■

1 5  C o n t r a  l o s '  q i t e  c o n  p r e t e x t o  d e f r i u q l a
a p e l a c i ó n  f e c q r r e n  a  l a  C u r i a  f é c u í a í :  e n  c a n -  
f a s -  E c le f ia f t ic a - s ;  p a F a \ i n i p e d i r  l a  e x e c a c i ó n  d e  
a l g u n a s  l e t r a s  A p o f t d ü c a s .  i

16 Contra los rai'nillVósV ò óñcíáfes dé qua- 
lefquiere Pfñicipés q a  inftaricia'dé la parte;ó 
de otro 'qnalqmera traen a fu tfíBiinál perfb- 
nas , o conumidades Ebléfiafticas fcréra dbla 
diípoficionddderécho canonicó, o las'pfbcu-" 
rá, Ò hazen traer cdti'qhalqtiier eoióf, ò  cauTa ' 
dire¿te,ó indifecte,ybona-á'losqhikierénqúa 
lefquiere eiitatatos', o ordÍiíaciones',  ò  decre­
tos en general, ben particular, con qaalquièr.. 
pretexto , ò coñúbre,ó priuilcgio ar^bs quá- 
les fe perjudica , ò quita la libertad-^efiafti- 
ca, Ò derechos de qualquief Iglefia, ¿  contra 
quien vfaré dé'los tales eñatütbs, o decretos.

1 7  C o n t r a  l o s  q u e  i m p i d e n  a  l o s  P r e l a d o s  ,  ò  
l u e z e s ,  E c l e f i a í í i c o s  q u e  v f e n  d e  f u  j ú r i d i ' c i o u '  
f e g i í n l o s  C á n o n e s  ,  y  d e c r e t o s  d e  C o n c i l i o s  
g e n e r a l e s  , p a r t i c u l a r m e n t e  d e l  C o n c i l i o  T r i -  
d e n t i n o .

M 3 8 Con-



Excomunloncsrcftruadas.
1 8  C o n t r a  l o s  q u e  v f u r p a n  l o s  r e d i t o s  ,  f r u t e e s  

Ò  j u r i f d i c i o n e s  q u e  p e r t e n e c e n  a  l a  f e d e  A p o í -  
t o l i c a  Ò  a  o t r a s  I g l e í i a s  p o r  r a z a n  d e  q u a l e f -  
q u i e r  b e n e f i c i o s .

i p  C o n t r a  l o s  q u e  i m p o n e n  t r i b u t o s ,  ò  d e z í -  
m a s ,  Ò  o t r a  q u a l q u i e r a  c a r g a ,  o p e n f i o n  a  a l ­
g u n a  p e r f o n a  E c l e f i a f t i c a - ,  ò  e n  b i e n e s ,  y  f r u ­
t o s  f u y o s  f i n  c f p e c i a l  l i c e n c i a  d e l  P a p a , y ^ o n -  
t r a  l o s  q u e  r e c i b i e r e n  f e m e j a n t e s  t r i b u t o s  
y a i m p u e í l o s ,  a u n q u e  l o s  d e n  d e  v o l u n t a d .

,4 0  C o n t r a  q u a l e f q u i e r e  j u f t i c i a s  q u e  f e  e n t r e ­
m e t e n  e n  c a u f á s  c r i m i n a l e s ,  ò  d e  m u e r t e  c o n  
t r a  q u a l e f q u i c r  p e r f o n a s  E c l e f í a f t i c a s :  ò  h a -  
z e n  p r o c e í T o ,  ò  d a n  f e n t e n c i a  c o n t r a  e l l a s ,  o  
l a s  p r e n d e n  fin , l i c e n c i a  e x p r e í T a ,  y  e f p e c i r i c a  
d e  l a  f e d e  A p o í l o l i c a .

■ 21 C o n t r a  l o s  q u e  d i r e é i e  , o  i n d i r e d é  p o r  q u a l  
q u i e r  t i t u l o ,  o  c o l o r  o c u p a n ,  a c o m e t e n ,  ò p r e  
f u m e n  d e  t e n e r  q u a l e f q u i e r e  t i e r r a s  d e  l a  í a n -  
t a  R o m a n a  I g l e f i a  ,  ò  d e l  R e y n o  d e  C i d -  
l i a ,  C o r c e g a , y  C e r d e n a , y  q u a l e í q u i e r c  o t r o s  
d e r e c h o s  p e r t e n e c i e n t e s  m e d i a t e ,  o  i m m e d i a ­
t e  a  l a  I g l e f i a  R o m a n a ,  y  a  l o s  q u e  v f u r p a n ,  ò

f p e r t u r b a n  f u  f u p r e m a  j u r i d i c i o n ,  y  c o n t r a  l o s
“ q u e  p a r a  e íT o  d a n  a y u d a ,  f a u o r , ò  c o n í e j o  ,  xj 

d c f e n f a , & c .
2 3  T o d a s  e í t a s  c e n f u r a s  ,  y  l a s  c u l p a s  p o r q u e  

fe i n c u r r e n  e f t a n  r e f e r u a d a s  a f i r  S a n t i d a d ,  y  
f i  a l g u n o s  c o n f e í f o r e s  prefuntuofamentequi- 
f i e r e n  a b f o l u e r  d e  e l l a  : f u e r a  d e  q u e  n o  h a z c n

n a d a ;
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h a d a ; i n c i u T c n  i p f o  í a é t o  e n  e x c o m u n f o n  ; p e ­
r o  e l l a  e x c o m u n i ó n  n o . e s  d e  l a s  r e f e r u a 'd a s ,  
y  p u e d e  e l  o r d i n a r i o  a b f o l u e r .  Nauarroi Suurei:̂ .

Excowwumories rcfeynadas al Vapa fuera de la Biila 
de la CeaUé

cO n t r a  l o s  q u e  p o n e n  m a n o s  v i o l e n t a s  
e n  q u a l q u i e r  c l é r i g o  ,  ò  f r a y l e  q g o z a  

d e  p r i i i i l e g i o  c l e r i c a l .  H a  d e  í c r  i n i e c c i o n  d e  
m a n o s  v i o l e n t a s  q ix e  l l é g u c  a  p e c a d o  m o r t a l . '  
E f t i e n d e f e  t a m b i é n  a  l o s  q u e  f o n  c a u f a  m o ­
r a l  d e  p r e c u f s i o n .  P o r  n o m b r e  d e  c l é r i g o  f e  
e n t i e n d e  a u n  e l  d e  p r i m e r a  t ó f u r a j p o r  n o m b r e  
d e  f r a y l e  h a á a  i o s  d o n a d o s .

C o n t r a  l o s  q u e  h a n  i n c u r r i d o  e x c o m u n i ó n  
d e l  L e g a d o  d e l  P a p a  p o r  n o  o b e d e c e r  a  l o  
q u e  e l  j u z g a ,  í i  f e  p a íT a  v n  a ñ o  d e f p u e s . d e  d a ­
d a  l a  e x c o m u n i ó n  q u e d a  á l l f c x u a d a . a l  P a p a .  
cap.qiiíxrenti,de officio delegali’, .

C o n t r a  l o s  q u e  t i e n e n  l e t r a s  A p o f t o i i c a s  
f a i f a s  f i  d e n t r o  d e  v e y n t e d i a s n o  l a s  r o m p e n  
Ò  l a s  r e f i g n a n ,  d e u e  e l  O b i f p o  d e f c o m u l g a r -  
l o s  y  l a  e x c o m u n i ó n  f e  r e f e r u a  a i  P a p a ,  cap, 
dura,de crimine [alpi

C o n t r a  l o s  q u e  v i o l e n t a m e n t e  e f c a l a n  j  ò  
e n t r a n  e n  l a s  I g l e f i a s  ,  y  l a s  d c f p ó x a n  ,  ò  
h u r t a n  a l g o .  H a n  d e  f e r  e n t r a m b a s  a c -  
ç i o n e s  j u n t a »  » y  n o  v n a  f o l a  p a r a  i n a u r i r

M  2 e f i a
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Excomuniones ré femadas.
e í l a  e x c o m u n i ó n , y  n o  e s  m e n e f t e r  q u e  e l  O -  
b i r p o  d e f c o m u l g u e ,  f i n o  i p f o  i u r e  e f t a n  e f e o -  
m u lg a d o s .C íZ p .fo B ^ « < í/ í« s  de ¡cntcntia excommmi- 
cationis.

5 C o n t r a  l o s  i n c e n d i a r i o s  q u e  m a l i  c i o f a m e n  
t e  p e g a n  f u e g o ,  n o  f o l a m e n t e  a  l a s  I g l e f i a s  
( q u e  e f l b s  f o n  v i o l a t o r e s  EccIeÍM )  f i n o  a q u a l -  
q u i e r a  o t r a  c a f a :  e f t o s  f i  e l  O b i f p  o ,  o  l a  I g l e -  
f i a  l o s  d e f c o m u l g a , q u e d a  l a  e f e o m u n i o n  r e f e r -  
u a d a a l  l?ZT̂ a,.Cap.tna,de fententia excormnmicutío- 
nis.

6  C o n t r a  l o s  C l é r i g o s  q u e  f c i e n t e r ,  y  d ei f u  v o  
l u n t a d  c o m u n i c a n  c o n  l o s  d e f c o m u l g a d o s  
p o r  c i  P a p a  a d m i t i é n d o l o s  a  l o s  d i u i n o s o f i -

\  c i o s . ,  l o s  t a l e s  C l é r i g o s  c o n c u r r i e n d o  e f t a s  
c o f a s  d i c h a s ,  i n c u r r e n  e x c o m u n i ó n  r e f e r u a -  
d a  a l  P a p a .  Capi, ftgnifitatioms , de fenwttia 
exiommunicatioms ,  y  g e n e r a l m e n t e  q u a l q n i e -  

- r a  . q u e  c o m u n i c a r e  e n  e l  c r i m e n  c r i m i n o f o ,
, q u e  e s , .e l  c r i m e n  p o r  e l  q u a l  e f t á  p u e f t a  e x c o ­

m u n i ó n  j f i  l a  t a l  e s  r e f e r u a d a a l  P a p a  ; e l  t a !  
q u e  c o m u n i c a  e n  e fl 'e  c r i m e n , i n c u r r e  t a m b i é n  
• c e n f u r a  r e f e r u a d a  a l  Papa, .Cap.mper fde lea- 

■ tenda excommumcatwnis, y  cap. concubina , eodem 
titulo. . .1 .

7  C o n t r a  l o s  q u e  e l i g e n  e n  S e n a d o r  R o m a n o  
a l g ú n  P r i n c i p e , ó  f e ñ o r , y l o s  t a l e s  q u e f i n  c o n -  

. f e n t i m i e n t o  d e l  P a p a  t o m a n  e í f e  o f i c i o , y 1 o s  
q u e  p a r a  e l f o  d a n  f o c o r r o  ,  o  l o s  o b e d c e i i .  
Cap.j,indíimefUa,de decitone inje '̂ío.

8 Con-
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8  C o n t r a  l o s  q n e  a g r a u a n ,  ó  h a z e n  m a l  i n j u -  

r i o f a m e n t e  e n  f u s  b i e n e s ,  ó  p e r f o n a s ^ ,  ó  d e  l o s  
f u y o s a l o s  q u e  . d i e r e n  f e n t e n c i a  d e  e x c o m u ­
n i ó n , f u f p e n f i o n ,  ó  e n t r e d i c h o  c o n t r a  a l g u i e n ,  
i n c u r r e n  i p f o  f a d o  e x c o m u n i ó n .  E n t i e n d e f e  
í j  l a  f e n t e n c i a  f u e  v a l i d a  y  v e r d a d e r a : y  l i  p e r -  
f e u e r a  e n  l a  t a l  e x c o m u n i ó n  d o s  m e f e s ,  q u e d a  
r e f e r u a d a a l  Vapa.. Cap.quiamq!4e,de jententia ex- 
loninumicdtioms in Jexco,

9  C o n t r a  l o s  q u e  o b t i e n e n  a b f o l u c i o n  d e  l a
e x c o m u n i ó n  r e f e r u a d a  a l  P a p a ,  ¡ub condino- 
ne de jarisfacienda parte ¿ceja ■, ó p a r e c e r  d e l a n ­
t e  d e l  P a p a ,  f i n o  c u m p l e n  l a  c o n d i c i ó n ,  i n c u r ­
r e n  d e  n u e u o  e x c o m u n i ó n  r e f e r u a d a  a l  P a ^  
p a .  Capu. eós, de'jcnlEWia exeommiinicátiaiiis in 
¡txto- ,

o  C o n t r a  l o s  q u e  p e r f i g ü i e r é n , h i r i e r e n , ó  p r e n  
d i e r e n  c o m o  e n e m i g o s  a l g ú n  C a r d e n a l ,  y  c o n ­
t r a  e l  q u e  a c o m p a ñ a r e  a l  q u e  h i z i e r e  e f t o ,  ó ^ fe  

• l o  m a n d a r e ' ,  ó  l o  t u u i e r e  p o r  b i e n ,  o  d i e r é  f a -  
u o r , ó  f o c a r r o  p a r a  e l f o  ,  b  f c i e n t e m e í l t c  l o  r e ­
c o g i e r e , ó  d e f e n d i e r e .  í'ap.foeiiciSyde pémis ,  :ti
j'exiii.

I I • C o n t r a :  l o s  I n q u i f i d o r e s , ó  l o s  q u e  h a z fe n  
f u s  v e z e s ,  ó  e n  f u  k ^ a r  h a z e n  a l g ú n  o f i c i o  y  í i  
p o r  o d i o , ó  a m i f t a d , o  a m o r , ó  g a n a n c i a ,  ó  c o -  
m o d o  t e m p o r a l  c o n t r a ,  j u f t i c i a ,  ó  c o n c i e n ­
c i a  d e x a n  d e  p r o c e d e r  c o n t r a  a l g u n o s ' c o n -  
t r a . q u i e n e s  f e  a y a  d e  p r o c e d e r  , d f i  p o r  k s  , 
m i f m a s  c a u f a s  p r c f u m i c r e n  h a z e r  ■\ e < a c i o n  a

M3 aigu-



Exccrrt'.niones referr\id¿!r.
a l g u n o  i m p o n i é n d o l e  c r i m e n  d e  h c r e g í a  ,  6  
i m p e d i m e n t o  d e  f u  o f i c i o :  l o s  t a le s -  f i n o  f u e ­
r e n  O b i f p o s  i n c u r r e n  e x c o m u n i ó n  r e f e r u a -  
d a a i  P a p a ;  l o s  O b i f p o s  f u f p e n í i o n  p o r  t r e s  
a ñ o s  d e  f u  o f i c i o .  Llcmcnt, . J c '»
-pcrunr.

C o n j ú r a l o s  C l é r i g o s  f e c u l a r e s ,  o  R c l i g i o -
f o s ,  q u e  i n d u x e r e n  a l g u n o  a  q u e  h a g a  v o t o ,  

j u r a m e n t o  ,  ó  p r o i n e l f a  d e  q u e  e l i g i r á  f e p u l -
t u r a  e n  f u  I g l e f i a ,  o  n o  l a  m u d a r a  í i  l a  h u u i e r e  i 
a l l i  e f e o g i d o .  C/er/íCrt'. cupuiiieif^. jútie,de¡Joe- f
ms.

1 3 C o n t r a  l o s  q u e  q u e b r a n t a n  e l  e n t r e d i ­
c h o  d e  v n a ^ d e  q u a t t o  m a n e r a s  ,  ò  h a z i e n d o  
c e l e b r a r  e l  o f i c i o  d i u i n o  e n  l u g a r  e n t r e d i ­
c h o  : Ò  c o n u o c a n d o  f m b l i c a i n e n t e  p a r a  q u e  
o y g a n  i r ñ í f a e n  t a l  l u g a r  ,  ^ p r i n c i p  a i m e n t e  a  
l o s  d e f c o m u l g a d o s ,  ò  p r o h i b i e n d o ,  q u e  l o s  

' d e f c o m u l g a d o s  ,  o  e n t r e d i c h o s  q o  f a l g a n  d e  
, ] a  I g l e f i a  q u a n d o  f e  h a n  d e  c e l e b r a r  l o s  d i u i -

í i o s  o f i c i o s í o  í i  e l  d e f c o i n u l g a d o  ,  o  e n t r e d i -
c h o  p u b l i c o , a m o n e f t a d o  q u e  í e  f a l g a  d e  1 a  I g l c  
f í a  m i e n t r a s  l o s  o f i c i o s ,  n o  q u i e r a  f a l i r f e  ; t o ­
d o s  c f t o s  i n c u r r e n  e x c o m u n i ó n  r e f e r u a d a  a l  
Papa.C/í»2e«t. ^rauis, de ¡ent. excomm^mcat.

1 5 C o n t r a  I o s - q , d c f e n t r a ñ a h  l o s  c u e r p o s  m u e r ­
t o s , o  l o s  d e f p e d a z a n  ,  p a r a  q u e  f e  c o n f e r u e n ,  
y  f e  l l e u e u  f o s  h u e f o s  a  o t r a  p a r t e  , f i n o  q u e  
a g u a r d e n  a  q u e  l o s  e o n f u m a  l a  t i e r r a .  H o s  

q u e  a f s i  t r a  e n  l o s  c u e r p o s  m u e r t o s  e n  o r--  
 ̂ d e n
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den a llenarlos a otra parte , incurren exco­
munión referuada. E’ntiendefe que lo hagan 
prefumptuofamente, y afsi fe eícufan los que 
liazen anotomia, o enibalfaman los cuerpos 
muertos'. extrauag.dete¡ianda, dt j'epultuns.

1 5 Contra los que con paño dan, o reciben 
algo para entrar en Religión. Eícufan
nos a los que dan, o reciben algo por el fuf- 
tento,no por el ehtrar;otros no.ivías las Mon­
jas no fe comprehenden en efta cenfura por 
declaración de Martino Qmnto , que rèfreî e 
San Antonino, y por otra de Clemente Sépti­
mo que refiere Nauarro,y en particular de In- 
nocencio Oétauo. Los demas incurren exco­
munión referuada al Papa, cxtraiuig. i . dejima*

. . r  r
1 6 Contra los frayles mendicantes que le pal-

fanalas no mendicantes ( excepto los Cartu- 
xos ) fin efpecial licencia del Papa, cxir.auag, 
1, de Kcgularwus ; de vna mendicante a otra 
no ay excomunión,o no es reíeruada, excepta 
la Compañía que tiene particular excomu­
nión en efl'a materia,aun refpeto de otra meíi- 
dicante,

i j  ^Contra los que abfueluen de los ca- 
fos leferuados al Papa, o de los cinco vo­
tos que a *el eftan referuados, fi cílo lo ha- 
zeñ por virtud de alguna facultad, o priui- 
legiü ; de Sixto Quarto, extrauag. ttji  D o -  
mitici fecunda, ík-f<¿cjiitencíjs, lúr remifiionihus.

'' . M4 ■



F-xcqmmi îpì7ssrcf{n'a4j7i,
Eftospnuilegfos ya cí̂ dji acabados , y.aísi gf- 
ta excpnuinioh no tiene ya lugar , fino es que 
etialgiinofe coníerne eíjé priuilegió,. fero ef- 

; Clcipenrc Ocèano .quanto a
' ' lòs que abfuelueade los cafos de íaCena, y de 

todos ,̂ os ,referuadps,a los o.rduiatioSj y otros 
particularesjcoipó abaxo fe dirà.

3 8 Contra los qiié tériiéfarjáiriente prefumie- 
req dezir que es heregia,ppecado mortal dezir 
que Nueftrá Señora,flie cpñcebid .̂ fin pecado 
original, ò Iq contrario, txtranag.g ì aiie nimiSy 
áe r d i enere.nane_ 'SS,,

Contra los.que en la CuVia.Romanaafsi.en 
iiegócíps de gracia como dy juiiieia dan,ó pro- 
meten algo para alcancar lo que pretenden; 
Bonifacio O&auó cxtrauag.i.dti jctnttuia excom- 

■ V^imcatiotds.
Contra los que entran en Mpnaílerios de 

Monjas de Santo Domingo, y S. Francifeo 
, iin licencia de fu .General ,o d e  quien tiene fu 

facultad. Boniíacio Nono conjlnutiorinm 
ordmispradicator. Cayetano, Nauarro. Efto por 
el Concilio Tridentino , es común a todos 
los Conuentos de Monjas , y por conftitucion 

.Apoíbolica de Gregorio, i ?. de que abaxo fe- 
dira como eftá, ò no elbà referuada, en las ex­
comuniones deefte Arcobifpado..

2i Contra los que prefumen facar libellos fa- 
mofos, o cpipponen,ó tienen , p druulgan can- 

' tares en infamia , ò detracción, de Ja Orden
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de Santo Domingo,y S:V,t^y^ciico^an\Antmi- 
ro,Calcuno^Nauano. .

Contra los que prefumen cnfenar que los
'. dichos líeligiofos no eftan en eftado de per- 

feccioH;, o que no les es licito viuir de liniof- 
nas, òpredicar, ò oyr confefsiones con licen­
cia del Papa,ò Prelados,fin licencia de Curas, 
San Antonino, Cayetano, Nauarro ; y fe faca 
efto,y lo antecedente;^:, lo determinado por 
Alexandrp Quarto contra Guillelmo de San
Amore. ■ , . .. ; . .

2 3 Contra los que híizen alguna violencia que. 
fea con daño a algún lugar délos dichos Reli- 
eioíos, ijdcm auclores.

24 Contra los que detienen lo,s Apoftatas de 
las dichas ordenes,noy los echaré defpues que
les fuere amoneftado pqr los de las dichas or̂  
denes, Ujáem^uQores.  ̂ ,

25 Contra Iqs que van a Icrufalen fin licen­
cia del Papa. Ex poemicmiaU Simmi Votui- 
f ic is , apud pan J.ntonmm> Navarro , Suare ,̂
(¿re. _ .

2:6. Contra los que fimpniacamente procuian 
fer elegidos en Sumos Pontífices defpues 
de la muerte del Papa. Concilio Latcranenjc

i'efí, u \  - , s r - .
27.. Contra los que con dolo,p fraude, o Icie i -

ter procuran alienación de los bienes  ̂de la 
Igíefia en detrimento fuyo,ó por donaciones, 

,0̂  ̂ por promefas inicĵ uas facaren decreto de
fe-



'Excmunlomes referuadas, 
fa c ía n te  enageiiacion; Extrauag. cum in omni­
bus deTaulo 2.

j8  Contra los oficiales de la Romana Curia, q 
toman qualquier genero de dadiuas de aque­
llos en quien excrcitaii fus oficios, excepto 
algo de comer, o bcuer, de quántidad, que fe 
pueda confiimir en dos dias. Paulo 2. E x tm -
ua^.munera.qutxfl,-^.

Contra los prcdí6ádóres,qué no explican la 
• Efcrittira, fegun la dedáracion dé los Doto- 

res de la Iglefía, ò que prefumen prenunciar 
f  1 tiempo fixo , d cierto del juyzio , o Anti- 
Chriito, Ò efpeciales futnroslds dízen como 
cípecialmente áfi reuclados , oque no fe ab- 
ificiíen de la murmuración efcaiidalofa de los 
Prelados, ò Superiores, o fus eíiados, o que 
predican fingidóís, ¿ inciertos milagros, t x  
c orinilo LiifcraijcnIéJcff. 1 1. Caictano, y Carhan- 
Z3,y Nauarro diz en , que no eftan en vfb eftas 
excomuniones.

JO Contra las mugeres que entr.in en los Mona- 
íteriosde los Cartuxos, Ò otros Rcligioíbs, 
pio V. inmota proprioiKeguh'íYiumper^onnruni, y
Crn.'or. j .̂

31 Contz'alosquccomcten-fimoniacn confide 
cia dando , ò recibiendo algún beneficio con 
confianca,que le han de boluer,ó entero,© par 
te de los frutos,© darlos a alguna perfona.Pio 
Y.T}ìrt!!prcpno,ìntolcrabls.

r;»'' Contra ios que in curtiendo fufpcnfion por
auer
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auei- admitido indebitaméte la refignacion de 
alquil beneficio,exerCÍtaren d  ado de que dta
fuTpcnfos.,Vio V .m tuproprio,Q j¿M ra.

1 ; Contra los que prefumé vfurpar qualefqmer
bienes,derechos,reditos,frutos, o )uri icio
nes de alguna Iglefia,o Beneficio feeiüar,o re­
gular del Monte de Piedad,o de otros lugaves 
pios,o que impiden que los legítimos dueños
nolosperciban. fi.r

34 Contra los que hurtan libros, o quadernoS
de librerías-de los Frayles Menores Pío V .
apudKoárigue% inku lU no,bM ‘t i ' ] .  V óx  r an
VIILeílá puefta también,para los que facaren 
algo de efto de las librerías de la Or^en de Sa 

• to Domingo,año d» idad.
4

' Excomuniones rcfcriiaddsalo5 0bi[pos.

POre! ConcilioTridentino/é/f.24-'̂ '̂ P-̂ :P'̂ f“ 
denlos Obifpos por fi,o por fu

foluer de todos los cafos ocultos referuados 
al Papa, m foro c0n\dcnti£,y de laheiCgia ocu 
folo porfí. En el derecho no ay defcomunio-
nes,queen particularpropfiaménte eítcn le-
feruadas a los Obifpos'.pcro ay algunas que le 
cometen a los Obifpos,y pertenece a ellos la 
abfolucion.

La excomunión que el Obifpo rcfeiuare p . 
ra fi. bx cap.m perAeJent.exícmmun. pero eítano
eílá referuada « iiirc, fed ab homine. _

2 Con



a los Ohifpos.
2 Contra el que comunica en el .crimen por el 

qualel Qbifpo derGoniulga a yno releruando 
'á R l3.zh[o\ucion.Cap.nuper,citato.

5 Las’exeoip-uniOnes reíéruadas al Papa f̂e co­
meten a] Obifpo, y puede abíbluer deellas'cn 

.. cafo que no,pupda auer reedrfo al Papa, é a  fu 
; Legado.- Imócemioin-eup. i , . &  eap, moimM.,: de

i '̂:^h? f̂PWV^\mie.lpauairro-,SKíiy’t ‘7p, ■.
4  La percuíion lene de Clérigo ; è fi fuere en- 

^^^'R^ligiofos que deiian- recurcir al. oñdiua- 
. i entonces ;la excomunión del Canon ¡ i  'qu. s

: jm dente ,_fecom.ete al Obifpo , como también 
en,los. Religiofos exemptos , a:fus fuperiojfes. 
^‘*P-pSi'^Anit-,y't‘ap.ejim,iliúritíí¡'¡ dcjentihc. excom- 
municat. ,

Leue percufsion fe entiende , la que no es 
cnorme.La enorme dize Inocencio Tercero q 
es la que procede a mutilación de níiembro, ò  
efufion de fangre. Cap. iim iU crrtm ,.at. Veafe 
la deelaracionde IiianXXTI’que trae Nauarro 
Ifì'fì'ìanualisO^p.zj.uiiTn.gi.

5- Contra los qué en cafo de necefsidad fon ab 
fueltos dèi inferior de la defeomunion refer- 

■ liada al Obifp'O'j fino-fe prefent.an pallada la 
necefsidad a fu fuperior, incurren la mifma ex 
Goniumon reíéruada al Óbifpo,y lo mefmo es 
li el que eftá abfuelto por la fede Apoftolica,ó 
lus Nuncios con condición que fe prefente al 
Ordinario ,.ó aotro luez para que execute, ò 

. fatisfaga lo que le mandaren , fino lo hazé pu-
dien-
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diendo comodamente, incurre» exeomtinioa 
,re(gruada al Obifç-o.Capit.EûsquiJefentenxx- 
communie.

E xcomuniones ref ¡ruadas en eßc .Arçobifpado de 
Toledo.

1 ^  Ontra el Vifirador,ô fu Vicario que no
entregaren los proceflbs al Cqnfe>o 

quando dan cuenta de la vifita.
2 Contra los Clérigos que licuaren de la mano 

ò en ancas de mula a !nugeres,b yendo las ma­
geres-en filia, la,s acompañaren.

3. Contra los que eñtranen la claüfura de Mô_ 
jas fin licencia-t/ i t n p m .U d  Conciliò Triden­
tino ayefta excomunión, pero no ellà alli re- 
feruada.GrcgOFiòXiri.referuò afilaexcomu 
. nion de los que entran con pretexto de las li­
cencias alH derOgadas.

4. Contra lös Sacriiianes que preftaren los or­
namentos de las Iglelias.

5 »Contra Iqs Curas,o Beneficiados qneatraxe 
ren Parroquianos , para que fepafl'en de vna 
Parroquia a otra.

6 ' ’Contra los que corren toros en cementerios, 
-b lugares fagrados.

„  Contra los Cofrades qiie fallendo con fu Pen
'  dOn,ò Cruz de la Parroquia,ò infignia,pertur­

baren,ò inquietaren , mudandó lugar , a que 
no vaya la Cruz de la Parroquia en fu lugar 

• ' con-
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conueniente , y principal.

8 Contra los que comen carne,y pefeado junta 
inen. En las fynodales del año de 620 
de objemat.ieiumorim conji. 2. fe dize afsí. Oae 
porque jomas informudos que algunos con poco temor 
de Dios en los dichos dias prohibidos comen carne  ̂ y 
f  ojeado juntamente, loqual juera dejerdañoj'o a U 
[aludcorporal,redundaenwenofpreció de los Madre 
mientas de la Jglefta, y en notorio ejcandalo’, y mal c- 
xémplo de los que lo Ven,y jiéen.Vor ende mandamos, 
<¿rc. De fuerte que para incurrir eña excomu-v 
nion,fc requiere que fea ello en dias prohibi- 
dos,y con poco temor de Díos,y defpirecio de 
los Mandamientos dé laigleíia, es afaber con 
pecado mortal,y quebrantando el Mandamien 
to de la Iglelia.

p  Contra los que edifican Monafterios,y Igle- 
fias,ó Ermitas fin licencia del Ordinario.

j o Contra los ocupadores de las Iglefias.
II Contra los que no dexan facar libremente . 

los frutos de las rentas EclefialHcas,
Contra los que facan los retraydos.

r 3 Contra los Cfierigos que cafan fin auer prc 
cedido primero amoneñaciones.

14 Contra los que contrallen matrimonio clan 
deíHno,ó intentan contraher delante del Cu- 
ra,fin auer precedidoamoneftaciones.

I j Contra los que lio fe confieflan al tiempo, 
que manda laIglelia.

- * , €a-
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Cajos referuados al Tapa fin excomu­
nión.

R Egla generai e s , que que de hecho no fe  
halla aora pecado alguno referuado al 

Simio Pontífice , fino tiene alguna cenfura 
anexa referuada , y afsi folainentc los arri­
ba dichos de ecufura referuada al Papa, 
fon cafos refe ruados a la fede Apoftolica. So­
lamente de dos cafos puede auer alguna du­
da, fieftanreíeruados al Papa fin tener ex­
comunión. El primero., es de la extiaua- 
gante in capu. tkhCtis , dtpriiütcgij'. Don-- 
de el Papa manda a lós Curas que admi­
tan las confefsiones, hechas a los Rcligio- 
fos Mendicantes , finj) es en cafo que el feli­
grés fuere deícomnigado , ò notoriamen­
te pecador. Pero fi el Cura dixere de fu fe­
ligrés alguna de eltas dos cqfas falfamen- 
tc" , o con fraude , ó dolo., del'tal pecado 
no pueda ícr abfueito , hafta que plenaiia- 
menre fiitis.fiiga ; fino es en articulo de mupr-
te. • ^

Peroefíac-';íraHagante eftá reuocada por la 
ClemeUjtina ¿.ve/«»;, y es prouable que quanto 
a todo à fidoreuocada.

; E l i .  cafo es de los Clérigos mal ordenados 
contra los quales dio vn motu proprio Sixto 
V. año de 15 88. fin excomunión , pero man­

da



%

• Cajos rcfemados
da que afsi al.Obifpo , ó al Abad que ordena­
re como al ordenado,no fe le pueda dar abfo- 
lucion de ellos pecados, fino es m articnl<knm- 
ízí. Pero elle motu proprio,efl:á moderado def 
pues acá por Clemente VIH. año de 159,-. 
quantb a eñás cenfuras,y referuacion de abfo- 
Jucion.

Cafas refemados a los Obifpos (¡n excomunión.

C E y s, ófiete cafos fuelen ordinái-iamente
- *-/ ponerfereferuados alosO bifposde ¿í/-
rc, que fe refieren en la extrauagante ínter cun- 
¿laSf Ciepruiile.'ijs-, pero , ó fon cafos que tienen 
anexa'cenfura referuada al Obifpo,ó folamen 
te por coftumbré aprobada mas que por dere­
cho eílan refer nados. ^

El primero es el pecado por el qual fe ha de 
poner penitencia 1 olehine; pero ya ellas peni­
tencias no ellanén vfo, ya  ella fe hade redu- 
zir la referuacion de la blasfemia publica, 
que fe pone in'capit. it.iaumns , de maleduts, 
porque alli folamente fe trata de la peniten­
cia exterior,o folemne , que el Obiípo hade 
imponer por elle pecado'. Ni es lómifmo pe­
nitencia-publica, que folemne, que ella pide 
ciertas ceremonias de folenidad,,y'fegun de­
recho no fe impone a vno muchas vezes-fino 
íolovna.

El fegundo es el pecado, que tiene anexa
def-



. Ca(o<; rcfcrnaios en eße ^rrdßijß 
defcomiHiion,ò if-reguJaridäd.Pero e.^ 
habla ea cafo q iea U excöinnnion cal 
Sacerdote úo puedaa'brolucr della. Y  a fs iíl 
bk de la ieíeruada;y entonces por,ra;íOn de Ix* 
cenfura fe referua el pecado:y en la irregulari­
dad como no impíde la fuícepcion dél Sacra­
mento dclaPenitencia.nohaze cafo refcrua- 
do el que tiene irregularidad anexa.

El pecado de los incendarios. Efte dize Na- 
iiarro , queppr coftunrbre eliá referuado a los 
Obifpos.

Homicidio voluntario. ' \
Pccaao defalfarios, como el quehazeeferitu 

ras faifas. . '
Violación de la inmunidad Ecleíiaílica; Sor­

tilegio.
Eílos t^uatro dize el Papa en la extrauagan- 

te citada,quepor coftumbre fereferuan a lös 
Obifpo&,y folainétepara eftos cafos la aprue­
ba,y afsi eftan también referuados en el fVreo- 
bifpado de Toledo. , ■*

Cajos referandes en eí ^rcoUfpado de Toledo, flit 
. excomunión.

^ conoció carnalmeñte a Monjapro-

a El que vfare nial de la Chrifma, Eucariftia, ò 
otra cofa fagrada. . .

3 El honiicidio^oíiintário perpétrado , óel
N ■ ..que '

8



Cbn
‘encías para cajos referuados. 

efeño procura malparir a alguija mu-

Blasfemia publica.
Hcchizcros,fortilegos,ò encantadores.

6 Incendio hecho adrede y de propofito.
■ 7 Faifas efcrituras.Efto es falfario.
8 El perjurio en daño notatale del próximo he 

cho en juyzip.
^  'Pecado nefando.
JO ineeño donde ay afinidad,óparentefeo di­

rimente matrimonio.
El Clérigo que carnalmente conoce a hija 

de Confejsioiijó Ba,ptifmo.
|l2 Ei q^e pone manos violentas en el Clérigo 

con leue percufsion : alias es referuacio al Pa- 
pa,por la excomunión, ya explicamos arriba, 
que fe entiende por leue percufsion , que no 
quiere ^ezir vcnial,fino la que no es percufsió 
enorme quanto al daño que haze,

13 El que impide las pagas de los diezmos , y
primicias,con palabra,coiifejo o hecho 

14 El facrilegiojcoiiio es hurto en lugar i'- 
do,ó colà fagrada de qualquier lugar.

igra-

^ d m 'te n d a s  a los CorifcJ'sorcs en cajos rejeruados de 
fegUres.

A  Ntes del Concilio Tridentino, òpór mejor 
dezjrde .ia declaración de los .Cardenales 

dcl-Coircilio, por varios priuilegios podian ¡os 
- " ■ Xle-



■ À d u c r te iic i.isp itìM  cí:f0 <!jffcru a (lo<^ ‘ pg. 
Religiosos Mcndicautcs, c> fiempre , ò en, algu­
nos particulares dias abfoiuer de los caíbs r e Í e r -  
liados a ÍósObiípos,y a la Sede Ápoílolica.Def- 

, pues acá íe ha de guardar lo que fe mandi por la 
Congregación de Rcgularibus de mandato cfpc- 
cial de Clemente O¿tauoí ¿íiira C o n g r e g a n o  
coparW K  , cT' A e g l i l a n i i m  d t J p c u a U  m a n d a to  S a n 8 i j s i ~  
rm d e m a n i s F i l i .  cy’t. c fc m ib u s c o n f e ff a r ijs  t n m  J a -  
c iil-r r ih íts , qi<am  r e g u la r  ib íts  q n o r  u n ic u m  q u e  p r i i i i l e n i o -  
r n m  à  S a r itiíi i e d e  .F p o j i o l i c a  q u o m o d o lib c t  i o n c e j jo -  
r u m  , q u ib u jiu ii .q u c  e t ia m  r e g a L r ib u s p e r J o n is  a b  r U m  
e x  c a f ib m  d u b ie  ,  r d  c la r e  c o m e n t is  in  B u lla  C o i-c x  D a ~  
m w i , r c l  ñ l i á í i k d i  j i p o j l o l i c ^ r e j e r u a t i S y n e c  c n a i h u c a .  

J ib u s o r d ir ia r i js  r e fe r u a t i s , v c l  r e fe r u a n d L s ,q í io a m q iii :  c a  
f u  n if i  in  m o r t is  a r t ic u l o  f i n e  n o n a  l ic c n t ia  a d .e d c .x Ìp o fio -  
l k a , v d  o r d in a r i j s r c f p e t i i u e  o b t e n ía  a t f o l u t i o m s  U e u c - • 

f c i u m  im p e n d e r e  a u d e a n t  . Q j M i n l i c e m U í í n  a  ¡ a n c i a  f e - -  
d e  ^ p o f l ü l i c a  o b le  n t a m  te n e a n t u r  o r d in a r ijs -  e f e n d e r e ,  
& c .

Y  pone alli excomunión y príuacion de bene-* 
ficios,y dignidades , y-inhabilidad para oyr con- 
fefsiones a los que hizieren lo contrario, refer- 
uando la abfolucion áfu Santidad a y. de Mene­
rò de i <$di.

Moderofe efte decreto defpucs por otro def* 
te tenor. E a d e r n  ¡ a c r a  C o n g r e g a n o  d e  ¡ p e a  a íi  m a n d a t o  
ciu fd ern  f a n £ i i ¡ s m i D n i  C le m e n t is  S . f m n l i t e r  niu/ie v c c i s  
o r  a c u lo  ¡ u p e r  ea  r e  h a b ito  y ip fu m  d e c r e t u m  i t a  m o d e r a t u r  
ac d e d a r a t y V  i d e l i c e í f u b  e a d e r n p r o h ib it i  o n e eos t a m ü  lo.
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\ A d u c r t e n c ìi is ‘ p a r a  c a fo s r e fe r u a d o s '.  
p r e h e n d i c a j u s ,q u i  in  B u M C o a m  D o m ì n i  i c g i  t c n f u e t a  
c o n t in e n t u r  (no dize aqui diibie,vel claré, fino ab- 
iblutè) 4c p r £ t e r e a ,  I n t im o  -p io la tio n is  i m r m m t a i i s ,  
E c c le fia t ic iS  in  t f r m i n i s  c o n fìitu t io n is  G r e g a r i j  X I F ,  q u £  
i n c i p i t , q u ia  a lia i - n o n n i d l i .  S e c u n d o  v io l a t i o n is  c l a u f u -  ' 
r a  ì n q n ia liu m  a d  m a l u m f i m m .  T e r t i ò  p r o iio c a n Ü H w ,  
&  p u g n a n t iu m  i n  d u e llo  l u x t a  d e c r c t u m .C o n c iÌ q  T n d e n  
p n i , & - c o n f H t u ii o n e m  G r e g o n j  D e c i m o t e r t i o ,  i n d p i m -  
t e m , a d  i o l l e n d u m . Q u a r t o  i n i j c i e n t i u m  m a n a s  v io l e n t a s  
i n  C le r ic o s  i u x t a  C a n G n e m ,ft  q u is ¡ n á d e n t e , ^  i u r is  d i f -  

p o f it io n e m . 'Q m n t o  f y m o n i a  r e a l is  J c ie n t e r  c o n t r a lÌ £ y ,  
a i t ì q u e e t i a m c o n f i d e n t i £  b e n e fic ia lis .  S e x t o ,  h e m o m n e s  
c u ju s  q ù o s  o r d i n a r i]  l a b r u m  [ i b i  r e j c m a u e r u n t ,  a c  in  

p o f l e r u m  r e j ’e r u a b n n t .J n  q u ib u s  o m n ib u s  r c f e r u a t is  c a f i -  
b u s  d u m t a x a t  , j ' f é l a t a  'e tia m  poeria i n h a h il u a t ì s  a l i -  
d ie n d i-c o n fe fs io ) ie s ,e a d e m ¡ a c r a  c o n g r e g a n o  v u l t , &  m a n  
d a t  d i5i i m  d e c r e t i m  i n f u d f i r ì n i c a c c ,  p r i l ì in o  r o t o r e  

p e r m a n e r e . - Y  anfi etilos demás cafos fuera deftos 
podran los que tienen priuilegios abfo’luer: y fi­
no tienen priuilegios, efte decreto no fe ÍOs da. 
Antes para todo lo que eftá en efte decreto fe de­
rogan qualcfquier priuilegios, y conftituciones 
Apoftolicas , aunque fean en aniplifsima forma. 
El dezir que fe hizo efte decreto por mandato 
del Papa w«¿c v o c is  o r á c u l o , n o  le obfta oy,que eftá 
quitados eftoS' oráculos por Vrbano Odtauo, 
porque obra en virtud de decifsion de Cardena- 
ks,que de fuyo tienen efla poteftad independen­
te del oráculo viu^ vocis.

Fue-



^ d u e r t e n c i a s  p a r ^  c a fo s  r e fe m a d o s '. 9 9
Fuera defto fe ha de notar otra refohicion de 

]a Congregación de ios Cardenales que, trae 
Rodriguez í . tomojquaft. 61 ; art, 19.

b a tr u  C o n g r e g a n o p c r q m f í t a  i  a n  p e r  B u l l a s  o r d i n a -  
r ía s  i n q u ib u s  c o n t e d i t m  j a c u i t a s  a b fo lu e n d i d  c a fib u s  S e ~  
d i^ p o f ío ! ic ¿ e  r e je r u a t iS fío m p r e h e n d a m u r  e t ia m  c a ju s  r c -  

f e r u a t i  t f i ^ i O p i s , &  V r d a t i s  B .e lig io jo r u n .'iF u it  R e jp o n -  
f u m p u o d n o n  n i f i ü a t ¡ p c c i u l i s  rñ T n tio , Porla Bulla dfe 
la Cruzada pueden,refpeto de los feglares , porq 
fe haze efpccial mención de los cafos , de los O.- 

•" bifpos.iUY« C o n g r e g a tio  C o n c ili j  d e d a r a u i f  c ú n fc jlo r c s  
V I p r i u i l e g i o r ¡ m R o f f a r í j , n e q u e  e r ia m  T a t r e s  l e j n i í í ¡s  

po j'se a b j'o lu ere  p o e n it e n t e s  à  c a ftb u s  r e fe r  n a t i  1 . E p ìf c v p is  
n i f ì p r i m t e g i a  t a le m  t r a d a n t  f a c u l t a t e m , p d  f m t  o b te n ía  
v c l  C‘ n jir m a t a  p o f i  C o n c i l i u m  T r id e n t i n u m .

Pero aduiertafe que el priuilegio del Rólàrio 
para abfoluer deftos cafos en ciertas feftiuidadés 
de nueftra Señora,y otras,dadopor L'eonJv. an­
tes del Concilioile confirinò Sixto V.defpues: y 
el del nombre de Iefus,dado por Paulo IV. le co 
firmò Gregorio XlÌI.defpues del Concilio, aun­
que acerca defte ay la dcclayadon figuiente. 
igi... D u b i t a m i  q u id  f e n n t n d i m f n  d e  Bulla S a n & ì f i m i  N o  
ì fiim s  D e i , i n  q u a j i t 'm e n t i o  d e  c a fib u s  r e f e j m t h  E p i j t o -  

p is .R .e f p v n d it  i l i u f r i f s i m u s  C a r a ffa  n o m in e  C e n g r e g a t i o -  
n i s ,n e c p e r  t l l a m  H u lla m  f i e r i p o f s e  , f e d  f o h m r a i i c n e  
p l e n i f s im i  l i i b i l c i  i n d u l t i  à  S u m m o  T o n t i  f i c e  c u m p o t e f i a  

t e  a b jo lu e n d i a  q u ib u fc u m q ite  c a fib u s  r e je r u a t is  e t ia m  in  
B u l l a  C o c n a  D o m i n i .

£1 que eftà expuefto en vn ObiCpado., no nuq-
_ N 3 de'



Exconmnlom? Yz^cnuthc.
<3e confeíTkr en otro tlódc no efta expueílo fín li- 
eencia dei Obifpo deíle fcgun cion i fer elegido 
en Cóníeífor donde no eftá cxpueiro en \'irtud de 
la Bula,ó de otros priíiiJegios: --Panio uáo 
d e i 6 \ i .  efcriuiendo ai Arcobifpo de S^illa. Y I 
ay también dcílo otras deciaraeiones de Carde- : 
mies. Itemíeaduierta,que Clemente YIIT. de­
dal ®,qiie los Relig/qíos,y Reiigiofas no pueden ; 
eligir por la Biüla, o por otros priuilegios, é in­
dultos ConfeíTor j]|ue no eíié expucilo por fus ' 
Prelados,y no folo por el ordinario: Omrautct 
i^jus r e j e m a t i y i n priuajjíó. ■

í-itsexcomuniones a itire no TcfeTuniás, de Lis (fuelles 
puede abfoluec q'ialquier íi.ir 

cerdote.

*p,Stas fon muchas , tráelas Cayetano en la Su : 
■ ^ma , Nauarro en el Manual capit. 27. Suarez > 
de cenfurisdifput.¿3. feíHo. i.6c féquentibiiSiPe ; 
ro deftas , piles qualquier Sacerdote expueílo ' 
pu(mc abfoluer íin priuilegio , no es tan neceíla- 
ria fu noticia en particular , aunque es bien parj 
amoneílar dello al penitente, y agrauar la peni-

excomuniones ab homíne.no caen debaxo 
■ ffleRsjria  ̂ porque íl el penitente no dizc que fe 
«a-asado excom iiiioii contra e l,a  contra fu de- 
bcto,no fe entiende que ha incurrido en excomu  ̂

• : depende cíio de la deiaiácioni
■ - . dei



/̂Hfinerten das para cafas rcferuados. ítc».
de! penitente. Y  quando ay parte damnificada, 
no fe puede abfolúer n* por la Bula, fin que ayí 
fatisfacion primero.

Segunda a d m i encía de cafas rcferuados de 
Religiefos.

O es feguro abfoluer por-Ja Bula a Religío 
fos de cafes rcferuados , contra la voluntad 

del Prclado:porqlo prohibió expreflainéte Cle­
mente V líl.añ o  de 1599.En la Religión dê  San 
to Domingo fe aceptó efto en el Capitulo Gene 
ral del año f áoi .  ydcfpues Vrbano VIII. lo de- 
cl.aró año de c 625,

Para abfoluer Religiofos de la Orden de San­
to Domingo de cafes rcferuados,  fe aduierta,- 
que en el prologo de nueítras Conftituciones fe 
dize,que los Priores , y en fu auíencia los Supe­
riores , y Vicarios tienen facultad de .abfoluer ^ 
todos los Frayles aunque fean hiíefpedes que eílá 
en fu Cóuento de qualefeuier pecados y cefnra^ 
ab iiir,e,vel ab homine generalmente puedas,fiño*. 
es.quc fean refemadas  ̂la Sede Apofi:olica:y etv 
el Capitulo de NouitijS.fe diz.c, q puede él Pricí& 
abfoluer a qualquiera q eftd en fu Conucnto,áu!í 
que no fea fino huefped, de qualquiera cenfura y  
pecado , fino es que la cenfura efte imp ûefta al 
'Frayleenparticulany fe entiende de centuras ít'u 
pueítas por qualquier lucz , aísi dé otra Orden,
como de la hueñra. .

N 4 Y  en



 ̂ iTíífbí YCfcYIÍi.tdô ,
- en el capitulo de Elecrione Mariílri’ Ordì? 

;-iSy le pone,que er General pucde' abfoluer de 
quaiefquicr cenfuras,aim-q.Hc lean referuadas ala 
Sede Apoftolica, y diEpenfar en irrcguioridades,

■ y  los Proniiicialcs tienen tanta poteftad. en fu 
Promnc]a,coino el General en l a  Orden cap de 
Elezione Prouincialis.Efta facultad puede come 
terelPreL'doaotro.Peronopuededar licencia 
para confelTaríé el fubdíto con Confbflbr de fue- 
ía  de íu Orden,í?no el General con caufarazQiia- 
fclecap 14. deNouicijs litera C. lo s  que cami- 
iiau pueden confeíTarfe con 1,os de otra Orden, ò 
con reculares Confe/lbrespor priuileqio de Ino- 
cencio 7. y  Leon 10. comofe íiaga fin fraude , y 

f c  ñ g m b q n e d  Prelado.Lo mifmo es quando t ü l  
Juc-iítdeJ Conuentopor obedicnci:t, 
y Nota que Sixto Coarto en el Maremagnum cx~  

picando los cafos por los quales los Fravlcs 
|an de recurrir por abfolucion a la Se¿e Apollo-, 
fica,pulo ellos folamente. Ha^racos, nlapios, fal-
m iu o s,&  qui Hueras ^pofiolkas falfifií.aut, ani adin- ' 

A^elesprohibnadeiulilfent , dumtaxâ  effe mento ad 
(̂dem ^^poíiohcam remttc-ndos. De, los demas 

eoncearó facultad de abfoluer al General,y la ef- 
íeiídio a los Prouinciales, y Pnorés , y V-jearibs 
luyos.

. l ü l i o  2. en fu priuilegio 4. declaro , que los 
jaíos y cenfuras referuadas de que pueden ab- 
oJuerenla Orden por concefsion^ide Sixto 4. 

pueden íiempre abfoluer , aunque eften conteni-
das



J l i u e n c n c i ü i  p a r tí  c a fo s  r e fc r u a d o s . ’ o t
das en la'Bula de la Cena.^e c-atk año Xe publi­
ca, exceptos los cafos qu,̂  facó Sixto 4.,pot loS 
quales fe ha de recurrir ala Sede Apoftoiica, y 
excepto también el pecado de confpiracion con 
tra el Papa. No es aóra efto feguro, porque ca­
da año fe lee la Bula de la Cena, y fe ponen clau- 
fiilas derogatiuas de todo priuilegio.

Pío 5.en fu Bula lo.apud Confedium, con ce­
dió a la Orden defanto Domingo j que comó  ̂
puede ef Obifpo en foro de confciencia abfol- 
uer de todos los pecados, y difpenfar en las irre­
gularidades ocultas, excepto la que viene de ho­
micidio voluntario, por facultad del Concilio 
Tridentino feíf. 24. cap.6. afsi puedan los fu- 
periores por fí mifmos hazerlo con loá Fraylcs , 
generalmente.

Noten los ConfeíTores , que fi aora faliere de 
nueuo alguna conftitucion del Papa en que fe rc- 
ferue abfolucion a la Sede Apoftolica,no obftan- 
te qualefquier priuilegios de Ordenes mendicá- 
tes, no pueden abfoluer de ella por virtud de los 
priuilegios paííados , fino es que defpues de la 
tal confiitucion fe confirmjen de nueuo eílos pri- 
uilégios, ó de otra orden con quien aya com'uni- 
cacion de priuilegios. .

.Clein'ente 5̂'. confirmó los,de la orden defan-' 
to Domingo,y Vrbano 8. con tres relfriceiones: 
' í ’ n m d  q u u i t m i i [ u n í  m v p t .  fe c u n d a  j i  d e c r e r n  C v n i i i i i  
r o n  óhftent; • T e r t i a  , f t  n o n ju e r in t  r c H o c a ta . Veafe Pe­
dro Mártir ?..p.cap. f.y  ód.

rn



Sítfpenfíones. ,
In articulo mòrfis tèiiemosplenaria abfolució 

por qualqiiìere confeflbT;SLvto 4.
Tiene todos los Religiofos,y Religiofas en d  

articulo de rn«èrte inuocando el nÓbredelefus 
con.la boca^ò có el cotacon cftando contritos,ò 
cònfeifadòs , indulgencia plenaria: 'PunioF.ia n -  
jormationc inäuLgtAti arum prò regular thus.

Sufpenßcnes de derecho comm.

S Vfpeniìones vna e'enfura q prohíbe è impide 
algún oiicio, ò e.'ícrcicio a peffonas Ecleíiaf-. 

ticas en fu miuiílerio. Generalmente hablando 
ay dos generös defufpcnfion. La yna menor , la 
otra mayor. La menor es fufpcniion impropria, 
y folamente impide la participación de los facra- 
ínentos,y fe incurre en dos cafos.EI primero por 
eftar en pecado mortal antes de haz er peni ceu- 
cia,el tal eftá impedido de recebir los facramen- 
tos,no por cenfura,ÍLfio por culpa. El fegüdo por 
la e.vcomunion menor que fe incurre por comu­
nicar con los excomulgados ; el tai también efti 
impedido de rccebir los Sacramencos,y afsi lar­
gamente es también fufpeníion. La fuípe iíiou 
mayor es, la que priua del exercicio ò miuilíerio 
Eclefiaftico por fentencia del Cañó , ò del luez, 
defuerte q auuq haga penitencia,no fe quita ella 
iufpenfion,fino es por abíblucion Eq^figtHca..

Delias fufpenfones mayores Silueftro V. 
Suípenfion refiere las- que ay de derecho común

<jue



I 0 ^Sufpcn fw tjcí.

qúe'fom 40. Pero para máyor díftincion fe puc- / 
cten deftinguir y  repartir por tres generös de p er, 
í'onas. Porque vitas fufpenfiones ay contra los 
Clérigos común c indiftinítamente. Otras con-, 
tra dbiípos,y Capítulos, ó fuezes; otras contra 
Religioíds.

S iifpen fion cscontra  C lé r ig o s ,

Por mal modo de recebir ordenes ay doze 
fufpenííones.'

i .  Oritralos q fe ordenan por Obifpo qi;e- 
nuncio al Obifpo quanto al lugar,y quan 

to aladignidadjdefuerte q eftá priuado no fo- 
lo'de la jufifdiciójfino de la potcftad,ó vfo de 
la Orden Epifcopal. C . i .d e o r d m a t ,  ab t p if t o p o .  

Habla de ordenes mayores.
<i Contra los q fe ordenan fin licécia del pro­

pio Obifpo , que es ordenarfe fiuRenerendas 
■ jtix  fo n ji iu t t . T í f  2 .  E x tr a u a y . a tm  e x  ¡a ir .o r u iiu  _ 

Habla de ordenes mayores. En^el cap. 1. de 
temporibus ordinand.in p .  ponefe fufpeníioa 
contra los que fe ordenan de qualefquier or­
denes fin licenciadc fu. O bifpo, o del Papa,

, dentro de Italia fiendo. ellos de fuera.'
3 Contra los que fe ordenan con Reucrendas 

del Capitulo,Sede vacante, no fiendo por ra­
zón de beneficio coarétado a tener ordenes. 
C o n c il.T r id ix it . lc f j '. '/ .c a p . i c . H a b l a  de los q f ' or­
dena de ordé facro,y duralafufpéíió á bencpla
cito del Obifpo q fucediere.Los q fe ordena,
afside ordenes ihetiorcs, folo fcpnuá dcl pn-
uilegio Clerica Ce



8

SufpcnfíOíieí,.

4 Contr,a los qne fe ordenan por mano del pro 
prio Obifpo que en dioccfi agqna haze orde­
nes íin licencia. C o n c il, T r id e m . f e ¡ ¡ .6 .  cap .% , d e

f Contra lo s ,que fe ordenan antes de legiti­
ma edad. E x tr a u a g , ‘Fíj^ 2 .  rcn ouata p e r  Sí-xtn .n  

&  C k ív e n c e m  8. iegitiina edad para ordenes 
íacros eílacxpreíTada en el Concilio de Tren­
to feíf. 2 3.cap; f,?. deReformat. Para ordenes 
menores ,.pp, ay tiempo, determinado, por la 
ley ,  y  afsiefta fuípeníion había de ordenes 
mayores.

que fe ordenañ-extra tanporafin 
difpenfacion. 2.

1 Contra los que fe ordenan.fin verdadero ti­
tulo (.o n cil. T n d e n t . Iefjin¡u2  1. c a p .2 . de R efur/x. 

Donde renueua las penas de los fagrados Cá­
nones que pufieron efla fufpenfion , y Sixto 5. 
pufo efta fufpenfion quanto a los feculares q 
fe ordenan fin titulo fuffícientis benefici;', vel 
patriniQnij', año de 1395.aunque por Clemen­
te 8. fe.reduxo e ñ e  Breue ad tenninos iuris, 
ano de i 395.

Contra los que fe ordenan fin guardar los 
mtcrfi(cios que manda la iglefia. Efta cenfura 
-e pone enei Derecho contra los que enei 
n i i íh n o  dia reciben dos ordenes facros. C .d i-  

íéaa-fs . .¿T" C.¡ lite r a s  r de tem p oribu s ordinand. E l  

que fe ordena en diferentes dias fin guardar 
intcrfticios, fi recibe ordenes extra tempora,

incu'-



S tífp cn fton cs. io?
incurren fufpenfió porfer extra tempora.Ma's 
fino fe ordena extra tempora, fino folo no 
guarda los interfticios ŷ no ay fufpeùfion en el 
Derecho , y la qucpufo Sixto ^.cnfuBreue, 
lareduxo ad términos inris Clemente o.

9 Contra los que fe ordenan per faltum, reci­
biendo vna orden fin recèbir la intermedia, 
Como fife ordena'de Diacono finfer Subdia- 
'cono. E x  C .jo U u n a ù a  ^ z .d i j i ,  adm ud io  C o n c iL T r i-  

d e n t .le f f . i^ .c a p .i/ ^ .d e  R efo rm a t. 

jo  Contra los que reciben orden facro.def- 
pues de auer contrahido matrimonio , aun­
que'no le ayan confumado. .E x ír a n a ^ . a m c p u i  

Se v o to .

II . Contralosque eftando defcomulgados,fuf- 
pcnfos,ó' entredichos fi fe ordenan. C .c .i,>¿. //r. - 
rií>fi,de fé n te n n .i e x co -n m u n iiu ti 'M s , Habla deto- 

' das ordenes,y no folo de los que reciben ordá 
facro , y queda tafpenfo de la exe.cucion Ú f  

. orden que afsi fe recibe.
II . Céntralos que reciben ordenes de Obiípo 

excomulgado, ù fuípenfo. C’.i .  e. de¡Chi¡r:-:a- 

ti ù s , &  tom mm iTerjui.-://iiJ¿¿e.

S iifp cn fto n esp o r o íro s  cafas.

I / ^ O n tra  lov queexercitanfolenemente, & 
V^^pratermodum in iüre concelTum, algún 

afte de orden en lugar entredicho. Significa- 
fe efea fufpenfion en muclios rextes de dre-

cho



Siif^enfiones.

cho, y afsi lo tienen granes Autores, pero no 
es cierto que hablen de furpeníion ipfo fafto 
incurrenda,Ò de fufpenfion diftindèa de irregu- 
]aridad,como aduiette bienSuarez. Y  lo núf- 
mo es de la fafpeníion contra el Clérigo que 
celebra delante del excomulgado, ò le admite 
ad diuina , ò leda Écíeíiaftica fepultura. 
l:p ifco p a rH in ,d c V n u i le g a s  in  6 .  ■

14 Contra los Clérigos que entier'ran al vfu- 
rario publico que muere en fu pecado en fc- 
pultura Ecíeíiaftica. C . O m a m  o m n ib u s , de v ji i-  

r is . parece, que aorafc requiere, q el tal vfu- 
rario fea eQ>ecialniente fentenciado, ò decla­
rado p©r tal , porque la Extrauagante a d  e«?- 
ta n d . concede, q no eftamos oblif^adosacui­
tar nadie por razó de cenfura,ó fufpenfion ge- 
nerahter promulgata? á iure,vel ab honiinc.

. r Contra los Clérigos que tienen beneficio, 
V no vfan del habito y veltido expreínido en el 
o.erecho , ellos fe fufpenden del beneficio por 
eis nieles , quanto a la percepción de los fru- 

\  s ,in C Íe v !C n u th j z .d e  v ir a  ^  honcdiate C U r ir o m m ,  

Suponefe que ha'de ferfincaufa razonable, 
y afsi con pecado , y pecado grane , y el que 

■ no tiene beneficio fi tiene orden facro fuera 
del Sacerdocio queda inhábil para tener bene­
ficio Eclcliaftico , fi vfa dé tal vellido. El vef- 
t̂;do que exprefta el Derecho es , (¡ui y ir g a tu t  

v t í  i id m ia  v ejte  p n h U te  v r :tu r  , v e lp i lc u m  b n citm  

- ..¿/ux'pof íaí, que parece fer -veílido de diferen- 
 ̂ . tes



Sufven ^ oticf. _ lox- 
tes colores ,^-acuchillado. Los religiofos que 
hazen efto queda inhábiles para qualquier be­
neficio Eclefiaílico.

1 6  Contra los que tienen l>eneficio, ò Iglefia, 
y la grauaii con deudas agenas, ò para eflb dan 
lus letras , ò fignaturas.l» c a p .2 .e x t r a ,d e j 'o lu t io -  

»/¿«í.No fe pone contra-ios Obifpos.
17 Contra los que en Sede'vacante de alguna 

Iglefia Catedral, Colegial, ò Regular-ocupan 
los bienes del Prelado difunto, ò los emolu- 
iuentos que en tiempo de la vacante fe. han de 
.e.spender en vtilidad de la Iglefia, ò guardarfe 
a ios fuceílbres. (. íd p ia fa f c ,  d e e le c c io n e i»  6 , ( ^  

C icm e r it .p e n id ¡n ¡iü ,iit  e lectw í/e.

18 Contra los Cancelarios de las Vniuerfi- 
dades que dieren grado de Magiftetio, no to­
mando primero juramento al graduando,de 
que no ha excedido en el gallo del grado la fu-. 
ma tallada m  C l i n  a i . d e  M a p i l t m  , que fon tres 
mil reales turoncnfes, y fegun la cuenta de Co 
uan uuias hazen cofa de 20c. ducados Caíle- 
Hanos. Habíala Clementina del gallo que fe 
haze in folenmitate circa DoiSoratum adhi- 
benda. Lafufpenfion esfolamente del oficio. 
de Cancelario porfeis mefes. En muchas Vni- 
uerfidades no ella en vfo.

jp  Contra los Eletìores de los Obifpos , que 
dentro de ocho dias q comodr.mcntc pudieren 
no ptefcntarenal eletìo fu elección,de fuerte q 
en elfo fean cul£^blei»Sy^¿^^%éíbs por tres 

' -— años
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años délos beneficios que en Ja dicha.Mefií 
obtienen, y f í  remeranamente vfaren dellos 
quedanpriuados de tales beneficios...cnwe«!« 
de cleS íion e  in  6 .

2 0  Contra el ComproniiíTario que elige indig­
no para la dignidad Epifcopal,ó mayor, eí tal 
ComproiniíTarió queda fufpéíb por tres años 
de todos los beneficios qué obtiéne en la di­
cha Igleíia. C.fi ro^prom/ún»s, d e . e k f t io n c  in  6 .  

No comprehende efta cenfurá ál Compromif- 
lario que es O bifpo, porque las fufpcnfio.nes 
generales no. comprehenden a los Obiípos 
nnoíehaze exprelía mención de ellos, como 
edizeen el dicho capitulo.La mefmafufpen- 

fíon incurre el que impugna la elección, po- 
irulacion, o prouifion de alguno, y falta en la 
prouanca. Ibidem. '

a I Contra los Clérigos que eligen indigno 
para Obiípo,ó para Cura de almas , quedan 
priuados de ejegir por aquella vez, y fufpen- ■ 
los por tres años de fas beneficios C . cum  in  

i m c i is .d e  e le H iu n e .'^ o  comprehende efta cenfuri 
a losO bifpos.

2 2* Contra los que poftulan para Obiípo algu­
no que tiene menos de veyntc y íiete años , ó 
piden algún reiigiofo para dignidad inferior 
a Obifpado quedan lufpenfos por tres años 
de los beneheios que .obtienen en la dicha 
iglesia: £ .x ir a H d ^ a n tcy n ica ¡d e p o J iíila tto m  T n cla t» -
• ii'Ot. I " ,

. . 23“ Con-
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a  5 Contra los q u e  impugnJnlaperfoná delel¿ 

(5i:o, y falcair en la probanca. Habla del eledo 
a dignidades Eclcliaíticas , y Canongias. C.zp.

. i . i c  detnohcin 6; Es femejante a la propuef- 
ta arriba del Cap,/; íon>pror/¿ ijunii'.i Láruípen- 
íion que fe incurre es de beneficios por tres; 
ariofe,y priuacion delios,fi en elle tiempo exer 
citare fu adiniaiílracion.

¿4 Couira el que es elegido á prebenda Ecle- 
fiaítica, per Júi]um confien
te en ta! elección. C^edá inhábil, para íer ele­
gido a alguna prebenda. ( a¡ni.- qHi.x¡iits .-i'-de.cli-- ■ 
ciíonc. lo qual mas parece genero jde infiabílir 
dad,y irregularidad que de fufpenfiori.Los Cíe 
rigosqueafsi eligieren indiizidos por abufo 
de poteftad feculatj y contra la.libertadEcle- 
íiattica,deuen fer fufpendidos deoficio-y bene' 
ficio como aliifedize. Pero esEufpeníkm fe- 
tendá, mn iatíu

25 Contra los Viíítadores de las Iglefiasyque 
rio fon Obifpos,y no guardan la Conftitucion 
de Inocencio QuartO;,de rio recebir dinero.j,nt 
dadiuas p or la viíita  ̂fi recibiendo algo no lo 
ireftituyeren dentro de vn ineŝ  quedan-fufpen- 
fos de oficio, y beneficio hafta reílituyrlo a lá 
iglefia. Cap. Exiyitide cenjibns,in l'exí'o. 

i 6  Contra 1 os que dan los beneficios., y hízeil 
colación d ellos, y los que los reciben fiendo 
beneficios de las perfonas que van póf fus UC'*.

O go-
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^odós a la CuriaRomanajó en ía dicha Curia 
exercitan fus oficios,quedan fufpeiifosdeofi- 
cío,y heneñcio,£xtraua^.itdeprimle^.

2 7  C o n t r a  e l l u e z  E c l e f i a f t i c o ,O r d in a r i o ,ó D c  
le g a d o  q u e  p o r  g r a c ia ,o  f o b o r n o  h a z e  e n  ju y -  
z i o  a lg o  c o n t r a  fu  c o n c ie n c ia  en  g r a u a in e n  d e  
o t r a  p a r t e ,q u e d a fu fp e n fo  p o r  v n  a ñ o  d e l o f i-  
c i o , n o  f o l o  d e  la  ju d ic a tu r a , f in o  d e  fu s  o r d e -  
n e s ,p o r q u e  íi fe  in¿rf]erit diiiinis , i n o x n e  
g u la r id a d jC o m o  f e d i z e  in cap,\•ie  
re iudkata injtx to . N o  c o m p r e h e n d e  e fta  c e n fu -  
r a  a lo s  lu e z e s  O b i f p o s .

. 2 8  C o n t r a  lo s  ju e z e s  c o n fe r u a d o r e s  q u e  fc ic n -  
t e r ,  fe  e n tr e m e te n  a  c o n c c e r  d e  o t r a s  c o fa s  
m a s  q u e  d e  la s  v io le n c ia s ,ó  in ju r ia s  m a n ifie f-  
t a s ,  Ò e ít ie n d e n  fu  p o t e f t a d  a c o fa s  q u e  p id e n  
m a s  p r o b a n c a s  ju d ic ia le s  q  la s  m a n ifie fta s  in -  
ju r ia s .Q u e d a n f u f p e n f o s  ab officio p o r  vn  a ñ o . 
Cap.yltuno deojfidodelegati in 6 . E n t ie n d e f e  at> 
officio clericali, no fo\o d e l d e  ju e z e s .

2 p  C o n t r a  e l S a c e r d o te  fe c u la r ,  ò  r e g u la r ,  P  a -  
r r ó c O jó  n o  P a r r o c o  q  a fs i f t ie r e  a l in a c r im o -  
l i i o . ó  b e n d ix e r e  lo s  d e fp o fa d o s  d e  a g e n a  P a ­
r r o q u ia  fin  l ic e n c ia  d e l p r o p r io  P a r r o c h o ,q u e ­
d a  fu íp e n fo  h a fta q u e  le  a b íu e lu a  el O r d in a r io  
d e  a q u e lla  a g e n a  P a r r o q u ia .  Concilio indentino 
feff.z4.cap.i^

30 C o n t r a  a lg u n o s  p e c a d o s  p ú b l ic o s  d e  c lé r i ­
g o s  fu c le a  r e fe r ir fe  a lg u n a s  fu fp e n f io n e s ,p c r o

no
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n o  to d a s  fò li  d e  d e r e c h o ,ò  n o  io n  c é fu r a s  , o -  
tr a s  fi: S ie te  c a iò s  d e  p e c a d o s  p i ib l ic o s  fe  f i ie -  
le n  r e fe r ir . E1 p r im e r o  fi es p u b lic o  p e c a d o r .  
E tìii n o  est im p e d im e n to  d e c e n fu ra ,f in ó  d e  c u i 
p a  m ie n tra s  n o  h a z e  p e n ite n c ia . E l  fe g ü n d o  
d e l c lé r ig o  p i ib l ic a m e n t c c ó c u b in a r io .  .D e f t ó s  
cs  p r o u a b le q u e  h u u o  c o n t r a  e l lo s  ía fp e n f io n  
en  lo s  d e r e c h o s  a n t ig u o s . O y  fe g u n  e l d e r e ­
c h o  d e l C o n c i l i o  T r id e n t in o ,  /e/s.z^ .cap. i q .de 
rcforn.iit. fe  m a n d a  q u ep rtícfcd a  m q n ic io n  , y  
fe g u n  la  c a lid a d  d e l d e l i c i o , y  c o n t u m a c ia  lo s  
fu fp c a d a  al O b i f p o  , y  lo s  f ie le s  q u e  fe g u n  lo s  
d e r e c h o s  a n t ig u o s  d c u ia n  c u ita r  la M ifla  d e  lo s  
c o n c u b in a r io s ,o y  n o  e ñ a n  o b l ig a d o s  a  c u ita r ­
lo s ,f in ó  es q u e  n o m in a titn  e ften  d e fe o m u fg a -  
d o s  fe g u n  la  Extrauagante ad euitanla. E l  te rC e - 
r o  c a fo  e s ,e n  lo s  q  e x e r c ita n  e l a b o m in a b le  vi 
c ió  d e  f o d o m ia .C o n t r a  e fto s  n o  p a r e c e  q  a u ia  
e n  e l d e r e c h o  a n t ig u o  c lá r a m e te  c é f u r a .F e r o  

p o r  c ó f t i t u c io n  d e  P io  V .c» « /fi.7 .q u e d á  p r iu a -  
d o s  d e  t o d o  p r iu i le g io ,  d ig n id a d  ,  y  b e n e fic io  
l o s  c lé r ig o s  fe c u la r e s , y  r e g u la r e s  q  e x e r c ita n  
efte  v ic io ,  R e q u ie r e f e  q u e  fe a  el p e c a d o  c o n ­
fu m a d o  , y  q u e  le  e x e r c itc n ;  q u e  es n o  v n a ',  ò  
o t r a  v e z  , f in o  fr e q u e n te m e n te  p o r  la  p a la b r a  
hoc nefas exercentes; y  a fs i  es lo  m a s c ie r t o  ^  fia  
d e  p r o c e d e r  fe n té c ia  d e c la r a t o r ia  d e l c f im é .E I  
4 . c a fo  c s ,e l  p e c a d o  d e f i in o h ia . E fte  t ie n e  fu f-  
p é fió  a n e x a  q u á d o  fe  c o m e te  en  d a r ,o  r e c e b ir  
o r d e n e s fím o n ia c a m é te .j .y fw .f .p c r p c . ,̂de fm.Q.

O  i  nia .
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tit(t,y e n  la e x t r a u a g .2 .  d e  P a u lo  a. d e  iìm o n ia  

y  o t r a  c o n f t i t u d o n  d e  M a r t in o  C h i n t o .  P a ra  
l o s  q u e  dan  b e n e fic io  p o r  f im o n ia  a y  e x c o m u ­
n ió n  en  la  extrauap.cum detejiabiìc , p a r a  lo s  q u e  
le  r e c ib e n  p o r  fim o n ia  a y  in h a b ilid a d  d e  te n e r  
jfcm e ja n te  b e n e fic io . Cup.nobis fuit de limonia, &  
tap.pertult.de ele&ione. E 1 q u e  c o m e te  f im o n ia  d e  
c o n fid e n c ia , es in h á b il p a r a  t o d o s  b e n e fic io s , 
p o r  c o n f t i t u c io n  d e  P io  Q u in t o .  E l  e x a m in a ­
d o r  de. C u r a s  q u e  r e c ib e  a lg o  p o r  r a z ó n  d e l 
c x a m e n ,e fl:á  in h á b il  p a r a  t o d o s  lo s  b e n e f ic io s  
y p r i u a d o  d e l l o s p o r  el Corta.Tridcn.¡e(¡,i^.uip. 
1 5 .  y  e l q u e  c o m e t e  f im o n ia  en  e le c c ió n  d e l 
P a p a  l o  m ifm o  va Concilio Lateruneh/i¡ub inlw 2. 
c a p .5 . E l  q u in to  c a fo  e s , c o n t r a  lo s  q u e  d e  fu  
v o lu n t a d  h a z e n  ju r a m e n tó  d e t e n e r ,  ò  fu fte n -  
t a r  c ifm a . Cap. i .  dejajmattas. N o  b a fta  f e r  
c i f m a t i c o ,  fin o  e s m e n e fte r  h a z c r  ju r a m e n to  
d e l lo .  S e x t o  c o n t r a  el C lé r ig o  q u e  d e fa f ia ,  ò  
a c e p t a  d e ík fio . f4p. t. de cieñas pupjiarmbus iti 
duello. P e r o  a ll i  b o  fe  p o n e  c e n fu ra  d e  fu fp e n -  
f io n  i p f o  fa f to jf in o  f o l o  fe  d iz e  q u e  e l ta i c lé ­
r ig o  m e r e c e  fe r  d e p u e fto . S é p t im o  c o n t r a  e l 
c lé r ig o  q u e  h iz ie r e  r a p t o  d e a lg u n a  m u g e r  , ò  
p a r a  e lfo  d ie r e  c o n f e j o ,ó  fa u o r  fu e ra  d e la  e x -  
c o m u n io n ,é  in fa m ia ,in c u r r e  d e p o fic io n , //' t/e- 

nci firit decidant. à proprio gradi.,  q u e  em - 
b u e lu c  fu fp e n fio n . Concilio Tri- • 

dentinojef.zof. cap. 6 , de 
rcjermatt

Suf-
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» »

Sufpenfíones contra Obijpos,y Capítulos,

A  C e r c a  d e  d a r  O r d e n e s  a y  fi i fp c n fio n  
jT \  c o n t r a e !  O b i f p o  , e n  lo s  c a f o s f ig u ié  

te s . P r im e r o  ,  íl a vn  in fa n te  d a  p r im e r a  t o n -  
f u r a , f in o  es q u e  e n tr e  en  R e l i g i ó n  , ó‘ fi d a la  
p r im e r a  to n fu r a  a p e r fo n a  i d i o t a  fin  le t r a s ,  
cai>. mlhis , de tempcnbus orditLindorurn in lexto. 
S e g u n d o  ,  q u a n d o  p r e fu m e  o r d e n a r  a lg u n o  d e  
o t r a  D io c e f í .  capii, eos cjui , de temponous ordi~ 
nanáorum in j'exto. Q u e d a -  fu fp e n fo  p o r  v ti 
a ñ o .  T e r c e r o  ,  a y  fu íp e n fio n  fioB iííía jeá/eren- 
da ,  c o n t r a  e l O b i f p o  q u e  d à  O r d e n e s , .  extra 
tempora , capit.- i .  -de temporibus ordinandormvy 
y  c o n t r a  e l q u e  o r d e n a  á a lg u n o  q u e  n o  t i e ­
n e  le g it im a  e d a d ., cap. vei. non cd compos , codefn 
ti’-ulo. Q u a r t o  ,  c o n t r a  e l 'O b i f p o  t i t u la r  q u e  
d à  O r d e n e s  , ò  p r im e r a  to n fu r a  a l q u e  n o  
t ie n e  le tr a s  d im iífo r ia s  , ò  e x p r e í lo  co n fen t-i- 
m ie n to  d e  fu  P r e la d o  c o n  p i e t e x t o  d e  .fa m ilia  
f ia d  , o  p r iu i le g io ,  & c .  t'o.inho Tridentino Icjs. 
id\..cap. 1 . Q u in t o  ,  c o n t r a  q u a lq u ie r  O b i f p o  
q u e  o r d e n a r e  a l q u e  n o  es fu  fu b d it o ,  fin o  es q  
t r a y g a  te f t im o n io  d e  fu  O r d in a r io .  íonciLTri’̂  
denr.icff.i .̂cap.S.de Rejormat.

32 A c e r c a  d e l m in ifte r io  E p i f c o p a l  e n  o t r a s  
a c c io n e s  fu era  d e d a r  o r d e n e s  ,  c o m o  e n  e le c ­
c io n e s  , vfo ' d e  j u r i f d i c io n , ò  a d m in if t r a c io n  ' 

' d e  b ie n e s  E c le f ia f t ic o s ,  a y  íéys_ fu p e n fio n e s .
O  3 P i i -
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P r íin c r a  d e l î̂ pitulo yltijno de la diflmvion iS .  y 
del capitulo vnio,caula l o quísflion ». D o n d e  fe  
p o n e  e x c o m u n ió n  d e  d o s  m e fe s  fi a u ie n d o  C ó ,.  
c i l i o  P ro u in cia J  el O b i f p o  n o  ju n t a r e ia  D i o -  
ce/i p a r a p r o ín u lg a r  Jas a fta s  d el C o n c i l io  ,  ^  
p o r q u e  d iz e  e x c o m u n ió n  d e  d o s  m e fe s  , a lg u ­
n o s  S u m ifta s  han  d ic h o  q u e  es fu fp e n íio n . Pe^ 
r o  n o  Jo e s ,  n i e fta  en  v f o .  S e g u n d a  d e l Capit. 
"Prmida, de ele'chone in jexto. D o n d e  fe  p o n e  
í i i fp e n íio n  d e  c o n fa g r a r n i  c o n fin n a r  O b i f p o s  
p o r  vn  a ñ o  a  Jos O b i f p o s  ,  y  A r c o b i f p o s  q u e  
c o n fir m a n  la s  e le c c io n e s  d é l o s  O b i f p o s ,  lo s  
c o n fa g r a ii  q u a n d o  en  e l n e g o c io  d e  la  e le c -  
c i o n a y  p le y t o  p e n d ie n te  , y  e ftá  d e b u  c i t o  a l a  
S e d e  A p o f t o l i c a  p o r  a p e la c ió n  , a u ie n d o  c o ­
n o c id o  q u e  in t e r c e d ió  p r a u e d a d  en el n e g o ­
c i o ,  a u n q u e  a y a n  ced id e^ jas p a r te s  a la  a p e ­
la c ió n ,  T e r c e r a ,  fe  fu fp e n d e n  d e l O f ic io  lo s  
P r e la d o s  q u e  fu g e ta n  a  lo s  ifecul-ares lo s  bie»
n e s  ,  im o b lc s  d e  fu s  Ig lo fia s  fin  c o n fe n t im ie n -  
t o  d e l G a b i lo o ,  y  l ic e n c ia  d e  la  S e d e  A p o f t o -  
líca,. Capí p. Hoc coijj'uhifsi-mo ,■ de rebus JcxcLe\'m' 
yioitalienandis m fexte. Es fu fp e n fio n  a b fo lu t a ,  
n afta  q u e  e l fu p e r io r  la  q u ite . N o  fu fp e n d e  < 
u m p lic i t e r  d e l  b e n e f ic io ,  Rno abadmimjiraíh  ̂
ne rerum temporalium Eceleftie ^raiiata. Q u a r t a ,  . 
c o n t r a  lo s  O b i f p o s  ,  y  P r e la d o s  in fe r io r e s  
q u e y f u r p a n f in  ju f to  t i t u lo  lo s  b ie n e s  d e  la s  
d ig n id a d e s ,  p e r fo n a t o s  ,  ó  P r io r a t o s  d e  q u a -  
J e íq u ie r  I g le f ia s  v a c a n te s . Capit. pr^jani, de

offi-
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ojfidoordinarijin¡exto.E s (üCpcnrion,abingrefi»  
jicckfi<fi>y afsi ma s fuena a entredicho , y dura 
hafta que reíHtuyan dichos bienes. Como tam 
bien en el Cupit, L x ig it , ¿íceafítrnSiíe pone otro 
entredicho que algunos toman en forma de 
fufpenfion contra los Obifpos que recibieren 
en dinero el fuftento q fe les da por vifitaiqo íi 
tomaren dadiuas'.Eftan obligados a reítituir al 
doble dentro de vn mes,ó fino, incurren entre 
dicho,© fufpenfion de entrar en la Iglefia; y p  
la ExtY&uüg-<¡‘£^xhui Eedejianon aliftKticits, ay le" 
mejante pena de entredicho, ó fufpenfion con 
tralos Obifpos,b Abades , que enagenan lo* 
bienes de la Iglefia contra aquella conftitucio, 
y fi perfeueran por feysmefcs en, el entredi­
cho,quedan fufpenfos fimpliciter de la admi- 
niftracion de fu Iglefia. Quinta, contra el 
Obifpo,ó delegado a quien comete el Papa la 
caufa de laenagenacion de los bienes Eclcíiaí- 
ticos fi por temor,b fauor , b dadiuas v fare de 
laco,mifsion in ámir/:c>:tmn-halc¡tí¿, queca fuf- 
peuío por vüaño ah excauione ofl¡ci;. Extrauag, 
z .d e T a a io U . Sexta , contra los Obiíjms , o 

“Otros qualefquier a quien toca la colación ce 
los beneficios fi admitieren la -refignacion de 
los beneficios contra la forma que pone Pió 
Y .con jiit.^ ^ , que empic20.,Quanta,(¿>''c. Sufpen- 
ácfcacoHaíionchemficíj.

3 3 Acerca de otros delidlos , ay otras foys fhf- 
péfioncscótra Obifpos. La primera cótra los 
* Ü 4 Aiv



Siilhciifìonc^.
Arcòbifpos , y  Obifpos qiie alQuilaren, q 
concedierea fus caías , ò penqitìcren cn fq 

: tierra públicos logreros aduenedizos , y nc>. 
naturales de Ja tierra. , ¡. .¡c.v¡imsinj]^xto.
Es fufpenfíort abfointa íin determinar que fea 
de oficio , ¿ beneficio y afsi inckive rodo. Ser 
gunda , contra Jos Obil.pos, y. otros Superio- 
res.que con pretes to de odio , ainor, ganan­
cia , Ò comodo temporal contra ]uftiaa,y co­
tia conciencia onliticrcn el proceder contra Ja 
heierica prauedad en cafo que fe aya de pro­
ceder, Ò fi con el mifmo pretexto liizieren 
vexaciona alguno imponiéndole crimen de 
fieregia, o achacándole que impide fu oficio 
delnquificion; los Obifpos quedan fufpen- 
fos de fu oficio por tres años, los Inquifido- 
res delcomulgados , CUinentma i, dehisrcti- 
i n .  Tercera , contraeos Prelados que procu- 
ranque los clérigos íean detenidos , o prefos 
por los fenores temporales para obligarles a 
querqfignenfus beneficios , ó paraquefiendo 
citados no vayan a la Sede Apoftolica ; los 
Pi elados quedan fuípenfos por tres años de 
los frutos de la Iglefia , los inferiores priua  ̂
dos de fus beneficios. CLememina 2.  depoenít. 
Coaita, contra los Obiípos que cogiferenlos 
frutos dyi primp-o , o, fcgundp año de las va­
cantes de los beneficios que fe aplican a o- 
tras parres,Ò perfonas , fegun en la extraua- 
gante que fe citará fe determina, fino los ref;

titu-



Sufpenfioncs. * o 9 
fituyeren dentro de vn mesa lo’s queles to- 
f an, quedan fufpenfos a'PonufudibjíS , &  in~ 
'nrfjií EvJefi£ ; fi lo hiziere el Cabildo queda 
entredicho, fi otra particular perfona, queda 
defcomulgada'; y haftaque reftituyan no pue­
den fer abfuelto s. t.xtrauagante 2. de Juan Vein- 
teidos, deeleéíione, Qmnta, contra los Obifpos, 
Abades , p Prelados de Religiones que reci­
ben confirmación , ó promoción de la Sede 
Apoftolica, fi adminiftran fu Iglefia fin letras 
autenticas de la dicha Sede, quedan íufpeníos 
de la dicha adminiftracion halla ganar la gra­
cia de la Sede Apoftolica, y los Cabildos que 
fin tales letras recibieren a los dichos Obií- 
pos , quedan fufpenfos de fus beueficios. £ x -  
frauag. 1. Ínter communes , de ele6iione. Sc-'̂ ta> 
fi el Óbifpo fuere concubinario, y amonefta- 
do por la Synodo prouincial no fe amendare, 
queda fufpenfo abfolutamente ,y  fin limita- 
eion.-CcBtíft'o Tndentino 2^. cap. 14. ¿ere- 
format.

Sujpenftoncs contra Religiofos.

24 / ^ O n tra  los Religiofos Apoftatas , que 
perfeuerando en la apoftafia fe orde-‘̂ 

nan de orden facro, quedan fufpenfos del 1̂- 
cho o r d e n , cat), yltimo , de ^pojians. Habla e 
íexto de orden facro,y que le reciba manens in

X ■ apdjiafia, „• '
■ 35 Con-



, S u fp en fion eí.

j 5 Contra los Rdigíofos de Santo Domingo, 
y S. Francifco, que recibieren a la profefsion 

- alguno antes de aner cumplido el año de la 
aprobación quedan íliípenfos de poder rece- 
bira nadie a la profefsion, afsi el Prelado co 
m o  los demas a quien toca reccbirlos. Cap.rioM 

j o l u m ,  de reg u ta rib u s in  6 ,  Defpues fe elfendio a 
todas las ordenes tn e i iá ic a n t c s .C u p .ío t jf t n u n p ^  

■ nem̂ eodem. /

Contra los Prelados q dan las poíTefsiones, 
reditos ,.ó derechos del Monafterio a alguna 
perfona por fu vida,ó cierto tiépo,íinfuficié- 
te vtilidad, necefsidad,y cófentimíéto del Su- 
períor,qucdan fufpenfos de fu oficio, C lem cn t.
* .d e  reb u s E c c le fix  non a lie n a n á is .

3 7 Contra los Religiofos que prefmnieré vfur 
par,apropriar,retencr,ó prohibir los dic2jnos 
que no les pertenecen, defraudando a las Igle- 
üas,queda fuípéfos de oficio,y beneficio, haf- 
ta quereft ituyan, y fino tienen oficio qi benefi 
cío,quedan excomu]gados,c7c»;íf;f,í!nw,¡,'ieífc- 

"nwjí. Comprehende todo genero de Religio- 
fos.Requierefe que féan requeridos por lapar 
te,y fi dentro de vn mes no íatisfiziere, incu­
rren fufpenfion.

*7 _ Contra los MOnges de San Benito que pre- 
lunfiercn tener habito , y veftido no fegun la 
forma que alli el derecho preferiue, ófi de 
propofito fe hallaren, y afsiftierenala caca q 
ie haze con ruydo de perros , aues, clamo­

res.



SufpenfiGr.es-
res, 8íc. El Prelado que en cfto delinquiere, 
queda íufpenfo por vn año acollatione bene~ 

-jitiomn , los oficiales de fus adminiftracio- 
nes, los demas inhábiles para eftos minifte- 
rios , por vuaño, Cleutent. i .  de ¡latumonacno-
rurn. .

29 C o n t r a  lo s  P r e la d o s  d e  la s  R e l ig io n e s  q  r e  
q u e r id o s  p o r  la s  I g le f ia s  ,  ó  p e r fo n a s  d ^ n i -  

~ fic a d a s  p o r  fu s  R e l i g i o f ó s  p a r a  q u e  le s  íá t is f a  
g a n  lo s  d é b it o s  ,  ó  le g a d o s  q  u e  p o r  fu  o c a f io n  
fe  d e x a n  d e  d a r  a  la s  I g le f ia s ,ó  p e r fo n a s  a q u ie  
f e d e u e n ,ó  fe  la s  a p lic a n  a í i ,  ó  a  fu s  C o n u e n -  
t o s  , fi a lg o  d e i lo  v ie n e  a  m a n o s  d e  lo s  P r e la ­
d o s ',  y  r e q u e r id o s  n o  fa t is fa z e n  p le n a m e n te  
d e n tr o , d e  v n  m e s  ,  q u e d a n  fu fp e n fo s  lo s  d i ­
c h o s  P r e la d o s  h a fta  f a t is fa z e r  d e b it a m e n t c .
Clement.xJepriuilc^.

C o n t r a  lo s  R e l i g i o f o s  C o n fe íT o r e s  q u e  r e ­
q u e r id o s  p o r  lo s  C u r a s ,o  fu s  t in ie n t e s  q u e  a -  
m o n e f t e n a l  p u e b lo  en  fu s  f e r m o n e s , ó  a  lo s  
p e n it e n t e s  e n  fu s  c o n fe fs io n e s  q u e  p a g u e n  lo s  
d ie z m o s j í i  f c ie n t e r  o m it ie r e n  e fto  en  la s  c o n ­
fe fs io n e s  ,  q u e d a n  fu fp e n fo s  ab officio prtf.di‘  
catioms,  h a fta  q u e  lo  a d u ie r ta n  a  lo s  p e n i­
t e n t e s  íi  p u d ie r e n  ,  y  í i  c fta n d o  a fs i  f u íp e n -  
f o s  p r e d i c a r e n , in c u r r e n  e x c o m u n ió n . Cíc- 
went. cuptentcs , de poenif. N o *  f e  in c u r r e  
e fta  c e n fu r a  p o r  lo s  R e l i g i o f o s  ,  q u a n d o  
lo s  d ie z m o s  f é  d eu e n  a  fu  m if in o  M o n a fte —  
i-io  ,  c o m o  n i p o r  l e s  C u r a s  q u e  e m it e n  e l

aiu-



Sufpenftones.
auifar defto acerca délos diezmos que fe d e .  
uen a íu mifma Igleíía.

Veafe arriba Ja fuíípeníion y la zo  que 
t âmbien toca a Rebgiofos, aunque es tam­
bién contra Clérigos fegíares , y  también ay 
luípeníion contra el capitulo de los Religio- 
íos que reciben algo expafto por recebiral- 
gpno al habito, ¿.xtrauaganíe x.de (¡moniat in- 
isreommunts, 4

Irregularidades dederecho común,

T  Rrcgiiláridad es inhabilidad, ó impedimento 
^  canónico pararecebirordenes, yadminif-

raren las ya recebidas, y por exteníion, y 
argamente hablando fe llama irregularidad 

•■ a inhabilidad para beneficios.
Contrahefe efta irregularidad en dos mane- 

las. Laprimera por <̂e deli¿l:o como en pena 
ííj'a, y entonces tiene vna efpecie, y modo de 

cenlura,_yalgunos fimpliciter la llaman cenfu- 
la. La fegunda es fin delicfto por falta de al­
guna condición requifita para l'er capaz de or 
Gcnarie, y efta fe llama rrezulantas ír¡¡iympt\i-
, nu.icm. Y alguna vez concurren ambas razo­

nes de íer m/i^mjicationem,zir ex de- 
ligio  ̂como el que haze 

homicidio cul­
pable.

Irre.



Irregularidades ex deliro.

j, ^ O n t t a  los que fe bautizan masdevna 
vez,deíuerteque todas las vezesqalgu­

no fe buelue à rebautizar incurre irregulari­
dad , y también el que rebaütiza , y miniftra 
la iteración del bautifmo fciente-r ; y afsi es 
menefter que en vno , y en otro interuenga 
culpa graue. La irregularidad del rébaptiza- 
do le colige del cap. Qui bis y de conject. dijt. 
4 .  cap. Connrmandum difi. 50 . cap.qtd inaiiquo
íí2(i. 51. La irregularidad del que fe bautiza, y 
que miniftra a la iteración del bautifmo fe coli, 
ge del cap.f. de .Apojiatii, y del Concilio La- 
teranenfefubAlexandro ^par.26.M p.'.D on­
de aun el acolyto ejue coopera , y refpondeal 
Sacerdote que rebautiza queda irregular, fi es 
publico el crimen.del tal acolyto. Pero el que 
rebautiza fegun fentencia común, aunque lea 
oculto el delito queda irregular comò el re­
bautizado.
2 Contra los que fon.bautiza dos por los he- 
reges, incurren irregularidad, eap. Fernán t.> 
1. qu4 í. 1. de Innocencio í. No_ fe entiende 
que habla de los niños que bautizan los here- 
ges,com o bautizen verdaderamente deKii/:. 
T/acOTl. I .e.4.

Por iteración , ò mala adminiftracion de 
los demas Sacramentos fuera del ordenado

que

Irregularidad. i i í



IrrtguUridadcs.
<jue diremos , no fe incurre irregularidad. 
Antiguamente a ios que hazian penitencia fo­
lcile no fe les perraitiá ordenar; y afsí incu- 
rrian irregularidad. Efte genero depenirencia, 
no eftaya en vfo , aunque lo eftá la penitencia 
publica, que es diferente de lafolene. Por ite­
ración del.matrimonio ay irregularidad de bi- 
gamia ; pero efta no es irregularidad ob deli- 
ctum.

3 Por recebir Ordenes indeuidamente : y no 
tratamos áqui del que da las Ordenes , ò  e x c r -  
cita las que no tiene , fino del que las recibe 
mal. Muchos cafos fuelen poner los Autho- 
res ; por los quales fe incurre irregularidad 
recibiendo Ordenes indeuidamente : pero no 
todos ion ciertos, y pn muchos fe confunde la 
fufpenfion con la itregularidad. £n cafo que 
vno íe oidcna por el O biípo, qué ha renun­
ciado al lugar, y a la dignidad, en cafo que 
le ordena fin legitima edad, en cafo que fe 
ordena por Obiípo ageno fin licencia del pro­
pio , en cafo que recibe Ordenes extra tem­
pora fin difpenfacion, en cafo que fe ordena 
fin guardar interfticios del modo arriba ex­
plicado en las fufpenfiones, en cafo que fe 
ordenaper faltum,en cafo quefe recibe Orde­
nes erando con cenfura^ o eftando con irre­
gularidad , en cafo que fe ordena con Obif- 
po excomulgado , o íuípenío j en cafo que re­
cibe Ordenes furtiue, efto es fin voluntad,- Ò

fabi-
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labìduria del tnifmo ObifpO que le ordena,fi- 
no intrometiendofe entre los Ordenares* T o­
dos eftoscafos aunque fe luden traer por los 
Sumiftas, paraque fe incurran por ellos irre­
gularidad , y_ fe pueden yer^ò todos, ò los mas 
en Sylueftro , verbo irrcgularitasá numero.:, 
otros dizen, que mas fon fufpeníiones que ir­
regularidades , como coníta deílos mifmos 
calos arriba traydos, y aduierte Suarez dij- 

pntrzt.14. de cenjdns Pero como en U
comifsion q fe dà al Comifl'ario general de la 
Cruzadafe exceptúa que no puede difpenfar 
en irregularidad por Ordenes mal recebidas, 
parece que eftas Ion irregularidades, o tienen 
efeto de irregularidad. El que reiteradamen­
te recibe vnamifma Orden tienen apariencia, 
que incurre irregularidad , fegun S. Antoni­
no, y Nauarro, pero no fe halla expreífa en de­
recho ni en el cap. i.dift.68.^ni el cap. 
rimu-m . 0 . 7 .  que fe fuelen citar. El que ef- 
ta en pecado publico , y manifefto,no fe pue­
de ordeiui ; pero eflb,parece, que es ratione 
culpa:, non ratione cenfura:. El que fe ordena 
por el que no es Obifpo ta.mpoco tiene irre­
gularidad ipfoiure, porque no ay texto don­
de eíié expreííada.como ni tampoco por orde- 
naife con Obifpo totalmente idiota: Tampo­
co ay irregularidad para el que fe ordena con 
Obifpo de diferente lengua ; ò nación, como 
el Latino con Obifpo Griego,o al reues„por-

que
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que aunque efto ella prohibido en ej 

jccunduin , de temporibus ordinandorum , porque 
no fe mezclen diferentes ritos en el ordenar  ̂
pero no fepone alli pena alguna, y otros tex­
tos que fe citan no hablan déla materia. Él 
que fe ordena por dos Obifpos juntamente, 
vno que dizela forma, otro que pone lama- 
teria , o incurre nulidad de Sacramentd, fi 
toca en lo fuilancial del erta diuifion, pero no 
irregularidad ; ò es valido el Sacramento , y 

. folo aquella diuifion es en lo accidental, y en­
tonces no tiene pena ipfo iure lata.-

4 Contra los que minillrail el Orden que no 
hanrecebido , como el que dize Miífa fin fer 
Sacerdote, ò haze oficio de Diacono, fin fer̂  
lo.Eftá expreífado en el Derecho.- Cap. 1 .& 2 .  
de Clerico non ordinato minijtrante. Eftá irregu­
laridad , es para no poder afeender, ò rece- 
bir las Ordenes que no teniajperó para exer- 
eitar eLque ya tiene,queda fufpenfo por dos, 
Ò tres años en el derecho alegado, y fi durante 
la fufpenfiqn miniftrare , quedará denueuo 
irregular. Tambiéncomprehendeeftairregu- 
laridad al mere laico que niiniílrare lá Ordert 
que no tiene,elqual no puede recebir Orden 
alguno.

5 Cótra los que eftando defcomuígados,o fuf- 
penfos,exercitanatì:os de Orden, o fi en lugar 
entredicho celebran fin priuilegio , ó coheef- 
fion,comp el celebrar Mifí'a, el hazer oficio de'

Dia-
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¿>ia cono , ò Subdiacono , y generalmente to­
das aquellas acciones, que fe hazenno delmò 
do que los legos las pueden hazer, finó folci 

. los Ordenados 3 vt. conllat, teto mulo de Clerica 
eXco)Hrmnuato í/rüi¡íruíiic i j  del cap. J. de fenten- 
íi. , & re iudkat.un 6 Lap,¡i qui, ^  js cui defenten^ 
tía exxorúnninicatione ¡n ¡ext<?.VO'L cjualquier otra 
illicita adininiftracion de Sacràtnentos,.como 

, no fea con violación de cenfura, no fe incurre 
irregularidad; porque no eftá expreííada en 
derecho,y ninguna irregularidad fe.incurre,fi­
no efeá expreííada in iure,. cap. js qui de j.entca- 
tia exLommt'.ntcaityre ini.erw, aunque alguaospo 
nen muchos cafos delle genero de irregulari- 
dadjpero fin fundamento. .

5 Contra los heregé s,lüs quales por razón del 
crimé delalierégia incurrenirregularidad,auti 
que alcancen abfolucion de fu pecado,lo qual 
como fe impone por razón dèlie deliéfo,com- 
prehende también a los laicos,como fe colige 
del cap.z.de Hceretias in ¡exíG, aunque otros de­
rechos que ponen ella irregularidad háblan de 
Clérigos que ab hsrèfi fufeipiuntur ,• como en
él cap. ful¡iberrimi4m,e¡t‘ cap. conuement'.bas. i. qu^Ü. 
j .  y en el cap.nosconfuetudinemdiíi.íz. y afsi ella 
én pra¿rica,y vfo común. Y  en la Bula ploma­
da del ComiíTario general de la Cruzada ex- 
prelfamente fe exceptúa, que no pueda difpen 
far en irregularidad de heregia ; y afsi fupone 
él Papa que la ay.Eftiendeieeíla irregularidad

P al
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lírre^ularida des  ̂
al apoftata de la Fé que buelue al paganirmo, 
aios fautores délos hereges , a los í'ciíinati- 
co s , a los fofpechofos de heregia, que todos 
íeigualan en las penas. Item, a los hijos de 
los hereges , y t îmbien a los nietos por linea 
paterna; los hijos aunque fcan por materna 
incurren, como fus padres ayan muerto en 
fu error Ciíp.a.elr cap.ji^itutam i.deH tcretiasin 6, 

7 Contra los fimoniacos. En eílo algunos Au 
tores les parece que no ay irregularidad con­
tra ellos; porque dizen, que no eíta expreíTa 
totalmente in iurc. Pero lo mas cierto es 

- que incurren irregularidad , porque ay mu­
chos capítulos de Derecho que les ponen de- 
poíicion. Cñpit. de hoc , de firnonici, c'apit. hrga 

Jimanucos j . quíeflion i .y en el ibi-
íiefw , fe dize , que d proprio gradu decidant , y. 
e n  el eapic. Tarda de fimonia fe dize , que el 
íimoniaco no puede dezir .Miífa, y qiialqihe- 
ra le puede acufar para que rcmcuearur ab 
ordine malc accepto. Elfos , y otros textos de 
derecho aunque tienen fu íalidapor íi a cafo 
no hablan tan claramente ; pero no parece 
que la tienen fupuefta la inteligencia del Pon­
tífice,y el eífilo corriente, porque en la bu­
la plomada de la Cruzada, eu que fe da facul­
tad particular al ComilTario de la Cruzada 
para difpeufar en irregularidades, fe excepta 
expreííamente , que no pueda difpeufar en 
irregularidad de fimotiia entre Qtrasi Luego

fu-
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íiiptíne el Pontífice que ay irrégíiláridad^de 
íinionia, pues prohíbe que no fe’ diípeníe en 
eíla, y dezir, que eJ Ponttdce figíiío eíla opi­
nion de qijc auía írregulandadj pero que no 
es cierta, .es indigna refpucfta; dezir que vii 
LfegifladoV tan íbbcrano como el Papá eiT 

.lacomifsion de fu poteftad  ̂ignoró üis-LtyCSy 
y fe licuó por opinió incierta. Veafe Charata 
v.fimonia in fine donde trata eíio de la irregu­
laridad ex fímonia , particularmente def— 
pues de vna conftitudon de Pio Chinto. 
jDe o t r o s  c r i m i n a ,  y exceifos (idera'ild hómf- 
cidio ) no tenemos e.xpreda iñ-egúkridad en 
derecho , aunque fe pone pena de dépoírciou 
ferenda , y otras femejantes penas- que no-fon 
irregularidades , ni el vfo-, y pradfica déla 
Igleíia, y délos Pontiíices no explica él in- 
currirfe irregularidad.y afsi no fe puede eften- 
der eíla pena á oíros delicdos , aunque-feaii 
enormes, como íacrilegios, perjuros, adulte­
rios , y otros femejantes , ni por la f-equen- 
cia,ó coftumbre, ó duracionen el pecar. Ni 
fe puede imponer eíla pena, y dlender de va 
pecado a otro por la femejança, ó enormi­
dad , fino es que el derecho los iguale en las, 
penas ; porque la pena no figue fiempre lagra- 
uedad del delicio , como el auerlaimpueífo el 
derecho,ó no. ‘

' '  Contra el homicidio voluntario. Conila de 
Ja d i ji in c r t 5̂* y  i o d o  o í t it il lo -  i ic  b o n  -



i r r e g u l a r i d a d e s
líamafé homicidio voluntario para la preferid, 
te materia no fulo el culpable, fino el que fe! 
hazc con fin , y propofito, ò animo de matar.! 
E x  T r id e n t .f c J ] . i j^ .c u p ii . - j .c u p H ./ i c u t  d ig n u m ,á e  húA  
m i c i d io . . r

Contra el que mata por homicidio cafual. Sa|' 
cafe de los mifmos lugares , particularmente! 
del t a p .  f i g m f ic a j U  , el primero, y c u p .a i ¿ e á u s ,d e ‘ 
h o m i c id io ,  y  del c a p .C l c r i ' 'o ,y  d e  o tr o s  d ij lin c io n  50, i 
Llamafe homicidio cafual , no porque fea fin 
culpa , fino porque la acción de donde refultó i 
la muerte, no fe^hizo con animo de matara y 
afsi fe llama cafual en el efecto intento , no en 
la culpa, porque fe deuia mirar lo que fe ha- 
zia.

9  Contra los que cooperan al homicidio yolun, 
tario , Ò cafual, como el que aconfe a , el que 
manda, el que dà la traça, ò fauor, el que ayu-  ̂
da ; y finalmente el que influye , o phyfica , ò 
moralmente en el homicidio , defuerte , que 
tenga parte en cL Confia de los derechos cita- 
dos,particularmente en el m u l o  d e  h a m a a t o  , y  
exprcíTamente fe habla del que manda alguna i 
acción,. y fe figue cafualmenée el homicidio, 
que incurre irregularidad, c a p .  v l t m w d e l . o   ̂
a d í o .

El quemata à otro in defenfionem propria; vite 
cum moderamine inculpatæ tutelæ, quiere de- 
zir, no pecando mortalmente,ninguna irregu­
laridad incurre , como confia de la U e m e m u ia .

S i
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I n e g u U r i d i i d e s ,  ! iy
S i  { a r io f u s ,  d e  h o m ic id io . Por la defenfa mode-r 
rada delahazicnda fi fe mata, es prouable,que 
no fe incurre irregularidad, no porque eílé 
exceptado ello en la Clementina, fino porque 
es prpuable,que no eñauaincluydo en los de­
rechos antiguos : porquelicétvim vi repelie­
re I pero fi fuera afsi, tampoco fuera neceífa- 
rio e v̂eeptar la defenfa de la propria vida , y 
la exceptuó la Clementina;!! bien fe puede de- 
2ir, que no fue excepción,fino declaración del 
derecho antiguo,

iP Contra los que cortaji mieitibro álguno,aú- 
que no maten,, capzi. In  .A r c h ic p i jc o p a t u ,  d e  r d p t o -

, r ib a s - ,  <¿r C l a t i c n t i n á y n i c a  d e  h o m ic id io ^  No es 
menefter que fe corte del tpdo vn jniembro 
principal, como vna mano entera , yn braco, 
vn p ie , vn ojo , fino bafta que fea parte nota­
ble de vn miembro principal ; de fperte, que 
dxfminuya fil oficio, y minifterio , como fe co­
lige del c a p i t .  i .dc ( . l e n c o p u g n u n i c  in  d a d l o  , ibi: 
M e m b r i  d im in u t io .

I r r e g u la r i d a d e s  c o n t r a h id a s  f i n  d e l i c io  in  

ß g m f ic f i t io n e m .

C inco generös ay de irregularidad fin deliófo, 
que fe llama irregularidad in 'fignificationé, 

Primera es irregularidad de bigamia.Segunda, 
in caufafanguinis. Tercera, por razón de in­
famia canonica,y j u r í d i c a . P ^ t  ilegiti-

mi-



Jrr(‘7fdmdíide'^.
mi<lad, que es defeda natalium. Qu í̂iita, porf 
algún defedo del alma^ò del cuerpo que impi- i 
de las Ordenes. " '
Contra los bigamos, ePeo es los que contra 

hen matrimonio mas de vna vez; ellosinciirr 
irregularidad,como confta á c l c a p . i .  y z . c t c  bi 

y otros muchos derechos. Ay tres efpe 
cies de bigamia. Vna propria, otra interpre 
tatiua, otra fímilitudinaria. La propria es 
quando interuienen dos matrimonios realmé 
te contrahidos, y verdaderos ; y afsi el que f 
cafafegunda vez viniéndo la primera, no con 
trae ella primer eíjrecie de irregularidad:pot 
que ej fegundo, no es matrimonio. La inter 
pretatiua, es quando fe contrallen dos matri 
monios , y alguno , ò entrambos fon inuali 
dos, o quando viio fe cafa con viuda. En am 
bos cafos fe contrahe irregularidad.El prime 
ro conila del N n p e r  d e  B i g a m i s , d o n á e f e h z '  
bla de la irregularidad , que prouiene de dos 
matrimonios inualidos. Del fegundo, conila 
d e l  c a p ir . S i q u i s v i d u i i m  y en el c a p ii.
M a r i i u r n ,  d i j i i n c í . y otros muchos capí­
tulos de la diílincion 54. La íimilitudinaria, 
es quando no interuienen dos matrimonios, 
fino vn matrimonio , y vn voto folemne , que 
tiene fenie;anca denjatrimonio en la perpe­
tuidad; y afsi el Religiofo profeíTo que fe cafa 
(aunque el cafamiento es nulo ) queda biga­
m o, c a p i r , ^ ^ i o t q u o t  ay. q u x j i i o n  i ,  y es lo mas

cier-



Irregularidades, x ì &
cierto, que también fe eftiende á los Clérigos 
feculares , que eftan iufacris ; los quales íi fe 
cafan , quedan irregulares , como del dicho 
capii. Qjiotcjuot , faca la glofa in capir. Suy-er e<̂ de 
b'igamis, y del capít. Nuper citado fe colige, Es 
regla general que en todos eíios cafos para con 
traher bigamia,es menefter que el man imoaio 
fea confumado, como fe faca del cap. ácbiumy 
de bigamis.

Contra los que condenan à muerte , ò tratan 
las caufas de m uerfe, ò en guerra matan , que 
es irregularidadob defeiítú Icnitatis , y lo mif- 
mo fe entiende de cortar miembro, que de ma 
tar. Confta del c a p ir .L i t c n s  , d e e x c e js ib n s  V r a ¡ -  
la t ú r u m  , y fe colige del c a p ir , i. á if i in . 5«. del 
c a p .Q u a f n u 'm  z  7 d e l  c .tp .S ¿ c p c , ( ¡r  c a p . H i s
q u ib n s  2 ^ . f . S . d e l  cao.in.. d r c h i e p i ¡< : o f a t p ,ie  K a p to ^  

i ib a s . Es menefter q fe figa la muerte,ò mutila­
ción con efeíto.No incurré efta irregularidad 
los Inquiíidores q entregan los reos al braco 
feglar. Incurren efta miíma irregularidad, no 
 ̂folo los luezes que pronuncian íentencia,íin^ 
todos los miniílros de Jufticía , qaeft;e efeáo 
concurren,y el Abogado, &c. diftm. 5'. El 
fador incurre también ftffégularidad, lino es q 
intcruengaB-dos-GÓdiciones.La vna que ¡aacu 
facion fea para fu indemnidad, ò en benclido 
proprio. La fegüda,quehagaprotextaexpref- 
fa de que no es fu intento el acufar por vengan 
ca,ñipara q fe liga muerte.CónPea del r a p - z .c - ^

P  4. bí-



In celi! m d a d c .
p o m c i d í o  in  6 ,  Los foldados que en la querr  ̂
niatan, ò mutilan incurrcniaxniíina irregula­
ridad, c a p . T e i i t i ü

d e  C l f i n c o p e n u f f o r e . Por fqlo f e i  foldados noie 
flguiendo efeáto de niuerte,ó mucilacion,no fe ' 
incurre agora irregularidad.

5 Por razón de inhunia canónica, o juridic^ 
fe incurre irregularidad. Llaniafe inrainia ca­
nonica la mala, y finieíiraopinion,quefegun 
derecho fe tmne de alguno; y afsi fe llama in- ' 
fame, cuyo efiado en vida, y coftumbreseílá 
reprouado, A los tales quando por derecho, 
ofentcncia de Juez eftan condenados a infa- 
1nia,fe les pone impedimento de irregularidad,
, como conífa del c a p it .  - J t i f u im s - d .p t ic i i . i  .( ¡ r  c a p .  

d e f i e s  2 .  c jU ís f i,- j .  Y  afsi es regla de derecho 
l n j a m i b u s p ú r t £  non p a t e a n t  d ig n iian iiirí^  de regillis 
luris in 6. Efta infamia , o es por fentencia ' 
quando fe pone en pena de delieto , ò es pòr 
derecho , como ay algunas acciones , 6 miiiif- 
terios fordidqs , que el derecho tiene por in­
fames y los trac Sylueíiro v. Infamia nume.o. 
como fon los vfureros, el q es hallado en adul- , 
tei'io , el reprefeñtante, el que fecifa  con 
dos mugeres , el que permite publicamente 
el adulterio de fu muger , el que ha hecho 
penitencia folemne, y otros femejantes, de 
que fe pueden ver los capítulos: T m a p r n u s ,  

j ¡  i i í ’ us s ¡ i  l a a d i f t i i i i J .  54. Son infames los hijos 
de los traydoreSj y los hijos de los que han

pueíco



Irrepdaridadé .̂' i  T 7
pueftü manos violentamente en algún Catdér
ná\, Círi},F(£liai-depcsnii

Contra los ilégitimoi's. Los que no nacen de 
legitimo mattimonicT fon inhábiles para fer 
ordenados, como confta dcniuchoscapitur 
los de la diíHnd. 56. dccap.TeruenembUcm , qui 

f i b j  fititle^itiim,capit.i ,de filii$ Vresbyteyomm. Los 
expoíitos , de cuyos padres no confta,iporen­
trambas partes ay Authorps, y prouabilidad, 
y fe pueden tener por ilegitimos, y irregula­
res,y es mas íeguro, y fe deue aconfejar que

■ pidan,difpenfacion ,̂ l̂a qual en efte cafo puede 
dar el Obifpo. Couarruuias, Suarez difput. 
50. fedi. 4. El que por rumor, ó fama dudafi 
es legitimo, no fe deue reputar por tal , fino 
gozar de fu pofi'efsion, y fama. Solo el tefti- 
monio de fus padres , particularmente fi el 
padre mucflra, d euidentemente confta , que 
al tiempo del concebirfe no trataua con fu 
jnadre , prueua claramente la ilegitimidad. 
Solo el dicho de la madre , aunque ayaproua- 
bilidad de adultenOjUo bafta.

5 Contra los que tienen algún vicio de cuerpo, 
que impide la aduiiniftracion de las Ordenes, 
como es falta de edad requifita para ordenar- 
fe, la mutilación de miembro, que impide el 
vfo de la orden,como la falta de la mano,ó de 
los dedoSjCon que fe celebra , la deformidad

■ indecente,como faltar alguno de los OJOS, t v
y fepuedenver otros capitu- 

í los



Jrregulañdade;.
io s  en el titulo d e  e o r p o r e  v i t i a t i s ,  y es meneíler 
qiieeffa deformidadindecentc íea exterior. Y  
la mi{ma<ra2on es de la enfermedad, que debi­
lítalas fuercas, y es como incurable, óperpe- 

' • tuajqueíi fe puede curar,no impide, cómo de 
los dichos derechos { c  í z c a . , y  del titulo d e  C í e -  
n a o  íe y r o ra n te . También la efclauitud mientras 
durainduze irregularidad , e x ' d i j i m £ í . $ ^ . p o r  
muchos capítulos, í k  t i t u l o  d e  fe-ruis n on  o r i i n a n -  
( h s . Por defeto del alma fon irregulares los q 
carecen de vfo de razón,, amentes , ó furiofos; 
aunque fanen á c f p u e s ,  c a p .M a r i t i r m  y  co­
mo la caufa de la amencia, y fu rayz fea per- 

. .manentei qué la amencia , b furia, o locura, 
que viene de caufa tranfeunte , como de la 
fuerca de la calentura, &c. no induzeírregu- 
laridad.Ité el iliterato, o ignora.nte es irregu- 

. c a p . l U i t e r a t o s d i l b f í . ^ ' ^ . j i e p u t z f c p o r  igno­
rante , o  falto de letras , el que no fabe lo ne- 
ceífario para exercer fu minifterio; de lo qual 
fe puede ver el Concilio Trideníino feíl. z j, 
cap,4.cap. tr.&  cap. t

M n / p s ir r e g u l a r i d a d e s , que nonacende deliño fino 
ion puramente in fignifi eátionem , y en la que 
■ nace de homicidio voluntario,aunque fea ocul 
tOjfolo el Papadifpenfa. En las otras irregula 
ridades, que nacen de deliélo , fi el delicio es 
oculto., puede difpenfar el Obifpo ; pero íi 
lucre publico ( efroes deduzido á foro exte- 

- cor ) no “puede , p or eftatuto del Concilio
Tri-



I r r e g u la r i d a d e s .  ' í i S
Tridétino feír.i4.c.<5;de reformat.EI ComiíTá- 
río General de la Cruzada puede difpenfar en 
las irregularidades , que nacen de deli¿to,aun- 
que no fea oculto ; excepto quatro , que fon 
irregularidad , que nace de heregia, ó apoífak- 

fia ,  que nace de fimOniaj que nace de ho* 
micidio voluntario, y <que na» 

ce de Ordenes mal recc- 
bidas.

F I



TABLA.
P r i m e r a  parte para bien crecr,fol. r.

2 Fe en íi, fpl. I
Miáprios , y Artículos déla Diuinidad, 

y de l^S.aotifsiixia Trinidad, fol. ^
T)e Jos Artículos de la Humanidad de Chrifto, y 

dej myíierio de la^Encarnacion, fol. 6 .
Iq nías que ay en el Credo fuera deíios Ar­

tículos, fol. 11.
p e  los Sacramea^s;de la Igleíia, fol. 12,
í^elBautirmp,rol.t3. ■'
Conbrmacion, fol. i/j.
EuchariíHa,foJ, 1 5.
Penitencia,fbl.?.o,
J ê la Comunión, y atrición, fol. 21.
P^ela Confefsion, fol.2 5.
l^e la fatisfacion,y Indulgencias, fol. 26.
í^'tremauncion, fol. ? i.
Sacramento de Orden, fol. 3 2,
Ida trimonio, fol, 3 ?.
Partefcgmiíla parabién obrar, fol.3 5.

e Jos Mandamientos de la Ley de D ios, fol. 3 . 
Prinjero Mandamiéto amarás a Dios Pobre todas 

Jas cofas, fol. 36.;*
Segundo Mandamiento , no iurarás en vano, 

fol.^.o.
1 ercero Mandamiento , guardar las Fieílas for 

IÍ041,
Quarta



T 'A B L Á .
Quai'to honraras padre, y  ína-

dercjfol.42.
Qnintó Mandaniiento,nO mataras, foí.if ̂ *
Sexto Mandamiento,no fornicaras,fol.46.
Séptimo Mandamiento,no hurtaras,foh47.
OCtauo Mandamiento , no Icuantaras falfo tef- 

timcinio, fol.5 5.
Nono Mandamiento ,- no codiciaras la miiger 

de tu próximo. Décimo Mandamiento , no 
codiciaras los bienes ágenos, fol. 54.

Mandamientos de la Iglefia, fol. 57.
Primero precepto de oyr Mifli , fol. s 8.-
Segundo Mandamiento , confeflar cada vez en 

vn año,-&c.fol se.-
Tercero Mandamiento, comulgar por Pafqüa
■ Florida, fohdn

Quarto Mandamiento, ayunar los dias que nran_
da la Iglefia, fol. 63.

Qmntp Mandamiento,pagat Diezmos, Primi­
cias, fol. 67.

Delospecadoscapitales,fol.í57-
De la Oración, fol. so
Praélica , y modo de difponcr la Cqnfefsion fo­

lio ;> ■ .
Texto de la Dodtrina Chriftiana,foI.^4.
Excomuniones de la Bula de la Cena Domini 

fol.S,.-
Excomnniónes referuadas al Papa fuera de la Bu­

la déla éena , fol.yo.
Éxeomuniones referuadas a los Obiíj'iosjfol.pq.

Exea-



T a b l a .
Excomuniones referuadas en eñe Arcobifpado 

de Toledo, fol.95.
Cafos referuados al Papa fin excomunión, fo­

lio.
Cafos reíeruados a los Obiíposfin excomunión 

fol.96.
'Cafos referuados en el Arcobifpado de Toledo 

fin excomunión, fol.97,
•Aduertencias a los Confeífores en cafos referua­

dos de feglares, fol.97.
Segunda aducrtencia de cafos reíeruados de Re- 

ligiofos, f o l . J O O .

Sufpcnfiones de derecho común, fol. ¡ o r.
Sufpenfiones contra Clérigos, fol. io í .
Súfpenfiones por otros cafos, fol. I o j.
Sufpenfiones contra Obifpos,y Capitlilos,fio7.
Sufpenfiones contra Religiofos,fol.i 09.
Irregularidades de derecho común, fol. 110.
Irregularidades de delicio,fol. 11 ■ .
Irregularidades contrahidas fin delido, fol.115.

V i n  d e  l a  T a b l a »
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P R A C T I C A

Y  CONSIDERACION
P A R A  A Y V D  A R

A  BIEN M O R IR .

C A P I T V I O  P R I M E R O .

¿ I intento defie Tratado.

O es ititnos ncceilario el diiponer el 
( remate vicimo de la vida, que enfe- 

k |ñar à vkiir bien. Muchos peligran 
grandemente en aquel vltimo comba 
te, o por demaíiado defeuido, ò por 

fpbrada congoxa y cuydado.Bienauenturado,di- 
í.c el Señor , que i'crá aquel que en aquella hora 
hallare deípierro,y en veia:fuponiendo que el no 
acei tar con íu faluacion acontece á muchos' por 
el deícuydocon que entonces le hallan, y como 
dormidos ,quand<i mas importa velar, y atender? 
pero también hailr.mos, que de las diez Virgines 
delPuaiigelio, las cinco íc perdieron por dema- 
fìado cuydado,poniendo!e todo en yr à comprar 
ej azcyte que les faltaua al tiempo que ya no fe

pue-



Cap. 1. para
puede comprar, fino folo pedir al Señor líiíferí- 
cordia de todas fus faltas,aunque fean del azcyte, 
que es lo fubftancial de-la caridad- fi aque­
llas donzellas aguardaran al Efpofó'i j^le pidiera 
al entrar que fuplieíle fu filta, el las daria el ezey 
te qué no tenian¿ Quifieron aucrle por coñipra,y 
quizá por algún motíuo tem poraly  aduierte el 
Euangelio que féles cerró la puerta , d u m 'irm  
emerc , ikientras tratauan de comprar el azeyte- 
con que nos da el Señor vna importantifsimali- 
cio n de lo que conuiene hazer en aquella hora el 
alma que íe.fiente cargada de fus pecados , y fin 
gota de azeyte con que tener luz,fino toda a efeu 
ras , que entonces trate mas de alcaiicatle por 
grada, y mifericordia,que por compra de fu pro 
pria induftria; y én folo pedir á Dios efta mifefi- 
cordia,y en humillarfe, y refignarfemucho , dê  
ue poner entonces todo fu empleo , y cuyda- 
do.

Por^ílo meha parecido dcfpues de explica­
da la D ó& m a Chriftiana para dirigir la vida,fe- 
ñalar alguna^coiifideraciones , y aduertencias 
para la muerte , con cuya continua meditación 
fe fuele difpbner bien la vida , pues todo quan- 

to vn Chriftiano vine, es para gran- , 
gear aquella hora j  donde em­

pieza fufelizi- 
dad.

CA-



C A P I T Y L O  II.

¿ « e / e  h.i deprefuponer el amr hecho tcjìdmento,y conî  
putjio ¡ÜSI vjas de Li hayiendai

"t 7 Na de las Còfas que el demonio tiene muy 
V  perluadido à, los hombres, y con que los tie 

ne muy deípreuénidtís -para él mayor combate 
luyo,que es para el hn defta vida,es con darles á 
entender, queel hazer teftainentoy difponer* 
fus cofis es mareria de la hora de la muerte,fien-‘ 
do punto que neceíiariamente pide tiempo, y fá- 
2011 y cuydado,que no fe halla en aquella hora, 
lirio míentrás ay faludiy no pocos fon los que pe 
dan con pecado de negligencia eri materia tan 
graue , y quedefpues les embaraza, y congoxa 
mucho,por no auer tratado' dettò mientras íé ha­
llan con falüd, y buen juyzio , dilatandolo dé vni 
dia para otro , y pareciendo les que fi lo házen, 
luego fe lían demorir, Deuénlos corifelfores de 
las tales perfonas,ó con quien confultan fu con­
ciencia , aduertirío con grandes veras c inílan- 
cia,como cofa tan importante,y que no fe omite 
fin mticho efcrupúlo, particularmente en perfo­
ras deedad,ó que aíndanen mÍniíterÍQs,y ocupa­
ciones de peligro.

C ûando llegare el tiempo de la enfermedad  ̂y 
fe hallare que eítá por hazer ella diligencia,no fe 
turbe el miniítf o,nicongO'xe al enfermo,fino dá-

a do-

àyri <ìar à bien morir. á



Cap. 2. para
dolé á entender la importancia del cafo, y la a- 
pretura en que fe halla, procure enteratíe del, íi 
Ja difpoficion de fus cofas es de calidad , que fe 
puede en breuc-coniponer con las noticias,y pa-' 
peles que el tiene, aunque no fea mas que en lo j 
iubílancial de vn teftamento , ó íi fon rales que. 
piden mucho tiempo,y tienen mucho que defeii-l 
redar,y que difputar, de fuerte que exaóiainente! 
no íe podra hazer fino con mucha fatiga de la ca-1 
beza,y gafto de tiempo, que entonces es menef- 
ter para difponcr el alma,y penfar en fu jornada. 
iSi piden mucho ticmpo,y eipacio, el confejo fa-1 
no es , dexar poder á la perfona que pareciere de' 
anas confianca , y confciencia para que difponga, 
dellas,declarando fus deudas, y lo que fe le deue, 
y  lo que fegun jufticia fe deue fatisfazer, ó dan­
do papeles dello,ó íi nada defto huuiere, declara 
do fer fu voluntad que todo lo que confiare de- 
nerfe,fe fatisfaga, y para lo demas dexando po­
der en forma ampia, para que fe pueda hazer lo 
mifmo que el hiziera por fu vltima voluntad, y 
aprobándolo defde luego.

Si puede en breue tiempo difponerfe el tefia-, 
mentó , procure que fin dilación fe haga antes de j 
confeíTarle, porque es'bien que efta diligencia fe 
haga primero.que la confefsion, por fer la obli-1 

gacion de confciencia, y quizá defpues no 
podrá,ó no querrá. Y  para hazer- |

la fe aduiertan las cofas I
fíguientes.

CA-



eyuâar à bien morir.

C A P  I T  V I, O III.

Brciics adnertendai ptira el tcjiurtiCntQ.

LO priniero fe deue adi’.ertirjquc fi ay deudas  ̂
ó haziéda 2gcna,quc; clara y ]]ana¡r:-eutc Gon­

fla icrlo , fie reflituya luego antes de confeliarre, 
ô fe den baflantes prendas y caución , ô efl’ctos*

' deque fe pùcda refliciiyr V:0 le padicrido 
fino es. que las partes coniîontan en que.fi cilitc, 
ôno ayaprômptüde quchazerlo. Sino conflaiu 
name.nte fer agenojfino que ella en duda, v le u >•,- 
lia con îapoiiefsioa delío, ô fi es cafo que no ¡q 
puede boluer fino por orden de ia jufticia .danJo 
contas, 6cc. Se declare en el teflamento, o en o.¡ 
peí a parte,de fuerte que haga fe, dando las razo.- 
ncs que ay de todo para que fe auerigue.y iç dè a 
cada vno lo que es fuÿo , y lo mifmo deue hazer 
acerca de lo que fe deue declarándolo , ó dando 
los papeles dello.

Segundo , no admita el ConfeíTor comifsion 
à boca,ô por eferito para q reiHtuya,o gañe eflo 
o lo otrojfino es q en el teftamento fe pog.a clau- 
füla en q ordene q fe entregue à fu confefíbr tan­
ta cantidad para lo que le ha comunicado, ô que 
el enfermo llame fus herederos,ó Albaceas, y les 
diga, fu voluntad para que entreguen la dicha can 
tidadjdefuerte que haga fe deipues.

Tcrcero,que fe mure, y difcieriia los bienes ¿g,.
a a que
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^üé puede teftar>y de quales no, como el íogre->- 
ro,y qualquiera que tiene hazienda mal llenada, 
no puede teftar della^fino reíl:ituirla,ni el religío- 
fo aunque muera fuera-de íii Conuehto, fino es q 
tenga difpeñfacion del Papa: ni los menores que 
no tienen adminiílración de fus bienes.Los Ecle 
fiafticos feculares de fus bienes patrimoniales 
pueden teftar, de los proprios de las Iglefias no, 
de los reditos de fus beneficios por derecho po- 
íitiuo no puedé, auñqüe fea de beneficios fiinples 
por coftumbre introducida en Efpaña pueden pa 
ra caufas pias,excepto losObifpos,queparaeflb 
necefsitan de priuilegió.Pero fimucrert^osEcle- 
fiafticos fin téftarj vienen á fus herederos forco- 
fos eftos reditos por leyes deftos ReynOs. Ni 
pueden .teftar generalmente los qué carecen de 
dominiojó admiriiftracion de fus bienes , ora fe 
les aya quitadó por pena y delifto , ora carezcan 
dellopor otra caufa , como los menores de 14. 
años j y los hijos de familias en los bienes que 
no fon caftrenfes, ó cafi.

Quarto,quc fi ay herederos fóreofos,nó fe les 
quite fu herencia, y parte legitima fin caufa muy; 
euidente, y permitida por las leyes , y en el gra­
nar eftas legitimas con mejorar á alguno de los 
hijos , fehaga Con la moderación que las leyes 
permiten en la tercera parte, ó ert el quinto , y 
atendiendofiempreá quefedexeálos demasío' 
fuficiente para paíTar decentemente. Y  fi ay á 
quien fe cleuan alimentos aunque fcan hi;os legi--

ti-



ayudar a bien morir.
tim os, fefeñalcn antes que otras itutíráas.

’Quinto, que en las mandas ̂ aciofas,y libres, 
yen el funeral hiera de lo preciíb,fe mire, y tan­
tee bien fi ay bienes libres de que podprfe hazer 

, íin agrauacion de ios herederos forcofo.s , como 
del quinto de los bienes finiamente , auiendo hi­
jos legítimos j ó nietos; en otros forcofos he­
rederos también de la tercera .parte, Y e n  hazer 
ellas mandas fe atienda en primer lugar ala obli 
gacion de las perfonas que fon parientes nccef- 
íitajdos, o criados que han feruido,, ó perfonas a 
quien deua moílrar agradecimiento; y a todos 
los de fu cafa fe tenga ¡micha cuenta de que pun­
tualmente fe les pague lo que fe les deijc de fala- 
rio,ración,y gages,porque eftp es deuido de j'uf- 
íicia,y fe deue ánteponer a todo lo de gracia, 

Sexto,que en el funeral aya moderación, pro­
curado que lo mas fe gafte en limofnas,y Miífas,  ̂
y ellas fe dexeii de manera, y con tal liinofna , q 
fe digan luego efeéliuamente , y con tpda breuc- 
dad, repartiéndolas en perfonas, p Monaílcrips 
mas pobres,porque también yalgan por 'via de 
limofna,procurandp que aunque fea menor el pu 
mero,fea la liinofna mâ s acomodada.

Séptimo , que el teílamento no fe haga fin ele­
gir fepultiira, feñalar heredero,y Albareas , que 
ello es de fubílancia del teílamento,y hagalo con 
lafolemnidad conueniente,cerrado, o abierto, q 
deíío mas curia tienen los Eferiuanos.

Ellos puntos parece que por mayor fe pueden
a i  .ad-



scíueitirpara lo fíias forcofo de vn teídaineiito, y 
difpoíicion vltima,quando las cofas no fe hallan 
preuenidas , y con efpado difpneftas, y tratadas 
en falnd , dexando otras partreular.idades que 
pueden tocai a puntos de derecho , y concieit'- 
cia, y en la apretura vltiina de la enfermedad, ó 
no fe pueden tratar, ó muy mal, y afsi fi la enfer-
medadcoge á vno fin tenerlas prenenido , mas
vale remitirlo á que fe hagan por poder. -

C A P I T V L O I V .

Comofi ha de aiier el coníejfor ccn el enfermoparaexor- 
tarle a difponcrfii a(ma,yfa!ir defla vida.

Cabado con la difpofició de los bienes tem- 
■ ' perales, 3/ dexando las cofas del mundo,es 

 ̂tratar de las de la eternidad,pa- 
la on e fe difpone el vitiino viage. Y afsi defde 
c e punto es bien que el enfermo fe recoxa, y 
no admita vifitas pi hable de cofa alguna ,fino 
oe o que tocare a íu alma,ó pidiere la necefsidad 
de Ja enfermedad, pues todo el tiempo le ha me- 

P̂ ita fí, y para fu alma, no para otros. 
y alsi Jo primero que ha de procurar el mi- 

J  que hade afiilu-al enfermo, y dirigir fu . 
<ton í.icncíJ.,cs en fi veirirfe de vn efpiritu de gran- 
pe njanívdnmbi e , y co n íu elo ,y  c-n el enfermo 
imprimir vn gran defprecio defia vida, y de fus 
nruujenciasjy trabajos , procurando poco á po,

cO
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co defcubnrle la luz immenfa de la eternidad’
donde empieza yaá entrar. r

Confiderefe el miniftro de D iosa íimelino» 
que en aquel trace es el paftor que baílala oueja 
perdida de íu Señor , y los ombros en qüe Chril- 
to la lleua á fu rebaño, que pelea con el Ipbo in­
fernal que la quiere defpedazar , y a cite no le 
vence fino con mucha paciencia, y humilda.d, y a 
aquella nofe reduze fino con mucho efpiritu de 
manfedumbre,q en ninguna cofa íe conoce tanto 
como en faber llenar vn pecador y ponerle en
carrera de vida. Por la'qual exclama . Benl^r o
in ferm- de B. Maria Magdalena, hablando xon 
los miniftros de Chrifto , y de la ley Euangelica.
0 quam  k d ,  &  d u lc ijs im o ¡p ir u u  rm üutus citjpr¿aus U -  

liu s  ,  q iú n o íú t  ¿nfp¡r¿n-i I m ita tis  p tcca n te m  in jir u c r e , 

íufpendcre v m d i k a m , & a f t c l u v f t i  
re f ih i  p cscatorern .donec v i t £  r e d d a 'u r .Y  fi efto es ne- 
ceífiu-io para todos los pecadores aun en íalud,
quanto mas en enfermedad,y mucho mas en la a- 
iauacion della.en la qual es menefter no ateüiar
V cargar mucho al enfermo, y_ darle lugar-pai a c| 
refpire quanto el tiempo fufriere, habiandolca 
ratos, y no importunamente fino lo q el pudie­
re llenar,y,por eíTo es menefter q fea mas eficaz,y 
viuo lo q fe le hablare, porq ha de fer mas breue,
V fin mucho cafado ni rodeos,pero rnuy al puto.

Y  lo primero que fe deue imprimir mucho en 
el coracÓ del enfermo,y es como fundanaento de 
lo demas,es apartar del el amor defta vida, y c.e

a 4 lo
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lo que en ella Ic detiene, y producir en el yna no
peía gránele de lo que es la otra Vida , y quanto
dtlia viuir a Jo eterno dej viuir en vida temporal, 
^ue íolo fe dapor limitado tiempo , y eíioá vo­
luntad de Daos,que reparte a vnos mas dias de vi 
d#, a otros menos,pero a todos no les da mas de 
yn paíage corto parala eternidad donde fe ha de 
y|utr para fiempre, y rodo lo qiie-aJIi ay como es 
cprno es grande, y ñifínito, y inuefligablej fies 
pena,es grauifsinia,y fin fín,fi es defcanfo,es infi- 
oirp,porque es en e! mifmo Dios, cuyas perfec-, 
fíones,grande2as,rique2as,opulencia,delcéiacio 
nes,y recreos fon infinitos,y tan diñantes de to- 
(tolo 5riado,y mucho mas dejo fenfible,quefoJo 
cxpcrmientamos pn efta vida, quanto diña el fer 
cel no fer,Ip infinito de lo limitado, la fuma per- 
leccion de 1q inmenfamente imperfecto.

bienes deña vida que fondos que nos ata, 
y  detienen en ella , folo firuen para viuir acá , en 
pa lando deña vida,no fon meneñer. No es iuftq ' 
que nos detenga, y embaraze lo que ya no firue 
de nada, pue  ̂papamos á vna vida,donde va cefa
S í f i o  que folo fe ordenan
^ara Jas necefsidades,o gaftos de acá. Si a vn ni-

que efta en el vientre de íli niadre le diera 
tos entendimientó , y que conociera laefeuri- 

<lad,y apretura,y vafcpfidad con que allí vine , y 
viendo que ama de filir de aJli,fe congoxara mu­
cho porque ama de falir entre las fecundinas , y 
nieinl?ranas en que efta embueltp,y de vn charcq

de
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^efangre en que eftá reboleado, y dentre las ern 
dezas,y vafcofidades de aquel lugar,y efto loliii- 
tiera mucho, no fuera tenido por defatinp, y lo­
cura, viendole'tan afido a aquella baxeza , e im- 
imindicia, y auiendo d?  ̂ diferente vida 
donde ya todo aquello nofitue? Fues es incom­
parablemente masdiftantela diferencia de 13. 0- 
tra vida adonde fe pvaífa por la muerte,que la v^ 
da de yii niño en el vientre de fu madre,que paila 
á efta vida en que eftantos por medio del partojy 
mucho mas inmundas , y baxas fon todas las co­
fas fenfibles por ricas,y afeadas que nos parezca, 
en comparación délas éfpirituales,quelos afque 
rofos horrores de la cárcel de vn vientre , a las 
cofas con que fe vine defpues d̂  nacidos, me­
ra del.

N i’nos deue efpantar la pena, y congoxa que 
fe fíente al morirfy en la enfermedad^y fus dolo^ 
res, pqrque verdaderamente la muerte es conio 
vn parto , que aunque es congoxofo , pero tiene 
dos grandes confuelos que le aliuian. Lo prime­
ro,que con aquella pena,y congoxa fí fe f3be to- 
lerar,fe fatisfaze mucho á Dios,pucs el mifmo la 
pi.fo.y feñalq por pena del pecado , y afsi no ay 
fatisfacion mas ajuíl:3,da que efta pues la jufticia 
de Dios la feñaló , y aunque es fuerca el auer de 
morir,( cofa que también aliuia algo el fentinJé-r 
l:o,pues no nos podemos efeapar dello) pero co­
mo dize el Santo Concilio de Trento fclf i .cap,
9 .es tanta la piedad de nu^ftto Dios, y fu libei a-
- • li-
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Jalad q no Tolo fe dá por fatisfecho por el pecado 
GOii las penas que de nueílt a voluntad recebimos 
paia nueftro caftigo , fino con los trabajos, y 
azotes que de íutnano nos vienen, fi con pacieiu- 
cia Jos licuamos. Y  como la mayor y vltima 
cíe tocias las penalidadcs,y trabajos es la muerte, 
no ay duda que fi íe recibe con paciencia, y fe o- 
nece a Dios,es gran parte de fatisfació por nue- 
Jh-as culpasiy mucho de las penas del purgatorio 
Jenos perdonara, fi fuere grande la pacienciadel 
que tolera ia muerte, y los temores , y congqxas 
della, pamcularmente quando es recia, o vioíen- 
ta.y en la mocedad.

LofcgundoesdegranconfueIo,eI ver que la 
muerte aunque es de grande pena,pero es la vlti­
ma defta vida, y lo recio della dura muy poco, y 
ya a lo vltimo quando mas carga, de ordina 
no eftiquitado elfentido , y no Ye íienteeí d p -  
lo r , y todo edo firue de paifo , y como de parto 
para vna vida que ha de fer etcrna,y fin fin;y co­
mo Jo que el̂  Chriftiano eípera por la gracia 
de Dios es vida de gloria, pues como díze el 
Apoñol 2. ad Corint. 4. in prkjmñ e¡i mo~ 
nientaneum, &  Isue tribulaíians noftra ,fupra ráodum 
tn fuhlimitatc sternum l̂ori<£ pondus oprmmr in nchir, 
íin duda deue alentarfe mucho coníiderandó Jo q 
le eípci a defpues defta vida, pues es tanto,que fo 
lo el fixai la confideracion en ello,obligó a tatos 
Mártires a dar Ja vida por Chrifto ., padeciendo 
tormentos tan grande.s,y penas tanfeníibles. C á

lo
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Io qual nos confundiremos Qeiuieftra^floxedad,y 
tibieza,pues ofreciendofeaquellos Satos, y buf- 
cando la muerte no íimpleincnte,y como accidé- 
te común de todos los hobres, fino grangcada c6 
tan efpantofos tormétos y penas,a iiofotros nos 
ahogue,y congoxe lo que es ordinario en la muer 
te,j^lo que todos cftamos nccefsitados a paffar.

Con eftas, y otras confideraciones femejantes 
puede alcntarfe vn enfermo,y el que quifiere am­
pliar mas efta materia^hallarala tratada copiofa- 
inente enfan Ambrofio en vn libro que hizo def- 
te argumento, y intitulo de Bono mortis, y en S. 
Cipriano en el libro de Mortalitate,

Finalmcnte,porqueay otros.que no fe efpan- 
tan de lamuerte,perofienten mucho el falir def-, 
ta vida,pareciendoles que no lahan gozado baf- 
tantemente, particularmente fi fe ven morir mo- 
cos,y de poca edad, también fe les puede confo- 
lar grandemente con dos confideraciones. Lapri 
mera,que la muerte immatura tiene mas que ofre 
cer à Dios, porque le ofrece todo lo que le refta- 
ua por viuir;y quanto es la muerte mas violenta, 
y matura, mas femejante es a la de Chrifto, que 
quifo morir en tan florida edad como de treinta 
y tres a.ñós,y ta violeta muerte como de la Cruz, 
y a la de los Mártires,q muchos dellos aun niños 
dieron alegremente la vida por Chrifto , y fiendo 
la muerte mas íemejanre a lade Chrifto, parece 
q es mas capaz de parpeipar de fus dichas,y bene 
fícios,, ypavece que muere vno como ai lado de

Chrif-
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Chrifto,y aísi fi con la humildad conque el Buen 
Ladrón que le aconipañó en la muerte , lle-areá 
pcmr al Señor que fe acuerde del, no dude que 
a cancana del Señor el mifmo defpacho , y ref- 
pueíta. Y  los que mueren violentamente , y mas 
a manos dejufticia, fe les auia de perfuadir/uef-
Ladm if dcuotos de aquel fanto

Lo fegundo es de gran confuelo ver, que tan 
con tiempo faca Dios á yna alma de los peligros 
cieña vida, pues de ordinah'o los que mas larga 
vida tieneiijfehallaii con mas pecados,mas peli- 
gi os y eni edos,y parece que falen mas pagados,y 
remunerados en efta vida, pues la hangozado 
inas. Y  el carecer de todo efto,es de gran fatisía- 
cion,y penitencia en el que muere mozo,y es grá 
beneficio que Dios le faque con tiempo de tan­
tos peligros de ofenfas fuyas!, y á quien Dios li- 
pra de que le ofenda,es feñal que le quiere guar­
dar en fu gracia. ?

Ni tampocp por elfo deuen dcfconfíar los que 
han yiuido largos dias , antes el mifmo canfa- 
n o  , y fatiga de auer pallado efta vida los deue 
íazonar para el defeo de falir della, pues todo lo 
que en ella fe experinienta es vanidad, y engaño • 
y fi quiera por eftar fatigada de engaños, deue 

, i^clear fixarfe, y fundarfe en Dios el alma que en 
eñe mundo no ha podido hallar defcanfo,ni don­
de afeutar feguraniente fus palios. Ibi efl loan  

( dize Auguílino lib. 4. con- 
feíf.
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feff. cap.11.) y b i  n on  d e f e r i r u r  a m o r , f t  ip f r  non  d e j c -  , 
r a t .'  í c e e  i l l a  d i f c c d n n t ,  y t  a l i a f u c c e d a n t  ,  y t  o m n ib u s  
fm s p a r t ib u s  c o n jte t  in f im a  y n m r f k a s . ' N n m q m d  e g o  a l i -  

W d t f c e d o  ,  a l t  y e r b u i m  D a i  ¡ b i f i g e  m a n fio n e m  t u a ,  
ib i  c o m m e n d a  q u ic iq u íd  in d e  h a h e s  a n im a  m e a  f a i  t e m  j a -  

m a t a  f a ì i a c m .  F e r i t a t i  c o m m m d a  q m d q m d t i b i  c i t a  

y e r n a t e ,  &  non p e r d e i  a l i q u i à  ,  &  r e f l o r e j e e n t  p u t r id a  

j a n a b u n t u r  o m n e s  la n g u o r e s  l u ì ,

>, C A P I T  V L O  V.

t>e la grande tentación que pone el demonio en aquella 
hora con la memoria de lospecados.

T  O que mas fuelè afìigir para la hora de la 
JL» muerte,y el tiro mas violento con que ei de­
monio entonces procura derribar aun à los m.is 
lantos,es con la repreientacion de lospecados q 
han cometido,exagerando lagraiiedad dellos, in 
inumerable multitud, el rigor de la jufticià de 
Dios,no folo en iu tribunal donde fe ha de ju j­
ear con ojos de pura verdad , y corno cada cola 
pafsò,fino aun cn ella vida,donde tanto le ha de- 
l'ampatado , y dex^do caer , lo qual noie puede 
penlar que hizieflc Dios iìnllcUar por fin la exe- 
cucion de fu jufticia en tan gran pecador. Aquí 
exagera a  demonio ios caftigos tan cfpantoios 
Como Dios hizo en fu pueblo,cn los de Sodoina,, 
en el dilanio, en los mifmos Angeles, la inflexi- 
bilidaddefus decretos,las ordenes tan liguroias

de
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delujuiliaa, que no confíente q teiiqa rforia cii 
l̂ a otra vida qiuen la qiiifo tener en efta, y que 
fían lido,y fon rniiy raros los que pecando a riea- 
da iuelta,y beuiédo como agua la iniquidad,def- 
pues fe faluan. De los pecados confeliados pone 
miedó q quica no fe confeííaron bicn.ai con ba­
ldante difpofícion; pues cÓfeífandofe de tarde en 
tarde mucho fe queda por confeílar,y ella ne<di-' 
gencia no le deue fauorecer/y mas viendo la po­
ca enmienda q fe tuuo de vnas confefsiones á o- 

pondera mucho la aufteri- 
dad,y feueridad de Dios , formandole muy rio-u- 
rofo,y auífero, como el otrofíeruo que dezia ên 
e Euangclio á fu Señor: ido quia homo aujkruses, 
mensquodnmpojuilti,&rictemquod non feminafii. Y  

por mas q fe quiera vn hombre efcufar con q h z  
hecno lo queha podido , fiempre le reprefenta q 
es muy diferente el eftilo por dóde nos ha de juz 
gai Dios q lo que acá penfamos,porq allá fe me­
nudean mucho las cofíis,y fe hila muy delgado, y 
no le paífapor lo que acánosparece,fíno por lo 
que es cada cofa en fi, y en realidad de verdad.

Con eftos, y otros femejantes penfamientos q 
c uemonio fabc muy biéauiuar en aquel tranze, 
on grandes las ola,,y turbación q leuanta,y fuer 

íes los combates q dà á vn coracon, pues con la 
milma verdad quiere hazer la guerra, y afsipide 
aquella tempcftad piloto muy dieftro que en­
tre tales mares fepa'Ileuar a puerto de faluacion 

' vn nauio cali reducido a naufragio, y à perdició.
C A -



C A P  I T  V L  O VI.  ^

Cano fe ha de exortar, y alentar al enfermo contra 
ejia tentación.

P Ara entrar pues à éonfirmat 'vn coracon , y 
vna alma à villa de tan poderofo cótrario, es 

menefter erupezar á deshazer las maquinas del 
enemigo por fus mifmos filos, y con la verüad,y 
humildad hazer ciertos los difcurfos,y las coníe- 
quencias contra las defeonfíancas del demonio.
Y  lo primero echamos la mano délas palabras 
de ChriíloS.N.quc preguntándole fus dicipulos 
Lucíe 15.fi fon pocos los que fe faluan  ̂Domine ¡i 
pana ftiii qiíi |.s/i.'ííf/Zi<}'.Refpcndio el Señor no â Ia 
pregunta derechamente, fino a la rayz', y princi­
pio donde falia,yles dixo: i entinan cintrare per an 
âit¿ciuportan-i,quia rnulíi díiv vobis quarcnt vniTare,&‘ 

nonpoimiin. No dixo el Señor fi fon muchos,o po 
coslos que fe faluan,q no nos efta bié el faberlo; 
dixonos lo que deuiamos hazer ala entrada de 
la puerta angoila, que es alahora de lamuer.te,q 
es propriamente la puerta angofta, y tanto quq 
nadie palfa por clla,que no dexe el cuerpo,y foio 
falc el cfpiriru. Por efta puerta dize que traba­
jemos por entrar, y pongamos todo nueílro co­
nato,porque muchos balearan la entrada, y no la 
hallaran.

Y  parece q la diferencia de los q bufean a los q
pra.-

ayudará bien morir. 9
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^trabajan,}' forccjan,cftá en que el que forceja pá 

ra entrar por vua entrada angoíta , ajuítafe con
ella,el que fokmentc bufea, y no trabaja, ni fe 
aprieta para entrar es al renes, que la entrada la 
quiere ajuftar a lì. Y el cielo no tiene entrada q 
fe pueda.ajuftar con nadie , fino el que ha de en­
trar fe ha de ajurtar co ella: y fiendo tan angorta, 
el ajurtamiento ertará en que nofotros nos mino­
remos,y dcshagamos,y humillemos paraajurtar- 
noscon laenfrada,que de elle modo entraremos 
por ella. Conio qual vino Chrirto à reipOnder à 
la pregunta,li fon pocos los que fefaluan , poro 
dándonos medida por donde auemos de régular 
aquella entrada, por ella podemos lacar lì fon 
pocos , ò muchos los que fe faluan,lì es fácil, ò 
dihcultofoípOrque feràn tantos, qu.íntes fe fu- 
piercnhumi!lar,y abatir para ajuftarfe conéhtra 
da tan angolla, y féra tan diíicültofo quanto lo 
fuere en nofotros el hazer erta humiliacion, y a- 
jurtamiento,que por erto dixo Chrirto S. N. por 
San Mateo , que fi no nos hizieifeinos como ni­
ños en la humildad, y rendimiento del coracon, 
no podíamos entraren el Reyno de los Cielos. ’ 

Y  afsi vino vitimamente Chrirto á refponder' 
dei echamente a la pregunta diziendo , que ven­
drán del Oriente , y Occidente, Norte, y Medio 
dia,y fefentaranen el Reyño délos Cielos, y los 
vltimos feran primero, y los primeros vltimos, 
infinuando que lo que auia dicho que trabaje­
mos por entrar pof la puerta angorta y eftrecha,

íe
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fe viene a cumplirhaziendofe vno humilde, y pé^ ^ - 
queno,qtie es hazcríe vltiino, y nouifsiino entre 
todos , y río cc!)’and.o de hazér fus diligencias^ 
porque en citas dos cofas confiftecl encaminar 
bien la faluacion en aquella hora, en que fe tengai 
el alríia por muy humilde, y rendida,y rííin.ca cef- 
fe,ríi dc-ve de la mano las diligencias, que pudiere, 
cue eíio es el contender,y forcejar para entrar,q 
no nos divo ClhrlftG , que entremos poráquéllá 
puerta, lino que lo procuremos, yhágamos toda 
diligencia; y pUés la puerta es angoílanos humi­
llemos, y minoi einos muchó, qué el entrar el lo 
ha de dar,no nofotros. , : .

íioétrinaque comprehcnde á todos, á fabios* 
ápodérofosjá grandes, y a pequeños , que fien 
aquella hora fe faben abatir,y humillar,entraran 
en el GieIo,porque efcrito éltá: Exiguo cojiieúitur 
mifericordia , forentes autempoífmvr torTUentd putien- 
tur. Y  aquel es pequeño que' fe tiene por tál en fu 
reputación.El demonio quifo fer poderofo,y caw 
yo fin remedio, y áfsi nos quiere perfuadir c] efta 
muy cerrada la puerta de! Cielo para nofotros, 
Como lo éftUuo para el,y es áfsi que lo cftará fi le 
imitafños ácl en la foberüia , y obftiuacion de 
nueftro parecer,no íí nos humillamos,y qiiebran 
tamos,y deshazemos pára entrar por efta ángof- 
ta puerta.

Y deaquideue empezar el pecadora tomar 
trios,y aliento para la pelea de aquella hora, có- 
fiderando que auríque aiya pecado haftá allí, peto

b  D io s



Cap. ó.para
^I>ios no condena al pecador,íino en quanto imi­

ta al demoniojy eftá de fu partCjporquc el dize q 
condenad los malos al fuego que eftá aparejado 
para ¡os demonios,dando ácntendcr,quc lo pri- 
jnero para que fe hizo aquclfucgo fueparademo- 
uiosjy Jo fegundo para los hombres que le? imi > 
tan j y íiguen. Y  el demonio fe im ita , y ligue en 
dos maneras. Lo primero quando pecamos ha- 
ziendo nueftra voluntad'j'yLafuya.-Ltjfegundo, 
quando nos obftinamos^ y afentainos en el peca­
do , como el fe obftinó, y endureció en el fuyo. 
¡Y íid labora de la muerte nos hallamos imitado 
tes del demonio en lo primero porque pecamos, 
pero no en lo fegundo q es en la obftinacion, an­
tes procuramos pedir perdón j  y humillarnos, y 
hazer las diligencias que alcancaremospara bol- 
ucr á D io s , el nos recibirá,y tenemos como ref- 
ponder adequadamente al demonio que nos apu­
ra con las memorias de nueftros pecados,dizien- 
dole, quefí bien auiendo pecado merecemos la 
condenación por auerle hnitado , pero como en 
el obíHnarnos en el pecado no fomos como el, 
ni le imitamos fino le abominamos , y echamos 
de nofütros pidiendo perdona Dios, no pídela 
jufticia^iuina que feainos condenados con el.

Y  afsi el gloriofo S. Bernardo hallandofe vna 
vez muy al cabo en vna enfermedad,y arrebaran- 
<lole Dios en efpiritu á que viefl'e fu juyzio, 
donde el demonio le acufaua de muchos peca­
dos , el Santo fin turbarfe, ni acobardarfe, ref-

pon-
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poiulio al demonio. V"o conficíTo que foyindig^ 
no del Rcyno de los Cielos , pero como mi Se- 
ñor le riene , y poflee por dos tirulos , por be­
neficio de fu Padre , y por méritos de fu Pafstó, 
contentafe con el primero y dame á mi el fegun- 
do , que es el titulo de fu fangre , por cuyamer- 
ced, V gracia no me confundo de recebirJe. Con 
que el demonio no tuuo mas que oponerle j ni 
que dez irle.

y  de aqui refulta el fegundo fundamento para 
aíentarfe mucho el pecador por grande que fea 
en aquella hora, que es en la fiierca de la fangre 
de lefu Chrifto , y de fu Redempeion, de quien 
dize San Pablo ad Rom. 3. Q^cm propvfuH Deas pro 
pniatorem per fidem in janpuineipfuis ad oficnfionem 
w¡ii[i(í¡('u£ pr-opter remifsionem prescedentiarn deii&o^ 
rum. Aunque la juílicia de Dios eña pidiendo que 
fea caftigado el pecador q le ofendió , pero para 
fatisfaccion defla jufticia tenemos la fangre de 
Chrifto 5 que es en quien , y por quien Dios nos 
perdona, y oftentafu julticia.pues le da Chrifro 
á Dios fatisfaccion entera para el perdón délos 
pecadospaífados. Y  reparo yo mucho en lapa- 
labra de pecados pafjaáos , porque la fangre de 
lefu Chrifto , y el perdón de Dibs , nunca lirue 
lino para pecados paliados , y enfiendo palla­
dos es cierto el perdón. Pero entonces fo^ 
los pecados paffados , quando la voluntad d 
prefente no tiene afecto, ni adheíion á ellq^  ̂
aunque aya cometido muchos. Si palla el afeA^»

■ b a  paíTan^^
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^álían los pecados, y en fiédo de efte modo paf- 
ladoSjCicrto es el perdón,pues es cierto,que el q 
íe  conoce,y conociendofe fe abate, y humilla , y 
enm ece delante de Dios,pidiendo perdón como 
el publicano,aunque efte lexos,Dios fe le acerca, 
y  como dize Auguftino ferni. 36. de Verbis Do- 
mini,que mucho que Dios perdone,fi el fe cono 

Mirans fi Dms inmjaT^fi tpje je  ajínoja¡'>ce
Lo tercero,no nos deuemos congoxar fino te­

nemos certeza , y feguridád defta contrición, y 
arrepentimiento. No nos ha de dar Dios efta fe- 
guridad,ni de parte fuya fe nos ha de hazer reite- 
lacion de que nos ha perdonado , que no nos có- 
uiene faberlo aora, fino que con efla congoxa, y 
temor fe ha de falir delta vida , porque fea ma­
yor nueftradiligenciay citydado.Pero no obftá- 
te elfo nos dize el Apoftol San Pedro, que haga-, 
mos cierta nueñra vocació p or las buenas obras 
y  alfeguramosla acá en nueftro modo , quando 
procuramos que palle el aíefto del pecado, y ha- 
zemos nueftras diligencias para ello, porque en 
pafl'ando, fegura y cierta es nueftra vocación. Y 
afsinos deuenconfolarmucho vfias palabras de 
San luán en fu primera Epiit, cap. 3. donde dize: 
hlondiligamusver‘úü,ncppi€Lingm,j'cá opere, &  verua- 
tei in hcc cognoj'cimiis.quoniam ex veritate¡unun , <¿rin 
con¡pe£tu eiusjuadebimm corda noflra-,quomam fi repre- 
hea^ritnos coy nófirmn, malar eíi Ociis corde noftro, &  
nuidt omñta: Gran confiado es el deftas palabras 
para aquella hora en yn coraron atribulado , y q

de-
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(defea voluerfe á Dios con obra,y con v^<Jad.C^ 
mo conoceremos,dize el Apoftol Santo,que ef- 
tamos de parte de la-vcrdad,de fuerte que poda­
mos perfuadir efto a nueftr os coracones delante 
de la prefencia de Dios? Q^e es toda la confian- 
ca y feguridad que en efta vida fe puede tener, 
pues quien fe perfuade , y fe alienta delante de 
Dios, con fundamento grande fe perfuade. Efto 
fe conocer^, dize el Apoftol, porejuefi nueftro 
coracon nos reprehende, y nos remuerde la con­
ciencia, es mayor Dios que nueftro coracon,y to 
do lo conoce. Sentencia cierto marauillofa, y de 
grande confuelo para los pecadores , conjque fe 
nos da á entender, que no deuemos ahogar nuef­
tro coracon por mas que nos reprehenda, fino q 
nos deuemos arrojar có toda conhanca en Dios, 
pues es cierto que no cabemos en nueftro cora­
con,que tan eftrecho fe halla en fi,y tan congoxa 
do con la multitud de fus pecados, y afsi es ine- 
iiefter no quedarfe en fi,fino en quien es mayor q 
todo nueftro coracon , y no le )c encubre nada 
quees Dios, certificándonos con efto, que Dios 
no eftá eftrecho , ni apretado con nofotvos,fino 

tiene el coracon muy enfanchado y grande 
para recebir uueftra apretura, 

y congoxa,íi nos arro­
jamos en el.

(0.
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C A P I T V L O VII.

CofüOtio tías dene c[p,vitarei r>^or , ni ci jny7^ oyhimo 
paradejcon^ar.de Dios. ' ■

A Ntesde aquí fe conoce bien , qiiaii errados 
van los que fe quiere perfuadir,que es Dios 

inuy auítero j y rigurofo , y que es tan corto, y 
eílrecho fu coracon, como lo fuera el nueftro có 
quien nos ha ofendido, y agrauiado. No es ello 
afsi, que el rigor y aufteridaddc Dios contra la 
obftinacion del pecado fe conuiertc,no contra el 
pecador que defea fu remedio,y buida como vol 
iierfeaDios. Y para probanca uTanifieña defto, 
baila ponderar folamentc lo que vemos con los 
ojos,y tocamos có las manos. Pregunto yo,quié 
obra en el coracon dcl hombre,los defeos de buf 
Car a Dios,y de procurar iu remedio'íNo es cier­
to que Dios lo ha de obrar y empezaríQu^ien nos 
da el efpacio,y tiempo que tenemos paraconuer 
tirnosjlos facramétos para comunicarnos fu paf- 
fion; los miniilros para que nos enfeñen, y diri­
jan los Santos que por nofotros intercedan , los 
A ngeles que nos guardan? No es Dios el que lo 
da? Si el quifiera vfar de rigor.y aiífleridad, no le 
cía fácil quitarnos todos ellos medios,y arrojar­
nos de fi?Qi^ítarnos el juyzio con la enfermedad 
como haze a muchos , no darnos efpacio para

tra-
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tratar de nueftrafaluacion,permitirvtia muerte 
viotínta que nos arrehatafle fubitamcnte, como 
á muchos ílicede? Luego fi nos da tiempo,y bue  ̂
nos defeos , y medios , y fi el es el que ern^eza 3 
obrar todo ello , como es pofsible que elle rigU- 
rofo ,y  aiiílero con nofotro.s ,_pi^s los mifmos: 
efedtos nos iniieftran que no lo efta, porque qua- 
tos defeos, y mouimientos fiente vn alma de buf- 
cara Dios , y de tratar de fu remedio , de temer­
le , de amarle, de defearle, tantos fon los impul- 
fos , y toques que haze Dios'en fu coracon, para 
que tenga eílbs mouimientos,y defeos, y afsino 
es pofsible que el coracon del hombre elle amo- 
rofo, y deíéofo de Dios, y rendido a e l , y Dios 
no elle blando, y mifericordiofo con e l , porque 
todo elfo que el coracon fiente es efecto de Dios 
y de fu amor, que fiempre nos ha de amar prime­
ro que nofotros á el le ariiemos, y bulquemos; y 
afsi quando fentimos en nofotros cftos defeos, 
ya ha antecedido en Dios fu amor para con no­
fotros. - ,

El engaño niieftro .eíH , en que connaera- 
mos a Dios , y el trato , y comunicación con 
el , como con otra perfona particular ,. co­
mo con otro hombre , el qual fi eftuuiera ©ren­
dido , era menefter que pvimero nofotros le 
obligaíTcmos , ■ que el fe mouiera a querer-- 
nos. No es afsi Dios ; porque es e. ptmci- 
pio vniuerfal de^odas las cotas , mas lutí - 
mo a nofotros , nueftra jnifma aluia>

b 4. rayz,
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, y fuente de todo Io qiiè cn c!Ià naee, y de 

luieuQ produ2e,qup poi- elio le iui’na mayor d 
nueltro coracon,corno principio mas alto, don­
de eira contenido nueftro cora :on , y afsi todos
los toques,deleosjmouimicnros,y penfamTentos
biienos que en ?] nacen j fe originan , y de riuan 
qeftepanapio,que es Dios,y primero el empie­
za a obrar]o,quc nofotros. Luego ü niieftro co- 
ra^ n fíente defeos de D ios, y procura cunucr- 
íiriea  ei,tan fuera de razón es dezir,que eilá auf- 
tero, y ngurofo con nofotros , como dezir, que 
nueftro cpraconloeftá con nofotros mifmos, 
pues todo lo bueno que nueftro coracon fíente, 
ps imprefsion del mifmo Dios que obra dentro 
de nueftra alma.

Ni nos dcueefpantar el ver qiun poco tiempo 
nos queda ya de vida, y que parece que obra ya 
allí mas el temor del caftigo,que el defeo del bié,
aulendo tratado tan cortaméte deferuirá Dios
en el difeurfo de k  vida. Bueno es efle penfamié- 
to p^-a dolemos mucho de no lo auer hecho , y 
auerfído tan defagradecidosà quien tan inumerà 
pies beneficios nos ha hecho,y hazegrero no para 
quexl^efconfíeirios aora de fu clemencia, o  dude- 
nios de fu poder,porque fu gracia,y fu mano, no 
neccísita de mucho tiempo para obrar fus mara­
mi.Jas , y en vii momento puede fupjir lo que cu 
Jargos días podíamos auer hecho , como en los 
peones que conduxo árfu viña,no menores efec­
tos hizo fu gracia con-lo$ que-ynieron álavltima

hora
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flora del dia.qiie con los que auiá trabajado def- 
de la mañana. Los juyzios de Dios , y  el abifmo' 
de fu proiiidencja nadie le alcanca; el difpone^de 
cada vnojcomo le parece que conuiene. Quica ít 
en el refto de la vida huuieramos procedido dife- 
Tentemente,y exercitadonos en grandes peniten 
cias,y obras exteriores, fe nos pegaria algún hu­
mo de interior fpberuia,y vanidad,tanto mas di- 
íicultofa de cur3.r,quanto inas oculta, que fomeii 
rada en vn coracon , y creciendo infenfiblemen- 
te,va royendo, y defuftanciando todas nueftras, 
biieiias obras, y nos halláramos defpues engraiy 
de peligro para voluer fobre nofotros; y femejá- 
tes naturales llenos de vanidad,y fingularidad, o 
interior eftimacion propría, y defeftiinacion age 
iia,meJor les hiiuiera fido fer humillados por el 
pecado,’y defpues reconocerfehumildeniente, q 
no aucr obrado mucho bueno exterior , con la 
carcoma,y gufano interior de la vanidad ; como 
le huuiera eíiado mejor al Farifeo que fue aorar 
al Templo,auer fido como el publicano quercco 
nocía fu culpa,y pedia perdón, que al publicano 
auer fido como el Farifeo , que folo conocía fus 

‘ buenas obras,y defpeciaua el publicano,
Por ello me parece a mi, que quifo cóiifol^i’“ 

nos San luán con aquellas palabras que arriba di 
ximosjfi nueftro coracon nós reprehende , confi- 
deremos que es Dios mayor que nueftro coracó, 
y conoce todo , como fi dixera : No fe eftrecha 
Dios al modo de nueftras cortedades, tiene an--

chiD
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cÌiìfsimò el p ècho , y cabe en el nueflro coracon 
aunque aya pecado , porque como el conoce to­
das las cofasjvio que nos conuenia mucho ei per 
mltir nuefiras caídas,lo vno porque muchos prin 
dpalmente q fe tienen por muy fabios,y fon def- 
uanecidos,no abren los ojos,fino cayendo,como 
el otroProfeta Balani defuanccido,quc dixo de fi: 
Q ni }7- ft -ocTimiu? ociiii ews¡\o otro para fer 
mas firme nueftra humildad, y conuerfion , fegun 
lo del Profeta , Vrins quainuHrmliarer cgoácUqiti^ 

propterer doqnntm turrn atítod'W.
Verdad es,que eljuirio deDios en la otra vida 

fehazeeon todo rigor,y porlo que lamifma ver­
dad en fi contiene. Pero efie mifmo arguméto re­
chazamos contra el demonio ; fi es tan grande el 
rigor de aquel juizio , y la verdad con que nos ha 
de juzgar Juego deuemos procurar, llenar delan­
te la fatisfaciony defeargo, no nucftro,porq co­
mo dize Iob,no podemos refponder vno por mil 
a Dios,fino la de Chrilto , y de fu fangre q fe nos 
comunica por los Sacramentos, los quales procu 
rando recebircon diligencia, ydifpoficion, que­
dan en el juizo de Dios tan euacuados aquellos 
pecados , como fino huuieran fido ; y aunque por 
fiaqueza,y oluido fe nos queden algunos,fi la in­
tención,y diligencia fue para dezirlos todos,tani 
bien fe pafl'ancn el tribunal de Dios que nos bm- 
pia de los pecados efcondido's, y ocultos, como 
dize el Profeta, y quedan incluidos en la confef-. 
fionhecha,como dize el Concilio Trid.entino,

Fi-̂
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Finalmente deuemos confiderar ; que'*aunque 

toda conuerfion del pecador es de grande gloria 
para Dios, y de gozo para los Angeles, como 
de embidia, y confufion para el demonio , que 
fíente mucho que pueda elhombredar a Dios 
efta gloria de arrep_cntirfe, y voluerfe à el def- 
pues de aucr pecado, lo qual el no puede hazer, 
con todo la vltima conuerlion quando eftà ya vn 
hombre para falir deíla yida, es dónde tiene ef- 
pecial gloria el Señor, pues alli fe confarne la V i ­

toria de toda efta guerra en que fe viueen eñe 
mundo contra el demonio , y al pafíb que el po­
ne todas fus fucrcas para derribar vna alma en 
aquella ocafion, dà Dios mas abundantes foco- 
rros, y tiene mas efpecial gloria de que vn peca­
dor fe le conuierta, y tanto mas mueftra en eíTo 
fu potencia, quanto fuele eñar mas defeonfiado, 
entóces el hombre,y mas fin fueras paraobrar,y 
afsi todo lo obra el eípiritu, y la gracia, y alcáca 
tato mas gloriofa vitoria,quáto el q vence enton 
CCS al demonio fedente mas flaco,y débil en cuer 
po,y en alma.Ni el auer recebido muchas heridas 
duratela pelea deíla vida,q fon los pecados,quita 
que fea cierta,y fegura aquella viteria , pues no 
dexa defer vencedor el que à lo vltimo mata fu 
enemigo , aunque durante la pelea , aya fido 
grauemente herido del, porque el fin, y rema e 
lo corona todo.

Eílas confíderaciories y otras feme/antes pue­
den feruir para alentar al pecador,que cógoxado

de
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de lus muchos pecados, defea volaerfc à Dios, y  
bilicar el remedio fiquiera a lo vltimo ; que para 
el que eftaduro y enuegecido en fus pecados , y 
repugnante à fu conuer0on,y remedio,mas fe ha 

, c obrar Con atemorizarle con la muerte, y ju y -  
210 de Dios que tiene prefente,que con demafia- 
da piandura; fí bien para que no caiga en defefpe 
racion,fele deue aífegurar el perdón, fi quiere de 
veras bufcará Dios, pues tiene empeñada fu pa- 
a que no puede faltar a los que fe fienten atri 

bu.ados,y congojados, como los que lo cftán c5 
Ja cercanude la muerte, fegunloqueel mifmo 
^enor dize en el capit, 4. del Déutcronomio: 

amijue qíixfieris ik Dominum Deum uumjnumci ek, 
íammtüto cordequsfìcri$,& tota mbulatione fiaimis 

tU£, pojiqiúm te imencnnt omma qace prendici a fmt no- 
mismo tempore rcucrtcris ad Dómínum Deum taim, &  
atiées vocem eu.s. Quien bufca al Señor en toda la 
tribulación de fu aima,fiempre le halla, aunque 
to e n  el tiempo vltimo, alli oyra la voz de fu Se 
nor,y fe voluéra á el. No por fer, el vltimo ticm- 
po,dcfconfiemos,que también fe halla alli Dios, 
por atribulados que cftemos,no nos faltará,porq 
eícrito eíla, cerca efta el Señor délos que tienen 
el eoracQn atribulado,y nunca mas atribulado,q 
quando eftávezino ala muerte : luego alli eftá 
Dios mas cercano,y afsifiente. Y  finalmente ato 
dos los que fe fienten oprimidos,y trabajados có 
Ja carga de fus culpa;s,cftá el llamando ,y conuidá 
do que los quiere aliuiar, n n i t e a i  rne orresqui

Idho-
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iahoratis¡&,onerati efiis, &  ego rcfiaam vos , dize en 
el cap, 11. de San Mateo, Y  afsi que refta, íino q 
ferpondamos à eftá voz del Señor que tan cleiné 
temete nos ella llamando, y digamos lo que ref-- 
pondian los otros grandes pecadores mouidos 
de femejante llamamiento en el capit.3, de lere- 
mias, tu e  nos venímusad te,tu cnim es Dominus Deus 
nojier, Feré mendaces erant colle;,cír maltitudo monuü̂  
veré in Domino Dea noíiro ¡alus Israel. Vengamos à 
Dios fit]uieraá lo vitimo, pues entonces íe cono 
ce qiian falíbs , y vanos ¿fon aun los mayores 
m.ontes,y collaldos delle mundo , y el mayoir po­
derío del,

C A P I  T V  L O  VIII,

Como fe dcue exhortar a las virtudes en aĉ tella hora , y 
refíJUr a las contrarias tentaciones.

LA s virtudes que mas fe han de cxercitar en 
aquel tiempo vltiino de la vida,principa]mc- 

te fon quatto,FéjLfperanca,Caridad, y Peniten­
cia con grande humildad. Hilas fon las virtudes 
que nos llegan mas à Dios , y lo que fe deue en­
tonces procurar mas es eíle acercarfe 1 Dios pa­
ra que nos bañe de fu luz, y no quedemos en có- 
fufiony efeuridad, fegun lo que dize el Profeta 
Pfalm, 3 3, a c c e d i l e  ad a i m ,  &  l U u m m a m i m ,  

cjes vcfir¿e non confmdentur. De aqui es que el ene­
migo pone entonces mayores fueteas contra

d í a s
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eñas virtudes,poniendo dudas en la Fe, defcon- 
íiancas en la efperanca,tibiezas en la caridad,fio- 
xedad en la penitencia , y en la contrición inte­
rior , que es la que mas fe deue procurar. Contra 
cuyas fuercas y maquinas , fe oponen entonces 
tres principales facramentos , que deue vn hom­
bre recibir con efpecial atención y diligenciapa- 
ra refiftir à tan grandes tentaciones.El de la con- 
íefsion pará.hazer verdadera penitencia,y firmar 
fe enlapé. £1 delaEucariíHa por viatico para 
feruorizarfe en la caridad.El de la Extrcmaunció 
para alentarfe en l¿t efperanca, y afsi iremos tra­
tando del exercicio y actos deltas virtudes , tra­
tando 'untamentede ladifpolicion para ellos fa- 
crainentos en aquella hora.

Verdades, que deue el Confeífor enterarfe 
del enfermo, eípecialmente en que virtud ha lido 
mas tentado en fu vida,y áquele ha licuado mas 
fu inclinación, porque lo ordinario es procurar 
también el demonio fatigarle con citas memo­
rias entonces,“y aunque no pueda en el cfeéto fo- 
licitarle el afeótOé Y no por eltar vnaperfona en­
ferma , y agrauada con los dolores, fucle defeui- 
darfe el enemigo en el remordimiento de la fen- 
íualidad , particularmente fi ha fido dado á elle 
VICIO,y tiene delante, ò cerca los objetos que le 
pueden mouer.De todo lo qual fe deue procurar 
que cité muy remoto el enfermo, y aun de la mu- 
ger, y hi jos fino es por nccefsidad forcofa, deue 
procurarjip;irtarpofentonces Infrequente co-

inu-
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municacion, fino es que fean tales , que antes le 
firuandealiiiio y exhortación pasa difponer íii 
alma.Si viere que le tratan de las cofas teirpcra- 
les, o fe ocupan mas en enternecerfe ,.y llorarle, 
que en ayudarle, dcfpidalos de fi. Y  para todo 
lo que fuere de tentaciones , procure eltar mas 
vigilante,y atento en no confcntirlas que antes, 
fcgun iremos diziendo.

V
C A P I T V L O  IX.

Cowo/e díue difpner el enfermo para la vltima 
confefúen.

G Rande cuydado deue poner el enfermo en 
la confefsion que haze para morir, pues allí 

fe prcuiene el juyzio de Dio s para que no le con­
dene, ni ¡c juzgue, teniendo delante de los ojos 
las palabras del Apofiol i.adCorinth. 11. ii«os 
meuvjos arerr:us,riin vttque ludicut etnur. Si qmfic 
remos fer juzgados en efta vida , no loferemos 
en la otra. Promefla fin duda grande, y que deue 
mouerá los mas duros y defeonfiados coracones 
para que en aquella hora con gran folicitud fe 
procuren confeíl'ar,y fer juzgados jnientras eftan 
en ella vida Por lö quäl deziaSan Aguítin quando 
eftaua cercano a la muerte, que ninguna pertona 
por mas ajufrada conciencia que le pareciefi'e te ­
ner,ania de arrojarfeáfalir defte mundo fin peni­
tencia,

Ha-
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Halliindofe pues el enfermo por vna parte l‘ô-> 

deado de dolores,y amarguras de la enfermedad  ̂
por otra de tanto pefo de pecados de que fe de- 

. fea aliuiar,dcue empezar la difpoiîcion de fu ai­
m a, leuantando mucho elcoraçonà Dios con 
grande amargura-de fu aima por aueiie ofendido, 
tenieudofe^or reo , y pecador digno de todos 
caltigüs,y tmiendo por tal el delà enfermedad q 
Ieagraua,y muerte que le amenaza,diga á íf  eñor 
aquellas palabras de lób cap. 2:5, Nunc qiioqM in 
amantudmeejijcrmonieus,i¿j' inanmplaga niC£ 
nata cfij'upergemitim meum, Qjns mihi m buat^ytlog- 
r.oj'can;,<t  ̂ iiiuemam íllum , yeniam yfquead jo liim
ciuil Vonamcoram eo iudicitm, &  oí mtmn replebo in- 
¿repatíoriibus. Procurefelas declarar con grande 
efpiritu el confeílbr,, y tomar de ai motiuo para 
exhortar al enfermo à vna confefsion muy verda­
dera y pura,poniéndole en coñfideracion los de- 
feos que aquí moftraua el fanto lob viendofe ccr 
cado de tantos dolores. Aorá (dize) mis pala­
bras nacen de vii coracon lleno de amargura,)/ la 
mano que me eftá hiriendo, y caftigando,fe haa- 
grauado fobre mi gemido. O quien me diera el 
conocer,y hallar aora al Señor, y que viniera yo 
harta fu folio,y trono,no el de íu jurticia de la o- 
tra vida,fino al defu mifericordiá en efta,de quié 
dixo el Otro Profeta (Ifai. 16 .)  qüe feprepararia 
fu folio en mifericOrdia ,■ y fe fentaria en el para 
juzgar con verdad. Delante derte trono pondré 
) 0 mi juyziOjdize lob, llenaré mi boca de repre-?

hen-
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henfiones.Y es ello afsijque en efte foro,y tribu­
nal es donde fe pone el juyzio con reprchenfío- 
nesjfiendo vno núfino el reo que fe conoce, y a- 
cufador que fe reprehende. Puede también el en­
fermo dezir aquella deuotifsima ¿ración que S. 
Agultin hizo antes de fu muerte, o el confeíTor 
dezirfela para excitarle á grande rendimiento y 
humildad, y quebranto de coracon, y dize af ĵ.

Orado S. .Juguílim Epifcopi ante ohitum fmm.

A  ttie ocuiusntss , Domine , culpas ncftrasjermm, 
¿ r  plagas,(juas aaepinius , circumferitr/HS, Minus 

efl quodpanmur. , maiuse¡iquod merenm. ’Peccatipa- 
mm ¡cntmus , <¿r peceandipertinaciam non vitamus. ht 
fla^elíis tuis infirmitas nofira vertitur/lniquitas non?/;«.- 

latur. Si extenderis mani4m,faciendq promtttmns, (ifuf- 
penderisgladium, protmffanon jacimus. Si feris,clam'a- 
mus rtparcas'-fi peperceris,iíerimprouocamns,vtferias. 
Habes,Domine,confitmttsjeos,noumus quo d nifi dimit- 
tas,iufìè nos perimus.Vnefia Tater omnipotes fine merito 
quod rogamus,qui fccifli ex nihilo qui te rogaret, Jlmeti.

Eji romance dezp afsi.

A Nte tus ojos. Señor, y ante tu prefenciarc- 
prefentamos nueftras culpas,y lostrabajos, 

acotes, y penas que recebimos, te proponemos. 
Menos es lo que padecemos; mas es lo que mere­
cemos. La pena y caftigo del pecado fentimos, y 
la perfeuerancia en el pecar no ladexamos. C on 
tus acotes,y golpes fe rebudue nueftra flaqueza,

c y no
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■ y íjo fe muda nucñra’iniquidad. Si eíHcndcsIa , 
mano parad caíHgo , prometemos lo que deiic- : 
mos hazer;fi fufpendes el golpe,no cumplimos lo 

I prometido. Aqui tienes Señor, los reos pecado­
res que confieíTan fu cylpa, bien fabemos que II 
no nos pcrdonasjjuftamente nos condenas.Con­
cédenos ó Padrey Señor todo poderolo fin me­
recimientos nueñroslb que te pedimos,pues nos 
criarte de nada para que te pidieffemos.Amen.

Con erta humildad y reconocimiento,y con cf- 
ta anfia de alcancar perdón, y pefar de auer ofen- , 
¿ido á quien tanto deuemos feruir y amar, dciie 
empecar el alma á excitar en fi vn grande quebrá 
to ,y defraenuzamiento de fu coracón,confiderá- , 
do fu vilcza,y poquedad á la virta de la fuma grá ' 
deza de Dios,y de fu verdad,de cuya viña nada fe i 
efcapa,y a cuyo poder nadie puede refirtir, y fien 
daafsi que ninguna cofa puede ofrecer el peca­
dor que fea fatisfacion digna de fus culpas, reco- ¡ 
npzca por lo menos erta vileza , y nada que es, y 
pidiendo al Señor que le focorra con el precio de 
fu farrgrCjCon vna fe viuifsima de que la derram® 
Chrirto por los pecadores, y efpecialmente felá ! 
erta ofreciendo en crte Sacraméto,acéptela, y eii- 
trañefe mucho con ella con grande amor, y rendi 
miento de gracias , y en fcñaldefte beneficio o- 
frezcalc al Señor,que fe finia de aceptar los dolo 
res de la enfermedad, y las congoxas , y anfias de 
la muerte que ha de paífar, y fobre todo vn cora- 
conquebrátado por auerle tanto ofendido,y afsi 
c5 efte pefar y humildad llegucfe có mucha cofia •

ca
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ca al Señor,7 repítale muchas vezcs aqiielhs p,V 

• labras de fu áv^mzprom&ÍÍJ.jCor cótrítk,&' 
tii üem  de¡píciuÁ^L)O X ciierám ini,&avjtepcsm e  
iiá  ab ommb'-' ínu¡¡uta[ii>in -í>e¡íris,& nocrkvebisin rni 
riáiniqiarjiri, Clfíí.rerfiuriemmi domus IpracR Q_Hía?)o!o 
imrtcin m iriln s. di' it Dñs Dciis.,reHert¿nrim,<ír viuitCi 
E t c .  18 .y entiéda éj eftas palabras habla c5 el en­
fermo q efla para morir , que no quiere Dios la 
muerte, ó condcnacion.de! que fe eífámuriendo, 
fmo que viua,y fe;falue.

Procure el cófeífor enfeñar muy deucras al peni 
tcre,como fe forma enel coracó la cótrició verda­
dera c6 aquellas palabras delProfc.Baruc.c. 
ma q¡m trijus ejtjupcr ma,pmmdinc m u íi,&  inccdit cur- 
m ,z T  infirma,<¿r ocull de!icií'tís,&‘ anima efuries dat ti 
bi z to n a ,&  uijiitia D ñ o.Lo  i.pógadelate defuen- 
tédimiéto la gradeza del mal,y de la culpa mortal 
qes tal,q no ay daño,ni mal qfelepucdacompa 
rar,pues pierde al miílno Dios eternaméte.y pa­
ra fiépre,q es el fumo y infinito bié,y afsi merece 
vn eterno caftigo por tágrauc injuria.Lo a.qiiá- 
to deue sétir vn coracó auer perdido tato bié, y  
auerofendido tá gráSeñor,q tatos beneficios nos 
haze cadadia,y iníi:áte,y dequic depédemos en el 
fcr,en la vida,y eh el obrar,en el viuir,y en el mo 
rir,y en todas las cofas,y q tá gran beneficio nos 
ha hecho como el delaRedécic,dádo fu vida por 
nofotros y afsi no por otros reípetos , fino íblo 
por lo q á t í  gran Señor fe deue, y por lo qdeue 
anteponerle áfi,y atodaslascriaturasjic pefe, a- 
iierie ofddído, y quebrantado íu ley , y ao hedía

c ¿  i u
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fu voluntad /haziendo mas aprecio y eílimacion 
de volucr i  fu gracia,y amor que de todos los de­
más bienes que fe pueden defear.

Lo tercero,que procure tener grande anfíay 
fcruor de alcancar eile perdón, y gracia dcl Se- 
ñor,reconocicndo que la criatura nada puede dar 
á fu Criador,fino folo rccebir de fu mano, y aísi 
entonces llega ajuftada,y agradable á Dios, quan 
do llega pidiendo,y humillada,y quebrantada pa 
raque la fane.Lo quarto, que ande el coracon en 
dos mouimientos de que fe compone la contri­
ción, el primero que confiderando el mal que ha 
hecho contra Dios,fe entriftezca,y llene de fenti- 
miento por la grandeza del mal,fe agobie,y himii 
11c con el reconocimiento de fu vileza,y baxcza, 
pues fe halla digno de fer condenado a infierno 
perpetuo, y á eftar entregado á los tormétos del 
demonio fin fin,fc llene de lagrimas viendofe tan 
abatidojtan defprcciado,tan duro,y tan defaten- 
tado en auer ofendido a Dios: y fe deshaga en llá 
to, viendo que tan tarde ha conocido tanto bien, 
con aquellas palabras de Sá Aguftin. Sero te - 
uipulchritudo tam anUqua,& tarn nona,¡ero tcamaui. 
Etecce intuse r a s ,&  egoíorü,mecum eras,^¿r teimin,>n 
eram.Vocafli, &  damafli, ó ” rupi¡ü¡urditutem meam. 
t'orufcati,jplenäuißi,&[ugafii casátatcm mear, .7 laĝ ra 

f i i , &  d u xi[p iritu m y &  ctihdo tibt.GuJians, efuno, 
é r  Ctüo. Tetipifli m e ,&  éxarfi in puccmtuatv. (iO.CÓ- 
feír.cap.27.) Deaquinace el otro mouimicnto 
del alma,que es de efperanca, y gozo, mirando á

la
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la bondad,y clemencia grande delle Señor que le 
bufca,le llama,le ofrece el perdón, y el remedio, 
le recibe por hijo de fu gracia, como quiera de- 
xar el afeáo del pecado entendiendo que cíTo dà 
gloria, y juílicia à Dios. Entre ellos dos moui > 
mientos ha de andar el alma, turbandofe quando 
fe mira à íij gozandofe en efperanca quando mi­
ra à Diosjíegun lo.del Profeta, .yíd me ipjum anima 
mea conturbata eíi‘,memor fiút D ei-,&  dele&atus fum. 

Con ella difpoficion haga el adío de contrició 
interiormente en ella forma : Señor à quien por' 
tu fe reconozco por fupremo Señor,y fumo bien 
que me cr iaíle,y redemiíle,yo he pecado, y ofen­
dido à tu infinita Mageílad como vil criatura fin 
refpeto de tuprefencia,y te he perdidojbienaué- 
turancamia,pefame de auerte ofendido fobre to 
das las cofas por fer quien eres , y te pido gracia 
para nunca mas te ofender,y aborrezco fiimamen 
te tan grande mal como el pecado, qué es ofenfa 
tuya. Defpues de auer afsi difpucílü y excitado 
el alma á tener dolor de fus culpas , perfuada áel 
enfermo que con efedto,y fin retardar la execució 
haga las diligencias neceílarias para la verdadera 
confefsion. Si tiene alguna ocafion próxima cori 
que ha pecado, como a!guna,muger,la defpida,y 
aparte pudiendo,y dé de mano,oluidando ta! abo 
minacion. Si ha agramado á alguno, ò fabe que 
tiene à alguien con fentimiento por auerle mal­
tratado,ò hecho algún daño,Ò ofenfa, le pida per 
doii,y dé fatisúcion fegun la injuria y_ daño que

c 3 fe
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f e  lehahccho.Si otros le han ofendido, perdóne­
les de todo córacon para que Dios le perdone.Si 
tiene obligación de reíHruir algo , y tiene con q, 
lo reftituya luego,ò dé bailante caución de quefe 
t'oJucracn pudiendo.Si tiene deudas,òde deaen, 
dcclarelOjò diga que papeles ay de elfo,Si pudie­
re hazer algún bien á pobres,hagalo,y reparta eó 
ellos lo quepudierc,para que Dios tenga miferi- 
cordia de fu alína,y aun i  f a s  enemigos haga algú 
bien en feñal deamor,y reconciliación verdade­
ra. Acuerdefe de lo que dixo Zacheo à Chrifto, 
quando le recibió en fu cafa: £ a c  D o n n m  , úim id iú  

bohorü m cor& d e p s u p e r ib i ís , &  ft ¡ p u d aiicjucrn fram U -’  

m fi-e d d o q u iid r a p h ín i.Y  le refpondio Chriíio, U p ia  

h o d ie ía lu s  h m c dormii j a ü a  ejt. Si quiere oyr al Se­
ñor femejante refpuella , hagá,, y imite á Zacheó 
que el Señor no le faltara.

La diligencia,y examen de los pecados hagala 
con el efpacio quepudiere,pero como laagraua-, 
Clon de la enfermedad no dexa à las vezes penfar 
mucho, fupla gran parte defto el ConfeíTor pre­
guntándole el numero,la coftumbre, las circunf- 
tancias,y el enfermo vayale dando noticia del cf- 
tado de fu alma,de fus inclinaciones, de las efpe- 
cics dé los pecados, y iteración, y coüuinbrede 
cijos, para que en lo que no pudiere, le ayude, y 
pregunte d  Cónfdlbr,y lleude con efpacio, y lin 
ahogo, fegun la enfermedad diere lugar.

Procure que tenga'Bula de la Cruzada para ab 
fplucr de todo,y concederle las Indulgencias de

la
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la muerte, y todas las demas que pudiere ganat 
por medallas, cuentas, rofarios, habito de Reli­
gion con que fe entierre,procure que las gane.

Si hallare el Confeífor cafos referuados , y no, 
tuuiere facultad , d priuilegio efpecial para ab- 
folucrlos, ni el penitente tuuiere Bula, coníidere 
li la enfermedad no eliá tan adelante que aun no 
fea articulo de muerte , ni peligro de que fe .le 
quite la habla y juyzio , porque fino ay naaadel- 
to,y dà lugar, procure pedir licencia para,aoiol- 
uer de los dichos cafos, o al ordinario, ó a qui¡^ 
toca, o fi el puede tener algún priuilegio paia el­
fo,o que tome Bula ; y finalmente entonces le ha 
de reputar como confefsion ordinaria , y no de 
articulo de mucrte:fi la enfermedad no dá dic.lu 
gar,finoq llega ya á agrauar de fuerte, q quiza no 
podra aguardar,ni confeflarfe defpues,le reputa­
ra por articulo de;muerte,yuo ay cola referuada ^

Procure que haga la.confefsion de la te , y eii'
ella fe firme mucho por el Credo , y poi los Aiti- 
CLilos , y fi en a l g o  duda , o  no fabe , ic declare 
aquel mifterio , fegun l o  declaramos en la expli-
cacioii de líi Doctrina ChriftÍan3.. Y cfta con'C
fiou délaFé procure que la repita muchas vczes, 
haziendo grandes acios de creer, y echando fuera 
todas las dudas : y fi todavía fintiere dinennades 
y dudas,haga que aunq fea à fuerca , haga muchos 
aélos de fc,^diziédo co el otro del Euangelio.' rc- 
¿0 Domine, adiuuamt incredulitawn rncam , que aun­
que fea afsi,Dios le recibirá aquella Fe.

 ̂ C4 Con-
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Gonftiele mucho,y anime a! enfermo, dándole 

grandes efp erancas de fu buena confefsion ,y  de 
Slcanfarel perdón de Dios,y aunque fea,y avaíl- 

#1™  ̂pecador,le anime, que ñ  bufe a á Di¿s no 
f r   ̂fuere Rdigiofo el enfermo, y tuui e- 

e mas defconfiancas por fer mas granes fus pe ca 
düs,fíendo mas de cafa de Oios,y^temendo .nayo 
lesobljpciones, confuclelecÓ aquellas palabras 
de San Anfeímo lib. de fimilicuciinibus aap 

■ ^od Dchs edenus indul^tt monebo, quijc a  toimn cb- 
w vd^ua pro hn c¡ĥ  cor .̂
mírn’J  ^fgamentcprofíguelamif-
mamateria.moftrando q.uc entre dos que pecan 
ReJigiofo,y fecularfi entrambos hazen peniten­
cia, micrem quamLnmsrmfmcürdtam coritauaur rno

Y San.Bernardo en el lib. de
’» ir  Jta'ri3,dize. j í  celia m ccelmn j¿tpe ajte>¿d¡turj
t I Z íZ  ‘' 7 Z d e f c e n d i m r Z u  ftrut dm t 
J ^ m i p a  , defcendum in infermim yium er. Afsi que 
ci Religiofo que muere en fu Conuento pr ocurá- 
dofe difponcr por la penitencia, y los facramen-
^ran  ̂ la otra vida , que
gran lefugio hallara en la piedad delSeñor a qmé 
ic entrego. ^

 ̂La penitencia que fe ha de imponer al enfermo 
J ‘uy hgera ha de fer fegun lo.que por aquel eíla-
rr, 7  ^H’ f^ ’^ Sl ’̂̂ ^ -o r z c io n .ó c o f^ fc m e ja n te .P e -

, deuefele dezir-lo que merece por fus culpas,y 
• i , . ‘jue
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que le accepte para fi fanarc , y entretanto tome 
en penitencíalos dolores de laenfcrmedad,y las 
congojas de la muertCjofreciendolo todo a Dios 
con paciencia , y procúre que gane'cntonces las • 
indulgencias que pudiere.

Si el enfermo fe hallare muy duro,pero conde- 
feos de penitencia, y de hazer lo que pudiere de 
fu parte, profiga, y haga fu confefsion , y pida a 
Dios continuamente le ablande el coracon,y con 
las confideracionesque el ConfeíTor le dixere, o 
de aqui facare, procure difponerlc mejor, pero . 
no le dexepor eíTo,ni defeonfie  ̂que cílb muchas  ̂
vezes fucleyr en los naturales de algunos,que no 
fácilmente fe enternecen.Mas fi la dureza paífee 
á fer d e voluntad,y moftrarfe impenitente,fi cito 
nace de defconfianca,y como de defefperacion,o 
defpechojcomo ordinariamente fuele fer,penfan 
do que Dios no le querrá perdonar, para eflbfir- 
uetodo lo que arriba Hemos dicho acerca defto,q 
para femejantes coracones fe ordena. Sino bafta 
r e , fino que refucltamente fe arroja en la perdi­
ción,y no baña á detenerle el peligro tan próxi­
mo de condenarfe,nilas promefas del perdón de 
Dios le inueucn(cofaque menos vezes fucede,fi- 
no es que eñe vn hombre fin juyzio) mas fe ha de 
acudir á la oración,yiiazer inftanciaconDips pa 
raq mueuaaquel .coracon, q perder el tiempo en 
razones , que noáprouechan , faluo íi cn^piezaa 
dar algún lugar á ellas,que entonces fe han de ha- 
zer con toda eficacia en la forma que arriba he­

mos
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mos'dícho, ò otras feinejantes, pues las razones 
folo firuen quando el enfermo dà lugar á ellas.

C A P I T V L O  X.

He como deue continuar el enfermo defpues ds la, confef- 
fton en dar gracios,ydi¡2onerjc para la 

comunión viurna.
"C  L  rendimiento , y reíignacion con que ha de 
-*-<quedar vn alma defpues de auerfe confeífado. 

Jaba de obligar a dar muchas gracias à Dios,y có 
grade humildad y reconocimiéto arrojarfea fu%, 
pies,y no bufear otro amparo,y refugio , firío las 
Hagas de fu Saluador,y la piedad de fu Dios. Pa­
ra excitar a efto el coracon, y ofrecer à Dios el 
trabajo en q fe halla,y el que efpcra,quc es él viti 
ino de todos j parece nsuy a propoíito aquella o- 
racion tan pròpria de afligidos , que eftá en el ca.
3 del Profeta Baruch.y dize afsi.

tt  »me DomimOmmpotens Dms Ij'rael,anima in an~ ■ 
¿ttjiijsyi¿r fpiritus anxim clamai ad ce. .Audi Damine, ár 
ymfercre,quia Deus es mifericor$,(¿r rniferere na¡lri,quia 
peccaumus ante te.Qma tujedes infempiternum, &-,no$ 
fcribimus in á-ternumi Domine Omnipotens, Deas ifraeí' 
¿tudinuncorationcmmortuorumifratl, &filiorumipfo~ 
rum qui peccaiierunt ante te,<áát¡on audierunt voctm Do 
mini Dei fui,<¿r agglutinata funtnobU mala. Nolimemi- 
mffe iniquitaum Tatrtm nojirorum,f'ed memento manus 
iua,&  vonvrus tai iñ tempore iflo , quia tu es Dns Deus 
nojur , €r ¡audahmus te Dne^quiapropter hoc dedifli ti

'mo-
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M n  Uiim in cordtbia.noflm , &  r t  in u o cem u M ett  
Ui~,&laudcm us te in captmtate no¡ira,qiaa couertimur 
abíaiquítate Tafrunoftrcrumquipeccauerur.t ante te.

En romance je puede dê tr a¡ú.

A Ora Señor Dios omnipotente,Dios verda­
dero,Dios de Ifracl, el alma llena, de anguí- 

tias, y el efpiritn congoxado clama a ti. .
nor,y ten mifericordia, porque.eres Dios miieri 
cordiofo,y ten piedad dé nofotros_, quepccainos 
delante de ti, y no nos podemos elconder de tus 
ojos. Como puede 1er Señor que permitas q no 
codenemos eternamente teniendo tu afiento y ll­

alla fempiternamente fin fin? Dios omnipotente. 
Dios de Ifrael.Oye aora Señor la oración hiimi 
de de los muertos de tu pueblo fiel,y de fus hijos 
que han pecado delante de ti,y no obedccierona 
hi vo¿ de fu Seúor,y fu Dios, y fe nos han acumu 
lado,y aglutinado todos los males. No te acuer- 
desSeñor de los pecados de nueftros Padres , li­
no mira tu mano poderofa q nos crio,y redimió, 
y acuerdare de tu fanto y gloriofo nombre en el- 
te dia,y en elle tiempo de tanta anguftia, porque 
tu eres Dios y Señor nueftro, y te alabaremos^^y 
glorificaremos fiempre, pues por eflo puliltc 
en nueftros coracones el.refpeto y jemor tuyo, 
para que alabemos, y inuoquemos tu nombre en 
elle nueftro deftierro,y captiuidad, pues nos vo 
uemos,y conuertimos a ti de nueftros pecados,y 
culpas,y de nueftros Padres. ■ *“ t

También puede el enfermo hazer que lele .ean
los
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los Pfalmos Penitenciales, y otras cofas femcjan 
tes que exciten el almaá deuocion,y á dolor de 
fus pecados , por fo/o el motiuo de auer ofendi­
do a Dios,y perdidole,que es lo que entoces de- 
ne fentir viuamente el coracon, y alo que fe de- 
uen enderezar todas las perfuafiones,y ainonefta 
dones del ConfeíTor,hablandole mucho delagra 
deza infinita de Dios,de fu gloria que tiene pro- 
inetidaalos que le firuen, de la vida eterna don­
de és inenarrable el gozo, y laimmenfidad de bie 
nes con que fe ha de viuir fin fin , y fin temor de q 
fe acaben,con la fuma felicidad, y cumplimiento , 
de todo lo que fe puede defear. Y que todo efto 
lo aya perdido por vn pecado, y no vna fino mu­
chas vezes, fin refpeto de aquella foberana Ma- 
geftad delante de cuyos ojos pecó y cuya fangre,

' y pafsion defeftimójefto es lo q cótinuaméte de- 
ue trafpaífar el coracó, y meditando en ello fiem 
pré.hümillarfe, y refignarfe mucho en las manos 
de Dios,y efperar fu mifericordia,y para eíTo re- 
nueue fíempre la memoria con eftas oraciones q 
hfemos dicho i y con otras femejantes excitacio­
nes a deuocion,y penitencia.

C A P I T  Y I O  XI.

De comofe deue preparar para recebir el yi ático.

ñ  Vnqueen todas ocafiones el llegar a la fa- 
grada comunión es el motiuo demás feruo-

rofo.
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Tofo,y encendido amor que puede auer,pues lle­
ga vn hombre a recebir, y tocar en fi. el mi'mO 
cuerpo deIefuChiifto,adorandoleaísicomo quá 
do andanaprefente en efte mundo , y teniéndole 
efeondido debaxo de aquellos accidentes en el 
Sacramento de fu piedad , donde parece que de­
rramó y derrama todos los teforos de fu amor; 
con todo alrecebirle por viatico, fe reprefentan 
dos confideraciones,q hazen fobre todo encare- 
cimiéto reieuante nueftra Fe y amor con efte Se- 
ñor,y grandemente difponen vna alma para falir 
defta vida. Lo primero es, confiderar que el via­
tico le da la Iglefia por vltima comunión, y que 
afsi en ella fe defpide el Chriftiano de lefu Chri- 
fío Señor nueltro Sacramentado , a quien ya no 
ha de recebir mas debáxo de aquellos accidetes, 
y con brac'os de Fe,fino con abracos de vifta glo 
riofa en el cielo. Lo fegundo es, que efte Señor q 
en forma gloriofa le ha de juzgar en el tribunal de 
fu verdad,y de fu rigor,y jufticia, aora fe le entra 

, por íu cala ei mifmo juez disfracado,y oculto,pa 
ra reinediar fu caufa, y preuenir como falgabien, 
y en t'auor, fu vltima fentencia. Y  lo primero es 
materia de grandifsima ternura, viendo queesía 
vltima vez que recibe al Señor Sacramentado , y 
lo fegundo es materia de mucho aliento , y con- 
fíanca, viendo que fu juez fe dexa tanto.rogar, y 
que fe le viene a fu mifma cafa,y le vifita, y con- 
fuela, para ferenarle fus temores, y darle paz 
-verdadera en fu alma,'

C o n
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Con eilas confidei-aciones empiece à alentar 

fu coracon el enfermo, y tener vinos defeos,y an 
fias de recebir eñe. diuino Sacramento con gran­
de fcruor,y caridad, y rcuerencia con aquellas pa 
labras del ProfetaIfai.cap. if.ù o m m e m im i luh.h, 
& mernorialan tnum in dcjiduno animiC. Anima rnea de 
(Ideramt te in noÜt , fed ¿ r  fpìrmsmensinpriCivrd’fs 
meis,de mane vigiìabo ad te. Señor tu nombre , y el 
recuerdo,.y memoria de tus beneficios queci- 
frafte en efte foberano facraméto, en el defeo del 
alma cita. Mi alíñate defea afedìuofamcnte entre 
las efeuridades de la noche de tanta culpa, y de 
tanto dolor y trabajo como ,aoratengo;y mi efpi 
ritu en lo mas intimo de fus entrañas delpertará, 
y fe leuantará en la claridad déla mañana à ti. O 
Señor refplandezca y a , y raye en el alma efta luz 
de tu eternidad , y defpidamonos Señor deílas 
fombras,y efeuridades deíte mundo: Doñee ajpiret 
á iei,'ir incí'.nenmr vrnbra vadam adrnontem myri'íg,^ 
ad collcm thnñs, O monte gioriofo de mirra, ò co­
llado eterno del incienfo , ò Sacramento fobera­
no donde cftá el vnico y verdadero facrÍíicio,que 
en todo lugar fe ofrece á Dios,como el incienfo, 
y la mirra, y la fragancia aceptable á tus ojos de 
la vidíima de nueftra Redempcion,afsi Señor co­
rre defalada el alma en efte vltimo trancc,hafta q 
las fombras defta efeura nocheYe inclinen,y rom 

el alúa hermofsima del día claro de tu eterni-pa
daá.Dcftdeno dejideraHÍ hoc Vajeha manducare a ite¿ua 

¡..atiar. Efta Señor es la vi tima Pafqua en q auc-
mos
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mos de comer cftcCordero qinurio por nueftrps 
pecados.con dcíeohadefcado mi alma celebrar 
efta comunión antes q padezca, y llegue la muer­
te.O fuente de la vida eterna, ó piélago de amor 
6 abifrao de todas gracias,ya es cifa la vltinia vez 
q os veré encerrado debaxo de eflos velos deaci- 
détes,y fombras de pájdeícubrid lo denfo y ence 
rrado,y oculto defte fuberano Sacranléto,para q 
veamos la gloria en vueftro Templo. KmtUuic D m  
aj/idenja^íir iníempio tuisoitmes diccnt /̂ori5.Pfal.xS, 
Quando en la vltima noche de vueftra cena en que 
nos dexallcs elfa diuina memoria de vueflro cucr 
po,y rangre,os deípedilfes de vueftros dicipulos 
có tanto amor,y ternura les diftes vueftra paz, y  
auuftad , y los alentaftes para que fe kuant^íTcn, 
y camiuaifen c6 vos ala muerte, merczcayo Se­
ñor en eñe vltimo defpedimiento cfta mifmagra- 
cia,y la-paz de vueftro roftro,'que tá liberalméte 
diftes aü al mayor enemigo q os vendió: Vactm re 
iiuí^iiú-ydbisifuiÉ mtavi áo voíiis. Non ^uotnodo rnundus 
dat,e'io do yobis.No turbetur corveftrüytieqiformida.Ia 
no muNa loquar ychilaim, veriit enm  princeps huius mu 
di3 ^  in me nd habet qtiidqhU.Sedyt co^nojeat mudusqnia 

T a n  eo.-, firr^ite eamus hinc.lonn. i ^.DiuinoSe 
ñor,cumplid en mi aora eftas palabras en cftas vi 
timas viñas de vueftro foberano Sacramento en 
cfta vida. Dezid á mi alma. Tu faluacion foy yo. 
Mi paz te doy, y en paz te dexa mi Sacramento. 
No doy'yo la paz que da el mundo , que es [paz 
faifa fin firinexa, ni dura. Mi paz es eterna, es la

fimia
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fuma verdad,es el defcanfo fin fin. Ya no habíate 
contigo mucho tiempo , ni me comunicaras por 
círe modo de los fcntidos.El Principe dcíie mun- 
do,q es el demonio, vendrá aora, y no hallara en 
ny nada de lo q es fuyo,y por mi íángre confía,y 
eípera q tampoco lo hallara en ti/Pero para q cj 
mundo conozca que amo a mi Padre,y hago lo q 
me manda,léuantatc, y vamos de aqui, lalgamos 
de efte mundo,y de las tinieblas dcl,y vamos a la 
claridad de mi mañana, donde todo es florido, y 
bcllifsimo quanto íc ve, y fe goza. Fení Uuecie mu 
(dize el defeo del alma) tgreaiamHr in agrum,com~ 
moremurinvUlis. Manejurgamus ad vincas, videamus 

jtfioruií vinca,ftflores fru au sprnu rim t ,tbidabo tibí 
vbcra mea. Caiit.7, Ven querido mió, falgamos al 

'campo de tu eternidad, tengamos ya lahabitacio 
en las cafas de tu recreacio,falgamos en tu maña­
na a ver fi floreció la viña, fi fe defabotonan las 
flores,alli te entregare mi pecho,y defde luego te 
le entrego todo.

Al venir el Señor puede vfar de la fegunda có 
fídcracion , y llena el alma de vn gran tbmor, y  
rcfpecío,pero con grande confianca, y cfperanca 
fixe los ojos de la Fe en aquel Señor q alli viene 
encubierto,q es el mifmo que prefto a lo defeu- 
biei to le ha de juzgar,y profundamente proñran 
do fu córacon, y fi pudiere fer leuantandofe pro- 
íírarlc el cuerpo también, adore con fumareuc- 
rencia a lefu Chrifto S.N. Hijo de Dios q entra 
por fus puertas, y conociendo quan oculto pafla

el
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d  Señor delante d el, pero lleno de Mageftad y  
grandeza puede confiderar, aquellas palabras de 
Elias,con otras del Profeta líaias^que dixeron a 
efte Señor: r .a t  uomuats trurfip , (yj^intusgraniis, 

joriísjubiicrteni nwmesi &  coníerenspetras ante Do 
minmn.Tantum in le efí DcnSyCrnon eji abjque te Deús. 
Veré tn es Dms uL}con:iitui,Deiií Ijraelfaluator. Domi 
ne nonjum dignas,vt intresfnb tetJiim meum, fsd.taniur» 
dic Verbo,"> [ernalntur amnia mea He aquí que paila 
el Señor delante de. viene a mi cafa,y delan­
te deKa el efpiiitu grande,el efpiritu de fu gran 
dczaqallana los montes mas encumbrados de la 
vanidad del mundo,y delmenuza las peñásy pie-̂  
días mas duras de los coracones délos hombres» 
Solo en ti, ó foberano Sacramento ella Dios,en 
ti eíU Dios efeondido , Dios el faluador de lí^ 
rael. Señor no loy yo digno que tu entres en mí 
cafa, pero c5 í'ola tu palabra quedará mi alma fa- 
tia,y perdonada.Pues Señor a tu viíta,y á tu pre- 
fencia como has de permitir que muera,y fe con­
dene mi alma? Solo conque mi Señor me mire 
eftare yo contento, y entregado á fu voluntad, y 
íeiuicio. CuT cr^o moriemuy te videntesSaLns nojira in 
mana tua efl. tiefpkiat nos tantum Damims nofler, ¿ r  
leeti jemiemus Regí, (Genef.47.)Como espofsiblc 
que á la vida, y prefencia de la mifma vida el al­
ma muera? Mi faluacion eftá en tu mano.Solo mi 
Señor ponga los ojos en fu efclauo,y con alegría 
le feruiré.Bien veo quan rigurofo juyzio meaecc 
mi vida,y mis pecados , pero de aquel juyzio tan

d ri-
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rigurofo apelo yo Señor á_eíl:e, donde eílá pre- 
íente el Señor dd Cielo, y tierra, y Saluador de 
los hombres, tribunal Cctfarisjtoibime oportet 
iudicari. (como dixo Pablo A dor.25.) Aqui en 
■ prcfenciade mi Emperador y Señor, efcoy junto 
3I trrbunal y folio de fu mifcricordia, aqui pido 
íer juzgado, no con el juyzio de la jufticia, en el 
’qual no entres Señor con tu efclauo,fino fegun el 
juyzio de los q aman y reuerencian tu nombre.

Defpues dicha la confefsion, y pedido perdón 
'a todos , prefentes, y aufentes , y confefiando 
con Fe vina, que en aquel Sacramento eílá el 
cuerpo verdadero denueflro Señor lefu Chrifto, 
íiay alguna fatisfacion que hazer en publico di- 
gala,y no fe detenga mucho en querer hazer alar­
de de cofas proprias, ó predicar alli á los circüf- 
tantes,fino breuemente rogando que le encomié- 
den á Dios, como tan neceísitado y pecador, re­
ciba con -mucha humildad y reconocimiento al 
Señor, y al recebirle puede dezir las palabras del 
Pfal.i I ií. ^jpice in me, mijertre mei f:íundum m - , 
áicium diligem iim nomen thum. Mira Señor a tu cf- 
clauo,y al alma de tu íieruo,no me juzgues fegun 
el rigor de tu jufticia,y eljuyzTO délos defre mun 
do jtfino ten mifericordia dé mi fegii el juyzio de 
los que aman tu fanto nombre. En recibiendo al 
Señor,y pidiendo el vltimo.Sacraméto de la Ex­
tremaunción íi fuere menefter,recojafe a folas có 
Dios a meditar en el,y darle gracias por el bene­
ficio de auerlc recibido, diíponiendofe mas, y

mas
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mas en ci fe mor , y defco dé verfe con e l, y para 
efib ponemos bs íiguientes meditaciones énque 
podra cxercitarfe, ò en otras femejantes.

C A P I *  T V L O x r ii

■ T.C lii óM’/- àciii pcfijar dffjmesáe mebidá il viatico 
pnr.t tnjióiífiar cl ¿ifeLÍo en Dios.

,/íEterna vcmas,&- vera cihintas-ér chararetey- 
'mas (exclama Aguftino lib.j.confdr.capit. 

JO.) tu es Deiís fr.ayiújin ftij'pn'o clic,ac nocíe. Mucho 
' delie procurar el alma ó afsi le ve benefícíadá de 
Dios por niedio del Sacrarnento diuino , y ya en 
cftado de partir defta vida, jütar efta.s tres Cofas, 
y ajiiftárfe mucho cón ellas en fu a^iiiii,vfedád,ca 
lidad,eternidad, pues folo por las dos primeras, 
q es verdad,y caridad,fe llega á alcácárla tercera 
q es la eternidad. O eterna verdad ( dize Agufti­
no) Ò verdadera caridad, ò cara , y amada etérni- 
dad,tu eres todo eftoDios mio,a ti fufpiro'de no- 
che,y de dia. Etto ères tu Señor puefto éit cficfo- 
berano Sacrainéto,d6de eftá tu verdad,pues ver­
dadera y realméte eftá aqui tu cuerpo vnido a la 
diuinidad para enfenarnos afolo deféar verdad, 
y andar en ella;aqui tu amor,có el qual nos amaf! 
te fin lin,y para cfte fin q es la muerte fegü eftá ef- 
crito,q como amafie el Señor a losfuyos para el 
fin,y hafta la^muerte los amò.Aqui eftá tu eterni, 
dad,pues el q come defte pá tendrá vida etèrna, " 
yiuira en gloria. Ya Señor es llegado el tiempo

da dd
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de la promeflajya la muerte parece que no cftà le- 
xos,y lo temporal fe acaba, y fe defuanece , que 
reità fino gemir,y fufpirar por ella eternidad,por 
cita vida eterna, que es el mifmo D ios, adonde 
caminan todos los defeos del alma fedienta, y 
defalada por eña fuente de agua viua, que no fo- 
lamente nos dà agua que nos refrefque, fino den- 

. tro de nofotros fe nos entra la fuente de todo 
bien , y la hartura de todo defeo fegun el mifmo 
Señor nos promete, que la agua que nos dara,no 
ferá folo agua que fe da a beuer en vafos , fino la 
mifma fuente fe nos entrará en el alma , cuyas 
aguas criftalinas faltan haíta lo alto déla vida 
eterna. .

O fuente de vida defeada, como defea el cier­
no las fuentes de las aguas herido con el hierro, 
y con el veneno que le enciende las ■ venás , afsi 
defea el alma afu mifmo. Dios, y Criador,y prin­
cipio de todo fer. Snim t anima mta ad Deum n -  
uum, (¡pando veniam , &  apparebo ante ft,cicm Dei rndy 
jFuerutitmihi'Íachrymie mea: panes d¡e,ac node, dim  di- 
citur míhi (¡Hotidievbí eli Deustkus. O que dichofo 
fuera fi entre tanta fed , y tanta apretura, aun las 
mifmas lagrimas fe me hizieran panes , y no bc- 

, _>--uida para que el alma cftuuielle mas feca con los 
largos defeós de ver todo fu bien , con que lle- 
gafle a beuer mas fedienta, y fe hallalíe mas ca­
paz de recebir fobre toda abundancia, y largue­
za la agua de lu mifma vida, vt pon^.n ¡pintuale os 
alijüutem um n  , &  bibat amma mea quantum pote/i ¡a-

picn-
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ptentiam prò auiditate fuá fine/ine jœ lix, como Aguf- 
tinodize ( p.confefl. cap.3. ) O fiel aima que ha 
pucfto la boca de fu cuerpo cu la fuente de tu Sa­
cramento , tendra dicha de poner }a de fu enten­
dimiento en la fuente de tu diuinidad, fin Sacra­
mentos ni fombras defeubierta , para beucr fe- 
gun la fed de fu defeo tu mifinafabiduria, y ver­
dad en ' fuma dicha , y bienauenturanca fin fin. 
Alli ferá la hartura dé lo mas florido , y efeogido 
defle pan que aora en Sacramento 5 y en corteza 
fola he recebido , exclamando defde aora con el 
Profeta. Alaba Sion atu D ios, porque pufo paz 
en todos tus fines, y términos, y con lo efeogi­
do del pan te llenará de hartura.

Q ÿ s  notllic ytheiiÆtercupiat pafci(dize Bern.fer. 
 ̂3. iu Cant.) proplerpace, &  pi opter adipe, &  prop­

ter jatiet.uë. Nihil iínJor}rddatur¡mbil fafíiditur, nihil 
defíit.Tiita hahitníioparadifus,dulcepal/ulnm verbuni, 
opulentia multa nimis ¿eternitas.Fcdix regio in qua pro 
libito ones rngrediuntur , egrediuntur , ó" non eji qui 
extcrreat.Quis mihi tribuat videte ros,ñequepuriier in 
wontibtispafa ynacum illis nonagintanouern , quæ illic 
relifi¿c leguritur, eum paflor carum dtgnanter ad yn.im 
de\ccndit,quí£ errauerai} Meritofponjailiofufpirat, me­
nto inhiat locopafeux ftmul & p a cis, fedquietis, fedfe- 
curitatis, fed'cxultationis,fed admiranonis, fedflupLiis. 
Nam &  me miferum heu longé agenteiú, (&• de longe fa -  
lutantem, enipfa eius rccordatio ad laihrymasprouorat 

plané luxta affc&ionem , ¡¿r voeem dicci.tiumfupiy flu-  
rnina Babylonis illicfedinms,(¿rfleuimus cum recordare-

d j  «<«'-
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fAur tai sioi'i Qmen no dcfeara ya.grandsinére ver. 
fe en aquella hartura,alimeiitai fe con aquel pallo 
diuino, por lo q tiene depaz por la fubftancia y 
por la abundancia y plenitud con q llena. Nada 

. allí fe teme,nada atedia, y haíl;ia,nada falta, nada 
dápcna.Segura es aquella habiració del Paraifo, 
dulce majar elVerbOjgrá riqueza laeternidad.O 
dichofa región, y patria dondefalen,y entran las 
puejas conio quieren lin q ayaquic lascfpante, y 
haga mal, O quien me diera verlas ya como fe a- 
.pacientan en aquellos paftos eternos, agregarme 
a aquellas nouenta y nueue q dexo fu paftor en el 
monte de lagloria para baxíp- a, bufear vna q fe le 
auia perdido aca en la tierra.Deuidamcnte fufpi- 
ra el alma a aquella dichofa región , al lugar del 
pafto, y de la paz, de la quietud, de la feguridad,

' <íe fá exultación y alegria, de la admiración, del 
pafino,y extaíi del entcndimiéto,pues aun en no- 
fotros mifcrables que tan de lexos miramos def- 
de eñe deñierro aquella Ciudad de gloria , folas 
Ilis memorias hazen faltar las lagrimas a imita­
ción de los otros cautiuos que fobre las corrien­
tes de los rios de Babel fe enterneciau en llantos 
con los recuerdos y memorias de Sion.

Con eñas-y otras femejanres razones puede ex 
ritarfe el alma a vnqs encendidos defeos de ha- 
Ilai fe con Dios,y inflamar la voluntad en afeéios 
de verle y gozarle. Paraloqual feruirá también 
mucho que el Confefior con el enfermOjb delan­
te del con otros , platique de las grandezas de la

' d o -
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gloria, y de los bienes'de la otra vida, porque 
efto es lo mas vitíp que entonces fe ha de impri­
mir en el coracon , porque es lo que aliéntalos 
defeos de verle en aquella bienauenturanca, y  
dexar todas las cofas defta vida. Y para fomentac 
de quando en quando eítos incentiuos , conuic- 
ne infinuar al enfermo algunas breues palabras 
de defeos de D ios, y de fu gloria como faetas 
que penetren el coracon, y como jaculaciones 
que fuben arriba, para que a imitación de Aguf- 
tino digatambien aquella ahna.Saífinaueras tu D o- 
mine cor noihü chántate tua,&¿lejlabim us in vijeeri- 
bus hofiris exeúifla feruorü Dei tcwquayn carbones vajia- 
mí-e.̂ AíTaeteauas tu Señor, nueftro coracó colas 
faetas de tu amor, y en las entradas traiamos los 
exéplos de tus fantos opino vnos carbones encé- 
didos,q nos inflamauá. eii amor. Afsi fe anii'naua 
I a Efpofa quado fe fentia herida deíla flecha,y c6 
íideraua laimmenfidad de aquella hennofura,que 
tan fucrteméte deípidc fus faetas al coracó qcon 
fe viua le atiéde y conoce; Ow.í vuíirrata chántate 
ego ¡um^fiiltite me[ionh:is,!npaÍc me ri;alis, c¡ma arnore 
tangueo : y fon como flores las palabras jaculato­
rias q fe efparcen fobre el coracoñ'q ya defea fa- 

• lir defta miferia;como loqdize-el Pial. Concwpi¡- 
c it ,&  déficit anima mea in atria D íÍ j, Defecit in j'ahuare 
tuurn anima mea, &  inVerbu timm ftiper/peraui, Q¿nd 
mihi efi in costo , ¿i" a i te quid volutfiiper ttrram ’i Y  
la del Profeta.'0 Ifrael quam rnagni efl domas Dei, 'pr 
ingctislom pojfefsioms íius. Magnusefi , ■ & non'ha:¡:t

d }• fiiicm.
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p n m , e x c j l f u î , ^ i m m m f u < .  Y lo del Aooftol. C u p io  
d i ¡ f o l u i , &  e ffe  c u m  ChriM. Y lo del Pfalmifta. Q n i s  
d a o i t  ì n ih i  p e n n a ì f i c u t  ( o lu m b -è , jr v o ¡  r c q ; ì ì e i -  
c a m . Y Io de Aguilino que arriba dixiinos. i b i  f i -  
g c m a r t f io n e m  t u a m ;  i b i  c o m / n e n d a q iU íf a n id in d e  h a b e s  
a n im a  m c a  ( a l t e m  f a t i c a t a  i a U a d j s . Finalmente es 
jnuy excitatiuo para los defeos de la gloria,y vé- 
dra muy bien aqui, para los que entienden latin 
el Hyrnno de fan Aguftin,de la gloria del Parayfo 
que anda entre fus meditaciones , y entre las o- 
bras de fan Pedro Dàmiano también anda , y di- 
ze aisx,aunque no ponemos todos los verfos por 
ícr muy largo, ^

Adperennis •vitæ fontem,mensfìtiuit arida. 
Claujlra Garnis prcejìofraugi claufa quderit

Glifcit,amhtt ̂ eluH at ur,exul frui patria. 
'Dumprelfuns/s'^ arumnisfegemit obnoxiam. 
Qjuam amifsit cu deliquit, conteplatur^gloria: 
pr^Jens malum au^et boni perditi memoriam. 
N d qms promutf  imm<£ pads qudta ftt Iptitia. 
Vbt •viuismargaritis furgunt æ di fa i a.
Auro celfa micant tedia,radiant triclinia.
S olis gemmi spreciofus h.ec Jlrddiura ne dìi tur. 
Auro miido tanqua vitro,vrbis <viajternitur. 
Jiyems horrens, ^Jìasforrens, Ulic nunquam 

fauiuntf

Flos
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Flos perpetuus rofarum ver agit perpetuum. 
Candent lilia.rubefcit crocus.fudat balfamum. 
V¡rentprata,vernantjata,riui mellisinjluut. 
'F agmentorumfpirat odor ̂ liquor.Ò" aromotu. 
Pendet poma floridorum non lapfura nemoru. 
No alternat Luna vices.Sol,vel curfUs f y derm 
Agnus ejlfodtcis vrbis lumen inocciduum. 
N ox (¿f tempus défunt ei.dtemfèrt continuum. 
N d 0 " saPii quiq;velut Solprpclarus rutilât. 
Poji triutnphum coronati mutuo coniuhilanty 
F t proflrati pugnas hojlis iam fecuri numerate 
Omni labe defœcati carnis bella nefciunt.
Pace multa perfruentes fcandala non perferut. 
Mutabilibus exuti répétant originem.
E tprafentem veritatis contemplantur fpecte. 
FI ine vitalem viui font is hauriunt dulce dine. 
Qmfetente cunólafa u t,quidnefeire nequeutì 
Feelix cœli qu(€præfente Pege cernit anima. 
Etftibfedefpecïat alta orbis volui machinami 
Solem,Lunam^fy globofacum planetis fydera, 
Chrijle palma bellatorum , hoc in municipium. 
1 ntroduc me pojìfolitum militare cingulumt 
E ac confortem dopatiui beatorum ciuium. 
Prasbe vires in exhaufo laboranti predio.

. V t quiet em pojì prcecinóium debe as emerito,
T  ejque mercar potiri fine fine pr<emio. Amen.

CA-
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C A P  I T V L  O X lir.

De como fe  deucpreparar para rccchir la 
Bxtr emaunúon:

D Euefe procurar mucho que reciba el enfer- 
rno eftc vltímo Sacramento eílando aun en 

fufentido, porque vno de los efectos que haze, 
es dar fuercas para la vltima pelea, y confortar 
mucho la eíperanca , y confianca, con que fe ha 
de falir deíla vida. Por elfo fe da en forma de vn- 
Cion,porque como los luchadores antiguamente 
fefolian vngir con oleo para tener inasdifpuef- 
tos los mieñibros para la lucha, aísi con el azeite 
de alegría vnge el Señor á fus luchadores , y fol- 
dadosparacl vltimo combate, y lucha que han 
de tener con el enemigo. Por tanto enfabiendo 
el enfermo que fe le da IaE.xtrem.auhcion,afsiea- 
te firmemente , y perfuadafc a que fe le va lle­
gando ya fu hora, pues no folamente el efpíritu 
le da deféós de falir deíla vida, fino la Igfefiale 
da ya como ahijó fuyo el vltimo remedio,y el vl­
timo vale. Et fpiritus, &fpan¡á d icim , vini. Como 
dize San luán Apocalipfi 22. En fi lo puede ve­
rificar ello el enfermo , quando ya no folamen­
te, el efpititu le eftá combidapdo , finóla Ef- 
pofa que es la Iglefia le eílá ayádando, y dizieii- 
dole que venga ,' y'qüe ya es tiempo de carai- 
har, Perfuadafé él enfermo muy deueras que.

es
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es afsi, y faltando ya de las manos todo Io que 
en eílc mundo le puede detener , refpondaeniu 
coracon a) efpiritn y a la Efpofa lo que a efras 
palabras refponde el mifmq Euangelifta S. luán. 
Q̂ itaudit, dicút, Tmiré« qin fhit pmat.Etiam venia 
íuoJ''Ciii Domine lefít. El que oye ya el vltimo cla­
mor defta,vida de que viene el Efpofo,digalc que 
yenga;el que tiene íed,y defeo de Dios , venga y 
camine,pues viene ya muy aprefuradamcntc.Ven 
Señor lefiis, ven como Señor y dueño defle efcla 
uo que comprarte no menos que con tu vida.Da-' 
le el vltimo baño de tu fangre en erte celeftíal Sa­
cramento 5 para que bañado en el falgalimpia el 
alma a tu prefenda./' t̂ra Domine &  noli tardare, re­
ía xa facimr.i plehis tua Ijrad.

Deue el enfermo para recibir erte Sacrameto te 
ner muy grá recogimiétd interior,y fi harta alli ha 
dormitado, y emperezado, ya es tiépo de defp«r 
tar,pues fe oye la trópeta q le llama á juyzio,y la 
voz q ya le dize. Eceejponfus venit, exite obuiam ti. 
Erocure concebir vn gran temor , y reuerécia de 
aquella Magertad infinita de Dios q paíTa ya cer­
ca,y fe le viene llegado,y no como las cincoVir- 
gines imprudentes fe turbue ni defeófie, viendo 
q le falta el azey te de la verdadera Caridad, fino 
à imitación de Moyfes,quc al paífar la glorias de 
Dios junto á el en' el monte eftuuo fírme inuocá- 
do fu nombre, digale las mifmas palabras q le di- 
xo en erta ocafíon Exodi-^q.yfon muyapropofi- 
topara erte trace. Dominam une Deusy,njerúori tir

í k -



/V

C ^ p . f ^ . p a r a

í l c n . e n s  ypatiensQÜT' fn u líie  in i j e r a t t o n i s  & v e r a x ¡  q u i  

c u j i c d i s  n u f e r u c r d i a m  in  m i l l i a , q n i  a u je r s  im qu ií-u tcM y  

J c c le r ^  a t q ;  p e a a T a ,  m i l a j q u e  a p u d  t e  p e r  j e  in n o c e m  

e p ;  q u i r e d d is  in io p iu a t e m  V a t r u m f i l i j s  ,  a c  n c p o t ib u s in  

ten q u c i r t a r n g e n c r a i i o n e t n f i i n u e n i  g r a t i a m i n
to n jp e & ú  tu o  D o m in e  ohj'ecr’o ,  v t  ^ r a d ia r ís  n ou ij'u rm ,^ ^  

d i i f e / a s  í n u p i : ten es  n o f l r a s ,  a t q u e  p e c c a t a ,  no\q¡/cp<x\si- 

tícaí. Procure dezir efla oración con grande fu- 
mifsió, j  humildad, adorado en ¡o interior de fu 
€orácó,y |^oftrandofe delate delSeñor,cuya ima­
gen d? Ghriíto crucificado procure tener cerca,d 
en'las manos. Dizela oracionen romance afsi: 
Dios y Señor grande, que todo lo feñoreas , y 
mandas, raifericordiofo, ciementifsiino,que tie­
nes grande efpera, y paciencia , y grande miferi- 
cordia, y eres la mifma verdad , que guardas tu 
inifericordiay piedadpara los muchos miliares 
de tus efeogidos , que quitas, y deshazes las ini- 
quidades,maldades, y pecados de ]oshonibrcs,y 
ninguno por íi es inocente delante de ti, que ca- 
ítigas la maldad, y pecado de los Padres haftala 
tercera y quarta generación, fi en tu preféncla 
puedo hallar Señor alguna gracia y piedad, te fu- 
plico con toda humildad, que en efte camino tan 
peligrofo,y trabajofo que aora empieco á andar, 
quieras Señor no dexarme , íinoyr conmigo, 
alsiftirme,y gouernarme, que acabes de quitar 
todo lo que en mi ha quedado de pecado y de cul 
pa , y las malas inclinaciones q ha dexado en mi, 
y me quieras pofleer,y tener para fiempre por ef- 
clañotuyo. _ La
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La difpoficjon que fe requiere para recebir 

dignamente efte Sacramento es, que el alma eñe 
en gracia, no ficnta confciencia de pecado mor-- 
ta!. Pero fi fe fiente algún pecado graue, ó duda 
del, deucprocurar diíponerfe parafalirdel an­
tes de recebir la extremaunción -,. y aunque no ay 
precida obligación de confeílarfe para recehirle, 
fino baila tener contrición, pero como no es tan 
fácil a muchos el tenerla,y feaílegura mas el per- 
don por la conteision,fc deue aconfejar al enfer­
mo que fe confiefíe primero fi tiene elfos remor­
dimientos ,'y todas las vezes que le pareciere pa­
ra la ferenidad,y fofiego de fu confciencia, y me­
jor difpoficion para fu alma el confefiaife , fe le 
deueaconfejar que lo haga mientras le durala ha- ■ 
bla, porque es fin duda, que con el Sacramento 
de la confefsion dignamente recibido , fe recibe 
mas gracia, y fe defminuye mucho de la pena del 
purgatorio, y fe humilla mas el alma,y fe difpo- 
ne mas contra las peleas del demonio.

Al recebir el Sacramento de laExtremaunció, 
procure quanto pudiere citar con mucha atencio 
y deuocion, y fera bien tener cerca la imagen de 
Chriíío crucificado en quien fixe losojos ,y  eó- 
íidere que de fus llagas, y collado viene a fu alma 
la virtud de aquella fangre diuina en aquella for- 
ma,y Sacramento dela 'Vncion,y le conforta to­
das las potencias corporales que fueron armas y 
inftrumentos del pecado, y aora el Señor por fu 
jiifinitapiedad, y virtud las conuieire'ea aivras
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dejufH ciaj p or  m ed io  de las quales quiere qiíc c5  
fu  gracia p elée  contra  el d em o n io ; y co m o  en  
efte v ltim o  lance confifte el quedar el ca m p o ,y  la 
V itoria p o r  fuya , ó  p or fu en em igo y contrario^  
n o  fe  acuerde aora de to d o  lo  paitado , fino fo lo  
d e refiflii;le,y ven cerle,pu es aqui fe échala  fuerte  
m as im p o rta n tem éte  de to d a  la v ida,q  es el alcá- 
ca r ,ó  perder la etern idad , y  afsi tenga alli gran fe 
en la fan gre de Icfu  C h riílo  , que es la que inu iíi- 
b lcm en te  le  dá v irtu d ,y  a lien te m ucho la efperan  
ca  en e l,en ten d ien d o  que lo  que le  refta de v ida, 
y a  no ha de fer o tra  co fa  que p e le a r , y  hazer re- 
íiílen c ia a l v lt im o  esiu erco  que baze el d em on io  
para vcn cerle ,y  echarle en el in fiern o ,n i para eífo  
dexará m edio  n inguno que no p on ga ,ya  con  fuer 
^a de ten ta c io n es , ya con  defcuyd os , y o m ifs io -  
n es ,y  en gañ os. Y afsi dando gracias a D io s  def- 
p u es de auer recib ido, cite S acram en to ,v irtien do  
fe  de la  v irtud  de fu fa n g r e , y echando la m ano a 
fu  C ru z ,en tre  confiadam ente en la pelea .

C A P I T V L  O  X IIII .

De como Je ha de ayudar al enfermo,y afiflirlc 
d lü v lt m o .

A V n q u e p a ra lo  Itim o  que rerta de vida , y , 
lo  m as p e lig ro fo  de la batalla  del Chrirtia- 

no , que es e l fa lir d e l la ,  fe  dcue alentar m ucho  
(  el
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el enfermo ;á vna Fe , y efperanca muy viua, 
y a vn feruorofo y encendido amor de Dios, 
y gran dolor , y arrepentimiento de fus peca­
dos con mucha humildad , que fon las princi­
pales virtudes en que entonces fe ha de excrci- 
tar, con todo en efte trance lo mas ha de correr 
por cuenta del Miniftro , que con prudencia, y 
vigilancia, y íincanfaral enfermo , deue pro­
curar refrefcarle la memoria con fantas confíde- 
raciones , alentarle contraías tentaciones que 
viere que mas le aprietan, aumarle , y deíper- 
tarleíi le viere fioxo y remiííb , confolarle íi 
levieredcfcaido , y acudir a todo lo que viere 
que el enfermo fe mucftra congoxado , pues en­
tonces la agi auacion de la enfermedad, los do­
lores que feauiuan , las congoiias de la muerte 
que ya entran , no dexan obrar al enfermo tan 
próptamentCjíino es conefpecial graciadeDios.

Ante todas coias no permita que al enfermo 
fe le embarazo ya con cofa alguna defte mundo, 
labio fi alguna cofa fe ofreciere neceíl’aria para 
dclcaigo de la conciencia , ó lo que fe huuiere 
de hazer para la cura de h  enfermedad. Todo lo 
demas no fe ha de permitir que fe le poriga de­
lante ai enfermo , ni fe le hable en cofa deíle 
mundo cj le pueda diuerrir.Baftanlos foliioquios 
con fu Dios y Señor: el encomendarfe a Nueílra 
Señora,, y a los furtos de fu deuocicn, y Angel 
de ñi guarda, y el hablar con ciMiniílro de Dios 
que al Ir le afíftiere fobre las cofas de fíi alma,

y lo
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y  lo que fintiere que mas le aprieta,y mas le co'n 
liiela,fin que fe atienda a otra cofa.

En dos eftados fe puede confiderar el enfermo 
quando ya va llegando á lo vltimo. El primero, 
mientras le duran los fentidos exteriores,y inte- 
riores,y elB toda via en fií juyzio , aunque agra- 
uado, y debilitado con la enBrmedad. £1 fegiin- 
do, quando va ya perdiendo los fentidos exterio 
res particularmente la habla,y el oydo,de fuerte, 
que ya el miniftro no le puede ayudar,ó muy po­
co , pero con todo fuele quedar con fentidos in -. 
teriores, que no fe le pierden tan prefto , parti­
cularmente quedando aun alguno de los fenti­
dos exteriores en fu viueza,como el tacEo.En ef- 
te fegúdo eftado ya el enfermo eftá como fuera de 
los íbcorros humanos, y folo fe deüe encomen­
dar á Dios", y rogar por el,y por fi algo oye de en 
quando en quando , nombrarle el nombre de le- 
fu s, y de nueiira Señora,el acordarle que crea en 
Dios,y efpere en el,y le ame mucho,y fe duela de 
auerle ofendido, que pida mifcricordia á Dios, y 
fe ponga en fus manos. Ni fe deue cefar defto 
mientras ay prouable duda que entiende, y per­
cibe .algo » porque fuelen fer de gr.ande focorro 
citas infinuacioncs parareíiftir en lo interior,/ 
repararfe contra las tentaciones, y reprefentacio 
nes del enemigo , que todo lo procura turbar, y 
mas en tiempo de tanta turbación.

Deuc empero defdc lueg® el Miniftro mien­
tras el enfermo eftá eq fu fentido prcuenirle de

tres''
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fres cofas con que el 4en»oniole,p'odraenaquel 
trance perturbar^'/coinó.no ha dé tener j a  Míhif- 
tro que le pueda ayudar,ílnp que á fus íblas lo ha 
de pallar ,'és menéñ'er que tenga bié'n imprefíb 
en fu cora  ̂on, y cftc muy adueftído de lo qiíe en­
tonces deue hazer. Lo primero es contra los ef- 
crupülos con que le querrá ínoleftar'éntonces. 
Lofegundo coutr^ los temores qiie dé pondrá. 
Lo tercero contra la falta de arr'epentíñiiénto que 
entonces letracra conia mèmoria.dé aquello efi 
que mas folia pepr/con tedios de Dios, dé la Féy 
déla efperanca.-‘ .

Contra los eferupuíoldéue adüértír,quc por 
masque entonces le ponga el demonio pór de­
lante , que algunos pecados eftan por tonfeflaríy 
,le quiera fatigar conefto , viédo qué ya no puede 
hablar , ni explicarfe ,• yáafsile quiera ágrauar 
Con la defeperacion, peffuádiendolé qué no tie­
ne remedio , pues ya no puede confeíTaffe, no fe 
turbe, nife embarazo conefto, porque fino le 
parece que fue culpa fuyae.l dexar dé confeífar 
aquellós pecados j ò folo eftá eri diida fi los con- 
fefsó, Ò no, no importa, que eftos pecados ya ef­
tan incluydos en las confefsionés paíTadas ,■  y el 
precepto de confeífar ya no obliga , porque efta, 
quitada la habla,y no tiene modo como declarar­
los , ni darfe à entender, y afsi bafta que tenga 
arrepentimiento deftos pecados,procurando do- 
krfe dellos,  potqu.e fueron ofenfas de Dios tan

e fola-
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fo lamente, q efte es el demonio que alli folo ha  ̂
de pbrar:y conefto fofieguefe,y pongafeen Dios 
pidiéndole fu mifericordia. Contra los temores 
cfte preuenido có que no ha de temer nada al de- 
monio,y temer mucho a Diosjconíiderando que 
Dios es cí fupremQ,Señor q todo lo puede,y alli 
le afsifte, y leemlna á fu Angel de guarda que le 
defienda, al qual mucho fe deuc encomendarj-y el 
demonio folo es verdugo de Dios, que no puede 
hazer mas que lo q le dieren licencia, y el fe la to 
ma mucho mas quando ve que le temé. Solos fus 
pecados puede temer vna alma , y contra efte te­
mor ha de contraponer el valor y poder de la fan 
gre de Chrifto , con la qual venció al demonio, y 
al mundo, y nos dexó mucha confianga de qué en 
nofotros también le venccriafegun lo que el. di- 
xo por fan luán cap.16» in mundopreffuram babeos- 
tis fjedeonfidite 3 ego vicimundum. Y  afsinodeue 
obrar alli el temor del demonio, fino el fentimié 
to de fus pccadosjlos quales fon mucho para abo 
rrecer,y tener dcllos dolor,pero aborrecidos, y 
confefl'ados, no dan temor porque cftan arteja­
dos en la fangre de Chrifto,y folo para el cuyda- 
dO y diligencia de aborrecerlos., y no boluer a 
ellos pueden dar temor,fegunlo dcl Edeíiaftico. 
Depropitiatopeccatonoh cflcjiae m etu .N i quanto á 
lapcleay contradicion del demonio deiie temer- 
Jc, porque no falta la afsiftencia de, los Angeles, 
particularmente dcl de fu guardaq^ie le procura

de-
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d(?fender,y afsi deue inucho llam arle;y ín itocarle, 
pues fon  mas io s  que eftan con  n o fp tro s  que con  
eÍloSjComo d ix o  el B rtife taE lifeo  4 .Reg.(J.

..Conti'a lo  tefccro.i,que es la  falta de arrep en ti­
m ien to  y  dureza de co ra co a  ,  y  o tr o s  ted io s  en  
m ateria.de o tras v irtudes deue eftar ,preuónido  
para aquella ocafipn  , con  que en v in ién d o le  fe -  
m ejan tesrep refen tacion es , n o  fe  p are^ . exam i­
nar Como ettà tan duro j.y féco  , ,y  fin j^ -uoeion^  
com o le dexa D io s  d e fu n ia n o  ,  co m o  focorrC jó  
ha-focorrido inas a o tr o s  , tod a s eñijs,Confiderà- 
.d on es aun en fa lu d ,y  quando ay m uc|io  tiem p o  q. 
defperdi.ciar,no fon  de p rou ech o , ̂ o r q  antes en­
gendran grandes d efa b rim ien to sen  las aim as c a  
D io s ,y  con  las co fas de cfpiritu .,y a ted ian ,y  apu­
ran n orab lem éte à vn co r a co n ,y  nacen cóm ú m é-  
t e ,ó  de grande ign oran cia ,ò  de m ucha a ítíu ez ,n o  
queriendo cargarfe la culpa defto  a fi,que es q u ié  
falta ta n to  à D io s ,  fino perfuadirfe a q u e  D io s  l e  
falta , y es e l que le  aborrece , y  echa de fi, co n  
q u e h a z em u y  p.efadoS;goípes en lo s  coracon es  
p o c o  fundados en virtud. No es tiem p o  en to n ­
ces d e ílo s  d ifcu rfo s,n i de otras d ifputas algunas. 
E n eerrandofe lo s  fen tid o s  al m u n d o , to d a  d if-  
p u t a , y  d ifeurfo  ha de celiar acerca defias-cofa«, 
y  fo lo  tratando de ganar tiem p o  , cerrar la puer­
ta  a tod as eílas d igrefsion es , y d iu cr tim icn to s  
eó  yna fo la  palabra.M ucho p eq u é,m u ch o  rn? p e -  
fa ', cerca eftoy  de la  C uenta, p id o  m ife r ico rd i^ '

e s  PáH
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^atlentîam hahc în me ,/ T p ^ f  fànguinem tuum omnid 
reddam tibi. Señor ten paciencia fobre mi deuda, 
que con tú fangre te la pagaré toda. Creo lo que 
irje'mánda creer la Santa Madre Iglefia Catoliea*  ̂
no difputó masjfio en el infinito valor de la fan­
gre de Icfu Chrifto, no bufeo nías. Pido ala Vir­
gen fantifsímame ayude y focorrá en efte trance, 
y  los fantos de mi deuocion, y a mi fanto Angel 
de la guarda í no me falten contra efte enemigo. 
Cor contriiíirñ'y humiliatim Deus non defpicies : Cor 
trmndim crea iñiné Deus y Señor no defprecies Vn 
coracon quebrantado por auerte Ofendido ,hurai 
llado,y abatidó por fer pecador.Scñor cria enmi 
vncoraçon limpio^ y lauado con tu fangre. Con 
eftas confideracicines,y iiiuocar repetidamente el 
nombre fantifsimo de Iefus,y Maria, eftè preue- 
nido el enfermo V para fi a cafo fe hallare fm fen- 
tidos exteriores, o muy agrauado en ellos, y con 

-^gunívitteza-en los interiores. Pero mientras 
durare en fús fentidos , y el Miniftro le pudiere 
hablar, y confortât para la vltima pelea, procu­
re afsi a brcues ratos fin canfar al enfermó , ha­
blar con el,y coníolarle,y alentarle j particular­
mente entres puntos. El primero, acerca de las 
tentaciones del demonio. El feguñdo , acerca de 
los grandesbienesdcl cielo,y clemencia, y amor 
del Señor en quererfelos dar. El tercero, acer- 
ca de encomendarfe a la Virgen fantifsima,y a los 

\  dénias Santos quele valgan.
>  . En
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r: En el primer punto deue enterarfe el Miniftro 

del enfermo , fi fiente alguna tentación que mas 
le fatigue, y qual es , para que èn ella fe le hable 
mas cn particular. Las mas ordinarias de aque- 
llahora fon en cafos de Fè, y blasfemias, cn def- 
confiancas, en temores, en las cofas que mas le 
han tentado en la yida, y aun tal vez fe atreue el 
demonio a poner penfamicntos deshoneílos en 
aquella hora,y tan fuera de tiempo.GeperaUnen- 
te contra todas fe le ha de preuenir al eiiíermo, 
que no fe turbe por verfe rodeado de tentacio­
nes, antes conozcafer.cierto lo que dize Santia­
go, que deucinos gozarnos mucho quando nos 
vemos cercados dellos , pues nunca fe mucílra . 
fer fino el amor que a Dios tenemos , fino en el 
■ crífoldelas tentaciones. El amor ojae Dios nos, 
pide , es que,fea fumo apreciatiue - y entohees 
apreciamos íumameiitc a Dios, quando por fu 
amor quebramos nueitra volpnrad refiftiendo" a 
las tentaciones , y afsi en primer lugar preuenga 
al enfermo que efeufe toda difputa y difcurfo.s en 
citas materias,porque el tiempo es breue,y no fe 
deue ocupar en cofas que nos ponen à mas peli­
gro , y aduierta mucho que lo mas que el demo­
nio entonces procura , es gañarle el tiempo en 
citas digrefsiones y dudas, y difeurfos , para no 
dexarle penfar derechamente en Dios , y echatfc 
totalmente en el.Perfuadafe que todos eftos tra- 

, JaaJos y tentaciones que Dios permite aun en
e 3 aque-
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aquellahera no es para arrojarle de í í , fino por 
probar la fineza, y perfeuerancia con que a el fe 
llega, en el fe arroja , y mas le intía pidiéndole 
perdón,y remedio.Por mas que vna criatura haga 
de fu parte 3 todo es nada, refpeté de lo que dc- 
ue a D ios, folo con fu gracia fe le-puede íátisfa- 
cer, y voluernqs a el. Pues a ojos cerrados echcí- 
inonos a fus pies , y pongámonos en fus manós 

'como criaturas fuyas, que todo lo que ruiiiere- 
ínos el lo ha de dar , y digámosle con toda con- 
fianca lasp-alabras del cap. 15. déla Sabiduria-. 
Etenun(iptccantrimui (i non peccaueriiiiii';-,

j ’ciniHS quia apud te fimus computati,. Aunque ayamos 
pecado tuyos fomos,y fino hemos pecado, entre 
los tuyos fomos contados. Noporauer pecado 
dexamos ,defer de Dios,porqueel por fuyos nos 
tiene , li en e| bufeamos el remedio, y el perdón, 
Pues fiendo el ^eñor de todo,no nos quiere per- 
der,ni condenar,quando como a Señor le bufea-: 
moS, aunque le ayamos ofendido,como la mifma 
Eferitura dize(Sapient. 12.) £r ob hoc quod omnium 
Doinirais cs,omniüu$teparcsre fatis.Y mas abaxo.ita- 
thi jpeifeciflißio$ ttiúslquomam iudicam dasloam pee- 
tatis posnitenhß'. Efio es lo que deue mucho alen­
tar al pecador en aquel trañce,y áuiuarle la efpe- 
p n ja ,  perfuadiendole mucho aqué dcltodo fe 
arróje alos pies de Dios, pues es fu Señor, y Se­
ñor de todas las cofas,y.afsi no quiere arrojar de 
fi lo que el hizo, y lo que es fuyb , fino ello nvií̂

mo
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mo le obliga a perdonar nueftros yerras , y defa- 
ciertos, pues folo el los puede componer y  re­
ducir; y afsi quiere que fus hijos lean hijos de 
biiena cíperanca)porque en medio de fus juyzios 
y rigores íiempre da lugar al acrcpentimicntb.Có 
cfto deuedar en aquellahora demano el.enfenno 
a todos los penfamientos que le ponen temor en 
fu faluacion, y defconfiancas en Dios,dexandofe 
folamente enfusmands, y nopenfando fino en 
fu grandeza y bondad, y en fu fangre derramada 
por pecados,y incorporando fe mucho en ella por 
la Fe que viuamente procure tener enlefu Chrif- 
to nueftro Señor,y que todas fus acciones , y to­
do fu coracon ordene a el,todas fus penas,dolo- 
rcs,y congoxas junte con fu Cruz , y con fu paf- 
íion,y fe la ofrezca,y la inifma muerte ea fadsFa-. 
cion de fus pecados.

Procure inoílrarfe muy conílante en la Fe re­
pitiendo el Credo donde eftá lacon'fefsion de la 
Fe,y proteftádo q cree todo lo q cree la S.Igleíia 
Católica ApoftoljcaRomana,y q muere como hi 
jo fuyo,y le dc'inuchas gracias a Dios porq le c6- 
cedqtan grade beneficio como morir como hijo 
de la ]g!efia-.Si le apretare el demonio có tenta­
ciones y dudas en la Fé.digaen fu coracomSenoc 
el no creer nada délo q tu nos dixifíc, y tu Iglefia 
Sata dize,y cree,es, error mas q barbaro,' y cofa q 
la mifma luz de la razón lo repugna, pues es cier­
to que algo nos ha dicho Dios , y manifeílado
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para dirigirnos a fu bienaúenturanca, y por iiier 
.dio df algunos miniftros io ha de dezir, quees fu 
Iglefia, El creer algunos dedos myfterios , y no 
otros es graií defcorteíia,y inconfcquéncia,pues 
elmifiijp que dix0 vnos,dixo otros , y la mifnia 
iglefiaque propone vnos,propone otrosjpqrque 
he dediCxgr viios,y creer otros? Y  afsi cerrar con 
ello todo difeurfo alas dudas, y creerlo xodo fe- 

^giuíla Iglefia Católica Jo propone , y repetir 
aquello del Symbolo, Cre4o viuimjanCtam Catholir 
ca m ,& ^ p pftóiica m  Ecclefiam.

Si la tentación aprieta en defconfiancas , y te­
mores de la firmeza de la Fe, ha de tomar defen- 
fa eontra ellas j fegun el confejo del Apoftol. in 
o'imibus[mnente$ feutum fideí, in quo pofsiu s ownia tela 

' veqúifsimi izriea extinnterc. Si Dios por fu Fe me 
dize que me eftá ofreciendo^fu fangre, me da fus 
Sacramentos , vino a dar la vida por perdonar a 
los p.ecado.res , eftá prometiendo el perdón a to­
dos los que aborreciendo,y deteftando el pecado 
por fer ofepfa de Dios , le pidiere perdón, y fe 
juntaren en fe viua con fu fangtejcomo puedo yo 
ddconfiar defte Señor tan grande , tan piadofo, 
tan benigno con fus ouejas J Quanto mayor, in­
juria haría yo a la grandeza de'Dios, 'de fu infi- 
iiitapiedadjy arnor, a la'fidelidád de fus promef- 
ías,a l̂a bepignifsima gana de hazer bien a todos, 
fi detconfiara del? Pues aunque caftiga con rigor 

. a Jos pecadores , elfo es quaiado fon obftinados
en
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¡en fu culpa;y fi dcfainpara a muchos en cfta hora, 
luego fe ven las feñales de fu defamparo en la du 
rezaren la iinpenitencia, en la floxcdad, en el te­
dio,y aborrecimiento de oyr hablar en Dios,pc- 
ro íi nada defto Ay, fino que fe bufca con todo 
coracon á Dios,no ay por dóde penfar que Dios 
defampara , y aun qpando fe ven las feñales di­
chas , fe ha de procurar perfuadir  ̂al enfermo fe 
bueluaaD ios, que mientras cftá en efta vida 
fiempre le ofrece el perdón, teniendo por gloria 
el perdonar, y ño quiriendo otra cofa > que darle 
fu fa n g re y  quanto rhas defefperado fe y e , rna- 
yorferá la gloria de Dios fi fe le rinde y le pide 
perdón, y no como el demonio que fe quifp obf- 
tinar en fu pecado, y por elfo fe perdió fin reme­
dio. Mire quanto mas gloria ferá de Dios rendir- 
fe entonces a fu fangre, que no arrojarfe con el 
demonio en fu defconfianca. En fin Jo? qñ? def- 
confian mucho de fu faluacion , ó es porque du­
dan déla fufíciencia, y promeCfa de D io s, y del
valor infinito de fu íangre para todos ÍQs peca­
dores, ó porque dudaivde fu voluntad, que aun­
que ay toda eífa fuficiencia para quitar los peca­
dos,pero que no. querrá Dios Aplicarfela, ni que 
leáproucchc. Lo primero , es contralaFé, que 
cláramente, nos enfeña eftar Dios difpuefto pa'a 
recebir todos los pecadores en qualquicra hora 
que fe voluieren a el. L© fegundo , es temerida^ 
y locura, porque donde le confia a yn hombre

de
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d e  la voliiiitad refuelca de Dios cii no cjucvcrle 
aplicar los remedios de fu faluacion,ó de quitar- 
íelos, íino folo la retieldia, y defeonfianga de fu 
coraron le haze penfar cífo fin fundamento algu- 
iu>,yquerer vn hombre guiar las cofas de fu fal- 
nación, y ponerfea tangran rieígo y peligro fo­
lo,,por fu imaginación, y porque fe perfiiade que 
Dios no le quiere remediar es eftremo de locu- 
ra. Que fe mejora fu caufipqr eífe camino? Si fe 
buelne a D io s, por lo menos no eftá tan cierta fu 
condenación,fi defefpera , es certifsima. Parâ eí 
defefperar fiempreaurá tiempo , y  es tomarlo 
muy de antemano , quando aun eílá en tiempo 
-de remediarfe, y fe quiere dexar perder fin inten­
tar el remedio, y tan fácil como mudar la volun­
tad. Q¿ien llega a efie punto, ,y con todoqio 
confia en Dios , parece que eftá flierade todo, 
juyzio.

Finalmente fi las tentaciones fueren acerca de 
los pecados paífados, y memoria dellos.folo pa­
rece quCparadeteftarlos , y arrepentirfe dcllos., 
puede entoncesferuirefta memoria, pero para 
quererlos, ó admitirlos,fi la prefencia de la muer 
te,y cercania del juyzio de Dios , y peligro de la 
condenació eterna,no bafta á deíuiar femejantes 
memorias, mas que beftial eftará aquel coraeqn, 

“líUíf^UuJos brutos mas fieros por,temor del ca- 
ftigOjó por el peligro del m al, fe latirán de fus 
Utas desbocados apetitos, quanto mas vn Chrif-

tiano -
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daño a la hora que ve el juyzio de t)io í fobre íi, 
y el infierno abierto para tragarle fi peca, y la 
muerte executandole.No cs^tiempo dedetenerfc 
el alioa en lemejantes cofas,íino folo reconciliar 
fe con Dios , y refignarfe todo en él amar aquel 
bien eterno a quien efpcra gozar , temer aquella 
omnipotencia que alli luego k  puede desha2er,y 
condenar.

Quanto a alentar al enfermo con la grandeza 
de los bienes del cielo , amor , y clemencia 
grande del Señor,puedc feruir todo lo que he­
mos dicho en los capítulos paflados, particular­
mente en el capit, i j . y 12. que fe pueden voluer 
a repetir.

Quanto al encomendarfe á lefu Chrifto nuef- 
Seño‘r,ala Virgennueftra Señora, y fantos de fu 
deuocion,y Angel de fu guarda, en el cap.figuieii 
te pondremos algunas confideraciones.

Procurefe también que fe le lea al enfeirno en 
algún libro denoto a que mas fe inclina , o re­
pitiéndole cfto mifmo que aqui va eferito , ó le­
yéndola la Pafsion de Nuditro Señor de alguno 
de los Euangeliftas feguri fu mayor deuocion , ó 
algunos Pfálmos que piden á Dios focorro,y ex­
citan a penitencia, como lös fíete Pfalmos peni ■ 
tendales que fan Aguftin tenia a la hora de la 
muerte ptíeftos.delante defi para irlos leyendo, 
o otros Pfalrifos efpeciales, como el Pfalmo a ; .y 
Deus'Deiis meus rcfprce in jne. El Ffalfino z i .

D q-
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Pominus illuminatio mea. El Pra.lino 68. Sal. 
«um me fac Deus. El Pfalino de prima Deus in 
nominctuo. El Pfalmo 114. Dilcxi quoniam 
cxaudictDominas, El' Pfalmo 117. Confoemi- 
m Domino. Y  los 'Jrcnos de leremiasj particu. 
larmente el vltinio que tiene la oración de lere- 
mias , o losqueraas dcuociontuuiere , y otras 
oraciones que en el capitulo íigiiieiitc pondré- 
mos, : . .

Si quiere reconciliarfe el enfermo, oygale, y 
delcla abfolucion y indulgencia vltinja de la 
Bula,

C A P I T  V  L O  XV.

Oraciones con que puede 'alentarle-  ̂ el enfermo en aquel 
yltimo trance.

PErfuádidoTl enfermo que deue confiar , y ef- 
perar mucho en Dios,y en fu infinita piedad, 

y creyendo firmemente las cofas de fu F é , y las 
promcífas que tieneLcchas.deno echarde filos 
pecadores.quefcbuelueníiel, y Iqs eoracones 
quebrantados,y humillados, y los qije con todo 
coragoh le bufcan, viene bien el derramar fuco- 
racon delante del Señor con toda la amargura de 
íli alma, y toda la congoxa y aiifia qû -, le rodea 
de la muerte, y entre los afl’ombroís della,.y afsi 
lleno de anguíHaspuede empezar fu oraciona

' Dios
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?)íoá con las palabras con que el Profeta lonas 
empecó aorar a Dios, quando fe vio echado en 
cimar , y tragado de vna Ballena, comò aora fe 
ve el eufermo entre los dientes de la muerte,y en 
el mär de fus congoxas.

Óracton Á Dioitiueßrö Señor en la trihulacioH 
de la muerte ̂ losxi.x.

Lamaut de trihulatione mea ad ‘Domi^ 
exandiuitme,de <vetre inferida  

mani, ér exaudißi vocem meam. E tproieeißi 
me in profundum in corde maris , ò ‘ fiume» 
circundedìt me: omnes gurgites tu t , ¿r fiu- 
Bus tuifuper me tranßerunt.Et ego dixhahie- 
Eìusfwn ?i confpeCÌu oculorum tuorum,fuerun- 
tamen rurfus •videbo Templumfantìum tuiim. 
Circundederunt me aquee vfque ad animami 
abyjfus ’uallauit me , pdagus’ operuit caput 
meùm. Ad extrema montmm defeendi, terrte 
<ueciesconcluferunt me in ieternum.,^“ fubleua 
bts deeprruptione'vitam meam Domine Deus 
meus. Cum angußiaretur in me anima meui 

Dammi recordatusjum , xìt veniafad 
te or atto mea ad T  emplum fan- 

dum tuum.
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£ii romance fepuede awplictrafsí,

V Eini tribulación clamé al Señor j ÿ Oyó mi
_/petición, del vientre del infierno , de la
fombra de la muerte le llamé , y oyo mi clamor. 
Arrojado me has Señor al profundo de mis ma-  ̂
Ies , al coraçon dé la mar , todo eífoy lleno de 
amargura, cercado de vn rio entero que me aho­
ga,todos ios mares y ondas de tu caftigo paíTa- 
ron fobre mi. Y  o dixe; arrojado eíloy de la pre- - 
fencia,y vifta de tus ojos, pero efperânça tengo 
de voluer a vertu fanto Templo. Cercáronme 
las aguas de la.; tribulación hafta lo interior del 
alma , el abifmo dé los mates me rodea, e/mar 
de las congojas de.la muerte, cubrió mi cabeca, 
baxando voy a lo yltimo déla tierra, donde las 
cerraduras devnfepulcro mepondranen priíion 
eterna, perp con todo leuantarás Señor mi vida 
defta corrupción en que aora caygo. Entrelas 
anguitias de mi alma me acordé dd̂  Señor, fiipli- 
candole que llegue a el mi oración, y entre en fu 
fanto Téplo, y en el halle lugar de mifencordia..

O Chriflo leíus Dios verdadero, refugio de 
afiigídos,c6fuelo de'atribulados,vida de pecado­
res como yo , aqui Señor derramo como el agua 
mi coraçon fatigado , y afligido,y le pongo a tus 
pies facratifsiniosclauados en vn madero,y diñi- 
lando fangre precióíifsima para mi remedio,

Aqui
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AquiSenor tienes la oueja perdida que errò ma­
cho en fu vida , pero aora abiertos los ojos del 
entendimiento por tu gracia no rehufo Señor, 
antes te pido rae pongaseli tus ombros en q lle- 
uafte efta Cruz con que guiarme en eñe camino, 
con io qual aunque ande en medio de las fom- 
bras de la muerte, no temeré mal ninguno mien­
tras eñe báculo , y efta vara de mi paftor, que es 
fu Cru2,me cófolare. Recibe piadoíifsimo Padre 
eñe hijo que no ha feruido en efta vida fino de 
desbaratar, y deftruyr fu hazienda, y hazer poco 
cafo de tus beneficios. Pequé contra el cielo ,.y  
contrari, y ya no foy digno de llamarme hijo tu­
yo,pero fi quiera Señor como a vno de tus efda- 
uüs me recibe,y fe propicio a efte pecador. Aciier 
date Señor de mi quando vinieres en la gloria de 
tu Reyno á juzgar a todos, y aoraefte coracon 
quebrantado , y humillado no le defprecies. No 
podemos huir de tu mano poderofa , niefeon- 
dernos detu vifta, aunque fobre nofotros cai­
gan todos los montes de la tierra. Pues Señor yo 
deftituido de todo focorro,y de todo bien,huyo 
a ti mefmo que eres .el ofendido, para que tu 
rriifmófcas el rcipedio porque fieres la fuma 
Mageftad, tatr.bienei cselfumo amor , y folo 
puedes vcmcdiar tatos males,pues eres fuente de 
todos los bienes. Adonde iremos Señor, niquS 
otroDios tcnemosjfi tu no nos recibes.Do?aî ¿e a i  
qmti'; im m u iiD ix o  S.pedro F n b a  y n a  i.-abes.

Se-
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Scñor,a quien ircmos,a quien fe acogerán los pe 
cadores, fino a ti cuyas palabras fon palabras de 
vida eterna, A tus pies Señor me arrojo , no de- 
xaré eflas preciofifsiinas llagas halta que me 
des la gracia de tu bendición;, ni aun dcfpucs que 
me la dieres. Non dimntam t e , nec ji henedixms nu- 
hi, (como dizc Bcrn’.ferm.yji.in Cántica.)

Oración a nucirá Señora.

O Gloriofifsima Reyná del cielo y de la tie­
rra,llcná de gracia,y de clemécia,cuyas mi- 

fcricordias no ay lengua que las pueda dczir, ni 
ílmaquc las dexede experimentar, en cuyas ma­
nos pufo el Señor todos los teforos de todas 
fus mifericOrdiaS,para que por ellas fe comuni- 
caíTcn a todos losmife»ables y pecadores como 
y o , fuplicotc humilmpnte Señora,no miyesla 
multitud de mis culpas, y fealdad de mi alma, 
con que llego delante del refplandor inmenfo de 

, tu pureza,fino mira tu clemencia, y mi anguftia y 
trabajo.. Eres Madre de todos los pecadores, y 
amparo de todos los afligidos , afsiílc y focorre 
Señora a elle indigno efclauo tuyo que eílá lu-, 
chandoconla muerte ,; y peleando con toda la 
eternidad. Ya las aguas de laá tribulaciones en­
tran halla el alma, y desfallecen todas las fuer­
zas,y falta toda virtud. Alarga Señora la mano 
piadofifsima de tafauor para librarme,y alentar­

me."
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me.Mira con tus diuinos ojos mi alma para que 
dellos reciba luz,y confuelo. Si pidieres Señora, 
y hablares por mi en la prefencia del Rey , no te, 
negará la vida defte efclauo tuyo, y el perdón del 
que tanto errò. Tu eres en la cafa del Señor mas 
quetodos, y paraefto venifteá fer Reyna, para 
que en el tiempo de la tribulación, y apretura fe 
difpuíieífe por tus manos nueflro confuelo. Tula 
pacifica, y la que fiempre lleuas en la boca el ra­
mo del oliuo , y de la paz , por grandes que fean 
las aguas del diluuio. Por efto fuifte lleuada al 
Trono de tanta gloria, para que con mucha con- 
fianca intercedieres por los pecadores. Llega 
Señora à aquel Altar de oro de nueftra reconcila- 
cion delante del foberano Señor que fe digno 
fer hijo tuyo, y de eífe Altar como Señora , y  
Reyna que todo lo puedes mandar, faca Señora 
afcuas encendidas de amor , y caridad que puii- 
íiquenmialma, ybueluanenceniza de peniten­
cia , y compunción todas^nis culpas y pecados, 
con que pueda mi alma por medio de tus purifsi- 
fnas manos reprefentarfe en el acatamiento de 
tan foberaha Mageftad. ,

Bern. ferra. 4. Airumpt. S ile a t  m ife r ic o r -  
d ia m  tu a m ,o  bea ta  V ir g o , f i  quts e jl q u i inno-- 
c a t a m  te  in  n e c e fs ita tib u s  Jfuis f i h i  m e m ifie r it  
d e fu ijfe . U ce e  e(l qu^. to tiu s  m u n d i rep a n a tiO j  
nemo b tin u it, fa lu td m  o m n iiim  im p e t r a n ti-C o -

f  f i^ i t
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Jtat emm pro pummrfagsirers humam fuUfs / 
foliQUam cui di£iumefl;ne time as Mariapm^ 
uenijh gratiam , vtique quam qthsrehas. Qui  ̂
ergo mifericordt^ tUie.,o. beneciecda, lonéitudi- \ 
nem, &  latitudinem.fuhlimÍtatem,¿^profun, \ 
ditatem queat inii^igarelKam longitudo eius 
'Vfque iq di^m nouifstrnum inuocartihus earn 

Jubimtt; vniucr/is. Latitudo eius reptet orbern 
terrarum , v t tua quoque niíferie^ordia plena 

f i t  omnis terra. $ic ^fublimitas eius ciiiita- i 
tisfupernar inuenit refiaurationemlé^profun- 
durnems fedenttbusintenebris, in vmbra
mortis obtinmt Eedemptionem.

Solo podra cellar nis mirericordias , ó felicif- 
Virgen, el que a'uiendote 

rn o ,  y inuocado enfus necefsidades, pueda 
dezir que le has defamparado. Tu Señora eres la 
? .v fn í i  reparación del mundoja faliia- 

i r í c u i d a d o ,  y fo- 
hallaftp la a todo el genero huinano,pues
hallañe la gracia yniuerfal que para todos buíca- 
uas. quien podra pues inueftigar, y defcub,rír ía
defn^'^r ía altura, y profundidad
de tu mifericordra ? Su exteníion ê  fobre todos

haftalafín del mundo. Su latitud 
JJena todo el mundo, porque también la tierra 
eiia ilena de tus miíericordiás, Su altura toca en

el
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él cielo donde obro la reftauracion de fus ruinas. 
Su profundidad llega alos que eftanya de afsien- 
tq en las tinieblas dé fus pecados, y rodeados de 
lasftímbras délamuerte, para alcancarles la re­
dención. Señora , en eftas fombras me hallo , en 
ellas tinieblas eíloy , tu luz pido , y tu confuelo 
puraque tenga dicha de hallar ella redención. 
í¡a,ic igitur jim enifm bm da properat anima nojlrx. j l d  
]yHnc mijfricordiie cumulum tota jolicittidittc miferiano- 

jira recurnt. Afsi Bernardo.
Repitafele muchas vezes el verfó , MáriaMa- 

tergratiæ , Mater mifericordiæ , tunos ab hofte 
protege,& hora mentis fufcipe. Y  el verfo Món- 
ilra te elle matr em , fumat per te preces qui pro 
nobis natustulit efletuus.

Oración a los Santos, y J n g d  de fu guarda.

M jferemini m e i, miferemitii títei j faltem vos amí- 
ci m ei, quia matins Domíni teti^it me. O  ciuda­

danos celeftiales llenos de luz , de gloria, y de a- 
fe<Sos de caridadi y amor,merezca yo eil ella ho­
ra vueílro amparo, y fauor, principalmente de 
mi fanto Angel de la Guarda, de San Miguel Ar- 
changei, que es el Principe y Frefídente de la 
Iglefía, para amparar , y fauorecer la.s almas que 
falen defta vida. Afsiilid j y interceded delante 
del Señor de cielo , y tierra por 'eíla mifcrable 
criatura j fuplan vuellros gloriofos méritos mis

fz  gran-





ayudar a bien m orlr, .
■ amparo y proteccion,para que me defiendas d e í  

te cruel enemigo. Ahuyente el refplandor de tu 
■ gloria tantas tiriieblas,conforte tu virtud a mi te- 
mor,tu conftanciaa mi flaqueza^no mires que he  
íido pecador, y no he tenido reípeto a tu prefeii' 
cía que fiempre me afsiftia papa no dexar de hazer 
tantas abominaciones delante de tus ojós. Solo 
mira que aunque pecador foy tuyo, y vafallo que 
Dios te ha dado para que cuy des de mi,y*me guar 
des,y afsi có reconocimiento de efclauo me echo 
a ais pies pidiendo que me ampares,y delante del 
Scnoi intercedas por mi,que feran tus ruegos efi 
cazes para librarme de la eterna condenación que 
me amenaza. Si futrn pro eo [Angelus loqueas vnus ue 
?mllwus,vt annúciet hommsteqHÍtatem,mij'erebitur eius 
<& dicetur ; libera eim v t non dej’cendat in corrupnoní- 
inueni in quo ei propmer. lob. ? Si de entre milla­
res de Angeles huuierevno que hable por mi al 
Archangel S.MigUel, el Angel Santo de mi Guar- 
da,paraque abogue,y interceda, no por mi íuíH- 
C la  que no la tengo,fino fegun la equidad del Se- 
nor,tcndramiíericordiade mi,ydirá a fu Angel- 
líbrale para que no caiga en la muerte, y corruo- 
cion eternaihallado he como perdonarle, que es 
lafangredcl Vnigénito Hijo de. D io s, y Señor 
•nu^ro lefu Chriílo,en quien confío.Amen.

Todos eftos motiuos , ó otrosfcmeíantes, fe 
pueden repetir diuerfas vezes al eniermo áfato^

7  egun fu diípoficion fufriere ma.-i-,ó menos,harta
que
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que aya perdido los fentidos, y entonces folo fe 
ha de eucooiendar a Dios rezándole la recomen­
dación del alma, que también fe le podrá dezir al 
guna vez mientras eftá en fu fentido;mas partiéu- 
larmente aquella es ya páralo vltimo , y íiempre 
que fe tuuiere probabilidad deque oye, fe le ha 
de repetir el nombre dclefus,y'de Maria,-dezirle 
que crea firmemente, que efpéteeii Dios, que le 
ame,y que le pefe de fus culpas,que fe encomien­
de a nueftra Señora con el verfo Maria Matcr
pratiífj&Cv- _

El ponerfe muchas cofas en latín j es porque 
también puede feruir a los que le entienden,y tie­
nen allí mas energia , y parece que vn genero de
autoridad,quando algunas palabras fe dizen co­
mo eftan en la Eferitura. Podralas declarar el Mi 
niftro quando no las entiende el enfermo. Tam­
ban pareció poher aqui la oración de Manafles, 
que es muy para pedir los pecadores mifericoi- 
diaá Dios , y aunque no tiene autoridad de libro 

canónico, pero es en fi muy deuota y excíta- 
tiua a penitencia , y de mucha au­

toridad fuera de lo que es 
Eferitura.

(••■ )
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